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LA ULTIMA OBRA DE EDMUND HUSSERL1

(Traducción de E. Vera Villalobos).

ARON GURWITSCH

II. EL MUNDO VITAL

l. Caracteres generales del mundo vital

Bajo el impacto de la ciencia moderna, tal como la inaugurara Cali.
leo, el mundo vital, es decir, el mundo de le experiencia corriente, ha
sido desplazado por. el universo objetivamente verdadero y válido de la
ciencia, el cual, para el pensamiento del hombre occidental moderno, hace
las veces de realidad. En tanto que ningún ente “objetivo”—.—objetivoen

el sentido cientifico — es en principio accesible a la experiencia directa
e inmediata en el sentido propio del término, el mundo vital, en cambio,
se presenta, actual o virtualmente, en dicha experiencia, ora en la expe-
riencia perceptual, ora en sus formas derivadas, tales como la memoria, la

representación, la imaginación, etc. Dado que el universo de la ciencia re-

sulta ser un tejido de construcciones ideales o, como lo expresa Huaserl,
una superestructura lógico-teorética (“theorefisch-logischeSubstmktion").
su concepción y su aprehensión tienen la misma naturaleza que las de

cualquier idea infinita, tales como las ideas geométricas. La construcción
del universo de la ciencia implica, en cuanto realización menta], determi-
nadas operaciones específicas, y fundamentalmente la idealización. Indu-

dablemente, la ídealización presupone los materiales a idealizar. En vir-

tud de su sentido intrínseco de superestructura, el universo de la ciencia se

apoya y es construído sobre un fundamento. Este fundamento no es otro

que el mundo vital y la evidencia de la experiencia corriente; entendién-

dose por evidencia —como en todos los escritos de Husserl— la presen-
cia corporal, el “darse en si mismo” del objeto en cuestión. Toda verdad

teotética —lógica, matemática, cientifica- encuentra su convalidación

y justificación últimas en evidencias referidas al mundo vital. Si Husserl

atribuye a las evidencias del mundo vital un status privilegiado respecto
de las evidencias de la teoría objetiva y científica, lo hace teniendo en

1 Segunda parte del comentario sobre la obra de Edmund Huaserl. Die Krisis
der Europiisehen Wissenscha/ten and die transzendentale Phá'nomenologie. lina Ein-

lcitung in die phinanlonologische Philosophie._ Editado por Walter Biemel. Husser-

liana VI. Publicado. en colaboración con el Archivo Husserl de la Universidad de

Colonia, por al Archivo Husserl (Lovaina). bajo la dirección de H. L. van Breda.
La Haya. Martina Nijhoff, 1954, XXII y 559 paga. [La primera parte del presente
comentario aa publicó, con autorización de Philosophy aml Phenomenalogicd Research
en LECCIONES Y Ens/nos. N9 6.]
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cuenta que éstas se fundan sobre aquéllas.Es decir: las .operacionescuyos
productos y correlatos constituidos son la teoria objetiva y e_luniverso
objetivo de la ciencia, presuponen aquellOs actos de la conciencia por

medio de los cuales el mundo vital aparece como pre-dado y como constan-

temente presente; o sea, como teniendo existencia independiente y ante-

rior a toda actividad científica. Por lo tanto, para lograr una clarificación

última del universo de la ciencia, es preciso volverse hacia el mundo vital

y descubrir el papel que desempeña, en diversos sentidos, en la construc-

ción y constitución de la ciencia.

Toda reflexión filosófica. radical debe comenzar por hacer explicito
el “presupuesto”que sustenta toda nuestra vida y nuestras actividades.

Este “presupuesto” es la aceptación incuestionada y hasta inexpresada
del mundo en que nos encontramos y con el cual estamos en trato cons-

tante. En todos los instantes de la vida, de una manera o de otra, esta-

mos en contacto con cosas, animales, hombres, etc., que se nos presentan
como existentes mundanales, y nos concebimos a nosotros mismós como

perteneciendo al mundo. Ninguno de esos existentes se da jamás aislado.

Cada uno de ellos está referido a un contexto en el' cual se articula; cada
uno de ellos aparece comprendido dentro de un horizonte omnicomprensivo
y’ de extensión indefinida: el horizonte del mundo. A diferencia de los
existentes mundanáles individuales, que pueden aparecer o desaparecer,
el mundo está constantemente presente ante nuestro espíritu como campo
universal de todas nuestras actividades reales o posibles, cualquiera que
sea su naturaleza. El “mundo siempre aparece como pre-dado, vivir signi-
fica vivir en el mundo; y todo ello se debe a que el mundo se anuncia

junto con la aparición de cualquier existente mundanal particular. La con-

ciencia inarticulada o inexpresada del mundo rodea todas nuestras acti-
vidades y participa de ellas como su “premisa” o “presupuesto”más ge-
neral, si bien inexpresado. De modo que el mundo, al que aceptamos sin
más en silencio, resulta ser el terreno sobre el cual desarrollamos todas
nuestras actividades cualquiera sea su orientación.

Claro está que el mundo comprende la naturaleza. La naturaleza a

que aqui nos referimos es, por supuesto, la que se da en la experiencia
directa e inmediata, y no la naturaleza idealizada de la física. Sin embar-

go, el mundo es algo más que mera naturaleza. Entre los existentes que
nos rodean hay no solamente cosas naturales (es decir, objetos que- pue-
den ser descriptos por medio de su color,-forma, tamaño, peso etc.), sino
también instrumentos, libros, objetos de arte —es decir, objetos que tie-
nen significación humana, que están al servicio de los fines y propósitos
humanos, y que satisfacen deseos y necesidades humanos. Como el mundo
contiene objetos de esta clase y, por tanto, constituye el marco de nues-

lra existencia humana, lo llamamos nuestro “mundo vital”.

Dentro del mundo vital nos encontramos con otros hombres, y da-
mos por supuesto que no sólo existen en el mundo sino que también tie-

nen conciencia del mundo, que sc ven enfrentados con las mismas cosas

y los mismos objetos que nosotros —si bien esos objetos y el mundo en

general pueden aparecérsenos a cada uno de nosotros bajo diferenleSJS‘
pectos y perspectivas. En efecto, una de las certezas incontcstables y has-
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ta inexpresadas de nuestra experiencia corriente es la de que el mundo es

uno y el mismo para todos los hombres: un mundo intersubjetivo común.

Frente a los semejantes con que nos encontramos en el mundo común.

podemos adoptar respecto de ellos, y ellos respecto de nosotros, la actitud
de observadores apartados y desinteresadoa, o bien entrar los unos con los
otros en las múltiples relaciones de cooperación y colaboración. En este

último caso no sólo vivimos en el mismo mundo sino que también vivi-

mos, funcionamos y actuamos en él juntos y corporativamente; anudam'

y entrelazamos nuestros propósitos, proyectos y actividad con los de
ellos en profunda trabazón recíproca. Si el mundo adquiere el carácter
de “mundo vital” debido a su relación con la vida humana, esa relación

no lo vincula sólo con individuos, sino también, y aun en primer término,
con comunidades históricas cuya vida societaria consiste en una interne-

lación y articulación de pensamiento y acción en diversas formas. El tér-
mino “mundo vital” tiene una connotación esencialmente histórica-social:

el mundo' vital debe entenderse en función de una sociedad determinada
en un momento dado de su historia; debe ser aceptado tal como lo concibe
la'comunidad histórica a la cual corresponde —por ejemplo, según la in-

terpretación mágico-mítica, si se trata de las sociedades y civilizaciones
nue no han recibido la influencia de la idea griega de la filosofía y la

Gewgía [theorím contemplación, especulación]. Sea que actuemos por
nuestra cuenta, o que. en cooperación con otros, emprendamos tareas co-

munas, las cosas v objetos con que nos enCOntramos, nuestros planes _v

propósitos, y, en fin, el mundo en su totalidad, se nos presentan a la luz
de las creencias, opiniones, concepciones y certezas vigentes en la comu-

nidad a la que pertenecemos. (Entendiendo el término “comunidad” en el
sentido más amplio y comprensivo, que denota el conjunto de la civili-
zación histórica a la que pertenecemos, o también en el sentido más res-

tringido de grupo'especial dentro de una sociedad; por ejemplo, el grupo
«le los hombres de ciencia, de los médicos. de los artistas o de los filó.
sofas contemporáneos.) El mundo vital resulta ser la base de nuestra exis-

tencia, una base que aceptamos sin hacernos cuestión de ella, como ante-

rior y preexistente a todas nuestras actividades, individuales v colectivas.
v que es el presupuesto de todas estas actividades. Sobre esta base común.

los hombres nos encontramos en relación con los demás hombres como

existentes mundanales. Además de ser objetos en el mundo vital, somos

al mismo tiempo suietos respecto del mundo vital, en la medida en aue

éste recibe su significación y el sentido de su existencia de nuestra vida

espiritual colectiva, de nuestros actos (entrelazados con los de nuestros

semejantes) de percepción, de razonamiento, de experincia, de conducta

intencional, etc. Las realizaciones colectivas se incorporan al mundo vital:

éste no es sólo tal como lo concibe la comunidad respectiva, sino que

comprende asimismo todas las creaciones de ésta, materiales y espiritua-
les. En el transcurso de la vida de una comunidad, en el entrelazamiento

de las actividales de sus miembros, su mundo vital sufre transformacio-

nes, cambios, reinterpretacioncs, etc. Al reflexionar sobre esto último nos

damos cuenta de que el mundo vital es una conquista espiritual (“geistiger
Erwcrb”) en desarrollo constante; es decir, descubrimos su carácter his-

tórico y su esencial relación respecto de una comunidad viviente.



1. La ciencia como conquista cultural dentro del "mudo vital

La labor científica debe contarse entre las actividades colectivas a las

que hemos aludido. Einstein —recuerda Husserl — se apoya en los expe-
rimentos de Michelson. Cuando el físico A alude a los trabajos del físico B,
es evidente que no se está refiriendo a ninguna construcción psíquica o,

más bien, psicofísica, capaz de revelar a B “tal como real y objetivamen-
te es en si”; lo cual no excluye la posibilidad de que A y B, asi como el

laboratorio, los instrumentos que utilicen, los libros y papeles, etc., sean

sometidos a una investigación al modo de las ciencias positivas objetivas.
Para el fisico A, B es ante todo un colaborador que vive en el mismo

mundo, que comparte con él ciertos intereses, y se dedica a tareas seme-

jantes. Encontrándose con B en un mismo mundo vital, y en comunión eon

él gracias a sus objetivos y orientaciones mentales comunes,‘ A trata de

abarcar y comprender las ideas de B; se las apropia, o, si lo cree nece-

sario, las modifica; utiliza los resultados alcanzados por B como) premi-
sas para llegar a nuevas conclusiones, o los aprovecha de algún otro modo
en sus investigaciones, para después ofrecer su propia labor a la consi-

deración de sus colegas, quienes la estudiarán, la criticarán, y así suce-

sivamente. La ciencia es un producto orgánico de este juego recíproco de
las actividades mentales de los miembros de la comunidad cientifica, la

cual, por supuesto, comprende no sólo a los cientificos contemporáneos.
sino también a sus predecesores, que han sentado las bases sobre las que

se apoya la investigación actual; se trata, adás, de una comunidad

abierta, en el sentido de que la tarea realizada lista el momento presente
será continuada por las generaciones futuras. Este juego recíproco consis-
te en una especie de debate general, en la crítica mutua, en la confirma-
ción y en la rectificación de los resultados obtenidos; todo ello con el

propósito de llegar a un seuerdo justificado. La ciencia se presenta, en-

tonces, como una conquista cultural colectiva, no muy diferente, en prin-
cipio, de los productos de otras actividades culturales. RefiriéndoSe a la

labor científica, Husserl habla, deliberadamente. de una práctica de carác-
ter especial, a saber, de la práctica te'orética (“theoretische praxis”).

Si se quiere dar cuenta de la ciencia, aclarar su sentido, es preciso
examinar y analizar las funciones y operaciones del espíritu que intervie-
nen en la elaboración de la ciencia, y las distintas maneras en que se

produce el juego recíproco y la vinculación intersubjetiva de las activida-
les espirituales. Puesto que las ciencias del espiritu (‘ÏGeisteswissenscbaf-
ten”) estudian la vida espiritual del hombre y las creaciones que en ella
se originan, la ciencia al estilo galileano, en cuanto producto del espiritu
humano, está comprendida dentro de la esfera de las ciencias del espíritu 2.

“Naturaleza objetiva”,“naturaleza tal como realmente es en sí”, no deben

interpretarse como expresiones referentes a una realidad que se esconde

2 Frente a la tradicional tendencia naturalista a fundar las ciencias del hombre

c_n las ciencias naturales. y a dar explicaciones fisicoquimicas como últimas y defini-
“VES. Husserl subraya que las ciencias del espiritu constituyen la disciplina de mayor

alcancey la más fundamental. Sólo una ciencia universal y autónoma del espiritu
mmm) —‘lu° Por cierto no seria de estilo galileano- es capaz de dar cuenta de
las diversas creaciones del espiritu. entre ellas de la ciencia, tal como la conocemos
desde Galileo. .

'
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por detrás o por debajo de los fenómenos que se dan en el mundo vital.
a una realilad oculta susceptible de revelarse por medio de métodos _v
técnicas adecuadas. Más bien, denotan la idea de una tarea intersubjetiva
infinita, una idea hacia la cual orientan su labor los miembros de la eo-

munidad cientifica, y a la que se van .aproximando los resultados de las
actividades que cumplen en vinculación recíproca. Esos resultados son las
teorías científicas que jalonan las etapas sucesivas del proceso histórico
de la ciencia.

Como todas las actividades culturales, la labor cientifica se desarrolla
en el mundo vital. Los problemas cientificos surgen dentro del mundo vi-

tal y se refieren a ciertos aspectos del mismo, aislados por abstracción,
tales como el aspecto espaciotemporal o el aspecto corpóreo. Constante-

mente el hombre de ciencia aprovecha los sucesos que ocurren en el mun-

do vital, en el cual realiza sus experimentos, encuentra sus instrumentos,
lee sus indicadores, etc. Pero una 'cosa ea aprovechar tales sucesos en la

elaboración de teorías cientificas, y otra muy diferente concebir e inter-

pretar esos mismos sucesos desde el punto de vista cientifico. Para el
hombre de ciencia, el laboratorio en el que trabaja es un lugar de estudio

y de investigación.Se le aparece en función de la actividad humana espe-

cifica a la que está destinado; no le interesa averiguar cómo sería el labo-
ratorio “tal como es realmente en si”, de acuerdo con una explicación cien-
tifica universal de todos los fenómenos, como tampoco ve a sus colabora-
dores como sistemas físicoquímicos. El fin que pretende alcanzar el

quehacer científico también está referido a la existencia humana en el

mundo vital; es uno entre los diversos fines que perseguimos en nuestra

actividad colectiva y por medio de nuestras actividades intersubjetivamen-
te vinculadas. Es un fin de carácter especifico, pero también lo son todos
los lines hacia los que se orienta nuestra vida cultural. El fin especifim
que persigue la actividad científica consiste en desarrollar, tanto en su al-
cance cuanto en su precisión, las posibilidades de predicción e inducción
infinitamente más allá de las que tiene la experiencia común precientifi-
ca, o, como lo expresa Husserl, en reemplazar el “conocimiento” (enten-
dido como aquella familiaridad que tenemos con los objetos del mundo

vital en nuestra vida corriente, y que nos es suficiente para satisfacer
nuestras necesidades prácticas y para orientarnos en el mundo vital), por

conocimiento en sentido estricto, concebido en función de las ideas de

“verdad objetiva” y del “ser tal como realmente es en si”. Una vez más.

como-ocurrecon todas las actividades culturales, los resultados y produc-
tos de la labor cientifica se sobreañaden al mundo vital. Apenas es preci-
so recordar que la existencia de la ciencia y de las teorias cientificas for-

ma parte de la realidad histórico-cultural del hombre occidental moderno,
es decir, de su mundo vital. Esto no significa, como se ha entendido tra-

dicionalmente, que el universo construído por la ciencia sea la realidad

verdadera, destinada a desplazar al mundo vital. Implica, sin embargo.
entre otras cosas, que para el hombre occidental la naturaleza, tal comr

se da en la experiencia ordinaria, aparececomo susceptible de interpreta-
ción y explicación cientificas, y, por tanto, se le aparece bajo esa pers-

pectiva.
H

El mundo vital resulta ser el fundamento sobre el cual se erige el

universo de la ciencia como una superestructura; la evidencia especifica
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de la ciencia lógico-matemáticaestá referida, por su propia esencia, a la

evidencia que se da en la experiencia ordinaria. Ello no significa que el

mundo vital deba ser considerado como un mero punto de partida para
trasladamos a otra esfera del ser. Parecería que hubiera dos clases de

verdad: por un lado, la verdad subjetiva y relativa vinculada con situa-

ciones prácticas en el mundo vital; por el otro, la verdad objetiva y cien-

tífica que, a pesar de estar referida a la primera, no es afectada en su

validez intrínseca por tal referencia. Sin embargo, insiste Husserl, el mun-

do vital realmente participa en la elaboración de la ciencia; el mundo vi-

tal nos es dado, y nosotros mismos experimentamos que vivimos en él.
estemos o no dedicados a tareas científicas. La humanidad ha existido v

ha vivido en otros mundos vitales, antes de que surgiera la ciencia en el

sentido moderno. En cambio, la ciencia moderna forma parte del mundo

vital propio del hombre occidental. Las ideas de “verdad objetiva” y de

“ser tal como realmente es en si”, mediante las cuales se pretende supe-
rar la relatividad y la subjetividad de la experiencia corriente, pertene-
cen ellas también, en la medida en que orientan y dirigen aquella acti-

vidad humana especial que Husserl llama “práctica teorética”, al dominio
del espiritu, de lo subjetivo y, por tanto, de lo relativo.

Al comienzo pudo haber parecido que señalabamos el problema del
mundo vital para lograr una clarificación filosófica de la ciencia. Vemos
ahora que la filosofía de la ciencia, cualquiera que sea su importancia,
abarca meramente un tema parcial o especial. El mundo vital se revela
no sólo como un tema por derecho propio, sino también _como el tema

más universal y, por tanto, como el tema supremo.

3. Las estructuras invariables del mundo vital

Una ciencia del mundo vital que respete su rasgo especifico y que
lo acepte tal como se presenta en la experiencia directa (debiendo aqui
entenderse el concepto de experiencia en el sentido de la vida precientí-
fica, y no en función de los datos sensoriales) no puede ser, evidente-
mente, una ciencia de tipo galileano, en la cual una superestructura teo-

rética lógico-matemáticadesplace al mundo vital. En primer lugar, según
Husserl, tenemos que realizar una “epoché”respecto de b “ciencia obje-
tiva”3. Esto no significa que debamos desconocer la existencia de la “cien-
cia objetiva”, ni hacer como si viviéramos en un mundo del cual estu-

viera ausente la “ciencia objetiva”.No significa negar ni dudar de la va-

lidez de ese tipo de ciencia. La “ciencia objetiva", sus conquistas y sus

resultados siguen siendo lo que siempre han sido, a saber, hechos cultu-
rales pertenecientes a nuestro mundo vital. Estamos muy lejos de perder
nuestro interés por la “ciencia objetiva”. Sin embargo, en virtud de la

cpoché, nos abstenemos de “movilizar” ese interés; lo suspendemos, lo des-
conectamos. Nos abstenemos de dedicamos a la “ciencia objetiva”; adop-
lamos la actitud de observadores desinteresados, neutrales respecto de
ese quehacer. Tal actitud no consiste solamente en abstenemos de acep-
tar la validez de las teorias de la “ciencia objetiva” sino también en abste-

_

3 Para evitar equivocos. empleamos la expresión “ciencia 'objetiva" (entre co-
millas) como equivalente a la de “ciencia al modo galilcano".
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nernos de adoptar posición alguna respecto de la validez o la falsedad de
tales teorías; la duda y la negación, en cuanto que son posiciones específi-
camente críticas, quedan así excluidas. Las teorías válidas de la “ciencia

objetiva” siguen conservando su validez para nosotros. Pero en virtud
de la epoche' las consideramos meramente “aceptadas como válidas", y
nos abstenemos de apoyamos en esa “validez aceptada”,la que estamos

tan lejos de utilizar como de impugnar. Ninguna teoria, ningún resultado,
ninguna afirmación de la “ciencia objetiva” podrán ser utilizados en nues-

tros razonamientos como verdades establecidas, como puntos de partida,
premisas o argumentos de ninguna especie. Naturalmente, la epoché com-

prende no sólo a las teorías y conclusiones sino también a la idea misma
de"‘ciencia objetiva". Sin perder de vista esta idea como fuerza directriz

dlei
nuestra vida cultural, no nos dejaremos impulsar ni determinar por

e a.

Esta epoché nos permite aceptar el mundo vital “al pie de la letra”,
tal como lo vivimos, como nuestra realidad histórico-cultural, sin inter-

pretarlo en función del “ser tal como realmente es en si”, y sin sustituirlo

por éste. Con todo, la idea de una ciencia general del mundo vital pare-
cería enfrentar una dificultad insalvable. Una ciencia semejante, aunque
no sea de estilo galileano, debe reconocer algún modo de objetividad y de

valida que le sea propio; debe elaborar métodos que le permitan afirmar
proposiciones verdaderas y fundadas, es decir, proposiciones que resulten

concluyentes y convincentes para cualquiera que aplique esos métodos.

to, sin embargo, parecería ser incompatible con la esencial referencia

de todo mundo vital a una comunidad determinada y aún a una etapa
determinada de la historia de esa comunidad. ¿Será necesario elaborar
una ciencia propia para cada uno de los innumerables mundos vitales?
¿Es posible una ciencia general del mundo vital en cuanto tal?

A pesar de su relatividad, el mundo vital exhibe una estructura

invariable, o, más exactamente, un armazón estructural invariable, den-

tro del cual se mueven los elementos relativos y variables. Independien-
temente de la‘ “ciencia objetiva”, y con prelación a ésta, el mundo vital

se presenta como extendido en el espacio y en el tiempo. Tal espacio es.

por supuesto, el que experimentamos y habitamos, y no un espacio ma-

temático: no contiene entes geométricos ideales (puntos, planos, etc.),
no es infinitamente divisible, no forma un continuo infinitesimal, etc.

Lo mismo cabe decir respecto del tiempo. En el mundo vital encontra-

mos cosas corpóreas, pero que no son cuerpos en el sentido de la geo

metría o de la física. Por último, el mundo vital exhibe cierta causali-

dad, no en el sentido de las leyes naturales formuladas en ecuaciones

de dependencia funcional, sino como regularidad, uniformidad típica,

tipicidad de comportamiento. Como lo expresa Husserl, las cosas tienen

sus “hábitos” (“Gewohnheiten”),en virtud de los cuales se comportan
de manera semejante bajo condiciones típicamente semejantes.

Notemos que las categorias propias del mundo vital, que expresan

sus estructuras invariables, son designadas por los mismos términos con
que se designa a las categorías objetivas propias de las ciencias aprioris-
ticas, tales como la lógica, y las diferentes ramas de la matemática. _I.a
identidad de designaciones no debe ocultamos la diferencia que existe
entre el a priori del mundo vital (“lebensweltlichesApriori") y el a pnon
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objetivo. Io que sí indica esa identidad de- designaciones es la ma-

nera esencial en que el xa priori objetivo está referido al a priori del

mundo vital como fundamento de aquél. Sobre la base del a priori
del mundo vital se construye el a priori objetivo mediante una operación
(le idealizacíón. Al plantear el problema del origen de la geometría, Hus-
serl insiste, en consecuencia, sobre la necesidad de que las investigacio-
nm histórico-intencionales tomen como punto de partida el contenido inva-

riable de las configuraciones espaciales,-o, con más generalidad, la estruc-

tura invariable del espacio y la especialidad perceptuales y vividos, tales
como se los conoce en la experiencia pregeométrica; y no, en cambio, las

apercepciones transitorias de un periodo histórico determinado, como por

ejemplo, las concepciones mítico-mágicas que, en honor a la verdad his-

tórica, estuvieron implicadas en el nacimiento de la geometria primitiva
e influyeron en cierta medida sobre ella.

La ciencia general del mundo vital, según la concepción de'Husserl,
se interesa por el estilo general invariable, o por la estructura formal
invariable, del mundo vital; por la tipicidal esencial (“wesensgesetzliche
Typik”) que en él prevalece“.Esta ciencia no debe limitarse a nuestro

mundo vital, es decir, al mundo vital peculiar del hombre occidental, y ni

siquiera a los mundos vitales reales que existen o existieron en la reali-

dad bistórica. Pasando 'de un mundo vital real a otro, y examinando las
diferencias que distinguen a unos de otros, estaremos en condiciones de

hacer a un lado toda cuestión de realidad. A partir de cualquier mun-

do vital real, podemos Variarlo libremente en la imaginación,elaboran-
do de esa manera variedades de mundos vitales posibles —

pero mera-

mente posibles— respecto de los cuales la cuestión de su existencia bis-
tórica real carece de interés. El objetivo de este procedimiento consiste

en revelar aquello que esencial y necesariamente pertenece a todo mua-

do vital en cuanto tal, considerado desde el punto de vista de su posibi-
lidad. Husserl llega de esta manera a la idea de una antología del mundo
vital en cuanto tal, entendido como un mundo posible de experiencia inter-
subjetiva. Las estructuras reveladas por esta ontología están preenics
en todo mundo vital real, cualquiera que sea su contenido, sujeto a va-

riación histórica y, en este sentido, accidental. Debe destacarse que una

ontologia del mundo vital difiere fundamentalmente de las onto'logias
inspiradas en la tradición moderna, que están dominadas por la noción
“constructivista” del “ser tal como realmente es en si", al que se con-

cibe como una pluralidad matemática. Las ontolog‘íastradicionales se

hanapoyado siempre sobre el 'a priori objetivo, mientras que la ontolo-
gia que propone Husserl se interesa por el a priori .del mundo vital-
Pero después de formular la idea de una antología del mundo vital,
Husserl no se dedica a desarrollada. Su preocupación fundamental ¡0
lleva por otro camino.

'

_

4

Pesde el punto ¡le yista histórico seria muy interesante contemplar la ciencia
aristotelrca,que Husserl m siquiera menciona. 'bajo la perspectiva de la idea de una
ciencia general del mundo vital.

l
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'IlI. EL PROGRAMA GENERAL DE LA FENOMENOLOGIA

1. La actitud natural. y la actitud Icnomenológica

En el curso de nuestra vida consciente nos interesamos por objetos
que, a pesar de su diversidad, pertenecen todos al mundo. Vivir en el
mundo significa aceptarlo como el horizonte universal englobante que
abarca.:todo lo que se presenta como real, dentro del cual desarrollamos

nuestras actividades, y dentro del cual están todos los objetivos
que perseguimos, todas las metas de nuestras acciones, etc. La aceptación
del mundo, sin embargo,.no implica un reconocimiento explícito de su

carácter de horizonte universal. Sin duda, todos los objetos y todos los

aparecen como mundanales, es decir, se presentan dentro del
horizonte universal de manera tal que su aparición comporta la cons-

ciencia del mundo como horizonte. En ese sentido, el mundo siempre
nos está dado (“vorgegeben”).Su darse es aceptado sin cuestión; por
lo general no se lo aísla, no se lo hace temático, no se lo explicita.

En lugar de mantenernos en esta actitud, que es la de nuestra vida
natural e ingenua, podemos dirigir la atención hacia los modos subjetivos
en que el mundo y los existentes mundanales de todo tipo se nos presen-
tan. Tales presentaciones de objetos en modos subjetivos, y aún de un mis-
mo objeto en diversos modos, se producen, claro está, durante todo el trans-

curso de nuestra vida consciente. En la actitud ingenua que natural _v
normalmente adoptamos, nos preocupamos demasiado por los objetos mis-

mos, por sus propiedades y atributos; nos interesamos excesivamente por
lo que los objetos son -—ya sea como objetos del mundo vital o bajo la

especifica orientación cientifica de la idea del “ser tal como realmente es

en sí”—; estamos demasiado sumergidos en nuestros afanes mtmdana-

les, prácticos y teoréticos, estamos demasiado absorbidos por nuestras

metas, propósitos y planes, ya sean transitorios o relativamente perma-
nentes, para poder atender a los modos y formas en que los existentes

mundanales y el mundo en general se presentan a nuestro espíritu. Las

vivencias en que se nos hacen accesibles el mundo y todo lo que él con-

tiene, las vivimos realmente, pero permanecen veladas, desatendidas, y,
en este sentido, ocultas. Para descubrirlas es necesario un acto de volun-

tad. Al apartarnos de la actitud ingenua y natural, adquirimos un nuevc

interés teorético por las cosas, no tales como son, sino tales como se nos

ofrecen; más exactamente, un interés por sus apariciones y presentacio-
nes, y también, especialmente, por las conexiones y encadenamientos sis-

temáticos de esas apariciones y presentaciones. En lineas generales, nues-

tro tópico no es ya el mundo, sino la contextura de la vida consciente, las

sintesis de las vivencias vque nos dan consciencia del mundo como per-
manentemente dado (“vorgegeben”).Si avanzamos por esta via nos apro-
ximamos al umbral de la fenomenologia, cuyo programa general puede fot-

mularse como un intento de dor cuenta del mundo en general y delos exis-

tentes "¡nacionales en particular, y de todos los entes objetivos de cualquier
due que sean, en. de vivencias, actos, operaciones y produccio-
na' (“Leistungen”)de la conciencia. Ese “dar cuenta” equivale a reve-

lar el mundo y "los entes objetivos r'nentados como" productos y correla-

tos de multiplicidades de actos de conciencia sistemáticamente encade-
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nados y sintetizados, de los cuales aquéllos reciben el sentido de su va-

lidez (“Geltung”)‘y de su existencia.

Para realizar ese programa es necesario efectuar una segunda “epo-
ché”, esta vez respecto del mundo vital mismo. Una vez más la “epoché”
involucra suspender, poner fuera de acción, reservar el juicio, y no ne-

gación, eliminación o supresión. Ni la contextura de la vida consciente,

cn la cual y por medio de la cual aparecen existtes de toda clase, ni

el mundo vital en general, son afectados por la reducción Ienomenoló-
gíca, que es la segunda “epoché”.Al realizar la reducción fenomenoló-

gica, si bien seguimos viviendo todos los actos conscientes en su entrela-

zamiento recíproco, nos abstenemos de vivir en ellos. En otras palabras,
va no nos dejamos envolver y absorber por esos actos. Nuestra actitud

es la de un observador apartado y desinteresado, quien contempla el fluir
de la vida consciente —que continúa independientemente de la actitud

que se adopte-—sin participar en él, sino más bien considerándolo como

un campo propicio para la investigación descriptiva y analítica. Los actos

que, en la actitud natural, son simplemente vividos, ahora se tematizan y se

convierten en tópicos para un análisis reflexivo. En este sentido Husserl

habla de una actitud por arriba de la vida de la conciencia, tanto subjeti-
va cuanto intersubjetiva, a través de la cual, en la actitud natural, el mundo

está indudablemente presente. En consecuencia, ninguno de los existentes

mundanales ni el mundo vital en general sufren modificación alguna. Sin

embargo, los existentes mundanales dejan de ser simplemente aceptados
como se los aceptaba en la actitud natural. Más bien se los considera entes

experimentados o vividos, que deben ser tomados tal —cual aparecen;

por ejemplo, se los considera como entes que se presentan como reals.
Todos los existentes mundanales y el mundo vital en su conjunto se trans-

forman en fenómenos en el sentido especifico de que quedan referidos
a las vivencias en las que se dan, y de que se los toma exactamente tal
como se presentan ante la conciencia del sujeto que vive esos actos.

La pretensión de existencia que contienen los objetos mundanales no es

ni rechazada ni aceptada; ni siquiera se duda de ella ni se pone en tela
de juicio su legitimidad. Meramente se la toma como una pretensión ex-

perimentada o vivida, es decir, como uno de los caracteres que exhibe
el objeto en cuestión al presentarse.

-

2. Esbozo de la [enomenologia del mundo perceptual

En virtud de la reducción fenomenológica,los entes objetivos se re-

velancomo correlatos de vivencias. Esta revelación abre el campo de la

investigación fenomenológica.La fenomenologia no es otra cosa que el
estudio sistemático y amplio de la correlación que existe entre el mundo y
la conciencia del mundo; o, para expresarlo con mayor generalidad, entre
el ser, cualquiera sea su género, y los actos de conciencia por medio de
los cuales el ser aparece y se origina. .

_

Para ilustrar los problemas que Surgen en el campo de investigación
abierto por le reducción fenomenológica,y la naturaleza del análisis feno-

menológico,Husserl se remite principalmente a la fenomenologíade la per-
cepcrón, tal como la' había desarrollado en sus obras anteriores, especial-
mente en Ideen zu einer reinen Phá'nomenologischePhilosophie 5

y en Car-
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lesürnllsehe Medizationen °. Debido a la orientación general'de la ¡iresenL
te obra, Husserl no desarrolla la teoria de la percepción en forma siste-

mática, sino que se limita a destacar algunos 'de los-temas en juego‘como
ejemplós representativos de la problemática fenomenológica.

‘

Una cosa puede ser vista, tocada, olida, etc] Estas percepciones di-
fieren entre si, pero se las experimenta a todas como percepciones de la
misma cosa; ¿Ateniéndonos a las percepciones visuales, comprobamos que
una misma cos'a puede ser vista desde distintos lados, y bajo diferentes

aspectos y perspectivas. Para llegar a conocer la cosa por la via percep-
tiva, es necesario pasar de percepción a percepción, de manera tal que
la cosa pueda mostrarse por distintos lados y" pueda ir revelando sus

atributos y propiedades. Lo que se presenta en cada una (le las percep-
ciones es la cosa misma que aparece, claro está, de "manera unilateral.

pero que es experimentada desde ya como perceptible desde diferentes

puntos de vista, como capaz de aparecer en otros modos de presentación.
De ‘modo que cada percepción aislada contiene más de lo que ofre-
ce en la experiencia sensorial directa y efectiva. Este “más” consis-
te en anticipaciones de nuevas apariciones perceptuales de la misma cosa.

Cada percepción efectiva implica un horizonte —el horizonte interior—

de'percepciones posibles que se supone ocurrirán cuando la cosa sea mi

rada desde un punto de vista adecuado. Comprobamos asi 'el importante
papel que desempeñan las “inactualidades” della conciencia en la expe-

riencia efectiva (“actual”). Entre dichas inactualidades se cuentan las

adquisiciones del pasado, es decir, adquisiciones que alguna vez fueron
actuales pero que han dejado de serlo, si bien pueden ser reactivadas.
Aun en el caso de que no sean reactivadas, contribuyen a determinar la

percepción efectiva presente, que está ci'rcun'clada por un horizonte, o in-

mersa en una atmósfera, de inactualidades que funcionan de una manera

implícita, pero que funcionan al fin.
_

i

La percepción de una cosa está llena de alusiones, anticipaciones v
otras inactualidades; pero además la cosa 'percibilda aparece eu medio
de otras cosas que son percibidas al mismo tiempo, dentro (le un campo

de'percepción u horizonte exterion Claro que el campo de percepción no

es el mundo; sin embargo, dentro de él se experimenta un segmento del
mundo. El horizonte exterior apunta a cosas que están más allá. 'de él

mismo; ese apuntar es lo que‘ nos da conciencia permanente de que el

mundo es el universo de los posibles objetos de la percepción 7.

Si en, el curso del proceso de percepción las anticipaciones implíci-
tar° en anteriores percepciones ¿é cumplen en otras posteriores, se pro-
duce una síntesis de identificación —o como prefiere llamarla Husserl
en esta obra, de unificación (“Einingung”)—‘entre estas percepcio-

5 Husserliana'lll(Hang. 1959) [Hay traducción española].
°.Husserliana I (Haas, 1950) [Hay traducción francesa]..
7 Un estudio bastante detallado acerca dc la noción huseerlianade horizontees

el de. H. Kuhn,‘ “The phenomenologicaltconcept‘ of ‘honiznn'.",\ Philosophch Essays
¡Í!Memory o] Edmund Husserl, ed. por,_M. Farber. Cambridge. Mass. (19:11).La co-
nexión entre la conciencia de horizonte y la conciencia del mundo ha. sido destaca
da por L. Landgrebe eh “The 'world as a phenomen'OIOgicalproblem", Phdasophy and

Phemmenolo'gieal'Resecreh, Volt] (1940).
"' " ' ' ‘ '

'

137



nes. En virtud de esta síntesis de unificación las percepciones aisladas, en

lugar de sucederse meramente las unas a las otras el tiempo, se articu-

lan como fases de un mismo proceso coherente y sostenido. Los resul-

tados de las fases anteriores no sólo se retienen en las etapas posteriores,
sino que también son prolongados y complementados por los de las fases

posteriores. La cosa percibida, que al principio era indeterminada en

cierta medida, se va desplegando gradualmente, alcanzando una deter-

minación cada vez mayor. El proceso perceptivo logra coherencia inte-

rior al irse confirmando recíprocamente.sus distintas etapas en virtud

del cumplimiento de las anticipaciones, y en virtud de la prolongación y

complementaciónde las fases anteriores por las posteriores (“Sinnberei-
cherung und Sinnfortbildung”). Las modalidades cambiantes de la pre-
sentación perceptiva, en las que va apareciendo la cosa percibida en el

curso del proceso de percepción, dependen de movimientos del cuerpo del

sujeto que percibe. Para que la cosa aparezca bajo determinado aspecto,
es preciso que el observador se acerque o se aleje de ella, que camine a

su alrededor, que mueva la cabeza o los ojos de la manera adecuada, que
la toque con la mano, o que la haga girar entre sus dedos, etc. Nuestro

cuerpo, con sus órganos sensoriales, cumple un papel esencial en todo
acto de percepción, papel que se pone de manifiesto en la correlación

entre los movimientos corporales que hemos mencionado y las presenta
ciones perceptivas de la cosa percibida. (Recordemos, de paso, el pro-
blema de la aparición de nuestro propio cuerpo a través de una multitud
de vivencias que se van articulando entre si de una manera especial.)
Bien puede ocurrir que las anticipaciones implícitas en etapas anteriores
no se cumplan en el curso posterior del proceso perceptivo. La cosa per-
cibida resulta ser diferente de lo que parecia ser al principio. En este

caso las etapas posteriores rectifican, en lugar de confirmar, las etapas
anteriores. Surge asi el fenómeno de la modalización: lo que vernos en

el escaparate habia parecido, sin lugar a dudas, un ser humano; ahora
la cosa se vuelve dudosa; luego va siendo posible, presumible, probable,
que la cosa sea un maniquí.

El sujeto de la percepción jamás puede estar solo. Durante toda nues-

tra vida, aun en los momentos de soledad, tenemos conciencia de que
existimos entre nuestros' semejantes, con quienes nos comunicamos en

forma virtual o efectiva, y también tenemos conciencia de que se comu-

nican entre ellos. Así como en mi vida consciente las percepciones y se-

ries de percepciones se confirman, continúan, aumentan, y en algunos
casos, se corrigen las unas a las otras, del mismo modo, al comunicarme
con mis semejantes, mis propios sistemas y sintesis de percepción entran

en idéntica relación recíproca con los de ellos. A menudo se producen
desacuerdos y diferencias. Ellos pueden resolverse —o por lo menos asi
se suele creer- por medio del debate y de la crítica mutua. Mediante
la intercomunicación, es decir, mediante el entrelazamiento de mi vida

perceptiva con la de mis semejantes, se produce, en cada uno de nosotros,
la conciencia de la unidad e identidad del mundo porceptual, como hori-
zonte universal dentro del cual existen todas las cosas reales, del mundo
único en el que vivimos todos y que todos experimentamos, aunque cada
cual lo haga desde su punto de vista propio. Yopuedo percibir la misma
cosa que percibe mi prójimo, pero la misma cosa se presenta a cada
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uno de nosotros por un lado diferente, bajo aspectos y perspectivas dife-
rentes. Cada una de esas presentaciones perceptivas encierra en su hori-
zonte interno alusiones a posteriores presentaciones perceptivas, todas

pertenecientes a un mismo sistema total. En la conciencia de cada cual

surge la distinción entre la presentación perceptual efectiva-de una cosa,

y la cosa misma. Especialmente en previsión de posibles discrepancias
entre mi experiencia perceptual-y la de mis semejantes, la distinción men-

cionada adquiere el alcance de una distinción entre la “mera” aparien
cia, la “mera” representación de una cosa, y la cosa tal como objetiva-
mente es. Debe señalarse que la cosa, tal como es objetivamente, no se

da a nadie en percepción efectiva, puesto que para la conciencia de cada

uno, esa cosa no es otra que la unidad sistemática de una multiplicidad
indefinidamente abierta de experiencias perceptuales, tanto de las suyas

propias como de las de sus semejantes.
Del precedente esbozo —

por cierto que superficial- de la teoria fe-

nomenológicade la percepción, emerge un principio cuya generalización
nos permite formular el objetivo último dela filosofía fenomenológica.
Todo ente objetivo, cualquiera que sea su naturaleza —todo objeto,
para decirlo más brevemente- es un índice de multiplicidades de modos
de aparición y presentación (“Gegebenheitsweisen”),y es un correlato
de ellas. Si estas presentaciones se relacionan con el objeto en cuestión y
lo “contienen” como su “polo objetivo” (“Cegenstandpol”),ello se debe
a que ellas se articulan y orientan en función recíproca y a que se han

organizado sistemáticamente en una síntesis de unificación que, al exten-

derse de sujeto a sujeto, se convierte en síntesis intersubjetiva, en el sen-

tido pleno de la expresión. Las formas de organización y sistematización

que prevalecen sobre la mera multiplicidad no deben ser consideradas
como casuales o contingentes. Al contrario, la correlación entre un objeto
y la multiplicidad de sus modos de presentación está regida por leyes a

priori; es una cuestión de necesidad esencial. A menos que ciertas apa-
riciones y presentaciones sean organizadas intersubjetivamente en deter-

minada forma específica, el objeto en cuestión o no existe, o por lo mc-

nos no existe como objeto de determinada clase. En este sentido puede
decirse que el objeto recibe su existencia, y el sentido de su existencia,
de las vivencias intersubjetivamente entrelazadas y vinculadas; y asi po-
demos hablar de la “constitución intersubjetiva” del mundo, es decir del

mundo como originado en las vivencias intersubjetivamente vinculadas.

El análisis fenomenológico nos remite de lo que en la actitud inge-
nua y natural aceptamos simplemente como “ente acabado” (“Fertig-
Seiendes”), a las multiplicidades de vivencias en las que se presenta.
Pero el hecho de ir a investigar las fuentes de formación y producción
del producto “acabado”, de ningún modo significa despojar al objeto de

su existencia, realidad u objetividad. Dicho análisis no tiene por objeto
fundamentar la objetividad, ni garantirla, ni discutirla, así como tampo-
co se propone demostrar la existencia real del mundo. No cabe ninguna
duda de que el mundo existe, ni de que todos existimos en él como seres

humanos. Lo que se pretende es más bien hacer inteligible esta convic-

ción. en que se apoya nuestra vida, y que continúa sirviendo de apoyo

b'ajo la reducción fenomenológica. La inteligibilidad última sólo puede
alcanzarse mediante el análisis de la conciencia intersubjetiva en la cual
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y por medio. 'de la cual el mundo'surge tal como'se nos aparece a nosotros,

-como- existente ahora y desde siempre (“Vorgegebehheit”). De un modo

muy general, para comprender en definitiva la objetividad, es preciso
estudiar objetos de un tipo dado en su gradual despliegue y exhibición

s través de múltiples vivencias, modos de aparición y presentación, siste-

máticamente encadenados y entrelazados. A" través de esas multiplici-
dades sistemáticamente organizadas de vivencias, reciben los objetos en

cuestión el sentido especifico de su objetividad.
"

3. El ‘yo trascendental y el problema ¿le intersubjetividad

Hu‘sserl propugna una concepción egol'ógica de la conciencia. Todo
acto de conciencia emana del yo que vive ese acto, y que por ese' mo'ti-

vo es experimentado como suyo. La totalidad de la vida'consciente —to-

das las síntesis, modalizaciones, etc.-— están centradas en el yo o, como

prefiere expresarlo Husserl, en el polo-yo, como realizador idéntico de

todas las operaciones (“identischer Vollzieher aller Geltu'ngen”).Fa el

polo-yo el que pasa de una etapa de su vida consciente a la próxima. el

que retiene vivencias pasadas, y las vincula con las actuales, anticipan-
(lo vivencias posteriores capaces de articularse en un sistema coherente
en desarrollo progresivo. A través de una multiplicidad de presentacio-
nes el yo se dirige hacia el polo-objeto (que es el que aparece en una

diversidad de modos, o hacia el cual se polarizan los diversos modosl
como meta de su intencionalidad, intencionalidad que se'cumple en el

transcurso de' la serie de vivenciass Por medio de sus actividades, que

pueden asumir formas diversas, el yo va desplegando los atributos y

propiedades de los objetos; esas actividades pueden-verse atraídas por
factores afectivos, etc.= Análogamente, la intersubjetividad se interpreta
como el entrelazamiento de una pluralidad de -“yoes”, en la sín-

tesis “yo-tú” o en la sintesis “nosotros”. Como hemos visto, el mun-

do vital intersubjetivamente idéntico es un índice de multiplicidades
de modos de aparición y presentación sistemáticamente organizadas. A tra-

ves de estas multiplicidades los distintos “yoes” —

y no cada uno de ellos

por separado- se dirigen hacia el mundo y lo. viven» como campo común

de todas sus actividades.

¡A'la luz de la concepción 'egológica de ‘l‘aconciencia y de la vida del

espíritu, la aludida correlación entre los objetos mundanales y el mundo
en general, por un'lado, y las multiplicidades de vivencias sistemáticamente.

organizadas,por el otro, significa que los primeros surgen y reciben su

enstencia de operaciones y-actividades egológicas (“ichliche Leistungen”l
La afirmación de que el mundo se constituye egológicamenteviene a sig-
nificar que es el producto común de una pluralidad indefinida de l‘yoes"
en comunicación y cooperación recíprocas,‘en virtud de las cuales entrela-
zan y coordinan sus respectivas vidas mentales. Esa pluralidad de “yoes”
es la humanidad: en su más amplio sentido, la totalidad -'de la raza huma-
na; _cn.un sentido más limitado, un grupo socio-histórico más o menos.

'“É'ngïdO,por ejemplo, una civilización determinada. Por ello, la corre-

¡amanentre mundo y humanidad se presenta de manera tal que la huma-
nidad seria “la subjetividad que lleva a cabo, en mancomunidad intencio-
nal, la operación de dar validez al mundo”. Si por yoes entendemos seres
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humanos, surge por necesidad una. paradoja aparentemente insalvable. En

efecto, Jos mismos seres humanos son- existentes mundanales; pertenecen
al mundo-y forman partede él. ¿Cómo es posible, entonces, que una parte
constituya y produzca el-todo al cual pertenece? -Si el programa general
de la fenomenologia consiste en dar cuenta del mundo. en función ¡de'la

subjetividad o intersubjetividad-humana, dicho programa implica un absur-
do total, puesto que equivale a dar cuenta del mundo en función de algo
que por ¿su misma. naturaleza presupone 'aquello de lo cual ‘se pretende
dar cuenta. Obviamente, la paradoja resulta del papel doble que le toca

desempeñaralbombre, pues es un existente mundanal-entre muchos otros,

un-objeto en'el mundo, y alvmismo tiempo un sujeto vr-especto del mundo.
es decir, un sujeto de cuyas vivencias y operaciones el. mundo recibe el
sentido de su existencia.

Para suponer esa paradoja y para lograr alguna claridad acerca de
la situación ambigua del hombre, Husserl considera necesario'y suficien-

tefrealiznr. la reducciónfenomenológicaen todo su alcance. Sin duda en-

contramós'en el'mundo a nueStro's semejantes, a quienes concebimos como

se'resb'urn'anos y personas como n'osOtros, y‘ a la vez como existentes mun-

dan'ales:Sin embargo, esto significa que, bajo la reducción fenomenológzi-
ca',"es preciso tratarlos como'fenómenos, igual que todos los demás exis-

tentes ‘mundanales;Bajo la reducción fenom‘enológica sólo‘ podemos
referimos a? la humanidad como “fenórrieno de la humanidad”; no estamOs

autorizados para mentar y utilizar, sin más, la vida consciente y las activi-

dades espirituales de nuestros semejantes. Debido a' su universalidad, el pro-

grama’de'=fenomenologíame alcanza a mí en cuanto ser humano munda-
nal, y también a mis SemejantesL'Al realizar la reducción fenomenológica
d'ejb'de' ser un- hombre entre otros hombres, todos viviendo en el mundo
como partesïdel mismo. Dicha reducción coloca a'quien la realiza en una

“incomparable soledad 'filosófica” (“ein'zigartigephilosophische Einsam-

keit”), en- la cual el'mundo y todo lo que contiene, inclusive el sujeto en

cuanto ser humano y todosusus semejantes“,se convierten en fenómenos,
es decir, en' temas para la investigación fenomenológica trascendental. Con

esto‘ se vinculan dos problemas de la constitución fenomenoló‘gica'.El pri-
mero es el de mi autoconstitución,El de las vivencias en las. que me expe-
rimento 'a mi mismo, en diversos modos de aparición, como persona, como

“el hombre qUe-soy”,como ser humano mundanal. De aqui que el polo-yo,
del cuaL'según 'Husserl, surgen todos mis 'actos'conscientes, y en el cual

sé‘centr'aliza'n' todas lasi actividades, operaciones, et’c., de mi conciencia

(“Funktionszentrüm aller Konstit‘ution” no debe confundi'rse'con el alma,
la' persona, el “yo” en el sentido-de “el ser humano que soy", en suma,

con-el yo mundanal, asi 's'e trate del yo meramente psi’cológiCo.Por“ este‘
motivo Husserl habla del polo-yo, y no'simplemente del yo“;"en otros pa-

sajes de' su 'obra insiste en la distinción entre el yo trascendental ‘(o “yo

puro”,especialmente en sustrabajos anteriores) y el yo mundanal,en cual-

quiera de los" aspectos de la mundanalidad: El segundo problema es' el de

la constitución y aperccpción,por"medio 'de mis vivencias, del otro, del

alter ego, que'es semejante pero'distintb de mi, y 'de‘la Comunidad de mis

semejantes, en la Cual me inserto. Por lo tanto, no era equivocado atribuir

una función trascendental a missemejantes; pero era prematuro, porque
no conocíamos el fundamento de esa' atribución. Lo que hace‘falta es una
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teoría fenomenológiea de lia-constitución de ladntegsubjetixidaddentrode

mi campo de experiencia, para mí; en ¿gt?Benthoadentro de m‘ 8- 505"

la base de una teoría semejante, es legitimo afirmar que cada ser huma-

no “contiene” un _yo trascendental,‘ en cuanto que, constituidocomo seme-
jante mío, lo coneibo como capaz de realizarla reduccion fenomenologum,
asi como yo puedo realizarla, y de descubr1r_supoloïyo.en su funcion tras'

cendental. Así ¡llegaHusserl a la noción de ¡ntersubletlvrdadtrascendental,
comunidad de polos-yo. a la que también pertenece mi polozyo,sr bien ocu

pando una posiciónprivilegiada, puesto que siempre seguira siendo el polo-
vo respecto del cual todos los demas polos-yoaparecen como polo-alter
ego. Si vivimos el mundo como común e idénticopara. todosnosotros, ello

se explica porque resulta ser el correlato de la intersubjetiwdad'trascenden-
tal, el producto común de una comunidad indefinidamente abierta de po

los-yo en comunicación recíproca y que por tanto entrelazan sus funciones

constitutivas.
Mediante la realización radical y consecuente de la reducción fenome

nológica queda disuelta la identificación que hace Descartesdel yo del
ego cogílo con el alma, es decir, con un existente mundanal, identificación

que ha provocado infinidad deconfusiones. Ahora es posible reconocer el

carácter único de la subjetividad trascendental: es un dominio privilegiado
en cuya virtud, exclusivamente, hay un mundo; dominio que, por ser la con-

dición y presupuesto necesarios de todo dominio mundanal, 'no puede tener

carácter mundanal.

Por otra parte, la mera formulación de los problemas de la autocons-

titución y de. la constitución .de otros seres humanos ilumina la situación del
hombre. La subjetividad y la intersubjetividad mundanales, es decir, la hu-

manidad, resultan ser autoobjetivaciones de la subjetividad trascendental.
Por esa razón la fenomenología traseendental'está íntimamente vinculada
con la psicologia, que es el estudio sistemático del yo mundanal o alma;
o sea, entre otras cosas, de la vida mental de seres humanos que se encuen-

tran en el mundo, perciben cosas, elaboran representaciones y concepciones
del mundo, realizan actividades voluntarias en el mundo, etc. En verdad,
todos losactos y operaciones de la conciencia (que desde la perspectiva
de la fenomenología trascendental se estudian en sus funciones presentati-
vns y constitutivas, es decir, como vivencias a través de las cuales el mundo

y todo lo que él contiene aparecen y se nos revelan), entran también en el
dominio de la psicología,para la cual tienen el sentido de hechos mundana-
les atribuibles a unidades psicosomáticas mundanales,- o sea, a hombres. De
manera que los resultados de la fenomenologíatrascendental pueden trasla-

arse a la psicologia. Ala inversa, los análisis psicológicosde la vida men-

tal del hombre, especialmente los que versan sobre las‘formas y modos en

que experimentamos el mundo, de las formas y modos de las representacio-
nes y concepciones humanas del mundo, adquieren significación fenomeno-

lógica (siempre que tengamos .en cuenta el sentido peculiar de aquellos actos

especiales de apercepción y objetivación -que dan a la vida mental su

carácter mundanal, es decir, de aquellos actos en virtud de los cuales
las vivencias y representaciones del mundo llegan a ser concebidas como

‘3 Esta teoría, a la que apenas se alude en la obra que comentamos. recibe amplio
desarrollo en Carteáíanisehe Meditacionen. V (“Quinta meditación curtesiana").

'
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hechos mundanales que tienen lugar en existentes mundanales. Siempre
es posible un tránsito en ambas direcciones de la ienomenologia tras-

cendental a la psicología. En consecuencia, Husserl emprende la tarea

de abrir una segunda ruta de acceso a la fenomenología,a partir de la

psicología. Por esta vía resultará posible llenar un importante vacio: en

efecto, falta todavía elaborar una concepción de la mente o espíritu. La
tarea esencial de la psicologia consiste en suministrar esa concepción.Mas.
en su desarrollo histórico, la psicología ha fracasado lamentablemente en

esa tarea. A fin de formular los problemas que se plantean a una genuina
psicologia, debemos primero exponer las causas del fracaso de la psicología
tradicional.

IV. LOS [PROBLEMASDE LA PSICOLOGIA

l. Presupuesto de la psicología tradicional

La psicología moderna se ha elaborado bajo la influencia y el im-

pacto de la fisica galileana, cuyos métodos y procederes han llegado a

ser- considerados como patrones y modelos de todo conocimiento cientí-

fico. Mientras que la fisica se ocupaba de los aspectos corporales de la

realidad, la psicologia fué concebida desde el primer momento como una

ciencia complementaria, paralela a la física. Su asunto es aquel aspecto
o parte de la realidad que no está cOmprendido en el campo de la fisica.

a: saber, las almas, su vida mentaL los hechos que en ellas tienen lugar,
etcétera. La psicologíamoderna se basa en la dualidad cartesiana de cor-

pus y mens, que de una u otra manera ha dominado toda la tradición mo-

derna. El mundo se compone de dos “substancias” o, por lo menos, de

dos órdenes de la realidad, de los cuales sólo uno, la “substancia exten-

sa”, tiene carácter autónomo e independiente, mientras que las almas.

por estar unidas a los cuerpos, permanecen separadas las unas de las

otras y no forman un universo coherente. El hombre y (por lo menos

en la tradición poslcartesiana) también los animales se consideran com-

puestos de dos estratos radicalmente heterogéneos entre los cuales rigen
ciertas conexiones regulares. La psicología y la fisica se reparten los dos

estratos. La dualidad de las dos substancias o estratos de la realidad vuel-

ve a aparecer en el distingo entre experiencia “interna” y “externa”, se-

gún el cual la primera abarca los fenómenos psicológicos, las almas, y los

hechos queen éstas se producen, mientras que la segunda comprende los

fenómenos físicos en los cuales se manifiesta la naturaleza “tal cual es real-

mente en sí misma” ( en el sentido que se da a esta expresión en las cien-

cias físieomatemáticas). Asi como la física se funda en la experiencia ex-

terna, la psicología se basa en la experiencia interna.

A pesar de la radical heterogeneidad de las dos substancias o estratos

de la realidad, el estilo eognoscitivo de la psicologia debe imitar el de la

física. El ideal que ha dominado el desarrollo de la psicología moderna

es el de una ciencia objetivista universal more geometrico. Se admite sin

discusión que las almas tienen el mismo modo de existencia que los cuer-

pos materiales, por más que se diferencien en su estructura. De lo cual

se :deduce que. los hechos psicológicos deben estar vinculados por relacio-
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nes- causales idénticas a las que- rigen entre los hechos físicos. De- un modo

general, el dominio de la psicología puede -y debe explicarse mediante

teorías. de igual-naturaleza que las teorias de la fisica. En consecuencia, se

considera el alma como una- esfera autónoma y cerrada (semejante a un

espacio cerrado)- que contiene datos psicológicos, especialmente datos

sensoriales, los cuales, a su vez, son interpretados como una especie de

átomos, o de complejos, de átomos; las facultades psicológicasse inter-

pretan, por. analogía con las fuerzas fisicas, como indices de propiedades
causales del alma, etc. A lo largo de su historia la psicologia .modema se

ha esforzado por alcanzar la exactitud de la fisica. Sin embargo, no sólo

ha fracasado en su intento de aproximarse a su ideal -—no ya de alcan-

zarlo— sino que toda su historia es una sucesión de crisis. La razón de

este fracaso reside en lo absurdo del ideal mismo. Por su propia natura-

leza, el dominio dello psicológico no 'se' presta a la idealización y a la

matematización. Por lo tanto no sólo es irrealizable sino hasta carente

de sentido el objetivo de formular leyes y teorias psicológicas exactas, y
de emular la teorización exacta de que ha sido objeto el dominio de la

física (entendiendo la “exactitud” en el sentido de la teoria física).

Todos los presupuestos de la psicología moderna tradicional depeni
den y derivan del presupuesto fundamental, que no es otro que la existen:
cia misma dela ciencia gali'leana 9. La psicología molerna no elaboró-su

concepto del alma y de alo psicológico sobre la base dela experiencia
directa, sino que adoptó el concepto duali'sta cartesiano, el cual,‘ a‘su

turno, había sido determinado por las ideas constructivas de una natu-
raleza meramente corporal -y' de- una ciencia matemática‘ de esa natura-

leza corporaL

2. El problema del cuerpo y del alma

La psicología, como cualquier otra ciencia, tiene que partir de los
datos'del mundo vital, y tiene que respetarlos. Es en el mundo vital don-
de encontramos las almas, en primer término almas humanas,'y las encon-

tramos unidas a cuerpos. Surge la cuestión acerca de cómo cada uno de
nosotros experimenta su propio cuerpo como sistema ordenado de órga.
nos que está a su disposición; de cómo experimentamos el hecho de habi-
tar y funcionar (“Walten”) en nuestro cuerpo (experiencias que en su'
forma primordial y originaria sólo se pueden tener respecto del propio
cuerpo de cada cual). Como ejemplos de" ese funcionar en los órganos
del cuerpo podemos citar los actos de empujar, tirar, levantar, etc., 'quc
son, en otras palabras, cinestesias por medio de las cuales, exclusivamen-
te, somos capaces de actuar sobre las cosas exteriores,'y a cuyo papel
en la experiencia .perceptual ya nos hemos referido.

_

'

Por supuesto, los movimientos de mi cuerpo y de sus órganos, por

ejemplomis manos, se cumplen en el espacio. Sin embargo, el hecho de
que rm mano este a mi disposmión,bajo mi mando, el actuar el fun-

9 Véase nuestro artículo “The Plienomenological and the Psychological Approach
to Consciousness", en Philosophy and Phenomenological' Research, Vol. XV (1955).
en el cual hemos intentado demostrar. desde un punto" de' vista ligeramente dile"-
rante. la continuidad histórico-lógicaentre la psicología moderna y la física galileana
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cionamiento ,de- la; cinestesia (“das waltende - Tun d'er- Kiniistheec”) «no
esen si mismo un movimiento'apacial. Está localizado sólo de unumodn

indirecto, por el hecho de que mi mano, en la, que. actúa mi cinestasin.

ocupa¡un lugar en el espacio. Con generalidad Husserl sostiene que. si

bien las almas están localizadas en el espacio-tiempo__(“Raumzeitlichkeit”|,

que es la forma universal del mundo vital, sólo lo están de una manera

indirecta. Meramente participan de la localización espaciotemporal, en

virtud de. que están unidas a cuerpos. Todos experimentamos esta unión
con el: cuerpo, de un modo originario, en el hecho y .por el hechoyde ha-

bitar nuestro propio cuerpo y, dentro de ciertos límites, de disponer li-

bremente de 'él. _

'

En consecuencia, si bien las almas existen “en” el mundo,.como en

efecto ocurre, su existencia no tiene el mismo sentido que la de los cuer-

pos materiales, ni tampoco es posible atribuir a los seres animados-cn
forma de unidades psicosomáticas— la misma especie de realidad que a

las‘ cosas inanimadas. El principium individuationisde estas últimas es la

localización espaciqtemporal. Las almas. por el contrario, poseen su indi-

vidualidad} su unici‘dadpor derecho propio; de'ningún modo las deben
a la localización deÏsu cuerpo en el espacio y .en el tiempo. De igual
manera, lasiconexíon‘esentre los hechos psicológicos; o 'entre los hechos
psicológicosy los somáticos, no tienen la misma naturaleza que las rela-
ciones causales, que son relaciones de dependencia funcional entre los
hechas físicos.

'
'

' '

I

3. La intencionalidad
Teniendo'en cuenta que toda ciencia parte del mundo vital, y que

el campo de la física se delimita por medio' de una abstracción —quv

consiste en atender deliberada y exclusivamente al aspecto corporal de

los objetos que se dan en el mundo vital (abstracción‘queconstituye el

presupuesto y la base de la posterior idealización y matematiración)—

cabe preguntarse si no corresponde que la psicología se ajuste a un pro-

cedimiento análogo, por medio de una abstracción complementaria o

cqntraabstracción. De acuerdo con esta línea de pensamiento, el dualismo

dela psicología tradicional, y especialmente su práctica teorética, parece-

rían justificarse y legitimarse (siempre que déjáramo'sdelado las difi-

cultades'suscitadas por el problema del cuerpo y del alma —al que aca-

bamos de referirnos —, que han asediado al dualismo tradicionall. Fue-

r'a'de‘ dicha contraabstracción parecería que no hubiera otra manera de

delimitar el campo psicológico propiamente dicho, es decir el de la con-

ciencia y la vid'a mental; De modo que todo dependeríadela naturaleza

y significado de la contraabstracción.

Aúnel ¡análisis superficial de la vida consciente, de la nuestra o dc

la de otros, pero tomada tal como se la vive en reali, ad, y cuidando de

que no ise "deslicen teorias- preconcebidas en la descripción. basta para

comprobar que no se dan en' ella' los datos sensoriales de la psicología
tradicional. Lo que sí encontramos, en cambió, son actos cuya descrip-
ción más adecuada es: “Veo' un árbol”, “Recuerdo mi niñez”, "Siento
que! mi amigo esté‘ enfermo”, etc.. Cada uno de tales actos debe ser ca-

racterizadó como acto de coneüncía (IcJaIgO; eso es lo que significa- la
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intencionalidad de la conciencia. Debemos partir de seres humanos que
se ocupan conscientemente 1°, de modos diversos, de objetos, 'hechos, co-

sas, etc., dentro del mundo vital.

A esta altura .de la exposición ya resulta iniundada la distinción tra-

dicional entre experiencia interna y externa (de las cuales sólo la inter-

na seria experiencia psicológica). Sin duda, existen profundas diferen-
cias entre la percepción de una piedra o un rio, y la de sentimientos de

alegria o de cólera o de habitar el propio cuerpo. Con) todo, tanto la una

como la otra son actos de conciencia, vivencias o experiencias subjetiT
vas. En consecuencia ambas corresponden al ámbito de la psicologia,
como ciencia universal de la conciencia y de la vida mental, es decir,
como ciencia de la subjetividad.

No debe interpretarse erróneamente la intencionaliladde la concien-

cia como una nota o matiz adicional de los datos, ni como una de las

propiedades o facultades del hombre, como si entre los existentes mun-

danales hubiera algunos dotados de la facultad de experimentar a los

(lemas existentes y de adquirir conocimientos acerca de ellos. Por medio

de un acto de conciencia, el objeto aparece y se mantiene frente al sujeto
en determinado modo de presentación. Ese objeto debe ser aceptado. ex-

clusivamente, tal como se presenta mediante el acto de conciencia. Si se

trata de la percepción de un árbol. por ejemplo, tenemos el árbol perci-
bido que se presenta bajo determinado aspecto y perspectiva, en deter-
minada orientación, lejano o cercano, etc.:. es decir. el árbol en cuanto

percibido (“wahrgenommenerBaum "als solcher”l. Mientras que el árbol

en cuanto cosa real puede ser consumido por el fuego, nada semejante
puede ocurrirle a la aparición .perceptiva del árbol, es decir, al árbol
en cuanto se da en determinada presentación Derceptiva. En términos ’gc-
nerales, a cada acto de conciencia corresponde un “objeto”; el acto da
conciencia del “objeto” tal como éste aparece. se presenta, es mentado _v

puesto en el transcurso de ese acto. Este es el cogitatum aua cogítatum,
el “objeto intencional” del acto, o, como solía designarlo Husserl en sus

obras anteriores, el nóema. El “objeto intencional” es el correlato, sen-

tido o significación del acto 1‘. En su sentido pleno y concreto, el térmi-
no intencionalidad de la conciencia expresa especificamente esta correla-
ción o correspondencia entre los actos y sus “objetos intencionales”1'-'.
Como correlato del acto, el “objeto intencional” es inseparable de aquél,

1° Debe tenerse presente que cuando Husserl emplea los términos “conciencia”.
“consciente”. etc.. no los opone a “inconciencia”. "inconsciente". “subconsciente”.

“Conciencia”. "consciente". son para Husserl términos amplios que abarcan todas las
modalidades posibles de la vida psíquica (Nota del Traductor).

11 En ienomenologia. el término "significación" se emplea en una acepción más

amplia que la habitual. limitada a la significación de los simbolos verbales. En su

acepción amplia. “significación” denota lo mismo que “objeto intencional". es decir.
aquello que. a través de una vivencia dada. aparece ante la conciencia del sujeto.
tal como se presenta en persona. Las significaciones de los simbolos verbales son

una clase especial de las significaciones en sentido amplio.
1‘ Sobre la teoria de la intencionalidad (le la conciencia, nos pennililnos citar

nuestros artículos: “On the Intentionality of Consciousness", Phüosophical Essays in

Memoryol Edmund Husserl. y “On tbe Object of Tbought”._Phüosophyand Phenom;-
nolomcal Research. Vol. Vil (1947). Recientemente O. Lauer. en Phe'noménotogiede
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de manera que no puede describirse un acto de conciencia si no se toma

en cuenta su correlato intencional.

Los seres humanos se ocupan, en sus actos conscientes, de realida-
des mundanales tales como animales. casas, campos, etc. De modo que la

intencionalidad denotaria una relación real entre una persona y una reali-

dad mundanal. Toda proposición descriptiva acerca de una persona y
sus vivencias necesariamente trasciende del campo psicológico,del campo
de aquello que pertenece propiamente a la vida subjetiva de la persona,
puesto que la proposición debe contener alguna referencia a la realidad
mundanal con la cual entra en contacto la persona a través de sus vi-

vencias. Para descubrir y delimitar el campo subjetivo o psicológico, el

psicólogo debe realizar lo que Husserl llama la “reducción fenomenoló-

gico-psicológica”.La persona estudiada por el psicólogo se encuentra ro-

deada de realidades mundanales que se presentan como simplemente exis-

tiendo, o bien como dudosas, probables, posibles, etc.; pueden aparecer
como dotadas de valores, o de utilidad práctica; por último, para la

persona en cuestión pueden contener una carga emotiva o afectiva. Res-

pecto de todas estas cosas, el psicólogo tiene, o puede tener, opiniones
propias que pueden coincidir o no con las del paciente. La reducción
‘ ‘-
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consiste en que el psicólogo no apoye ni

Combate, ni de ninguna manera ponga en tela de juicio, las creencias

y convicciones existenciales —en el más amplio sentido-— de sus pa
cientes. En estas cuestiones el psicólogo debe abstenerse de tornar posi-
ción. Debe adoptar la actitud del observador apartado y desinteresado
de la vida mental de sus pacientes —dasinteresado en el sentido de que se

abstiene de tomar partido -—. Por supuesto, el psicólogo toma nota de
los intereses de la persona que estudia, y trata de comprenderlos, pero
no comparte esos intereses en ningún sentido de la palabra “compartir”.
Si el paciente se encuentra frente a cualquier realidad mundanal dada,
el psicólogo debe aceptar a ésta tal como se presenta a su paciente, y

por lo que es ante los ojos de su paciente, sin tratar de relacionar esa

realidad, tal como aparece y es experimentada. a la situación objetiva y
verdadera. Al estudiar, por ejemplo, un acto de percepción, el psicólogo
debe atenerse escrupulosamente a la cosa percibida tal como es perci-
bida efectivamente. En las descripciones y análisis psicológicos no se

debe atender a las cuestiones acerca de si la cosa percibida existe en la

realidad, o de si es tal como se la percibe. En otras palabras, el psicólogo
se ocupa de “objetos intencionales”, sola y exclusivamente. Ellos _v sólo

ellos son sus temas y constituyen‘su campo de investigación. Al entrar

en -el campo de la vida mental el psicólogo se encuentra, desde el primer
momento, con vivencias y con “objetos intencionales” que, en cuanto

correlatos de los actos, son inseparables de éstos. De ninguna otra cosa

debe ocuparse el psicólogo, pues en cuanto tome en consideración cual-

quier otra realidad que no sea una realidad experimentada y mentada

(aceptandola exactamente tal como es mentada), se está alejando del'cam

po de lo psicológico.

Husserl (Paris. 1955), ha realizado un estudio minucioso de la teoria liusserlianade la

intencionalidad,describiendo su evolución a lo largo de las pnncrpales obras de
usurl.
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4. De la psicología de la intencionalidad a la Ienomenologia lraaccmlenm'l
u i,_‘ .

'

\ _ n

,La reducción
‘

A"; r voi” reemplflza, 9- más bien, 95

la contraabstrac'ción a la que nos referimos al principio'de lajiseecióaante-
rior. ¿Pero puede hablarse aquí de una abstracción, comparablealaque-
lla' con la que comienza la fisica? Para la física, la abstracciónliunda-
mental consiste en atender exclusivamente al aspecto c'or "oral d‘elumun-
do vital, dejando de lado todo lo demás. Bajo la red'uceión'del fenomeno-
lógico-psieológica no se deja de lado ningún objeto mundanal, ni' nin-

guno de sus aspectos, que se dé efectivamente en la experiencia. Claro
(stá que ninguno de esos objetos se acepta sin más como realidad sobre
cuya base pueda apoyarse el razonamiento psicológico, ni _como"modelo
al cual deban parangonarse los “objetos intencionales”, ni ‘como‘patrón'
que sirva para medirlos. 'Sin embargo, toda realidad mundanal,en cuan“
to experimentada y aceptada tal como se presenta —es decir, en enana
lo “objeto intencional”— toda realidad mundanal reaparece necesariaÁ
mente en el campo de la psicología. En esta circunstancia se basa Hus-
sorl para proclamar la universalidad de la psicologíade la intencio-
nalidad.

4 .

I

Para justificar esta pretensión espreciso examinar la maneraen,

que debe realizarse la reducción fenomenológico-psicológica.Es ,preeiso
aplicarla a todas las vivencias de todas las personas a quienes el.psicó-.
lugo estudie o pueda ¡llegara.estudiar. Una posible forma de realizar
la reducción —íorma que parece al comienzo la más viable —. consisti-
ría en pasar de una vivencia de una persona dada a la Siguiente, y tam-

bién en pasar de una persona a otra. Semejante procedimiento tendria
por resultado una serie .de reducciones consecutivas. Su universalidad
sería de carácter distributivo y se debería al hecho de que, enzprincipioz
ninguna vivencia se dejaría de lado. En consecuencia, si se hablara en

este caso deyuna reducción universal, ésta significaría solamente la suma
total de las distintas reducciones.

¡ I

Husserl critica esta manera de realizar la reducción fenomenblógi-
eo-psicológicapor considerarla equivocada y fundada en una confusión.

Recalea la necesidad de que la reducción se realice de una sala vez y ¡en

[arma simultánea respecto 'de todas las posibles personas, inelusive'el mis-I
mo. psicólogo,lo cual significa también, respecto de todos los existentes

mundanales, o, másprecisamente, del mundo vital en su totalidad; Para
convencernos de la necesidad de proceder de la manera prescripta- por
Husserl, recordemos que, si bien en todo momento y en toda vivencia

particular el sujeto experimentante-se ocupa de. existentes .rnundanales
particulares, cada uno de éstos sei-presenta dentro‘de un medio.u- hor-i
zonte perceptivo que, independientemente .de .su amplitud o estrechez,
aparece como un segmento del mundo. En. virtudïde que cada existente
mundanal está referido al mundo. en general, lo experin’ientamos como

mundanal. En consecuencia, para efectuar la reducción-respectoude una

cosa cualquiera —suspendiendo la aceptación, y también el rechazo, dq
toda convicción o creencia existencial acerca de ella- es preciso gene-
ralizar este cambio .de‘actitud a fin de extenderlo al mundo, vital en

general.Lo cual equivale a.trans{ormar.el mundo vital, con todo. lo ¡que
contiene, en un fenómeno (en el sentido especial que asigna Husserl. a
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este término).. Por supuesto, esta transformación alcanza también al' psi-
cólogo mismo -—a quien realiza la reducción L

"0' r

' "

¿ica-asi como .a todas las personas cuyas vivenciasson. el objeto 'de in

vestigación; es-decir,. alcanza a todos los seres humanos. Todas las per-
sonas, incluso el psicólogo, se perciben y se experimentan a si mismos

como seres humanos, y por tanto como existentes mundanales; puesbien-
todas ellas se transforman en fenómenos y se revelan, al mismo tiempo,
como sujetos de vida consciente intencional. ‘

Al realizar la reducción sobre su propia persona, el psicólogo, me-

diante el análisis de su vida consciente, comprueba que ésta está esen-

cialmente relacionada y vinculada con la vida consciente de otras perso-
nas. Bajo la reducción, su propia existencia de ser humano ha adquirido
el sentido de fenómeno. vivido. Sin embargo, no puede experimentarse
a ¡si mismo como ser humano a secas, sino corno ser humano que vive
en un presente histórico determinado, el cual, a, su turno, apunta a un

pasado y un futuro históricos. La vivencia de uno mismo como ser hu-
mano lleva implícita la referencia a -otros seres humanos, a un hori-
zonte abierto de humanidad (“menschheitlich offener Horizont”) y co-

subjetividad (“Mitsubjektivit'a't”).La vivencia de si mismo resulta inse-

parable de la de los otros. Bajo la reducción fenomenológico-psicológica
todos los seres humanos, quedan reducidos a la condición de sujetos de
vida consciente, de manera tal que cualquier grupo socio-histórico apa-
rece. ahora como una comunidad. de sujetos trascendentales (“transzen-
(lentale Subjektgemeinschaft”)a la cual pertenecedambién elusujeto que
realiza la reducción, como sujeto puro de vida intencional.

La referencia a esa comunidad resulta-¡ser un elemento esencial v
constitutivo de lar vivencia del mundo vital. Si bien el mundo queda rre-

ducido a la condición de fenómeno, conserva noi obstante su carácter

de mundo único, el mismo para todos-Cada cual percibe este mundo co-

mún desde su punto de vista y bajo determinada orientación; lo cual

significa que ese mismo mundo es o puede ser percibido por otros suje-
tos desde diferentes puntos de- vista -y bajo orientaciones diferentes. Al

experimentar el mundo como mundo común, cada cual lo hace con la

reserva devque sus experiencias o vivencias sean confirmadas, modifica-

(las, aumentadas o enriquecidas por las de otrossujetos. Esta confirma-

ción y rectificación recíproca. se produce en el comercio que mantienen

los sujetos conscientes entre si. Aun en el caso de que uno estuviera solo,
su vivencia'del mundo, al presentarse como vivencia de un mundo común,
está esencialnmnte condicionada por la posibilidad delnvivencias de. otros,
con las cuales deben ser armonizadas las vivencias propias.

-Si desarrollamos la psicología de la intencionalidad en la extensión

necesaria, llegaremos a descubrir el fenómeno de la intersubjetividad en

su plenaconcreción. Las ,almas‘ no deben considerarse como esferas ce-

rradas y completas, permanentemente aisladas las unas de las otras, por
cl hecho de que los cuerpos ta las. que Van unidas sean exteriores entre

Si. ‘Por el contrario, la psicología de la intencionalidad -—sobre todo el

análisis .de la experiencia _del.mundo. como mundo vital común- revela

que en todo yo y. en su vida consciente están implícitos otros yo con sus

Midas. conscientes, en una pluralidad abierta e indefinida. Todas las‘alman

sehentrelazan, se vinculan. y se penetran. recíprocamente (debiendo. en-
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tenderse estas expresiones en el sentido de la orientación de las vivencias

de cada cual hacia las de los demás sujetos). Bajo la perspectiva de la

psicología de la intencionalidad las almas aparecen como formando un

contexto universal, unificado desde dentro, es decir, en virtud del enca-

denamiento y entrelazamiento de sus respectivos actos, operaciones, activi-

dades y vivencias intencionales.

Las precedentes consideraciones nos obligan a replantear un pro-
blema y un fenómeno que ya se nos habia presentado al exponer el pro-

grama general de la fenomenologia: el del mundo como correlato inten-

cional de sintesis intersubjetivas, constituido en éstas. Si se la desarrolla

con el máximo rigor, la psicología de la intencionalidad se convierte en

¡enomenología trascendental. Análogamente, si la reducción lenomenoló-
gico-psicológica se realiza con el alcance universal que Husserl exige, re-

sulta ser idéntica a la reducción trascendental. Vemos ahora que las dos
vías de investigación que habia seguido Husserl son convergentes. A par-
tir del mundo vital y de su estructura esencial, Husserl se propone la ta-

rea de dar cuenta del mismo y de todos los existentes mundanales que
él contiene, así como de los objetos y objetividades de orden superior
(como los que elabora la ciencia) en función de sus múltiples y diversos
modos de aparición y presentación, es decir, en función de las vivencias

de la conciencia y de la vida mental. Es evidente que el estudio sistemá-
tico de las vivencias de la conciencia, y de las diversas formas de sínte-
sis y de unidades sintéticas en que aquéllas se combinan, revela que la
intencionalidad es la nota esencial de la vida de la conciencia. Por otra

parte, una vez que la psicología de la intencionalidad nos ha planteado
el problema del mundo como producto común de una comunidad indefi-
damente abierta de sujetos cuyas vidas conscientes están entrelazadas y
vinculadas entre si, la propia lógica de este planteo nos induce a dar un

último paso. Este paso consiste en analizar las vivencias, los conjuntos y
sistemas de vivencias a través y por medio de las cuales el “psicólogo
puro absolutamente solitario” (“der sich absolut vereinsamende reine Psv-

chologe”)—es decir, el psicólogo que, por medio de la realización radi-
cal de la reducción fenomenológica se revela a si mismo como yo tras-

cendental puro, o más bien como polo-yo— aprehende y experimenta
otros yo como semejantes suyos entrando en contacto y comunicación
con ellos, a fin de constituir, en las múltiples formas de esa cooperación
intersubjetiva, el mundo uno e idéntico, común a todos.

La psicologia como ciencia positiva, modelada según el patrón de
las otras ciencias positivas, jamás ha existido y jamás podrá existir. To-
dos los intentos de alcanzar en la psicología la exactitud de la fisica es-

tán condenados al fracaso debido a su carácter intrínsecamente absurdo.
Precisamente la persecución de este objetivo quimérico es lo que ha impe-
dido el desarrollo de una psicologíagenuina y pura, genuina y pura en el
sentido de que sea una psicología que se ocupe de lo que propiamente per-

tenece a la naturaleza esencial del alma y de la mente. En este sentido la

psicologia pura no sólo es inseparable de la fenomenologia trascendental
sino que se identifica con ello. Esto no significa negar la legitimidad de la

psicologia como ciencia en la actitud natural —en oposición a la actitud

fenomenológica— es decir, como ciencia que se apoya en elmundo vital
y trata a las almas y la vida mental de los seres humanos —y también,
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quizás,'de los animales-— en cuanto existentes mundanales. Una vez reali-
zada la reducción fenomenológica estamos en condiciones de dejarla de
lado y de volver -a la actitud natural, pero no con la ingenuidad en que
vivíamos antes de realizar dicha reducción. Podemos entender esa inge-
nuidad, pero no podemos recuperarla. Una vez que se nos han revelado
las dimensiones trascendentales, por más que volvamos a la actitud natu-

ral no podremos desconocer esa revelación, aunque por momentos ésta

pueda dejar de estar inmediatamente presente en nuestra conciencia. Si,
retomada la actitud natural, consideramos a los existentes mundanales en

su calidad de tales, se nos aparecerán ahora iluminados por una luz que
no existia antes: por la luz que arroja el descubrimiento de las dimensio-
nes trascendentales, ahora inseparables de dichos existentes mundanales.
Husserl recalca la necesidad del regreso a la actitud natural para asegurar
la legitimidad de la psicologia como ciencia de esa actitud, y lo hace por-

que la íenomenología trascendental se revela como la ciencia fundamental
a priori respecto de la psicología empírica, debiendo ésta respetar y utili-
zar los resultados y las intuiciones de aquélla.

OBSERVACIONES FINA LES

Se ha puesto de moda en nuestro tiempo criticar el racionalismo como

fuente de males incontables y culpable de la actual crisis intelectual y mo-

ral. Esta tendencia es tanto más peligrosa cuanto que contiene una verdad
a medias. Según Husserl, la crisis actual es la crisis del objetivismo natu-

ralista o racionalismo objetivista, la crisis de la ciencia occidental en su

etapa de tecniiicación extrema, en la que ha abandonado las aspiraciones
filosóficas de las que históricamente surgió. En otras palabras, se trata de
la crisis de una forma histórica determinada de racionalismo, de la forma

que ha adoptado el racionalismo a partir del Renacimiento. Sin embargo.
es preciso diferenciar las Iormas históricas del racionalismo, de la idea del
racionalismo o racionalidad, idea platónica a la que se aproximan y tien-

den las forms históricas particulares. Una cosa es superar determinada
forma histórica del racionalismo; otra muy distinta es abandonar la idea
misma del racionalismo.

Dado que la filosofia pretende alcanzar un conocimiento universal, to-

talmente justificado y apoyado en fundamentos últimos, la filosofia y Ia

idea del racionalismo son una y la misma cosa. Abandonar ei racionalismo

equivale a renegar de la filosofía misma. Va en ello algo más que una mera

disciplina técnica o una actividad cultural especial. El hombre occiden-

tal en su específica historicidad --no lo olvidemos- hace su primera
aparición junto con la idea de la filosofia o del racionalismo, y gracias
a' esa idea, en la antigüedad griega.—Esta idea define esencialmente el

sentido de su existencia y determina su historia. La-aparición del hom-

bre occidental significa algo más que'la mera aparición de un tipo pn-
siblc de hombre, al lado de otros: marca la primera revelación de una

posibilidad que pertenece al hombre en cuanto hombre. La entrega a las

tendencias antirracionalistas y antiintelectualistas —-entrega a la que se

nos incita desde muchos sectores- sería para el hombre occidental una

traición de si mismo y del destino y la idea teleológicos del hombre en

cuanto tal. Este destino no es 'otro que el de la autonomía de la razón,
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que» se va realizando en el proceso histórico,- a través de las transforma-

ciones históricas de la idea del racionalismo.

Precisamente la fiel adhesión a la idea del racionalismo puede con

vertirse en un motivo decisivo para superar una forma histórica del ra-

cionalismo cuyas limitaciones se han puesto en evidencia. En cuanto a la

forma -moderna del racionalismo, sus limitaciones derivan de su carác-

ler constructivista. En la elaboración y el desarrollo de los sistemas ma-

temáticos y de otros sistemas racionales, de las ciencias y de las teorias

cientificas, se pasa por alto la actividad productora de la razón que inter-

viene en estas elaboraciones y cuyos productos son dichos sistemas; ade-

más, queda eclipsadoel mundo vital, que es la base de sustentación ne-

cesaria de todas las construcciones teoréticas. Sumergido en sus produc-
ciones, preocupado exclusivamente por ellas, el cientifico, el teórico, se

elimina a si mismo, y pierde de vista los proCesos de producción y de

todo lo que esos procesos presuponen. Prosiguicndo con la misma argu;
mentación, Husserl reprocha a Hume y también a los psicólogos del siglo
diecinueve el no haber visto que la actividad de la razón que elabora

sus teorias psicológicas debe ella también ser explicada en función de

sensaciones, leyes de asociación,- o de cualesquiera otros datos de la con-

ciencia y leyes de causalidad psicológica que se postulen como elementa-

les, es decir, en función de los mismos elementos en que. según dichas

teorias, se descomponen la conciencia y la vida mental. El racionalismo

moderno es víctima de una ingenuidad que, según Husserl, lo ha llevado
a la crisis actual. Para superar esta crisis es preciso superar primero
dicha ingenuidad haciendo que la mente, tome conciencia cada vez más

clara de si misma, o, para emplear una expresión hegeliana, haciendo que
el espíritu vuelva .sobre sí mismo. «

La fenomenología, sostiene Husserl. inaugura un nuevo capítulo en

rías. Ello significa que la Émorñun en el sentido tradicional de ¿marnan
la historia del racionalismo al instaurar una nueva forma de racionalis-
mo que, gracias a su radicalismo, está destinado a' desplazar las formas
históricamente recibidas —con un radicalismo entendido en "su 'sentido

etimológico de ir a la raiz del asunto. La idea misma del raciOnalisrno
es la que impulsa y exige esta transición en la etapa actual del desarrollo
histórico de la filosofía de las ciencias; Lejos de abandonar la idea del

racionalismo, la fenomenologia la eleva a un plano de realización superior.
En conclusión, permítasenos contrastar la- orientación general de la

fenomenologíacon la del racionalismo tradicional, no sólo del moderno
sino también del antiguo que culminó con la filosofia de Platón. A través
de. la historia se ha mantenido la oposición entre Émo‘t‘ñtn]y óóEa:
la óóEa, vinculada al 'mundo de la experiencia común, la Emo-chunal reino
del “ser tal como es en si mismo”, un reino respecto del cual el mundo
de la experiencia común ha quedado relegado a una posición de inferio-
ridad, en un sentido o en otro. Bajo el concepto del mundo vital, el mun-

do de la experiencia común es rehabilitado por la fenomenologíay vuelve
a ser visto como la realidad de la cual parten todas las concepciones v

construcciones de esos reinos. La ÜóEa vuelve de este modo a ocupar su

legitimo puesto. Además, definido en un sentido amplio y totalmente

comprensivo el mundo vital abarca los productos y conquistas de'todas las

actividades'culturales, y por lo tanto las- ciencias, sus resultados "y sus teo-
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rias. Ello significa que la ¿matñpn en el sentido tradicional de ¿m

propiamente cientifica, queda incluída bajo el concepto de GóEa, u. .

las diferencias de nivel y de alcance. No obstante, la fenomenologia n

reuncia a la búsqueda de la ¿mo-Iñpn.Pero la Émorñpn en el sentido es-

pecifico dela fenomenologíano se define por oposición a la bóEa. Es más
bien la ¿morningde la misma 8650, de toda posible 8650. Es una ¿mat'ñpn
del espíritu y de su vida, donde se originan el mundo vital asi como todos
los demás reinos del ser y de la existencia, junto con todas sus objetivida-
des y valideces especificas.





EL DESARROLLO PROGRESIVO DEL DERECHO

INTERNACIONAL Y SU CODIFICACION _.EN LA CARTA

DE LAS NACIONES UNIDAS

Dr. JOSE MARIA RUDA

I

INTRODUCCION.HISTORICA

Importantes progresos han tenido lugar en el campo de la codifica-
ción del derecho internacional público desde comienzos de siglo.

Entre los esfuerzos realizados por las conferencias internacionales

gubernamentales debemos recordar en primer término la labor realizada
en el campo interamericano desde la 2a Conferencia Panamericana cele-
brada en Méjico en 1902 y posteriormente por los muchos Comités v
Comisiones que han trabajado sobre el tema y que aún no han llegado
a soluciones definitivas, aunque han hecho importantes aportes al dere
"cho internacional. En la esfera mundial, la más importante de las reu-

niones en que se trató este problema fué la Conferencia para la Codifi-
cación del Derecho Internacional de La Haya de 1930, celebrada bajo
los auspicios de la Sociedad de las Naciones; esta conferencia fué mi.

nuciosamente preparada desde 1925, decidiéndose luego de muchas con-

sultas con .los gobiernos que únicamente los temas de nacionalidad, res-

ponsabilidad del estado y aguas territoriales estaban maduros para ln
codificación. La Conferencia aprobó un proyecto de convención sobre

nacionalidad, pero no llegó a ningún acuerdo sobre los otros dos tópicos;
en general se la ha considerado como un completo fracaso. La labor ds

las Naciones Unidas sobre el particular la analizamos en el curso de
este trabajo. .

En el campo privado muchas instituciones y autores han tratado
de codificar el derecho internacional público y es digno de recordarse

e este respecto el famoso Harvard Research of International Law, uno

de los más importantes pasos dados en el desarrollo de nuestra ciencia.

II

EL DESARROLLO PROGRESIVO DEL DERECHO INTERNACIONAL Y SU

CODIFICACION EN LA CONFERENCIA DE SAN FRANCISCO

En las reuniones de Dumbarton Oaks, celebradas entre Estados Uni-

dos, Gran Bretaña, China y la Unión Soviética se resolvió incluir, a pe-

'
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dido do la delegación china, entre las propuestas para el establecimien-

to de una organización internacional, la sugestión de que la proyectada
Asamblea fuera la encargada de efectuar estudios y adoptar recomen-

daiéones concernientes al desarrollo y revisión de las reglas y principios
del derecho internacional.

Las llamadas “Propuestas de Dumbarton Oaks" fueron discutidas en

la Conferencia de las Naciones Unidas para la Organización Internacio-

nal, que tuvo lugar en San Francisco entre abril y junio de |1945,.en la

que se redactó la Carta de las Naciones Unidas. El
problemaparticular

que estamos tratando fué estudiado por la Comisión l-2, que en su 10?

reunión contestó a un cuestionario preparado por la Secretaria en la

siguiente forma:

l) ¿Debe la Asamblea tener facultades para iniciar estudios _v ha-

cer recomendaciones relativas a la codificación del derecho in-

ternacional? La respuesta fué afirmativa.

2 V ¿Debe la Asamblea tener facultades para iniciar estudios y hn-

cer recomendaciones tendientes a promover la revisión de las

reglas y principios del derecho, internacional? La respuesta fué

afirmativa.
‘

H

3) ¿Debe la Asamblea ser autorizada para aprobar las reglas de

derecho internacional, que deben ser obligatorias pa los Miem-

bros, luego que tales reglas hayan sido aprobadas pdrel Consejo
de Seguridad? La respuesta fué negativa".

El asunto fué enviado a la Subcomisión de redacción donde hubo di-

ferencia de opiniones sobre si la palabra “desarrollo” incluía el concepto
de “revisión”. Como no hubo acuerdo sobre el particular, la Subcomi-

sión presentó a la Comisión 11-2 dos textos alternativos, que son los

siguientes:
A) “...y también la codificación del derecho internacional, el im-

pulso a su desarrollo y la promoción de su revisión”.

B) “. . .y también el impulso al desarrollo progresivo del derecho
internacional y su codificación” ’.

En el curso de las discusiones en la Comisión, algunos delegados es-

tuvieron en favor del texto A, sosteniendo que la noción de “revisión”
debía ser mencionada. con el objeto de evitar la rigidez que implica la

“codificación”,sin hacer ninguna referencia a modificacionesposterior
res. Aquellos en favor del texto ,B entendieron que “desarrollo progresi-
vo”, superpuesto con la noción de “codificación”, implicaba, tanto modin
ficaciones como ampliación del derecho existente; se pensó .que la frase
"desarrollo progresivo” era un “buen balance entre la estabilidad v el
cambio”. El texto B fué finalmente a robalo por la Comisión y la Con-
ferenciaa e incorporado a' la Carta e las Naciones Unidas con. peque
ños cambios de redacción; su articulo 13, inciso l a), dice asi:

1 A. 122, pp. 9-12.
9 Idem.
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.. .-“1)-La Asamblea General promoverá estudios y hará recomendacio-
'

'

-

nes parados fines siguientes:
a) impulsar el desarrollo progresivo del derecho interna-

nacional y su codificación.”

III

CUMPLIMIENTODE'LAS' DISPOSICIONES DEL. ARTICULO 13, INCISO l
l '

DE LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS

En la Segunda Parte de 'su Primer Periodo de sesiones la Asamblea

General discutió la forma de dar cumplimiento a las disposiciones del

articulo 13, inciso a) de la Carta. El asunto fué enviado a la Sexta Co-

misión donde se reconoció en el curso del debate la necesidad de reali-

zar 'un estudio de los métodos utilizados hasta el momento y de los pro-

yectos existentes, puesto que las dificultades del pasado indicaban que
la Comisión debia enfrentar el problema con un enfoque nuevo ‘. En su

55" Sesión Plenaria la Asamblea General rolvió nombrar un comité

de 17 miembros para estudiar los métodos por los cuales se nromovería

el 'desarrollo progresivo del derecho internacional y su codificación, los

métodos'. que aseguraran la cooperación en este campo con otros órga-
nos de las Naciones Unidas y de aquellas instituciones nacionales e in-

ternacionales que pudieran ayudar al cumplimiento del objetivo propues-
to (Resolución 94, l).

IV

EL COMITE'PARA EL ESTUDIO DEL DESARROLLO PROGRESIVO DEL

DERECHO INTERNACIONAL.Y SU CODIFICACION

Las reuniones del Comité' para el estudio del desarrollo progresiva
del derecho internacional y su codificación tuvieron lugar en los meses

de mayo y junio de 194-7. Las discusiones pueden clasificarse en clich

rentes temas que trataremos por separado.
. a) Distinción entre “desarrolb progresivo" y “codificación”. —

Este tópico fué objeto de una de las principales discusiones del Comité.

Algunos representantes fueron de opinión que no. podía hacerse diferen-

cia eutr'e ambos conceptos. ya, que entendían que la codificación no ara

nala más que un paso adelante en el desarrollo del derecho intemacio

nal. Otros delegados manifestaron que en la redacción de un código apa-

recerían ciertas caracteristicas de tipo legislativo y que en consecuencia

no. era necesario distinguirloev “codificación”, a su entender, significa-
Unión Soviética, señaló que la Carta de las Naciones Unidas se referia

a “desarrollo progresivo”y “codificación” al mismo tiempo, por lo que

3 Idem.
4 Official Records of the General Assembly. Second Part, First Session, Sixth

Committee, p. .

5 A/P.V.55.
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no era necesario distinguidos; "codificación"? 'a su entender, significa-
ba meramente registras lo existente, comprendiendo además la modifi-

cación de dos errores de la ley actual, así como el establecimiento dc
nuevas reglas, ambos procesos eran dos etapas de un mismo trabajo °.

Los delegados de Estados Unidos y Gran Bretaña sostuvieron la

¡necesidad de establecer la diferencia entre ambos conceptos. El profesor
Jessup, norteamericano. indicó que el Comité debía formular planes para

investigar cuál era el derecho consuetudinario existente y almismo tiem-

po los métodos adecuados para el desarrollo de un nuevo derecho, de

acuerdo a las necesidades mundiales. Dijo: “Estos dos aspectos de nues—

tra labor deben ser mantenidos aparte en nuestras discusiones, dado que

nuestro mandato es estudiar e informar sobre métodos y procedimien-
tos, y tales métodos y procedimientos varian si uno u otro aSpecto de
nuestro trabaio está implicado”". El delegado de Gran Bretaña, profesor
Brierly, añadió que la “codificación” debia ser científica, en forma de

“restatement”, mientras que el “desarrollo progresivo” del derecho inter-
nacional comprendería aquellos tópicos donde todavía no se habia des-
arrollado ninguna norma por acuerdo internacional 5. '

El profesor Amado, del Brasil, afirmó que los dos conceptos eran

ccmnlementarios y que el trabajo principal era la codificación °. El doc-
tor Hsu, de China. aseveró que ambos'se influian y que estaban íntima-

mente vinculados 1°. La República Argentina. presentó un memorándnni
en el que señaló que era indispensable establecer la distinción por razo-

nes de orden práctico 11. 5
'

En el curso de la discusión se hizo evidente el pensamiento de que

aunque “codificación” era en cierta medida desarrollo de la ley nor me-

dio de la legislación, esto no significaba alle legislación y codificación
fueran sinónimos. Se acordó aue “desarrollo” era un término'más amnlio
aue “codificación”. siendo la diferencia no una de principio. sino de grado.
El Comité llegó finalmente a la conclusión que esta diferencia de arado
era suficiente para justificar el establecimiento de'dos procedimientos
diferentes para la “codificación” y el “desarrollo progresivo” del dere-
cho internacional.

En su informe el Comité observó que la labor que se encomenda-
ria a la Comisión de Derecho Internacional propuesta podría variar en

su naturaleza. Algunas veces seria necesaria la redacción de una conven-
ción en un tema que no ha sido aún regulado por el derecho intemacio-
nal o en el cual la ley no ha sido totalmente desarrollada o" formulada
en la práctica de los Estados. En otras ocasiones tendría que concretar la
ley en aquellos puntos en que existe una intensa práctica, precedentes "y
doctrina.La primera forma de trabajo era aplicable al “desarrollo pro-
gresnm”_yla segunda a la “codificación”. El Comité hizo" presente asi-
mismo que ambos términos no eran mutuamente excluyentes, en ciertosl

0 A/AC. lO/S.R.4, p.4 y A/AC.10/S.R.4/Add.l.

g52€.
10/11.

C. 10/16. A/AC. lO/SR.2 A/AC. 10 30.
° A/AC. lO/SR.4.

y
'

/

1° A/AC. 10/31. 3
‘1 A/AC. 10/10. '
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casos el estudio de la ley existente podría llevar a la conclusión que
una nueva ley debía ser establecida. Con respecto a la “codificación” el
Comité señaló, además, que no podía distinguirse en la práctica entre

la formulación de la ley corno es y como sería deseable que fuera; tam-

bién indicó el Comité que en cualquier trabajo de codificación el codi-
ficador tenía a veces necesidad de llenar lagunas y aún enmendar la ley
de acuerdo a los progresos recientes 1’.

b) “Restatement” o convenciones internacionales 13. — Otro tema que
fué largamente discutido en el Comité fué si debia usarse el método del
“restatement” cientifico o de la convención internacional.

El Comité estudió en este punto un memorándum presentado por la

Secretaría 1‘, que hacia referencias a la Conferencia de La Haya de 1930.

donde se usó el método de la Convención. El fracaso de esta conferencia
creó un sentimiento de profundo escepticismo entre los juristas; alguno
de ellos, como Sir Cecil Hurst, sostuvo desde entonces que el método del

“restatement” científico, redactado por juristas imparciales, era el me

jor camino en estos casos 15.

Este punto de vista fué defendido por el profesor Brierlv, de Gran

Bretaña, quien se mostró partidario de formular “restatements” no oficia-

les, redactados por un pequeño comité de juristas independientes. Hizo pre-
sente, por -otra parte, que para extender el derecho a nuevos campos el

método de las convenéiones internacionales era aconsejable 1°.
Otros delegados, especialmente el de la Unión Soviética. fueron de

opinión que el único método efectivo era el de las convenciones-inter

nacionales, redactadas en conferencias internacionales. Sostuvo este últi-

mo, que los gobiernos tenían derecho a tener cierto control sobre los

proyectos y las enmiendas relativas al derecho internacional, y que el

método del “ratatement” cientifico no podía llegar a ningún resultado

porque ninguna ley podía obligar a los Estados sin su consentimiento ¡7.

En su informe el Comité recomendó usar convenciones para los ca

sos de “desarrollo progresivo”,y para la “codificación” señaló como pro-
cedimiento adecuado que una comisión de expertos redactara sus con-

clusiones en. forma de proyectos de artículos de convenciones multilate-

rales, los que serian publicados, y posteriormente, sometidos a la consie
dcración de la Asamblea General, la que a su vez podia o adaptarlo en

forma de Resolución o no tomar ninguna medida al respecto teniendo en

cuenta que el proyecto ya'había sido publicado. La Asamblea podría
también recomendar el proyecto a los Estados, con el fin que estos con-

cluyan una convención sobre el tema en cuestión, o convocar una con-

13 A/AC. 10/51.
¡a “Restatement” es un sistema usado en los paises anglosajona. por cl cual una},

institución juridica de gran prestigio sintetiza en forma de artículos el derecho exis-'
tente. El American Law Institute ha, en esta forma, reformulado casi todo el dere-

cho norteamericano, y su trabajo tiene poderosa influencia como antecedente legal.
1‘ A/AC. 10/5. g
¡5 Sir Cecil Hurst. "A plea for the codificatíon of international law on new

lines”, Crotins Society Transactions, vol. XX, p. 135.
1° A/AC. 10/ 16, A/AC. lO/CR. 2.
17 A/AC. 10/32, A/AC. lO/SR.9.
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ferencia a tal efecto. La palabra “restatemcnt” no fué mencionada cn

las recomendaciones 1°.

c) Creación de la Comisión de Derecho Internacional. —'- El Comité

recomendó la conveniencia de establecer una comisión de juristas de re-

conocida competencia en derecho internacional, para dar cumplimiento
a los preceptos de la Carta, la que se llamaría Comisión de Derecho Inter-

nacional. Se discutió si sería aconsejable crear una comisiónlpara el de-

recho internacional público y otra para el privado, pero finalmente se

acordó formar una sola ¡9. n

El número de miembros se fijó en quince, con un método de desig-
nación similar al de los magistrados de la Corte Internaciorial de Justi-
cia. El comité indicó además que sería conveniente que en principio la

comisión se establezca sobre bases provisionales, por un periodo de tres

años, siendo los miembros reelegibles si la idea se concretaba sobre bases

permanentes 3°.

Se formuló el procedimiento que la comisión seguiría tanto en los
casos de “desarrollo progresivo” como de “codificación” y el tratamien-

tn'la dar a los proyectos presentados por gobiernos, otros órganos de las

_Naciones Unidas y los organismos especializados 21. En vista de que estos

procedimientos fueron finalmente aprobados por la Asamblea General
nos referimos a ellos más adelante. -

El Comité también consideró la manera de estimular el “desarrollo
progresivo” del derecho internacional mejorando la técnica ‘delas con-

venciones multilaterales. El Comité se refirió a la necesidad ¿de llegar- a

cláusulas uniformes y mejorar el procedimiento de la ratificación y acec-

sión de las convenciones multilaterales. Finalmente se recomendó el estu-

dio por la Comisión de Derecho Internacional de las maneras y medios
de hacer las fuentes del derecho internacional consuetudinario más izi-
cilmente accesibles”.

‘

Como la Asamblea General también le había encomendado el estu-

dio de la cooperación con otros órganos de las Naciones Unidas, se su-

girió que la Comisión de Derecho Internacional podia hacerle consultas

y presentarles informes sobre distintos temas.

El Comité también estudió la manera de conseguir la ayuda (le las
instituciones nacionales e internacionales dedicadas al estudio de esta ma-

teriay
señaló la conveniencia de que la comisión.sea autorizada a_ conaul:

tar as.
'

' '

' '

Ï

V

DISCUSION EN LA SEXTA COMISION DE LA ASAMBLEA GÉNERAL
l

Él informedel Comité para el estudio del desarrollo progresivo del
derecho internacmnal y su codificación fué discutido en las reuniones

13 A/AC. 10/51.
¡9 Idem.
2° Idem.
'31 Idem.
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38° y 39a de la Sexta Comisión durante el Segundo Periodo de Sesiones
de la Asamblea General 33.

China, Estados Unidos, Brasil, Egipto, El Salvador, Holanda y otros

paises estuvieron en favor del informe del Comité con pequeños cambios,
así como de la distinción hecha por el mismo entre “desarrollo progre-
sivo” y “codificación”.

Francia, Noruega, Dinamarca y Suecia fueron (le opinión que no se

debia hacer mayor distinción entre ambos conceptos, quedando la Co-
misión de Derecho Internacional libre de explorar el campo del derecho
internacional sin estar atada a ningún precedente, pues de cualquier ma-

nera el fin último era preparar un provecto de código que sería some-

tido a la consideración de los Estados Miembros, Y que serviría (le baso
a una convención. entre los mismos. El delegado dc Suecia pensó que la
distinción no podría ser mantenida en la práctica, ya que la ley existen.

te necesita ser corregida y completada.
El delegado de Gran Bretaña dijo que “mientras que mucho puede

hacerse en lo referente a la clasificación y codificación de las reglas exis-

tentes, es tarea más ardua la (le extender las normas de derecho a nuevos

campos, debido a la tensión existente en las relaciones internacionales, v

la historia nos muestra que la ley siempre sigue al orden y no le precede”3‘.

La Unión Soviética estuvo de acuerdo con el establecimiento de la

Comisión, pero hizo severas críticas del informe. presentando un pro-
vecto de resolución por el cual se solicitaba al Comité que continúe su

labor e informe a la Asamblea la próxima sesión, moción que fué rc-

chazada.
‘

En vista de los desacuerdos existentes se estableció una Subcomi-

sión, que estudió el método de trabaio sugerido por el Comité; en el seen

del organismo existieron dos criterios con relación al problema: el pri-
mero de que solamente se debian utilizar convenciones y el seaundo. que
debía darse mayor importancia al estudio científico del derecho y al pn-

der persuasivo de las normas así formuladas. Suecia y la Unión Sovié-

tica fueron (le opinión de que solamente convenciones deberán ser em-

pleadas. tanto para los casos de “desarrollo progresivo" como “codifica-

ción”. Los Estados Unidos y Gran Bretaña sostuvieron la necesidad de

implantar un método más flexible, en vista del fracaso que habia tenido
cl de las convenciones íntemaci|onales.

La Subcomisión recomendó que se creara la Comisión (le Derecho

Internacional, que sus 'miembrqs no deberían ser “full-time”, que el tér.

mino del nombramiento debía ser por tres años. que el Consejo de Sean-
ridad no intervendría. en los nombramientos de los mismos. ctc.'-"5. El

informe del Comité fué aceptado con algunas enmiendas sin importancia
en el procedimiento a seguir ara el “desarrollo progresivo” y para la

“codificación”. Los párrafos referentes a las cláusulas uniformes de los

33 Idem.
p

33 A/ C. 6/ SR.38. A/ C. 6/5R. 39.
'

3‘ Idem.
3‘ Idem.
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tratados y l'a ratificación de los mismos fueron omitidos. La Subcomisión

sometió a la consideración de la Sexta Comisión un proyecto de resolu-

ción, un proyecto de Estatuto de la' Comisión de Derecho Internacional
y un infame complementario "J.

La resolución 174 (Il) que crea la Comisión de Derecho IInterna-
cional y aprueba el Estatuto de la misma fué adoptada en la 583 reunión

de la Sexta Comisión y en la 1233 Sesión Plenaria de la Asamblea Cc-

neral ’7.

VI

ESTATUTO DE LA COMISION DE DERECHO INTERNACIONAL

A continuación haremos _un estudio detallado de este Estatuto que

regula la actividad dc la Comisión de Derecho Internacional ’3.

a) Objeto de la. Comisión. — El objeto de la Comisión de Derecho
Internacional es “promover el desarrollo progresivo del derecho interna-

cional y su codificación” (art. 1). La Comisión en principio debe dedi-

carse al derecho internacional público, pero nada le impide entrar tam-

bién en el campo del derecho internacional privado si lo 'considera con-

vcniente. 1

b) Organización. — La Comisión se compone de quince miembros
que posean competencia reconocida en la materia, todos de distinta na-

cionalidad. El sistema de elección es similar al de los magistrados de la

Cgtelnternacional de Justicia; el término del mandato es de _tr'es años.

cl Desarrollo progresivo del Derecho Internacional. — Se lo deiinc
como “la preparación de proyectos de convenciones sobre temas que aún

no han sido reglamentados por el derecho internacional o sobrevlos cua-

les el derecho no se encuentra suficientemente desarrollado en la prácti-
ca de los Estados” (art. 15).

Cuando la Asamblea General envía una propuesta de estudio con-

cerniente al “desarrollo progresivo” la Comisión debe seguir el siguiente
procedimiento:

y

l) Nombrar uno de. sus integrantes como miembro informante, y
'

cualquier otro de los colegas para cooperar en el trabajo de éste.

2) Formular un plan de trabajo sobre el particular.
'

l

3) Enviar un cuestionario a los gobiernos, los qu'e deben ser invi-
tados a suministrar información al respecto.

'
'

4-) La Comisión puede consultar a instituciones cientificas v exper-
tos individualmente.

i

5) Luego considerará las propuestas del miembro inforl'nante.
6) Cuando estime que el proyecto es satisfactorio, debe requerir al

‘

Secretario General de las Naciones Unidas que lo publique'como
documento de la Comisión, y que le dé la necesaria publicidad.

7) Los gobiernos serán invitados a presentar comentarios sobre el
proyecto.

25 A/C. 6/193.
'-'7 A/C. 6/58, A/PV. 123.
23 A/C'N. 4/4.

42 i



8) El miembro informanle debe volver a considerar su proyecto tc-

niendo en cuenta los comentarios presentados, y preparar un in-
forme final explicatorio, que debe ser sometido a la considera-
ción de la Comisión.

9) El proyecto finalmente adoptado debe ser sometido, con sus c0-

rrespondientes consideraciones, a través de ¡la Secretaria Gene-

ral, a la Asamblea (art. 16).

d) Codificación del Derecho InternacionaL. -— Se la define como “la

iormulación más precisa y sistemática de las reglas del derecho interna-
cional en campos en los que existe ya extensa práctica, precedentes y doc-
trinas” (art. 15). En casos de codificación la Comisión debe comenzar

por estudiar todo el campo del derecho internacional con el objeto de
seleccionar tópicos, teniendo cn cuenta los proyectos dc codificación
hechos en el pasado.

Cuando se considere que la codificación de un determinado tema es

deseable, debe presentar su recomendación a la aprobación de la Asam-
blea General; a su vez los pedidos de dicho órgano deben gozar de prio-
ridad (art. 18). Durante la primera sesión de la Comisión, luvo lugar
una discusión sobre este artículo resolviéndoso que la misma era compe-
tente para procer sin espera: ninguna recomendación (le la Asamblea
General 2'.

Una vez seleccionada la materia a codificar, el procedimiento a se-

guir es el siguiente:
l) Se debe adoptar un plan de trabajo y requerir de losgobiernos.

por intermedio de la Secretaría, textos de leyes. tratados _v toda

documentación de interés (art. '19).
2 V Luego la Comisión prepara su proyecto en forma de articu-

los _v lo someterá a la Asamblea General con un comentario so-

bre los precedentes existentes y todas las conclusiones oue estime

relevantes, así como la práctica de los Estados (art. 20).

3 V Cuando la Comisión considere su provecto satisfactorio, solici-

tará al Secretario General que lo publique como documento y

requerirá los comentarios pertinentes de los gobiernos.
4-) La Comisión, teniendo en cuenta las sugestiones presentadas.

preparará el proyecto .final con un informe exnlicatorio que será

sometido nuevamente a la Asamblea (art. 22), sugiriendo a la

misma las siguientes: recomendaciones: a) no tomar ninguna
acción, pues el informe ya ha sido publicado; bl tomar nota

u adoptar el proyecto por resolución; c) recomendar el proyec-
to a los Miembros con el propósito que éstos concluyan unn

convención; d) convocar una conferencia especial para concluir

una convención. El asunto puede ser enviado de vuelta a la Co-

misión (art. 23).

e) Cooperación con otros, órganos.
— La Comisión de Derecho In-

ternacional puede hacer consultas a cualquier órgano de las Naciones

2“ M925.
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Unidas y a cualquier organización internacional _o nacional, oficial o no;

la Unión Panamericana, es mencionada expresamente (arts. 25 y 26).

I

VII

LA OBRA DE LA COMISION DE DERECHO INTERNACIONAL!

Los miembros de la Comisión de‘Derecho Internacional iuerbn ele-

gidos por primera vez en noviembre de 1948 y desde entonces se han

celebrado nueve reuniones.

En cl campo de la codificación y el desarrollo del derecho interna-

cional la Comisión lia considerado -los siguientes temas: el procedimien-
to arbitral, el régimen de alta mar, el régimen del mar territorial y la

nacionalidad. El derecho de los tratados, la responsabilidad internacio-

nnl del Estado y el régimen de las inmunidades diplomáticas, son los

tópicos seleccionados para ser tratados posteriormente. ,

La mayoria dc las sesiones sobre todo eu su primera época. las
dedicó la Comisión a trabajar sobre tareas encomendadas por la Asam-
blea General, tales como, la formulación de los Principios de Nuremberg,
la jurisdicción criminal internacional, el proyecto de Declaración de los
Derechos y Deberes de los Estados, el anteproyecto del Código de Deli-
tos contra la Paz y Seguridad de la Humanidad, la reserva n las conven-
ciones multilaterales y la Definición (le la Agresión. ,

El tiempo es" todavía corto para hacer una apreciación general de
ln obra de la Comisión, pero se puede señalar que ésta no es muy alen-
tadora. No sólo ha tenido que dedicar mucha parte de su tiempo a temas,
fuera de su función normal que le ha encomendado la Asamblea, sino
también que cuando ha llegado a conclusiones finales los gobiernos no

han demostrado mayor interés en adoptar las propuestas sugeridas. Los
Estados son siempre lentos en abandonar su soberanía y reacios a que
su voluntad quede restringida por normas de derecho.
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NOTAS ACERCADE LAS'_TE_ORIAS.DEL “CONTRATO
i ' ' V

SOCIAL”,l .

’

OSCAR H. CAMILION

Profesor AdjuntoInterino de Derecho Político

__ l.l— Las 'teorías contractualistas _ han desempeñado un papel fun-

damental en la historia de'las ideas políticas. Ello con relación a dos

problemas de gran importancia doctrinaria y de consecuencias prácticas
no menos significativas: el del origen _de,l&_sociedaid _y el de la justifi-
cación ¡dglnpoden

7' "n "

,I‘A'Recurriendo a la figura ,del contrato 'de sociedad elaborada en el

derecho- 'rivado, se'ha dado explicación _a‘ la exiStencia de la”sociedad
_c'_1.1¿i_ly se ha justificado ese heCho, queien todoméïníos‘és' proble-
qfiQ-deque exista un poder al que se deba prestar acatamiento; que haya
hombres que mandan, frente a los cuales otros, ,la mayoría, deban obe-

décer..El'primer hechorla formación dc_la;go¿:_iegad,se e'xplicmpor un

[contrato '(coiyra'to de asociacion? concertadoentre los individuos; el se-

gundo,.la constlhm, por otro “Contrato
'

(gamma 31g__._v,l_lrj_e_c‘iógg_.’
entrá'l'a comunidad y el gobernante."

‘ ‘

'

‘

.'
‘

.
. No nos interesa aquí discutir acerca de otro posible aspecto del pro-

.blema del contrato social que consiste en determinar si la ‘fig'urawdelcon
trato describe algo que realmgzñtesucedió,histérkarnegtéchBEnse trata

sólñfunñ‘lüpflgíficiogflïñí especie 'def‘categloría”,de'ïónfórñi-
_Éfdïbï1_’lí'üïl}s comprensibleel hech‘ó'defila'sociedad y_'el'fenómeno del

¡poden Sin perjuicio de las indicaciones"que CorrespOnde formular en

,cada 'oportunidad, señalamosahOra que nuestro interes]th recaer, s_o-

.bre el aspectonpuramente ¿racionalqucfllgjiiíïtïsïiïgontrnctíálsupone:

noï'ïfiléíéíáMflbíétfigmínïéïla ¡teoríq del. contrato social en cuanto

’hi leg": lógica. Aunque con relación a -otro problema, Rousseau acuñó

una- aseffïúiwa ¡no sólo como "definición 'de su autorsinoicomo expre-
iió'ii de toda una'línea"deLpensamidnto,.»que-puede servir de portada a

muestra indagación: “Commen'gdns-donc-paréearter tou'a"’lesfa‘its, car ils
me touchent-pointïá'la question’”;

-'

Il.—La hipótesis contractual, como se ha dicho; apunta a la solu-

iféiór'rflelos dos importan'tésfproblemas¡del'origen- de. la sociedad y de la

notas ¡e' dirigen a‘loaiiilumnósÏde':Derecho"l’olíticodel'curso' de primer
'¡ñb‘dó abogacía;

i“ a . :L -

-
w

.. _. .

2 “Discours sur les origines de l’inégalité parmi les bommes". Ed. Classiques Gar-

nier. pag. 40. -

.
A
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justificación del poder. Y sus dos expresiones: el contrato de asociación

_v el de sujeción, se suponen, en cierto sentido, mutuamente, ya que la

explicación contractualista del origen de la sociedad lleva de la mano.

como consecuencia lógica, a la justificación contractualista del poder.
Sin embargo ambas teorias pueden 'ser formuladas separadamente.

F5 posible que se haya recurrido a la justificación contractual del poder
sin que, previamente, haya sido problematizado el origen de la sociedad

y por .ende la hipótesis contractual a su rapecto.
Veremos, en efecto, que en la Edad Media, la hipótesis del contrato

político fué una justificación del poder universalmente admitida, sin que
St: diera mayor importancia a la indagación de cómo se explicaba que
los hombres vivieran en sociedad. Y ello es lógico: mientras que el pro-
blema del origen de la sociedad es una cuestión un tanto académica, la

cuestión de la justificación del poder atiende a problemas muy reales y
concretos que a cada situación de mando importa fundamentar y a cada

situación de obediencia puede interesar discutir. “En ese sentido el Esta-
do vive de su justificación. El problema de la consagración del Estado

hay que plantearlo de nuevo, con carácter de necesidad psicológica, para
cada generación’”.

Por eso, las teorías justificadoras del poder no han constistido, tan

sólo, en meras lucubraciones de gabinete. Han sido, por el contrario, ban-

deras que se han enarbolado en 'eruentas batallas y por las cuales se ha
derramado la sangre de "los hombres en mil frentes. Detrás del estan-

darte del derecho divino de los reyes o del contrato social han luchado

ejércitos en todos los países de Europa, en guerras de las que nuestro

modo de vivir y de pensar son tributarios de manera insospechada.
Una razón práctica explica, pues, por qué la doctrina contractual

justificadora del poder se ha desligado de la explicación contractual del

origen de la sociedad.
I

Cabe a ello agregar que, como se verá oportunamente, no siempre
se ha sostenido como lógicamente procedente la distinción entre 'los
dos contratos. Más aún: las dos máximas figuras del contractualismo,
Hobbes y Rousseau, han negado la procedencia de la distinción de los dos
“momentos” lógicos. Para ellos hay un solo contrato que da" origen a la

sociedadly que al mismo tiempo determina al soberano, que de ese acto

único obtiene su título justificativo. Ya 'veremos cuál es la explicación
de cada teoría y el distinto propósito que a sus'autores hubo de animar.

111.- Por nuestra parte entendemos, y asi lo habremos de detallar
cuando resumamos .el significado histórico de las doctrinas contractuales,
que la teoría del contrato social tiene una dinámica interna que subyace,
más o menos idéntica, debajo de cada una de sus formulaciones. Es una

doctrina revolucionaria que habrá de demostrar sus potencialidades y sus

efectos cuando la oportunidad sea propicia.
'No obstante, y a partir del.siglo XVI que es el momento en que “las

teorias contractuales adquieren trascendencia, las veremos resentarse
bajo presentarse bajo ropajes diversos y al servicio ocasional e intereses
muy distintos. En los escritores de los monarcómacos franceses será el

3 Hermann Heller: "Teoría del Estado” trad. esp., pág. 243.
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simbolo de los'intereses estamentales y ‘militará-al serviciode los hugo-
notes y' de los-aristócratas enemigos de la monarquía en ascenso. En Al-

thusio coincidirá con las aspiraciones federalistas de las provincias de los

Países Bajos. Será un instrumento antiabsoliitista en los escritos de Suá-

re; que, indirectamente, vendrán por su intermedio ¡a suministrar argu-
mentos a la teoria del poder indirecto del pontificado,‘Hobbes se valdrá

de ella para encontrar un fundamento férreamente lógicola a obediencia
incondicionada. En Locke la doctrina adquirirá un tono firmemente li-

beral, y en Puffendorf se debatirá entre las vacilaciones de un absolu-

tista en contradicción consigo mismo. Rousseau la Utilizará como pivotr.
de una doctrina democrática y revolucionaria en la que apuntará la

tremenda dialéctica de'la libertad y la igualdad, y I'Kant. al elevarla a

categoría, pondrá las bases lógicas de esa concepción del'Estado que,

apuntalad'a por Hegel, va- ‘a dar fundamento a toda la 'teoria politica
alemana del siglo xtx a la que, no hay que-.olvid'arlo, está afiliado Marx.

Trataremos de orientamos un poco en esa selva de doctrinas .un tan-

to oscura, en una síntesis histórica lo más sucinta que. sea posible. Por

supuesto hemos de referimossólo a .los hitos principales del proceso.
IV.——“La suposición de un contrato de dominación. como. funda-

mento jurídico del poder estatal .fué reconocida, ya, en la Edad Media,
corno indiscutiblemente válida” ‘. g

.... . .

En la Edad Media se daban los fundamentos teóricos y las .realida-
des politicas qne'concurrían a dar pie a la teoría contractual en su doble

aspecto. Asi, la idea del- estado de naturaleza quelos padres de la Igle-
sia habían recogido de laz-tradición estoica .y de. Séneca daba pie a la

idea del contrato de asociación,uaunque,-como se ha dicho, esta ¡cuestión

no despertó entonces mayor interés.
'

z.

hPor el contrario la realidad gjurídicopolíticade la época contribuía
grandemente a que se j'ustificara con 'el‘contrato el hecho del poder po-

litico.
‘ "

'
' ""' '

"

En ello coincidían: a) l'a'Vieja tradiciónelectiva"de_los 'pueblós ger-
mánicos; b) la naturaleza c'ontractual' del vinculo ieudal;"cl la circuns

tancia de que'tanto la-‘cabeia del ‘Imperio corno la de la iglesia tuvieran

su titulo en una elección; d) a partir de la decadencia del feudalismo,
la estructura estamental que adoptan los reinos europeos; el luego de
la reaparición del derecho romano, la influencia irresistible. de la. tradi-

ción imperial definida sobre el particularen el famoso texto de Ulpiano:
“Quad principi placuit, legis habet vigorem, utpote cum "lege regia, quae
de "irnpcrio ejus lata est, populus ei et in eumlomne‘suun’l imperium et

potestatem conferat"5. Tal era 'el texto de la famosa “lex regia” que
da fundamento a una autoridad ilimitada, pero sobre la basede larvolun-
tnd‘ del ueblo: “La voluntad del Emperador es la ley, pero sólo porque el

pueblo ecide que así sea”°.
'- n '

a“ Otto von Gierkevflohannes- Althusius y-Iel desarrollo histórico de las teorias

politicas jusnaturalintas" od.‘italiana. pág. 80. r

'

" '

'

“Digesto. i. 4; l. Es decir: “Lo que al príncipe blace tiene vigor_;de--'l'e'y,ya que
con ‘la ley regia1 que se promulgó con su imperio."el pueblo confiere a él y por ella
todo su imperio y potestad".

'
"

'

3 R. W. y A. J. .Carlyle: “A history of medieval- political theoriesuin the West".
tomo l, pág. 64.

"

. .i . . :
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No puede extrañar asi que “la teoria medieval del contrato social haya
sido formulada definitivamente a fines del siglo xr'” en términos que,

por otra parte, no tenían por qué ser muy distintos de los imaginados en

“Las Leyes” por el propio Platón a.

Según Gierke 'es, para esa 'época, Engelbert de Volkersdorf “el pri-
mero en afirm“ de una manera general que todos los regna et principatus,
tienen su origen en un pactum subiectionis que responde a una necesidad,
a un instinto natural”9.

'

Vamos a continuación a señalar algunos rasgos generales de la teoria
contractual en sus formulaciones medievales, pero antes conviene recor-
dar cómo fué juzgada por las fuerzas politicas de la época. .

¿ v

Es sabido que los siglos XI al xm son testigos de la formidable lucha

ideológica, politica y militar, que sostienen en pos de la supremacía el
poder temporal y el poder espiritual.

Pues bien: la teoría contractual es esgrimida alternativamente por los

escritores del bando pontificial para justificar la supremacía del Papa, y

por los escritores del bando imperial para justificar la independencia del

poder temporal. Aquellos, fuertes del titulo indiscutidamente divino del

pontífice, insisten en el origen humano del imperio que recibe su poder del

pueblo, para demostrar los mejores derechos papales para la supremacía.
Estos tratarán (sin perjuicio de insistir periódicamenteen el origen direc-
tamente divino del poder imperial) de sacar provecho del origen popular
del‘imperio para descartar toda tentativa de ingerencia papal en los asun-

tos temporales, sobre todo en las hipótesis de vacancia de la sede impe-
rial. El papel práctico de la doctrina variará, entonces, al compás de las

circunstancias.
, “m; u;

Con relación, pues, al contrato de sumisión, las conclusiones de la

doctrina medieval pueden sintetizarse como sigue: a) es hipótesiscórrien-
te la idea del estado de naturaleza originario; b) ese estado es de libertad
e igualdad; no hay institución politica ni'propiedad; c) la caída provoca-
da por el pecado original impone la necesidad de la institución política

7 Id., pág. 63.
9 En efecto, en “Las Leyes" Platón pone en boca del extranjero atenienso que

dialoga con el cretenso Clinias y con el espartano Megilaa. la siguiente explicación
del origen de los tres estados dorios, Argos, Mesenia y Esparta: ‘He aqul puesllo
que ha sucedido: un triple juramento ligó mutuamente cada una de las tres monar.

quias hacia los tres Estados constituidos por esos reinos: juramento conforme a las
leyes instituidas para reglar las relacione'd'de los gobernantes con los gobernados. y
por el cual los primeros se comprometian para lo porvenir a no hacer, con el trans-

curso del tiempo y de su linaje. un uso abusivo de la fuerza en el ejercicio de su auto-
ndad; los segundos, respaldados por el compromiso solemne asumido por los gober-
nantes, de no hacer jamás por si mismos nada para den'OCar la monarquía ni aban-
derarse a los que intentaran demearla...’ El texto de Platón que formula con deta-

llesulascláusulas del contrato de dominación. como se verá más adelante. está tomado
de Las LeycsÏ', libro III, p. 684. en la ed. “Oeuvres complétes de Platon", La Pléiade,
tomo II, pág. 717.

_

9 “Les tbéories politiquea du Moyen Age”, trad. francesa rdel capitulo”correspon
(lleth de “Das deutsche Genossenschat’trecbt",pág. 169, nota 138
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—como- la de la propiedad- que es “poena et remedium‘ peccati”1°;
d)" dicha institución tiene origen humano y se ümstruye sobre una base ju-
ridica: el contrato de sumisión que el pueblo acepta voluntariamente; e)
cllo no quiere decir que el origen ‘de la‘institución no sea divino: el pue.
blo que hace es instrumento de Dios que inspira: “populofaciente et Deo

inspirante”u; f) la sumisión voluntaria de lacomunidad es la única jus-
tificación de poder, incluso cuando el origen del- gobierno ha sido un acto

deviolencia, y entonces se hablará de un “consensus tacitus”; g) no siem

pre con claridad, se deduce el derecho del pueblo de elegir gobernante en

caso de vacancia, sin perjuicio de la validez del título hereditario en la hipó-
tesis de haberse transferido a una familia la autoridad politica 12; h) los
autores discutirán si operada la traslación del poder, es ella definitiva o

revocable, pero en todo caso, del carácter contractual quedará sentada, como

clara premisa, que las obligaciones emergentes del contrato son recíprocas;
de lo cual como consecuencia, ha de derivar el carácter limitado del po-
der, nota esta última inherente a la doctrina contractual del pacto de su-

misión en la tradición de la Edad Media, que, como veremos, es recogida
por la doctrina posterior”.

La Edad Media habia perfilado así la doctrina contractual justifica-
dora del poder, la doctrina del “contrato de sumisión”. El otro aspecto de
la doctrina, su “prius”_lógico 1‘, el acto por el cual la sociedad se cons-

tituye, no será desarrollado en cambio con la misma claridad. Se hablará,
si, a veces, de la razón humana como causa eficiente de los agregados so-

ciales, pero no existirá un planteo claro. Ello, como ya se ha dicho, por-

que el problema era demasiado teórico; porque cuando la influencia de

Aristóteles comenzó a hacerse sentir .se abría camino con ella una idea
más orgánica del origen del Estado; por úlümo, porque la idea puramente

1° Hay discusión entre la vieja doctrina agustinista, que nunca se reconcilió con

el Estado, que aunque no identificada con' ella, está del lado de la “Civitas diaboli".
y la idea de Santo Tomb que veremos recogida por Suárez. de que la sociedad poli-
tica hubiera existido aun en el estado de inocencia.

11 Gierke en “Les théories politiques. . ." cita a Nicolás de Cusa, el célebre carde-
nal alemán que “explica que en la Iglesia como en el Estado todo poder procede a la
vez de Dios y de los hombres; el poder material está basado sobre la sumisión volun-
taria de los hombres y la fuerza espiritual viene de Dios. . .”. Una explicación sustan-

cialmente análoga, pero que perfila otro aspecto, el del origen inmediatamente divino
del poder, que desarrollará con gran agudeza. como se verá. Suárez.

13 Hay que tener en cuenta que la doctrina medioeval. cuando se inclinaba por
la monarquía. prefería siempre el origen electivo: asi Santo Tomás en la Suma Teoló-

gica enseña que “Tal es la buena constitución política. en la que se juntan la monar-

quía. por cuanto es uno el que preside. la ¡aristocraciaporque son muchos ,los que

participan en el ejercicio del poder y la democracia que es el poder del)pueblo, por

cuanto estos que ejercen el poder pueden ser elegidos del pueblo y es el pueblo
quien los elige". (Summa. 1-2 q. 105 a. l; Ed. B.A.C., pág. 486).

13 No es el caso de hacer aquí mayores referencias, pero es bien sabido queila
Edad Media no concibió otro poder que no fuera el limitado por el-derecho. Era esa

una época. como dice Sabine (Historia de la Teoria Política. pág. 199) de “omni-

potencia-del derecho”. Nada más lejano de la mentalidad medieval que la monarquía
absoluta. es decir, la monarquía “legibus soluta".

1" Dirá Rousseau: "Antes. pues, de .examinar el acto por el cual un pueblo elige
un rey, seria bueno examinar el acto por el! cua] un pueblo es un pueblo: pues este

acto, siendo necesariamente anterior al otro. es el verdadero fundamento de la sacie-

dad". Du Contrnt Social, lib. l, cap. 5.
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mecánica de la sociedad civil, ínsita en la doctrina del contrato de aso-

ciación (más aún que en el de sujeción, compatiblecon la organización
estamental). estaba grávida de consecuencias indwrduahataa que hubieran

sido condenadas, caso de formularse con claridad ¡5.

V. —En la época del Renacimiento, habremos de encontrarnos con la

herencia del pensamiento medieval.
_ o

Desde luego la Edad Media no había deducido las consecuencias de

las doctrinas contractualistas. Por una parte el contrato de asociación con

la independizacióny absolutización del individuo, origen de la sociedad

politica con prescindencia de todo fundamento trascendente, no habia sido

formulado con claridad. Por otra, las consecuencias del contrato de sujeción

(poder originario de Ta comunidad; derecho de resistencia activa) no ha-

bian tenido tampoco oportunidad de manifestarse francamente.

Para que la doctrina contractual revelara su potencialidad revoluciona-

ria era necesario que el gobernante intentara dar a su poder un fundamen-

to incondicionado y una extensión ilimitada: era menester que quisiera
ser soberano, “legibussolutus”, y con un titulo independiente de la volun-

tad popular. Por otro lado era menester que en la comunidad se produje-
ran transformaciones o alteraciones que hicieran del derecho de resisten-

cia cuestión de vida o muerte.

En el siglo XVI esas condiciones se dan y la doctrina del contrato so-

cial comenzará'a prestar sus primeros servicios como arma del arsenal anti-

nbsolutista. Veremos,'sin embargo, que en sus primeras'formulaciones esta

doctrina “democrática” y “antiabsolutista”, es en realidad reaccionaria _v

responde a intereses ya anacrónicos.

VI.—El famoso panfleto “Vindiciae contra Tyrannos”‘°, publicado
en 1579, señala la primera formulación ruidosa de la doctrina del con-

trato.

La obra, aparecida bajo el reinado de Enrique lll, está condicionada,
desde luego, por la situación de Francia durante las guerras de religión
El recuerdo de la matanza de San Bartolomé (1572) está fresco aún entre

ios hugonotes y el pais se aproxima a ese punto culminante de la lucha civil.
en que con la constitución de la Liga, amenazarán derrumbarse los fun-
damentos de la monarquía.

En Francia la lucha por la unidad religiosa se entabla en .el momento
en que los reyes se disponen a dar remate ala obra de la unidad nacional.
No hay que olvidar que Lutero proclama su rebeldía cuando reina Fran-
cisco l, que ha dado nuevo impulso a la politica de Luis Xl. La difusión
del protestantismo en Francia bajo la forma calvinista comienza y se desen-
vuelve con vertiginosa rapidez bajo Enrique ll (1547-1559) y es bajo el

desgraciado reinado Consecutivo de sus tres hijos (Francisco Il, Carlos IX

y Enrique lll) cuando la contienda religiosa estalla y alcanza su punto
culminante.

¡3 Conf. Jellinek: “Teoria General del Estado", ed. española. Ver, sin embargo,
sobre'lo expuesto en el texto. Gierke, op. cit., págs. 2.55/7.

1“ Como es sabido el autor usó el seudónimo de Stephanus Junius Brutus. Mucho
se lia discutido acerca de su identidad pero hay hoy conformidad cn la conclusión de

que fueron dos sus autores, los hugonotes Hubert Languet y Philippe Du Plessis

Momay (ver Pierre Mesnard: “L'Essor de la philoposphie politique au XVIéme. siécle",
pág. 337, nota 2).

'

'
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Ahora bien: el rey, que enarbolaba la bandera de la religión tradicio
nal. es a su vez el campeón de la unidad nacional. Por una consecuencia ló-

gica el calvinismo se aliará con los intereses particularístas estamentales

y aristocráticos. _

Al formularse la doctrina hugonote en las “Vindiciae contra Tyrannos"
esos condicionamientos politicos se revelarán claramente.

El autor se plantea los problemas siguientes: l) ¿Tienen los súbditos

obligaciónde obedecer al principe si éste les obliga a violar la ley de Dios?;
2) Si pueden entonces resistir y de qué manera; 3) Si pueden resistir a un

principe que viola la ley civil; 4) Si los príncipes vecinos tienen en se

caso el derecho y el deber de intervenir. La respuesta a estos problemas las
da el autor con la siguiente explicacióncontractualista:

a) El Estado se fundamenta en dos contratos. En el primero son parte
la comunidad, el rey y Dios, y es su objeto el compromiso de cumplir la

ley divina, de que son mutuamente garantes hacia Dios, el rey y el puc-
blo. En el segundo son parte el pueblo y el rey y su objeto es el cumpli-
miento de la ley civil.

b) Por consiguiente si el principe manda violar la ley divina, el pue
blo debe imponer su cumplimiento, ya que es garante ante Dios de su

observancia: desde luego, la resistencia es licita y debida; la defensa de la

fe es la más sagrada de las guerras.
c) Igualmente el segundo contrato es condicional y engendra obliga-

ciones recíprocas: el rey será obedecido si gobierna bien; todos se deja-
rán gobernar por él si él se deja gobernar por las leyes.

d) Por supuesto el rey no tiene los derechos que pretenden sus turi-

ferarios: “no tiene derecho de legislar sin aprobación de los Estados; no

solamente no dispone de la vida de sus súbditos, sino tampoco tiene dere-

cho sobre sus bienes ya que no es propietario ni usufructuario del reino” 1.7.

e) Los derechos que el rey debe respetar son, desde luego, los privi-
legios personales y corporativos tradicionales, así como los privilegios par-
ticulares de los estados, los del Delfinado o de Provenza, los de la Ro-

chela o de Bretaña.
.

f) La comunidad tiene el derecho de resistencia, pero ese derecho lo

ejerce encauzado por sus representantes naturales, los “oficiales del Reino",

que no son otros que los nobles, a los que el autor llama “pequeños re-

yes” y atribuye un eforato sobre la monarquía.
Sintetizada así la doctrina politica de las “Vindiciae. . .

siguientes conclusiones: r

l) Se proclama la superioridad del pueblo sobre el rey y ello en

términos formalmente idénticos a los de épocas posteriores.
2) Pero por “pueblo”no se entiende “nada en absoluto de que

hoy entendemos por esa palabra: no el pueblo en el sentido democrático nt

individualista” ¡3.

3) De la misma manera, por “derechos del pueblo” no se entiende
nada parecido a “derechos de hombre" en sentido moderno; se defien-

,9

, caben las

¡7 Masnard. op. cit.. pág. 345.
_

¡3 Werner Nací: “La idea del Estado en la Edad Moderna" trad. espanola.

pág. IB.
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den, por el contrario, los. derechos y los intereses particulares'de tipo esta-
ntental .‘a provincial contra Ia amenaza niveladora y- unificado": (iguali-
taria) de la monarquía;

' '

_-

4) Por eso, y no obstante el trasfondo religioso del libro, el derecho

«le resistencia ¡no es acordado al individuo, sino que, derecho dela comu-

nidad, ha de ser ejercido por sus representantes naturales que son-rios

nobles.

-5')
- Por ende si el dogma de la soberanía popular se precisa, '“el-¿be-

neficio principal es aún para la nobleza "e incluso para la muy‘ alta noble-

za. . . que encuentra en- sus manos laresponsabilidad de la cosa pública"¿?.
'6) En ese sentido, y paradojalmente, esta doctrina de soberanía"p0'-

pular resultaba reaccionaria: la marcha -de los tiempos iba en el sentido'de

la unidad nacional que alentaba la monarquía como su propia empresa.
No había pueblo en el sentido moderno; existia tan 'sólo una estructura

comunitaria anterior, llena de privilegios y particularidades,"de libertades

locales y de franquicias personales que la monarquía intentaba-nivelar.

Cuando lo consiga, la doctrina de la soberanía popular se volverá contra

el rey, pero entonces estará ya a tono con los tiempos 2°.

VII.—-Hemos ‘visto el desarrollo de la teoria contractual, esgrimida
como arma antiabsolutista, por un monarcómaco bugonote. Vamos a ver
ahora su formulación, de intención igualmente antiabsolutista, aunque con

diversas implicancias y mayor trascendencia en un pensador católico: des

de luego, el más importante de los tiempos modernos, Francisco Suárez.

Suárez nació en 1548 y murió en 1617. Su pensamiento politico se

ha desarrollado, pues, entre el último cuarto del s'iglo im y lo's' años del

siglosXVII en que alcanzó a vivir. Es, 'po'r lo tanto, la époCa en la que 'la

monarquía francesa reinicia el camino hacia la un'idad'nacional Con el

advenimiento de la‘casa de Borbón; en que Inglaterra consolida su re“-

forma con Isabel y Jacobo; Españaalcanza su culminación y vislumbra su

decadencia con Felipe II y Felipe III ‘y Alemania, luego ‘de las luchas

religiosas de la-época de Carlos V, dormita, pronta a despertarse-en el

tremendo desgarrón de la guerra de los treinta años.
' ‘

'

Las monarquías, a través del absolutismo, avanzan en la empresa de
la unidad nacional que 'ha encontrado ya su fundamentación'teórica en la
obra de'Bbdino (1576 ed. francesa; 1586 ed. latina).

’

'

I

¡La obra de Suárez será adversaria del absolutismo y, expresión ma

dura de la contrarreforma, pondrá de nuevo sobre el tapete, en la nueva

dirección señalada por Belarmino, los derechos del papado. Tres son los
tratados principales en los que Suárez desarrolla su pensamiento politico:
el “Tratado de las leyes y de Diosïlegislador”; “Defensio Fidei” y “De

opere sex dierum”, enumerados cronológicamente. .
-

En la segunda de ellas se enfrenta con un rey literato, Jacobo I ‘de

Inglaterra, que polemiza con Belarmino en su “Apologia contra Belarmi-

1? Mesnard. op. cit.. pág. 347. . - - y ..

_

2° Acerca del carácter “reaccionario” de la doctrina de las “Vindiciae” es magní-

fico el capitulo correspondiente de la “Historia de la Teoria Politica” de Sabine.
pagina 358 y siguientes. Para el ambiente histórico; entre muchos. es excelente como

pnmera lectura, elcapítulo sobre'las guerras de religión en la “Histoirede‘France”
de Jacques Bainville, pág. 156 y sgs.

‘ '
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no” -y escribe dos tratados importantes en la historia de las ideas políti-
cas: el “Basilikon Doron” (Regalo regio) y Ï‘The true laws of free- Mo-
narchis’3e (.La verdadera ley -de las monarquías libres” )21.

Jaeobo lforr'nulaba con toda “claridad la doctrina del derecho divino
‘de "los'i‘eyes''en su versión más estricta: “Los Reyes “son justamente ‘lla-
mñ‘do'sÍDioses... Ylv'de' lalmisma manera qu'e Dios pueden ellos hacer

'y‘_deshacer‘ sus s'úbditos '——tienen el poder de Vida y muerte— y pueden
pedir -a losáúbditos cuerpos y hadienda's'j y como es ateísmo y blasfemia

discutir lo" que Dios puede hacer, es presunción y'desprecio sumo en un

súbdító discutir lo que un rey'puede hacer".
"

._,Contra esa formulación. doctrinaria 'del absolutismo regio, Suáre:
polemizará. y será la. doctrina del contrato social la que le suministrará
las armasjeóricas. _

n
a) Por de pronto, Suárez formula con toda claridad la doctrina del

“contratode asociación”. La sociedad civil no .nace en virtud de un sim-

ple desarrollo orgánico. Es. natural, ¡en ,el sentido de. que el hombre cs

por naturaleza sociable, pero noen. el sentido de que el agregado humano

haya podido originarse sin alguna intervención de la .razón y la volun-
tad del hombre. La sociedad politica “. . .no se hace-sinalgún pacto expre-

so] o tácito de ayudarse mutuamente; [ni sin subordinación de las familias

y personas singularesva algún superior o rector de la comunidad. sin el

cual‘la tal" comunidad no puede tener consistencia” 22. En. esta fórmula,
sobremanera clara, aparecen enunciados los dos. pactos: el de asociación

y el de sujeción. _

l

,

. b) A diferencia del mecanicisrnoracionalista, el punto de partida dt

Suárez es más bien la familia y no el individuo; pero, lo que es más impor-
tante, para Suárez, la sociedad es reclamada por la naturaleza del hom-
bre. No es un ‘artilu io para evitar la guerra de todos contra todos, ni

tampoco una especie se caida de un estado natural de felicidad. La socie-
dad politica es, por el contrario, buena y necesaria “por si ‘misma, para

inayor regocijo de la vida y comunicación honrada, que el hombre ama

naturalmente”.23. ,

.

,_ c). La sociedad nace, pues, de un convenio “expreso o tácito". Ahora

bien; nacida la sociedad, inmediatamente nace también el poder. dentro

de la sociedad. “En la tal comunidad, constituida en la forma descripta,
brota la potestad civil, por la esencia misma del ser en cuanto operati-
vo,glde tal suerte que no está en manos de los hombres el congregarse en

esa [arma e impedir la potestad” (Tratado de las Leyes y de Dios Legis-
lador: 3, 2, 4, cd. española).

31 Y no “El verdadero sentido de tres-monarquías" (“three monarchics", como

cree‘lgnaeio Gómez Robledo en su obra “El origen del poder politico según Fran-

cisco Suárez".']us, México. 1948). Por monarquía libre. entiende Jacobo, desde luego.
la monarquía “legibus soluta". (El pensamiento de Jacobo está expuesto en ezccelente
síntesis en G. P. Gooch: “Political thought in England from Bacon to Hdlilmr’Home

Univerbity Library. reimpresión 1955, págs. 1/23.)
33 Ver el texto en Gómez Robledo. op. cit., pág. 52'. Pertenece a “De opere

sex:dierum”. .

. ..

23 Siguiendo el criterio de Santo Toma's, contra la vieja doctrina patristiea, para
Suárez la sociedad es buena en si, y no un simple “remedio deIPpeehdo'Ñ.

‘
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d) Para Suárez, por ende, es necesario el consentimiento para la consv

titución de la sociedad civil; pero una vez nacida ésta, el poder le es con-

natural. Ahora bien, como “antes de que se congreguen los hombres en

un cuerpo politico, esta potestad no está en cada uno de ellos, ni total,
ni parcialmente, más aún, ni existe tampoco en la colección rudimentaria de

hombres o en el agregado de ellos, luego no puede provenir inmediatamen

te de los mismos hombres esta potestad’
'

2‘. Desde luego, es de Dios de
donde el poder proviene inmediatamenteüz “así, en el presente caso, la

voluntad de los hombres sólo es necesaria para que integren una comuni-

nidad perfecta, mas para que esa comunidad tenga la supradícba potestad,
no es necesaria una voluntad especial de los hombres sino que se sigue de

la naturaleza de las cosas y de la providencia del autor de la naturalem

y en tal sentido se dice con rectitud que la confiere él inmediatamente".

e) Ahora bien (y aquí se enfrenta Suárez con Jacobo): Dios da in-

mediatamente el poder pero ¿a quién? La teoría del derecho divino (que
es originariamente protestante) pretende que al monarca. Suárez, luego
de calificar esta opinión como “un modo nuevo y singular”, sostiene que

“puede establecerse que el principado político viene inmediatamente de

Dios y sin embargo ha sido encomendado a los reyes y a los supremos se-

nados, no por Dios inmediatamente, sino por los hombres”‘°.

f) Surge de ello que la forma de gobierno originaria es la democra-
cia ya que “la monarquía o la aristocracia no pudieron introducirse sin

positiva institución divina o humana. . . mas Ia democracia podia ser sin
institución positiva, por Ia sola institución naturaP’".

g) Por ende, todo título que justifique el poder, ha de remitirse a la
voluntad del pueblo, expresada por medio de un pacto, expreso o tácito,
al que se reducen todas las legitimidades. “Luego debe entenderse que h1
sido constituida (la monarquía) a modo de pacto, por el que el pueblo ha
transferido la potestad en el príncipe bajo la obligación y peso de mirar

por la república y administrar justicia, y el príncipe ha aceptado, así ln

potestad como la condición.”

h) Siendoiel título contractual, las obligaciones serán recíprocas: el

iey estará limitado (ante todo por las mismas cláusulas del contrato) v

el pueblo deberá respetar el'derecho del rey. Tampoco falta la última
consecuencia: “Porque en la República está (el derecho de resistencia)
sólo por vía de necesaria defensa para su conservación. . . (y asi puede)
la república toda, por acuerdo Público y general de las ciudades y de los

próceres deponer al rey, ya en virtud del derecho natural, por el cual es

lícito repeler la fuerza con la fuerza: ya también porque este caso, nece-

sario para lá propia conservación de la República, se entiende quedar
cxceptuado en aquel primer pacto. por el cual la república transfirió su

potestad al rey”28.

i) Toda esta doctrina sirve, en definitiva, para respaldar la autori-

3" Ver texto en Gómez Robledo. pág. 107.
25 No podemos tratar aquí las argumentaeiones de Suárez para demostrarlo.
2° Gómez Robledo. pág. 131.

‘

27 De Leg.- 3, 19, 7: “Donde quiera que el régimen no es democrático, el pne-
blo ha transferido al príncipe la potestad".

33 Gómez Robledo, pág. 184.

54



a

dad pontificia'.- La doctrina de’ derecho'divino pretendíaque'losi'reye'd
.

_ fueran'responsables sólo ante Dios, del ‘que recibían inmediatamentb’s'ü
poder. Pero no siendo éste el‘ proceso,"'s'etabrelarposibilidad para" 'üevel
p'oder del'Pontificado'se ejerza, indirectamte, sobre todas- laev'c'uestiones
mixtas, en lasquefseventrecruzanr los interesa temporalcs'yilos esp'iritu'ales:

I Nos hemos extendido en" el desarrollo de" la concepción'(leï'Sí'iá'r'ei
porque en ella se perfilan con claridad singular todos los aspectos'yltodais
las consecuencias de la doctrina contractual. "

v
' " '“‘- "i": 7”

Suárez, con su espiritu lógico y su profundo instinto de jhristñ',"de's=
arrolla 'y 's'intetiza’ las conclusiones de"la?'doctrin'a"medieval. 'Hábilmente

deja'sentado el origen'divino del poder, pero ya'bay' en él'un' planteo
'

explicito del origen 'conti'actual'de la sociedad y' una' afirmación enfátiva

(repetida a través de'2toda'su obra en innumerables pasajes) del-'podet
originario de la comunidad, de la limitación de la soberanía-y'del"derechoI

. J 1-
'

de resistencia.. I- -
-

Suárez hubiera rechazado, sin duda, que de su doctrina .se‘dcdujeran
consecuencias individualistas (en el sentido moderno). Sin-embargo, a

nuestro modo de ver, el'a'rmonioso equilibrio dc su construcción era difí-

cil'de guardar.'Dice Cierke, creemos que 'con razóngïrefiriéndose-a la doc»

trina católica de la época, que “ella emprende la 'notable tentativa... de

despojar a la doctrina del contrato social de su fundamental carácter indi-

vidualista, argumentando que el cuerpo asi engendrado debía ciertamente

su existencia'a los actos de voluntad de los individuos, pero recibía el

poder soberano sobre los mieinbros,‘ no de los- individuos, sino'directamen-

te del derecho natural y por.él de Dios, gracias a la naturaleza racional

de las cosas. Pero fué de esta manera, que tal teoría devino una simple [ase
transitoria en el desarrollo histórico del contrato social. Puesto que,-a la

larga, no se podrá menos que hacer derivar, también el poderestatal, .de

los derechos individuales, desde el momento que el individuo cra elevado

a creador del Estado”2°., :

VIII.—Según Gierke, en la obra que ha dedicado n'ese autor, por
él en cierta manera redcscubierto, la primera formulación integral de la

doctrina contractual, ya en el Sentido moderno, sé debe a Johannes Althu.

sius. Althusius representa la tradición del calvinismo holandés que, cuan-

él escribe, ha surgido triunfante de la'dura lucha por la'independencin
centra la España de Felipe lI._Su' obra” fundamental; la “Politica’methodi_-

'

ce digesta" apareció en 1603; tuvolvarias ediciones'consecutivas_yalcanzó
i

gran prestigio antes_dc que su autor, ya fallecido,"fucra denuncia'doi’com'ó
elj'más peligroso'fle'lo's rnona'rcó_macos"yf'desterrado‘fdelpúblic'd'p'dr.v'áf
rios siglos. Veamos cuáles son' los"principales aspectos dc' 'su"'doctrina 'e'n

lo que a nosotros interesa. '“'"" " li" ¡h Il 'I V

"Linimiw{mi

"uh-a) La videa'ifuhdamental s’o‘brela qUe"‘Althusió‘¡cbbstrUye‘todo/sirsis-

tema" y 'deduce el'Digestó"MetódiCO'de ’la Pouiticaleh la'il‘cansoeíatio"ivrrik
biotica”. El' hombre, por naturaleza, 'estál'determinado a'"la'ivida‘sócial';

incorpora en comunidadcs‘div'ersas '(q'ue se escalonhn' Comolveremos)"todo
lo-q'ue tiene y todolo ‘qUe 'es e'n‘'una' especie dc-corbunidad orgá‘niCaL'Cada

'4 4.

.

¿“zu-¿4m
¡Ir

EE.‘
m

.u-
¡JJ

¡y

f-B‘epflliw
..

HinbumJ.)-—.P1'.a!

3° “Giovanni Altbusio e lo sviluppo storico elle teorie politicbe giusnatura-
lieücbe", pág. 91. Es de señalar que Suárez prevé la' objeción: ver Gómez Robledo,
cp. ciL, pág. 118, donde se transcribe lelltexto y la respuesta dcl'Doclor‘Eaumno.
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pnaüdqupsaa¡comunidadesconsbciatioufk—..-.¡ipresenta_]_un_.¡Yi'n'culqdani.
tractual,“pero,.-Jel.iazounb¡es sólo voluntarioznel;hombretestau-impulsadona
constituidas porxiunazmecesidad;naturaL-mq1:. ¿vs-¿q“¡m-ua.“m. -'¡ .':-i;\¿o'¡

¿«innïbhEsasl comunidades comprenden.‘losndistintos>iaspectos‘_’de'la Hidq

delahombre y .tienenïientrez-sí-unau-relaciónuconcéntnica:alas¡baytprivadasly
pú.bliqas.,]Laa.privadasson-.la familia-y el colcgr'oilooicompamagdenteñdién-
dose; porncolegio o (compañia?nou tan'tohunaicorporacion ¡como .un, estanca;-

to (son asi compañías de extensiónlmáximai.cl..clero,-,la noblezauy'nel. ter}

cer.estadq)f°nbuJuÍlzllÍ nlmi- “iq u! I_ «¡ininólulitiqau ue mu .x-...n¡i:'.

.,¡¡,.\,,c')'«lPdrencimaideilasu comunidades .pri'vadasestánlas}públicas .y‘anto
toi-laicomun'a o.:.ciudád;-.pero.=enué'stas1‘e‘lciudadanogno. es ciudadanoie'n
cu’anto'siindividuog}sino. ¡como “cónvivio”- . ique ¡han hecho ¡sus 'pruebas I ¿en'wlas
so’eieda'des priniarjas.Ï'.la‘fLos;.elem‘entos. del. cuerpo. cívico >no:;son. los iindivi-
dúosáubinoï.las ¿comunidades ,bonstituyentes. ¡.L’Ïih.{Sobra .lar.comunidad ¡ha-
brá una autoridad elegida libremente por el cuerpo cívico y encargada de

representarla.u.ni-i! .uiu m. fl» "Hp ¿.zlmï-“¡a .nia(.xñ(i'vn ¡:i'anzl \- :m‘. ¡_"
r. .nd) 'Por sobre' las"éomuiiasïl-estáii- las'lprovi'ricitis'¿(resultantes- deu'la
unión: de «las comunaslfiy sobre'lasilprovinciaaleltEstado: IJosu'niembrósi-de
éste nó son' ní'rios'=individuos,'ni las' familias' ninos-bole'giosu sino las'lciir-

dades,provinciaslihregiohes; -_H‘1"_H_
HH!" sup .p.uu¡-‘.¡.1 21'.;.

"

u. ¿.HÍ'II

“"‘5 Ahora 'bi‘éni'peselatláimport'a'nciaque'tieh‘er'i’btro's''aspectos'delaúd ‘-
trina'de‘Althú'si s,'no_"pa'recequé suldOctriña*del'contratotenga los .‘alc‘áhï
ces’fque'le ’atribuyeGie'rke. Ello," ante todo ' pdrque‘iaso'ciedad 'no‘ "es" n‘á

creación"a'rbitr'aria;"sirio'lnecesariii.'Ádemáswpó'rque'la’ ' construcción 'res'ul'r.

ta"_eminente_r'nentearticulada."No bailalli, bn 'ningúnfi'rnomento,‘individuos

‘aisladoszñ‘LÓJ‘hay‘una‘Construcci‘gin‘iñec'a'rii'cis'ta:Lasmfconsoczhtionejs”'He
estructuran’1eni'otrias"'cada“Wei'más“ extensas? de -manera 'que‘ la 'má'xiirïá

vien‘e‘-Ïa"teneti"uná‘l'estrubtufa-federaliStag‘ï”T‘I'!""""“_" If!“H
"i

y" 1-31“,
"hr-"'PéróïAlthuüus'había','"enotr'c}5"'aspectos"desu‘lobi'a,”señaladói'a"liriti‘-.
tación del poder y proclamado principios desoberanía‘náciona]. Ya‘bemo's
dichongue .ilegc}a1 sindioárseio¿como el m‘ás peligrosolüde'alos_monarcó-
maq°5-I..-:-_--.¡ni"¿ii-:ïum-m I; mi“ r.‘ .- :.i-Í'r¡.-¡;¡'\‘. muy.“ :J'r-Íu : r Í?)

_,,¡¡,g‘Entre“tanto,losapaíses europeos se desgarraban en tremendas luchas
en procura de la_unidad_nacional..Del lado. de lat monarquía se había-levan-
tado unandamiaje teórico con la' doctrina del derecho divino. Por su parte,
la doctrina del contrato :social se presentaba como el arma habitual de las
teorias antimonárquicas.:Ninguna de las dos doctrinas habia"llegado a

construcciones lógicamente perfectas. Fué entonces cuando un pensador,
más poderoso y profundo, sc lanzó a la empresa de fundamentar, el'abso-

lutismo, que para él era .de toda necesidad, pero recurriendo, para ello,
precisamente, a la doctrina del contrato.

..¡ IX. —Tomás Hobbeswivió su vida útil durante‘el siglo xvu. Testigo
(ie-ios últimos años del.reinado de Carlos I,-';hubo de 'huir a Francia en

1640, cuando el partidolparlamentario amenazaba trastornar los funda-
mentos (13518 monarquía..-I-Ailiescribió en 1641 “De Cive" en ei que se

presentaban casi completamente desarrollados loszvprincipiosde s'u filoso-

I,I...¡ni.- ¡nl-,; l .l ._¡ .

¿[430,Ver Mesnard. op. air... pág. 585,
. In ¡{Ü-Id»Pág- 586-

“¡713,
.l
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lia política (tenia, por otra parte, obras 'anteriores)." Siete años después
los puritanos decapitaban a Carlos I enmedio dc'la consternación euro:

pea. En, 1651- Hobbes escribió el ‘_‘Leviatán”-.

-- 'Eee ce, pues, el condicionamiento "histórico de la obra, escrita con

el telón de fondo de la guerra civil y de la amargura. Ya sabemos cuál es

su-propósito: dar 'al'absolutismo‘ una fundamentación inconmoviblc; sabe
¡nos también cuál es su arma ideológica: el contrato social. Veamos cómo

presenta Hobbes;la doctrina: " '

'-
"

a) Todo elmundo conoce la hipótesislógica_que es el punto de par-
tida. 'El estado de naturaleia, "según'Hobbes,es un. estado de guerra ina-
tura], de todos contra todos, que el hombre debe abandonar a loda costa

y a eualq'uier precioi
' "

-

‘

1)) Del “status naturalis” selpasa al estado civil mediante la creación
«le un poder'soberano. Ese‘po'dersoberanoha de fundamentarse en el con-

sentimiento de los súbditos,“es decir,"en un contrato, pero no un contrato

(le sujeción. bilateral como en las doctrinas tradicionales que antes hemos
referido. Es que si se admite que el contrato 'lo celebran el soberano por
una parte y la comunidad "por'la' otra, será 'la consecuencia que del mis

¡no surgirán obligaciones bilaterales. Ahora bien ¿quién' es el juez para
decidir acerca de su cumplimiento?

'

_

"En realidad el'pacto de sumisión tendía inevitablemente a instituir

«los poderes'en el'e'sta’do conducía. a una división o al menos a una limi-

tación dc la soberanía”3'-’. Hobbes se plantea el problema y_ se pregunta:
“Si uno o varios de los súbditos pretenden que el soberanoba quebran-
tado‘ 'el' pacto y otro o algunos de suS'súbditos, o' él mismo solamentc.

pretende que 'n'o‘hubo semejante quebrantan’iiento,no existe e'utoncés' jue;
que puede decidir Ia'contrOver'sia; en' tal ¿(130,141decisión corresponde de

nuevo a la espada todas'los hambre; recobran'el derecho de protegerse
a 'sí mismos por au propia fuerte“,contrariade el 'de'signiolque los anima

al c/eciuar la institución”5". Es decir que el contrato de sujeción tradicio-

nal determina, en caso 'de conflicto, el retorno dl estado (le naturaleza.

c) Por ende, el contrato que es necesario para que se asegure el

orden y se destierre l‘a anarquía, la 'han'aie celebrar los individubs entre si:

un pacto de cada hombre con ¡losdemás “en forma tal como si cada unn

dijera a todos: autorizo y transfierola este hombre o asamblea de hombres

¡ni-derecho de gobernarme a mi misma, con la condición de que vosotros

transferiréi's’m él“vuestróïúereeho‘ïyr"autorizaréis"todos sus actos de la

misma manera”3‘.
'

d) El único medio de salir de la anarquía es, pues, que el individuo
abelique todos sus poderes o derechos naluralcs (en Hobbes, expresiones
einónimas), en- un soberano que losl represente; el procedimiento es el path;

33 Robert Dératbé: “Jean Jacques Rousseau et la‘science politique de son temps".
l’resses. Univemitairee. 1952,. pág. 217.-¡9'interesante'const‘atar cómo expreáa otro

jesuita, el Padre Molina, muy concretamente, esta idea: “...sin embargo no se Im

«lo negar que (una vez creado el rey) permanecen, dos potestades, una en el rey y

otra como habitual en la rcpública.. .".
'3 “Leviatán” tracl. (251).; ed. F. C. Económica, p. l-l-‘l.
34 Id, pág. 141. '
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(lc cada una con cada una, en el que se estipula a favor de un tercero, el

soberano, la cesión a éste de los poderes de todos.

e) El soberano, por ende, no es parte en el controlo. Es decir qac .a
nada se ha sometido y que su poder es incondicionado: “nopuedeexistir

quebrantamiento por parte del soberano, y en eonsecuencra ninguno de

sus súbditos, fundándose en una infracción. puede ser liberado de su su-

misión”35. Más aún: “Pero en virtud de la institución de un Estado, cada

particular es autor de todo cuanto hace el soberano y por' consiguiente.
quien se queja de injuria por parte del soberano, protesta contra algo de
que él mismo es autor y de lo que en definitiva no debe acusar a nadie

sino a si mismo”.

En resumen, vemos que Hobbes imprime a la doctrina del contrato

un giro ineSperado: ella se revela insospeehadamente como el más firme

sostén del absolutismo. En el consentimiento que erige la autoridad p1-
lítica se apoyan las bases de la soberanía ilimitada de ésta.

La comunidad, como tal, no tiene derecho alguno. Ante todo. ¿osa im-

portante. porque la comunidad no existe sino en el soberano: “The people
is united in the person of one sovereign”.Hobbes combate la doctrina del
doble contrato y niega al pueblo existencia antes de la constitución del
soberano. Antes sólo hay una “dissoluta multitudo", una agregación mecá-
nica de individuos en estado de naturaleza. El pueblo nace con la insti-
tución del soberano y pasado este momento vuelve a ser “dissoluta multi-

Iudo”, sin ninguna clase de derechos (ni de existencia. como comunidad)
frente al soberano.

-

El absolutismo recibió así, por primera vez, una justificación racio-

nal, inmanente, a la que para nada concurre una idea de trascendencia.
Pero precisamente por esta razón, por el carácter eminentemente indivi-
dualista y mecánico de su concepción, por la supresión de todo elemento

que no fuera el individuo en la explicación de la sociedad politica y del
hecho del poder, la doctrina de Hobbes estaba en la avanzada de la filo-
sofía del estado y anunciaba las futuras construcciones revolucionarias.

X.-—Era dificil ser un absolutista tan consecuente como el terrible
anciano (le Malmesbury. Y además era dificil librarse de la tradición .rle
la vieja escuela contractual. de la que sólo Hobbes habia conseguido inde-

pcndizarse.
Una posición intermedia ocupa la doctrina contractual de Puffendori.

La fórmula de Samuel Puffendorf fué la expresión más acabada de la es-

cuela de derecho natrual v reinó indiscutida en Alemania hasta que hizo
su aparición la doctrina kantiana del contrato.

'

Puffendorf pertenece a la escuela de derecho natural; aunque lo com-

bate, está enormemente influido por Hobbes: no ha de extrañar, pues.
flue'su filosofia acuse un grado avanzado de racionalismo y de meeanieismo
Veamos sus aspectos principales:

’

'

l

nl Para Puiiendorf la sociedad politica se construye en tres etapas:
hay un triple contrato o, para usar su terminología, dos pactos y un

decreto;

35 Id., pág. 1-13.
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b) Por el primer paéto .los individuos, que están aislados en el esta-

do de naturaleza, constituyen la sociedad y con ello un esbozo de estado;

e) Por el segundo pacto la sociedad se da su forma política median-
te un decreto constitucional;

d) Finalmente y mediante el pacto de sujeción tradicional, la comuni-
dad inviste del poder al soberano;

.c) Puffendorf insiste expresamente, contra Hobbes, en que el pueblo
existe antes y despuésde darse un soberano. “Cuando un pueblo libre elige
un rey, el pueblo no perece después de ello de muerte natural. . . subsiste

siempre como un solo cuerpo, ligado por la Convención que ha formado
al comienzo de la sociedad y que ha establecido la dependencia de un solo

y mismo jefe”ao;

f) También, a diferencia de Hobbes, quiere Puffendorf dejar bien
claro que el contrato de sujeción es bilateral y engendra obligaciones recí-
procas. Sin embargo, cuando'se trata de llegar a las últimas consecuen-

cias, es decir resolver quién ha de ser juez en caso de violación del con-

trato, Puffendorf retrocede, niega a los súbditos el derecho de deponer a

su principe e incluso el de resistir: “Las injusticias que el Principe comete

hacia alguno de sus súbditos, no dispensan a los otros de darle lo que lo

deben, pues cada ciudadano no ha estipulado sino para si mismo el cui-

dado y la protección del soberano”. Con lo que cabe preguntarse con Dé-

rathé “si el pacto de sujeción no es un contrato entre el pueblo (todo
entero y no cada inviduo) y sus jefes ¿de qué sirve el pacto de asocia-

ción?”, para concluir con el mismo autor que “en resumen, pese a cier-

tas fórmulas liberales. . . PuHendorf sigue siendo un absolutista, pero un

absolutista inconsecuente cuyas conclusiones están cn desacuerdo con los

principios que sirven de base a su sistema”.

XI.—La obra capital de Puffendorf “De jure naturae et gentium"
fué publicada en 1672. En ese momento comenzaba a temblar nuevamen-

te el piso bajo los pies de los reyes Estuardo. Una revolución de nuevn

tipo, la primera revolución liberal, comenzaba a gestarse en Inglaterra e

iba a estallar unos años después. La “Glorious Revolution” derribó en

noviembre de 1688 a Jacobo ll. Un año después, John Locke escribia sus

“Dos tratados sobre el gobierno civil” aue contenían la expresión. prác-
ticamente definitiva, de la doctrina del liberalismo politico.

En Locke vamos a encontrar una nueva versión del contrato social.
1m tanto difusa, como es todo"le pensamiento. pero cuyos puntos princi-
pales pueden discernirse así:

’

a) El punto de partida |es el estado de naturaleza. pero concebido

no a la manera de Hobbes, sino corno un estado de perfecta libertad para

ordenar las propias acciones y disponer como sea conveniente de las pro-

pias posesiones y personas; un estado, además, de perfecta igualdad y pre.

sidido por una ley, la ley natural (¡uees la Razón.

3° Puil’endorf, “Droit de la Nature at des Ccns". lrad. de Jean Barbcyrac, tomo

Il. pág. 204.
37 0p. cit., pág. 215.

.

“a “Two treatiacs on civil government". ed. Everyman's Library. pa'g. 160.
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b) El eSt'nile-'de'ï'natllralezaïfm‘)"óbs'terites'úá’ñei'leecicinés¿:¿ael1{eZalvnn-
donn’rs’e ¡ior'qu’e'Ïpresenta iliconüenibiíté's' '(si'liáy' un conflicto _¿quiénserá
cl jnez? ¿quién ejecutnr'á las decisiones de éste?) que-aconsejan ln'eous-

titución (le ln sociedad civil. (A Locke, comoju-todos los-jusnaturalistas
que .conciben _eIL términqs idilicps _el .estarlq._def_nu_tu1'n]e;n?¿cabepregun.
tnrles siempre cuál es la raión' que niuév'ej les. l__10_1_nbres.nabandonarlru
Sociedad civil que, por otra pene,- no ha 'cle perturbar.n lqszluornbres cu

ul'goc'e dc'sus derechós naturáles,pggtiéírláiiiïépre¿[_¿lgpxqpi'ednrl
lil) que'cn'L'o'cke tiene 'ün sentidd amplio, 'compr'enslro (les'uln, lrIertijd
y bienes).

_
x, , '

. .. . . ..

. c) Pura quenazca la socied'n'd. civil, los. hombres. dcbendcclinar el
derecho -— de que gozan cu el estado (le naturaleza— de defender. por si

mismos su. propiedad”)!dc sancionar pq lqs que quebrada" lille)! "Mural-

"l’br eonSiguiente; donde "un _gru'pc_de hbgnbres unidos en: suciedad, gue
abandonan su poder'éjecutivode derecho 'n'aïu'ral‘y lo entregan 'aI'*pl_'Il.\'_lu_ú¿
:¡llí "y sólo állí existe una sociedad pólüjcg”:

' '

l H . 'j

(l) Consecuencia interesántega-eontra'Hobbes-z ya que vam cons-

tituir _la sociedad civil es necesario que cádauuo renuncie :tl derechc (le

defender y de ejecutar per- s,u propia .eucnta, .“es evidente 'que la monm’

quía absólutaque .nlgunos consideranel único gobierno (le este mundogcs
naturalmenteincompatibleeonfila sqcietlad..ciyil-y no puede Ser forma
de gobierno. en absoluto....'.”'.Pues en. ellas ¡hayun‘ hombre-Zán (Iran
Señor, o' lo que. sea, quejes'tá en esládo (le naturaleza. con. relación. a todos
los que habitan sus dominios, comn._'lo.__.está..concl.re_sto-(le .la humanidad.

e) ¿Cómoïnace la sociedadrcivil’?Des3c luegOnp'orxcóiltrdtoz.“Siam
tlo' los hombres, como se '.ha dicho,- todos libres, iguglese independientes
por naturaleza, nadie puede'Ser apartadmcle este estado y_sujeto- act-parla:
política de otro sin. su. propio consentimiento,-_que es. otorgado. por acuerda
connotrqs hombres. (le unirse en comunidad parayproeurar una.vi(lu 5mm;

confortable y pacífica,.-.n”3.9. _,

-

_

y

.‘ _.. - .

'

. ,.

í) .Constituído así el. cuerpo..políti_co,su ley será la. (le-la nhayoría
“Entonces cada hombre, al consentir. en constituir con otros un cuerpo po
litico baje ungobierno, se impone-la obligaciónrespecto (le carlarunmgle
los miembros de ln sociedad, (le someterse...n la determinación ¿(le-lla- nm:

ynría”. .

,
.

i

.-.. _

g) Cabe señalar _que _Lockedeja unppcp _coníuso_cl_problema-de si

eencíbeel pacto social__a_título_'ilehipótesis lógica'o de explicación.histó
nea. Tampoco perfiló con claridad su noción _clelcontratosucial, \'a_gyc
unas veces parece referirse. al contrato (lc sujeción J otras al'cle nsoé

ciaciótí'”. ’
' '

' "

' ' "‘

‘x

1:3;1que, en. definitiva; Locke _no le. interesaban mucho_ las sutileza;
doctrinarias Era un hombre .prácticóy. de buen sentido que"creía: ’19ï'qué
los hombres tienen dér‘echós naturales; entre-ellos el ¿le jirópicdád ¿de

3" 0p. cit., pág. 164.
h

."_"SObre chos"cstbsaspectos del pensu'lnícntó de" Locke mn “camu, ¡hs es,

postcwncn (le babmo
e‘n up. cit., pág. 499 y sim... y (le Harpld Lnski en “l’Qlílicál

thought¡n England. Prom Locke to Benthnm"r Home Universit'y Library-ieimprc-
E.th 1955, pág. 29 y" “si ,

.

.I
. ,

. .

-
-
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paramejor proveer “a su defensa, a_ la necesidad. dc encontrar juez y a la
de ejecutar la sentencia, se reúnen en sociedad; 39) que para ello concier-

ptan entre todos un contrato, en virtuddel cual ponen. en común sus dere-

chos naturales de defenderSe, de j'uzgar las infraéciones que se cometan

"contra el derecho natural y de ejecutar sus decisiones; 49) que se reser-

¿‘vanïlosotros derechos'natu'rales ‘deÍ los' que: no_, abdican en el estado:

'59)'q'ue se'someten'a ln decisión de la mayoría, una vez constituido el

eucrpo social.
_

En 'Locke 'lu doctrina .del' contrato socialaparecíaplenamente moder-
Jna .y' liberal. Sin embargo todavía era _necesario algo más: al fin y al

cubo Loclre no hace mucho hincapié en_ la idea del contrato. Faltaba quien
fárlicalizaírnulateoría, lc diera formulación definitiva,‘“calor revoluciona-

rio”.Eso estaba reservado a Rousseau.

.‘ X111"; Todo loÏ quese insista sobre. los' aspectos contradictorios del

'¡ïensamient'ode Rousseau habrá sido sin duda dicho con anterioridad.
A través dc su obra, también aparece contradictória su concepción del

contrato social que, por supuesto, como epígono de la- vieja escuela del

derecho natural, ponía como fundamento. (le la sociedad política.

No es la misma la idea del contrato que se expone, por ejemplo, en

cl “Discours sur l’origine (le l’ínégalité”,_que la desarrollada en el “Con-

trato Social". Es sin embargo esta obra en cuanto expresión del pensa-

miento elaborado de Rousseau,.la ue nosinteresa y a la, que debemos ate-

iiethgsifiEn é'llíí,'f)ó'r'otraÜb’ártéÏ’cu¡niñaI'lá'lld‘ócn'iria"Aeontractualistan 'ln

qué'SóIo faltara la breve caracterización que Kant preeisará y'a la que
nos referiremos en el'ca'pítulo siguiente. Trataremos a continuación (le

Sintetizár los aspectos principales "de la doctrina contractual de Rousseau.

uu'n'tjue con la advertencia de "que en este caso más que unas exposición, ha

de__tratarsede una interpretación: el pensamiento rouSSeaúniano no admi-
lc «¿apósicionesinequivocas e' indiScutibles.

a) El punto ¡(lepartida es, como siempre entre los jusnaturnlistas, el

estado de naturaleza de individuos. aislados, mecánicamente yuxtapuestos.
Laconcepción que de‘él tieneIRousscau novvesptan clara y aunque en prin-
cipio pudiera admitirse queïse. asemeja‘más a. la de Locke que a la de

Hobbes;ello resulta dudoso. luegode una lectura atenta' de toda la obru
del _ginel)rino.A nuestros efectps,. baste decir que según Rousáeau llega
un momento en que los inconvenientes de ese estado su ran sus ventajm
¿"se hace entonces necesaria la constitución de la [sociedïnlcivil;

-' 'lS)"Á ella- no se llega por pvolücióu'naturalz"hace falta la interven-

cion.de la razón humana'y'rde'lavoluntad, humana: “la constitución (lcl
hombre es obra de la naturaleza; Iii del ¿alado es" obra ¿let arte”‘“; por
otra parte es necesaria la intervención de la voluntad de todos los que
van a constituir la sociedad civil: “No hay más que una sola ley que“ por
su-naturaleza--exija consentimien o; unánime: es el contrato social, pues la
asoáaelóïrcivil’w el'n'cto' más'volmítario del mundo;_' habiendo na'cirlc’
todo hombre libre y dueño de sí mismo, nadie pu‘edezbajo ningún pre:

‘" “Du Conlrnt Social" lihm lll, cap. XI.
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texto, someterlo sin consentimiento""2. El procedimiento para la consti-

tución de lo sociedad será el contrato social.
|

c) El propósito de Rousseau es, pues, describir el paso del estado de

naturaleza al social: “Antes, pues, de examinar el acto por el cual un

pueblo eli e un rey sería bueno examinar el acto por el cual un pueblo
es un pue lo". Antes que el contrato de sujeción, hay que considerar el

(le asociación.

d) ¿Quiénes son las partes en ese contrato? Nos lo enseña el primer
párrafo del capitulo Vll del libro primero: “Se ve, por esta fórmula, que
el acto de asociación encierra un compromiso recíproco del pueblo con ios

particulares y que cada individuo contratando, por así decirlo, consigo
mismo, se encuentra sometido a un doble vinculo: como miembro del so-

berano hacia los particulares y como miembro del Estado hacia. el sobe
rano”. El individuo contrata pues, con el cuerpo del pueblo, que aun no

está constituido. La construcción pecará de poco lógica, pero eso no debia
inmutar mucho a Rousseau ‘3.

e) Ahora bien: ¿cuál es el contenido del contrato?, ¿cuál es el capi-
Ial que ios asociados aportan? La respuesta es categórica: las cláusulas

del contrato, bien entendidas, se reducen a una sola: “La alienación total

de cada asociado con todos sus derechos a toda lu comunidad” '“. El capi-
tal de la sociedad es pues la entrega, sin reserva, de la persona y de los

derechos de los individuos a la sociedad. No puede haber reserva de nin-

guna índole pues si la hubiera ¿quién seria juez _de la reserva? En tal

caso, dice Rousseau, en un juicio que recuerda al de Hobbes, “el estado
«le ¡naturaleza subsistiría y la asociación devendría tiránica o vana”‘°.

Esto es necesario por otra parte pues dándose cada uno íntegramente, lo
condición será igual para todos lo que, como veremos, interesa a Rousseau
sobre todn otra cosa.

f) Pero ¿qué obtienen los individuos en cambio de tal enajenación?
l’orque el objeto de la sociedad civil es que el hombre “uniéndose a todos.
no se obedezca más que a si mismo y uede tan libre como antes”“’.

Pues el individuo que ha sacrificado su li ertad natural y el derecho ili-
mitado a todo lo que está a su alcance, obtiene la libertad civil y Ia pra-

piedad de todo lo que posee ‘7. Pero, sobre todo, lo que se obtiene es la

igualdad y la independencia de cada uno. Con la sumisión total al sobera-
no (lo que según Rousseau no importa mucho, porque dándose uno a to-

dos en realidad no se da a nadie) queda a salvo el individuo de ¡todade-

pendencia personal. Pues la relación de los individuos entre si y¡de cada
uno con el soberano debe ser “al primer respecto tan pequeña y a segun-
do tan grande como sea posible, de suerte que caduciudadano ,sea per-
lectamente independiente de todos los otros y excesivamente dependiente

'2 Id. lib. IV, cap. Il.
.

43 Tal es la interpretación y las observaciones que sobre el particular.hace Dé-
rathé en la obra citada en nota 32, que es el mejor libro que existe sobre 'el pensa-
miento polltico de Rousseau.

44 “Du Contrat Social", libro I, cap. Vl.
4° Id, loc. cit.
4° Id, loc. cit.
47 id. libro l, cap. Vlll.
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2 la ciudad”“‘. La condición de la libertad es, pues, la igualdad, pero
único que importa es asegurar la condición misma.

g) Con la constitución de la sociedad nace, al mismo tiempo, el cuer-

J politico. No hay necmidad de ningún paso ulterior ya que el contrato

i dado nacimiento al soberano. al principio de la unidad política, que no

x otro que la comunidad, que el pueblo mismo, que habrá de expresarse
)l' la voluntad general.

h) Claro que será necesario constituir un cuerpo que ejecute las de
siones de la voluntad general. Será necesario un gobierno. Pero la ins'ti-
.ción del gobierno no emanará de un contrato ‘9. Hobbes no quería hace)

¡rticipe del contrato al soberano,
porgue

el tradicional contrato de suje-
ón, en cuanto bilateral, podía engen rar derechos y pretensiones a fa-
>r de la comunidad. lnvirtiendodo el argumento, pero en el sentido de la

imunidad, Rousseau suprime el contrato de sujeción en cuanto podría
¡gendrar derechos a lavar del magistrado. Este no contrata: es un sim-

Ïe comisionado, un mandatario revocable en cualquier momento, cuan-

o el pueblo lo desee.

Xlll.-—-En Rousseau, la vieja doctrina contractual ha concluido su

clo. El pensador ginebrino ha sacado de ella todas sus consecuencias.

El principio de la soberanía originaria del pueblo, ínsito en todas las

instrucciones contractuales, ha sido trasladado con la supresión del con-

ato de sujeción, que Gierke califica de revolucionaria, hasta sus últimas

msecuencias democráticas. No hay otro soberano que el pueblo y su so-

va en este mundo y se lo ha desvinculado de todo origen trascendente.
eranía es inalienable, imprescriptible, indivisible. Y también ilimitada.

El fundamento del poder ha sido ha sido instalado, de manera defini-
va en este mundo, y se lo ha desvinculado de todo origen trascendente.
Se nos dice que todo poder viene de Dios. Sea. Pero también de

'ios viene toda enfermedad ¿y nos estará prohibido llamar al médico?”

La sociedad ha sido reducida a sus últimos elementos mecánicos, los

¡dividuos, cuya igualdad debe custodiarse a toda costa y sobre los cua-

:s no debe haber otra cosa que el poder de la comunidad, “excesivamen-

e fuerte”. Y todas esas ideas se estructuran en un arma formidable, lista

ara ser empleada contra las instituciones tradicionales. La unidad polí-
ca era obra de la monarquía, pero ahora la comunidad lleva en sí mis-

¡a, en virtud del contrato social, el principio de su propia unidad: el rey

a no será necesario. Con todo esto, en la dinámica de las ideas_confi-
uradoras de un mundo moderno, la doctrina del contrato social ha cum-

lido ya su papel.

Kant, que tanto admiró a Rousseau, da a la teoría el último toque,
Él contrato ya no es otra cosa que un principio lógico; una categoría del

rensamiento, “según Ia cual, únicamente, se puede concebir Ia legitimidad

"9 ld., libro II, cap. XII.
49 ld., libro m, cap. XVI.
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«leLac'to: mismo”-°°,'es‘ decir', :de -la5 socie'dad política. El contrato social. o

mejor dicha su “Idea”, es“ loÏque‘nas permite pensar la sociedadcama leg;
tima, !en categorías jurgicaf'vcorrgfl'qs.
‘ En adelante ya. 11a 'docnvina'H-políticn-no. habrá de ocuparse más del

contrato. La legitimidad democrática aparece! consagrada"definitivamen-
te, como la "única- pensable en Occidente a tra'vés del'mglo XIX. A partir dc

'l'ocqueville, ese testigo premonitorio de los siglos -de'-igualdad', no queda.
rá ott'o camino que cantar sus. virtudes,fleducirsus! congecuepcias o se-

ñál_m'_sus'peligros
' '

_

‘

.V.‘\

5° Emmanuel Kant: “Principios Metafísicos del Defichó”.tr‘ed.castellana. ed.
Americalee, Bs. As. 1943. - l-

'
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LA DEMOCRACIA

GOBIERNO DEMOCRATICO Y DOCTRINA POLITICA
’

HECTOR RODOLFO ORLANDI

Profesor adjunto interino de Derecho Politico

l. CONCEPTO POLEMlCO

El Estado de Derecho responde a sus dos contenidos substanciales:
la juridicidad y la Democracia. En ese Estado de Derecho, el orden de-
mocrático es parte integrante del orden jurídico, y éste supone un orden
democrático.

Ello ha constituido un anhelo para el hombre en procura de una

mayor seguridad juridica que a su vez_defienda otros valores fundamen-
tales que le son queridos. Por eso, también, aparece aferrado al princi-
pio de legitimidad del poder, que consiste en la transmisión del mismo de
acuerdo con la legalidad instituida, y en algunas Constituciones lo ha
extendido a que la forma republicana de gobierno no pueda ser objeto
de revisión.

Pero el uso extendido de la palabra “democracia” goza hoy de un

significado sentimental producto de aquel legítimo anhelo humano, sir-

viendo para valorar todo lo bueno contra todo lo malo o cualquier sis-

tema considerado perfecto por oposición al de decadente patología y ar-

bitrariedad; eso le ha hecho decir a Burdeau que vivimos una época de

legitimidad democrática.
Tres reglas históricopoliticas nos ponen frente al problema de la

conceptualizaciónen la Democracia moderna. a) Por la primera de ellas.
ios Estados modernos están en el inevitable tránsito ya efectuado, que
va de la monarca-aristocracia a la Democracia. b) De acuerdo con la

segunda, abandonarnos en doctrina esa trilogia clásica de las formas puras

y sus deformaciones patológicas o impuras, para reducirlas a una cla-

sificación dual de autocracia y Democracia‘. c) La tercera tendencia

° El propósito de este estudio ha sido el de ceñirse a las definiciones más útiles

del “Gobierno Democrático" y que se destacan en bastardilla nuestra, para responder
al terna bolilla X punto 2 del programa de Derecho Politico.

1 Formulación a la que no han sido ajenos desde el precursor Maquiavelo, hasta

Kelsen con sus tipos ideales o Burdeau con sus tipos reales basados en la psicologia
colectiva de toda realidad sociológica.
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actual se caracteriza por la “accidentalidad de las formas de gobierno",
resta importancia al tema de esta o aquella forma de gobierno, no la

interesa el significado etimológico del autogobiernodel pueblo2 o el

poder de las mayorías 3, considera menos su legitimidad a que se pueda
hacer con cada una de ellas una acertada gerencia del Estado.

Bastaria esto para apercibirse que el significado de la Democracia

aporta un concepto histórico, polémico y sumamente complejo. como el

de la soberanía, al que está. notoriamente vinculado.

Tiene acentuado sentido polémico; porque' las doctrinas politicas su-

fren ciertas transformaciones propias de la realidad historica a que se

aplican en su adaptación. Ellas poseen su génesis inmediata en el orden

del espiritu (Ciencia politica), son en cierta forma especulaciones teóri-
cas de gabinete; luego, devienen valores convirtiéndose por si mismas en

ideas o valores que son verdaderos fines (Filosofia política) esperanza de

las generaciones; entonces, es cuando, adquieren vivencia concreta enca-

denándose en el proceso de los hechos sociales (politica) . Desde que entran

en ese proceso de la realidad comienza la adaptación histórica de tiempo
y lugar, en épocas y Estados, sufriendo el influjo de las realizaciones prác-
ticas, aparece la misma doctrina pero transformada, proyectándoseen dis-

tintas instituciones y en diversas interpretaciones que bien le cambian el

sentido cuando noille'gan a ser totalmente incompatibles con el modelo.

La doctrina política alumbró pura y con pristina claridad, pero ha operado
una evolución transformadora. Proceso que 'sufrió más que cualquier otro

"el concepto de Democracia; así sentimos postular democracia' antigua. de-

mocracia liberal y democracia social, democracia personalista y hasta demo-

cracia totalitaria' o ‘popular. . . x
-

Evidentemente, que cuanto más pura quiera ser cualquier forma

politica menos podrá llegar a serlo realmente, menos coincidirá con el

sujeto integrado por contenidosde la vida social que se atribuye com-

prender. La Democracia como forma politica tiene que armonizar el prin-
cipio doctrinario con la estructura funcional, .el sujeto con el objeto del

poder. su sentido de democracia formal con el avance del empirismo' que

pretende superarla.
'

'

Los principios se presentan transformados. El'pueblo como sujeto y

objeto, particularmente como “objeto” va tomando carácter de ente. que
hace efectuar una pugna separatista tratándose de reemplazar la Demo-
cracia formal (gobierno de mayorías) por' una Democracia substancial
(Contenido preciso y gobierno minoritario). preocupándose en mayores-
cala de ese contenido que se postula como demacrático que por los proce-
dimientos representativos que formarán la voluntad del Estados Mientras
la llamada democracia liberal permanece fiel a la libertad individual con

una mínima intervención del Btado, la calificada democracia popular

3 Democracia. del griego “demos” pueblo y “kratos” autoridad. Doctrina politica
favorable a la intervención del pueblo en el gobierno. 2. Predominio del pueblo en el

gobierno politico de un Estado. Diccionario de la Lengua Española, 17° ed.. pág. 413.
3 “

concentración de un inmenso poder al servicio de una mayoria con fre-
cuencia ficticia. constituye realmente una tiranía y. por eso, no hay error en colocar
en una misma linea a la democracia y al despotismo" para combatir a esto que llama

"estatolatria". “se Lratade un paciente y asiduo trabajo de educación" (Ruggiero. Cu:
“Historia del Liberalismo Europeo”, Madrid, 1944. pág. 381).
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(oriental) abandona sus esquemas originarios" cediendo a muchas influen-

cias reales, hace conversiones de frente peligrosas, como por ejemplo
aceptar la legalidad y la convivencia internacional. En cuanto a la organiza-
ción estructural interna, se ha recurrido a las “técnicas sociales” (Mann-
heim), o sea, elementos de educación, propaganda y contralor aplica-
bles a- las democracias de masas, aquéllas en la ida que son técnicas

implican el gobierno minoritario de grupos ‘, en detrimento de la titula-

ridad del poder para el pueblo soberano. Democracia de masas y autocra-

cia, son confluentes.
Estos problemas de la Deniocracia ‘moderna ya fueron planteados y

los señalamos no para resolverlos aquí —espíritus más clarecidos darán

soluciones —, sino pretendemos destapar la trascendencia del asunto y de-

mostrar que el concepto polémico de Democracia es complejísimo, lo que
no nos exime-de tomar el tema'en su generalidad conceptual: las definicio-
nes en la-historia delas ideas políticas, según los distintos elementos que
se valoren.

Il. DEMOCRACIA Y FORMA DE GOBIERNO

1.—La Antigüedad nos ha legado dos definiciones que perduran n

través de la literatura clásica de Herodoto' y Tucídides, dejando demos-
trado cómo se puede ser conceptuoso en notables discursos. El enemigo
implacable de Grecia era Persia. Después de dar muerte al tirano medo

Esmerdis, reunidos los siete confederados de Persia para determinar en

Susa, el futuro gobierno (siglo VI a. J. -C.), y por oposición a Megabizo
—oligarquía— y a Dario —monarquía —, el caudillo OTANES aconseja
que se deje en manos del pueblo la suprema potestad del Estado: “un Es-
tado republicano, además de llevar en su mismo nombre de isonomía

(justicia legal igual para todos). . .- permite a la suerte la elección de los

empleos; pide después a los magistrados cuenta y razón de su gobierno;
admite, por fin, a todos los ciudadanos en Ia deliberación de los negocios
públicos”5.

Pero la Democracia antigua, pura con integración activa de la ciuda-
dania. es magníficamentedefinida por PERICLES en otro discurso, su ora-

ción fúnebre en homenaje a los atenienses muertos en la primera campaña
del Peloponeso (siglo v a. .l. C.) y que parcialmente rezu “tenemos una

República que no sigue las leyes de las otras ciudades vecinas y comarca-

nas, sinoque da leyes y ejemplos a los otros, y nuestro gobierno se llama

Democracia, porque la administración (le Ia República no pertenece ni está

en pocos sino en muchos. Por lo cual cada uno de nosotros, de cualquier
estado o condición que sea, si tiene algún conocimiento de virtud, tan

" Ollero pronostica que: “La interferencia de estos grupos minoritarios—planas
mayores de partidos y sindicatos. truats periodísticos y radiofrmlcos3red dd edito.

rieles. etc.—, hace que la democracia, en cuanto estructura pohtncosoelal,camine cada
vez con mayor acentuación hacia au constitución real como un amplioesquema oh-

gírquico. expresivo de una pluralidad social minoritaria que ae contigur‘acomo inexo-

rabia consecuencia tructural de la democracia como forma politica . Ollero. C.:

“Estudio de Ciencia politica", Madrid. 1955, pág. 82.
5 Herodoto. “Los Nueve Libros de la Historia", libro Tercero, Talla. LXXX, Bue-

nos Aires, 1945. pag. 273.
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obligado está a procurar el bien y honra de la ciudad como los otros. y no

será nombrado para ningún cargo, ni honrado, ni acatado por su linaje
o solar, sino tan sólo por su virtud y bondad. Que por pobre y de bajo
suelo que sea, con tal que pueda hacer bien y provecho a la República,
no será excluido de los cargos y dignidades públicas. . . En suma, nues-

tra ciudad es totalm te una escuela de doctrina, una regla para toda la

Grecia, y un cuerpo bastante suficiente para administrar y dirigir bien a

muchas gentes en cualquier género de cosas”°.

En la constitución ideal de su ciudad perfecta con el gobierno aris-

tocrático de los filósifos y cuyo fin es la justicia, cabe para PLATÓN la De-

mocracia como posible forma de gobernar, cuanto más débil, más sopor-
table. “Estáblecense las democracias cuando los pobres, victoriosos de sus

enemigos, degüellan a unos, destierran a otros y distribuyen por igual
entre los restantes el gobierno y las magistraturas; distribución que suele
hacerse mediante sorteos. . . Pero alli donde reine la libertad, evidente es

que cada uno puede crearse una clase particular de vida del modo que.
mejor le parezca. . . He aquí, pues, una constitución que tiene el aspecto
de ser la más hermosa de todas” 7. Esta idea de Democracia corresponde
a la época de la Atenas decadente que él vivió (siglo Iv a. J. .

El fundador de la ciencia politica, ARISTÓTELES,sostiene en su clásico

tratado que existe Democracia como forma pura “cuando Ia mayoría
gobierna en interés del bien general”; y despuésde hacer una clasificación

de las especies de democracia, alguna de las cuales coinciden con la idea

de Platón, agrega: “El principio del gobierno democrático es la liber-
tad. .. en la democracia los pobres son soberanos con exclusión de los

ricos, porque son los más y el dictamen de la mayoría es ley. Este es

uno de los caracteres distintivos de la libertad, la cual es para los parti-
darios de la democracia una condición indispensable del Estado”°.

Roma con excepción de los comicios no tuvo instituciones verdade-
ramente democráticas, para que se usara el concepto. CICERÓN sigue a

Aristóteles en la división tripartita de los gobiernos y a POLIBIO en su

admiración por las formas mixtas; no obstante, considera “ciudad po-

pular (pues asi la llaman) aquella en que todas las cosas están en ma-

nos del pueblo”°.
2.—En la Edad Media compete a la Escolástica radicar su teoria

sobre la legitimidad del poder en la voluntad del pueblo, ya que Dios
no ha dado a ninguno ni ninguno tiene por propio derecho la potestad
de mandar sobre sus congéneres; pero, ante la necesidad existencial del

Estado, el titular natural y primario del poder politico será únicamente
la comunidad popular, en quien reside dicha potestad. La comunidad lo

3 Tucidides, “Historia de la guerra del Peloponeso". Buenos Aires, Libro Il.
VII, tomo I. págs. 179 y sgtes. Este notable discurso debe leerse en toda su exten-

sión. para percibir dos conceptos de la Democracia que han sido señalados. el de
ionna politica de Gobierno, y el general, que destaca las libertades. cultura. solidari-
dad universal. justicia, que se refleja en las instituciones helénicas (Cir. Ellorieta y
Artaza. T., “La democracia moderna; su génesis", Madrid, "págs. 10 y sgtes.)

7 Platón. “La República", libro VIII, Madrid. tomo Il, pags. 104-6.
3 Aristóteles, “La Política", libro Tercero, cap. V y libro Séptimo, cap. l, Bue-

nos Aires-México. 1946. 54' ed., págs. 186 y sgtes.
9 Cicerón, “La República". libro Primero, XXVI, Valencia, pág. 43.
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ejercerá directamente (supuesto de democracia pura), o bien delcgándn.
lo en. uno o varios titulares (supuesto de democracia representativa).
Para efectuarse esta delegación o representación es necesario un contrato

entre la comunidad y aquellos a quienes se .va a transmitir cl poder. Pero
la comunidad popular recobra el ejercicio de esa facultad cuando el in-

vestido actúe como tirano.

Concepción escolástica llevada al cenit por SANTO-TOMÁS que como

cristianizador de Aristóteles vuelve a la trilogía de los regímenes buenos

o justos y malos o 'Ínjustos, siendo uno de los primeros la polítia (de
mocracia)í cuando el gobierno está en. manos de muclios 1°. Aunque se

inclina como ideal deseable por el régimen mixto, comenta la forma demo-
crática como gobierno legitimo: “la democracia, es decir el gobierno
del pueblo, en la que la masa de los plebevos, por el poder de la canti-

dad, oprime a los ricos” 1°. Con su libertad democrática quiere “que na-

die sea pura y simplemente súbdito o gobernante, sino ya lo uno. ya lo
otro” 11, en razón de que el poder corresponde a todos porque todos son

elegiblesy. porque todos son electores.

No entraremos en MARSILIO DE PADUA, con su concepción de que el

soberano es el pueblo verdadero! legislador, influyendo sobre la osada re.-

presentación de los laicos en un gobierno de la Iglesia; ni en la borrosa

democracia teológica de SAVONAROLA,o si eran junto con MAQUIAVELO
partidarios de la forma popular republicana: ni tampono en los padres

VICTORIA, MARIANA y SUÁREZ, a pesar de existir en todos ellos notables

principios del poder para 'la comunidad. No lo haremos porque prolon-
gariamos un tanto el tema propuesto.
-3.—La Edad Moderna, cuna del liberalismo, encuentra en Juan

Locke al máximo expositor del contrato, los derechos naturales y de la.

democracia liberal, lo que no le impide destinar su segundo “Ensayo so-

bre el gobierno civil” a “consolidar el trono de nuestro gran Restaurador.

nuestro actual rey Guillermo, y afirmar sus derechos en el consentimiento

del pueblo”. viviendo activamente una revolución inglesa del siglo XVII

(1688). “El mayor número poseyendo como hemos visto entre los que

están unidos en sociedad el poder entero del cuerpo legislativo puede em-

plearle para hacer de cuando en cuando leyes relativas a la comunidad.

y para hacr ejecutar estas leyes por oficiales destinados a este efecto

por la mayoría: entonces la forma de gobierno cs bajo este aspecto una

verdadera democracia” 1’.

Carlos de Socondat, barón de la Bréde y de MONTESQUIEU,magistrado
judicial del reino, clasifica los gobiernos en republicano —aristocrático
o democrático- monarquía y despotismo. “Cuando en la república, el

1° Tomás de Aquino. “De Regimine Pn'ncipum", I, l.
1‘ “Comentariosa la Política". IV, II, 2. Cit. por Demongeot, M., “El mejor ré-

gimen político según Santo Tomás", Buenos Aires. 1937; págs. 82 y 86. Después del

análisis tomiata. define n la Democracia: el régimen en que, siendo todos considera-

dos como absolutamente libres e iguales. todos tienen igual parte en el poder, y en

que como consecuencia (le la superioridad numérica de la clase pobre. esta clase

domina de hecho en la ciudad.
12 Locke, L. “Tratado del Cobiemo Civil". Ensayo relativo al verdadero orí-

gen, extensión y fin del gobierno civil, cap. IX, I. Buenos Aires.
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poder soberana reside en el pueblo entero (en cuerpo), es una democrq.
cia. Cuando el poder soberano está en manos de una parte del ueblo.
es una aristocracia”; “en un Estado popular no basta la vigencia de las

leyes ni el brazo del principe siempre levantado; se necesita un resorte

más, que es la virtud”1°. -

Enorme y conocida influencia ha tenido también en el pensamiento
político de la ReVOlución Francesa y en particular en las Constituciones
de 1793-1795-1799, universalmente en el siglo xvm y en el siguiente,
hasta nuestros dias; Juan' Jacobo ROUSSEAU, sostenedor de la democracia
pura a través de su concepción de la voluntad general omnipotente y del
poder legislativo perteneciente al pueblo. Al efectuar _la división clásica

dice: “El soberano puede, en primer lugar, confiar el depósito del go-
bierno a todo el pueblo o a su mayoría, de suerte que baya más ciuda-

danos magistrados que simples particulares. A esta forma de gobierno se

da el nombre de democracia” 1‘.
'

4.-Antes de terminar la guerra de secesión en la Unión americana

con el triunfo de los Estados norteños sobre los_sureños (1864), las, fuer-

zas federales habian obtenido la victoria de Gettysburg en el Estadode

Pennsylvania (Julio 1863), y entonces, el presidente LINCOLN pronunció el

tercer discurso definitorio para la historia de las ideas politicas, en un

acto efectuado en el Cementerio Nacional de aquella ciudad. Conocida la

oración como el “mensaje de Gettysburg” del 19 de noviembre de 1863,
encierra una declaración sumamente_sintética universalmente aceptada por
su extraordinaria flexibilidad de'análisis, al prometer el consagratorio
reinado del gobierno democrático. “Somos nosotros más bien, los que de-
bemos dedicamos aqui a la gran tarea que queda ante‘nosotros: de'modo

que de estos gloriosos muertos adquiramos creciente devoción a esa causa

por la que ellos dieron la plenitud de su vida; que resolvarnos aquí eleva-
damente que estos muertos no babrán muerto en vano; que esta nación.
con la ayuda de Dios, renacerá en la libertad; y que el gobierno del pue-
blo, por el pueblo y para el pueblo, no perecerá en la tierra” 15.

"

Esta declaración final por su trascendencia y amplitud de interpreta-
ción requiere una exégesis. Son tres los "conceptos cn uno, que denotan los
tres fundamentos estáticos y dinámicos del gobierno democráticos

a) El gobierno del pueblo, se refiere 'a la génesis y objeto de dicho
modo de gobernar legitimado por la Ciencia politica, con los problemas
la soberanía del pueblo y del poder, en la Democracia pura o en la repre-
sentativa.

b) El gobierno para el pueblo que sintetiza el tercer concepto, trata de
indicar la cuestión teleológicade los fines del Estado democrático a que se

aboca la Filosofía politica, en cuanto el gobierno popular debe obrar en

43 Montesquieu, “Del Espíritu de las Leyes", libm Segundo. cap. II y libro Ter:
cero, cap. III, Garnier. Paris, tomo I. —

14 Rousseau. J. 1.. “El Contrato Social. o Principios de Derecho Politico", libro
III. cap. Ill, Garnier, París, 1909.

'

15 Poner. Philip 5.. “Washington. Jefferson, Lincoln. Ensayos biográficos. Se-
lección de sus escritos", Montevideo. 1945. pág. 192. Dicha fórmula está textual-
mente institucionaliuda cn la Constitución China (art. 1°). "

'
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interésdel bien público general, en beneficio" único 'del pueblo 1‘ o de la

nación'conexclusión de todo beneficio personal para los gobernantes. La
comunidad como destinataria de los valores de'la libertad, igualdad, jus-
ticia, y respecto de la dignidad de la persona humana y sus derechos.

. c) El gobierno por el pueblo que menciona el segundo concepto es

el de mayor carácter polémico (ver intra; lII y I-V). Roza la cuestión de
la dinámica funcional y estructural de la Democracia representativa en

particular, penetrando dentro del campo de la Política como operación
práctica de múltiples actos que tienenden a darle sentido tal todo. Desde este

punto de vista, el gobierno del pueblo y por el pueblo compendia toda
la definición, ya que consiste en la realidentificación de los gobernantes
y gobernados. Comprende cl gobierno indirecto realizado por los repre-
sentantes y por los órganos estatales, la elección como. selección de. capa-
cidades; el gobierno por los partidos políticos y de la opinión pública,
cristalizada'en ellos como elementos necesarios en la dinámica de la

mocracia representativa, ya que en una de sus direcciones hacen la inter-

mediación entre el poder gubernamental y los ciudadanos 17. En fin, últi-
ma rana), el régimen electoral y la función del sufragio universal igua-
litario como derecho politico. gl

III. DEMOCRACIA Y PODER SOBERANO

La‘ fórmula el “gobierno del pueblo”, ha suscitado la controversia

contemporánea‘sobre los problemas 'del origen y legitimidad del poder
soberano", en- cuanto a su radicación o residencia en el Pueblo, en "cuanto

a la extensión 'de' laa" facultades de los órganos suprer’n’os (po‘derconsti-

tuyente),'al- régimen y gobierno representativo, dando lugar a otras tan-

tas definiciones. Por-una parte, el principio democrático puro -_de la sobe-

ranía pop'ular'revolucionaria, y por otra, el-gobiern'o representativo; en

ambogcomo se manifiesta la voluntad.del Estado. '-
_

'

y. -_

BARTHÉLEMY y Dusz, sostienen que “la sóberania pertenece al pueblo,
al número- El principio democrático afirma que la soberanía reside en

el pueblo y que no puede residir en otra parte. El principio democrático
toca asi al problema del origen y de la legitimidad del poder. politico”1°.

. . El autor de-la escuela clásica alemana JELLINEK, hace descansar a la

República. democrática.“sobre el carácter de la comunidad del pueblo
como órgano supremo del Estado, esto es, sobre. la participaciónde todos

los nacidos (ciudadanos) en la soberanía del- Estado. En ella.la.vo-

.luntad dominante (poder) debe nacer solamente, .y de un modo funda.

mental, de la comunidad de los miembros del pueblo”1°.Pero distingue
sólo dos formas de gobierno, monarquía y democracia, incluyendo el. régi-
men representativo dentro de la última.

'

_

Por. este motivo, su continuador __francés en la autolimitación del

Estado, CARRÉ DE MALBERG, critica a Jellinek' esa inclusión. Para él, hay
¡a Este fin se estatuye en la [Constituciónde México (art. 39).
17 Ver nuestro ensayo. “El Mandato Imperativo y los Partidos Políticos", Bue-

nos Aires. 1944, Ed. Licurgo. pág. 66 g

'

13 Bartbélemy J. et Duez P.. “Tmité elementaire de Droit' Constitutionnel",
Paris. 1926. pág. 53.

l

.

I

¡9 .Ïellinek. G...“Teoría General del Estado", Buenos Aires. 1954, pág. '54].
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que distinguir la democracia integral—principio puro de la soberanía

popular —, del gobierno representativo, nueva creacxon en los Estados

modernos..

a) En la primera, “democracia propiamente dicha, el pueblo es el

centro y el orígen de todos los poderes”.Hace él mismo sus leyes o las

perfecciona al ratificarlas —referéndum, etc. —, la justicia se adminis-

tra en su nombre, los agentes administrativos ejecutan sus decisiones sobe

ranas, y sobre todo, él hace la Constitución; ello es soberanía del pue-
blo: “el soberano, aquí, ya no es la nación como persona abstracta.
sino la masa de ciudadanos, considerados éstos corno poseyendo cada

uno el derecho primitivo de concurrir personalmente a la formación de la

voluntad soberana”. El pueblo es jurídicamente órgano supremo del Es-

tado, su voluntad es la voluntad estatal.

b) El régimen representativo francés ha soportado combinaciones:
“los representantes, incluso si han sido elegidos por el pueblo, no son

los representantes de los ciudadanos, sino el órgano (le la nación por
la _cual quieren en virtud de su sola iniciativa y bajo su libre aprecia-
ción” (órganos, asambleas, etc.) 3°. Concluye otorgando significación es-

pecial al régimen electoral, como medio jurídico de dar a conocer la
voluntad popular.

Vinculadas a éstas, están las conclusiones de HAURIOU. Cuando de-

fine a la Democracia “como el estado de un pueblo en el cual el poder
soberano reside en la universalidad de los individuos, iguales entre si

ante la ley”, no deja de efectuar ciertas delimitaciones. a) El poder
soberano del pueblo, soberanía nacional, no se confunde con el poder de

Gobierno; aquél es la propiedad de este poder gubernamental. bl La
universalidad de los ciudadanos, se resuelve prácticamente en la del su-

fragio universal ’1, jerarquizándolo de tal forma que concibe la existen-
cia de un verdadero Poder electoral.

IV. DEMOCRACIA Y REGIMEN ELECTORAL

l.—La doctrina moderna, teniendo encuenta la fórmula del “go-
bierno por el pueblo” y su extremada generalidad, ha intentado radicar
la cuestión en la dinámica funcional de la Democracia, como el régimen
o sistema basado en el sufragio, y en última instancia lograr la parti-
cipación y el consentimiento del pueblo.

Por eso el profesor MERRIAM, vinculando la participación con el
consentimiento popular, entiende la Democracia como “la forma de aso-

ciación política en la cual los fines del gobierno se determinan general-
mente por el conjunto de la comunidad mediante acuerdos y procedi-

mifntgizadecuadospara lograr la participación y el consentimiento po-
pu ar -.

3" Carré de Malberg, R., “Teoría General del Estado". México,1948.’págs. 901.
1044 y 1072.

D
21 Hauriou, BL. "Principios de Derecho Público_y Constitucional”. Madrid. 1927.

págs. 212 y 213.

22 Merriam, Ch. E., “Systematic Politics". Chicago, 1945. pág. 199.
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Para Damn la democracia politica (no social) y en cuanto a la for-

ma del poder (no origen o ¡solución), esflel régimenen el cual.el gobier-
no del Estado es ejercido por la masa de' los individuos-ciudadanos,
miembros del Estado, sea'cual fuere la forma en que ellos se encuentren

agrupados, individual o corporativamente”23. Esta última parte parece
referirse a la organización del sufragio, en sus problemas. del agrupa-
miento de electores y de los sistemas de representación.

SCHUMPE R al criticar el método clásico de la decisión-elección por
e! pueblo, invier e_ los términos a elección-decisión dando prelación al pri-
mero, define el método democrático como: “arreglo institucional para

llegar a decisiones politicas en las que los individuos adquieren el poder
de decidir (23) mediante una lucha competitiva por los votos del pue-
blo” (la) 2‘. -

En un prólogo al trabajo “La Constitución de la República Italia-
na” haciendointeresantes reflexiones sobre nuestra Constitución con mo-

tivo de aquélla,BIELSA considera a la Democracia “fuerza política surgida
del pueblo, y como la democracia se resuelve en ejercicio de la; sobera-
nia originaria mediante el voto electivo de los,- poderes y de efectivo
soberanía en la forma representativa, la 'Constitución viene a tener asi,
de paso, una influencia cívica educadora” 2‘.

Negando que la democracia sea el gobiemo'de todos ni de la mul-

titud, porque una multitud —dice— no puede gobernar, para Rec'aséns

Siches “Democracia es un sistema —que puede adoptar procedimientos
varios- para que "la comunidad popular determine quiéna tienen su

confianza para gobernar. Tan sólo una selección aristocrática es capaz
de gobernar. Por eso la democracia es un sistema para seleccionar a los

que deben regir el Estado” 26.
'

2.-Gobierno de la opinión pública. La justificación de la opinión
pública no debe buscarse en la organización electoral, aunque favorezca

su funcionamiento, sino en la idea de la representación del pueblo por el

gobierno ’7. Pero el Gobierno se lleva a cabo inspirándose en ella y bajo
su contralor, fuerza que no es jurídica ni técnica sino política y espono

tánea, a la que debe consultar y oir. Las convicciones del pueblo, encuen-

tran su origen a menudo en la aceptación de determinado programa —y

propaganda —, que los partidos políticos realizarán en'el Gobierno. Por

esas razones, ellos actúan en otra de sus direcciones: promoviendo lu

educación politica que organiza y dirige la opinión pública :3.

33 Dabin. J.. “Doclrina General del Estado. Elementos de Filosofía Politica".
México. 1946. pág. ‘199. Aunque podría referirse también a la fonna del Estado. pues

agrega más adelante: “El pueblo no está llamado a mandar ni a hacer oír! su voz

en el Estado, sino en cuanto está ya integrado en el Estado. qualitate qua, y en

vista de proveer a, las exigencias especificas de la vida y del buen funcionamiento

del Estado" (pág. 201).
24 Schumpetcr, “Capitalismo, socialismo y democracia". Buenos Aires. 1946.

parto 4‘.
25 Bielsa. R.. “Al Lector". pág. XIII; prólogo a Petriella. D., “La Constitución

de la República Italiana". Buenos Aires. y

2° Recaséns Siches, L.. “Vida Humana, Sociedad y Derecho. Fundamentación

de la Filosofia del Derecho", México. 1952. pág. 514.

27 Cir. Hauriou, ob. eit.. pág. 240.
23 Cir. Merrinm. ob. cit. pág. 232.
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Desde este punto de vista, del “gobierno de la'opiniónpública",
Cossro pretende reformular la definición de Lincoln, sustituyendoen lu-

gar de gobierno por el pueblo que considera imposibledirectamente, go-
bierno por los partidos políticos, sin escuchar a Haurrou'):otros prede-
cesor“ (ver supra, Ill y IV); naturalmente que en beneficio del pueblo.
"No se diga entonces que la democracia es el gobiernodel pueblo, por el

pueblo y para el pueblo, ahora que podemos defrmrlamejor diciendo que

es el gobierno de la opinión pública, por los partidos Pliticos y para

el pueblo"z°. t
'

V. DEMOCRACIA Y FORMA DE ESTADO

Debido a que el ordenamiento estatal de las estructuras centrales

presenta la cuestión de la radicación de la soberanía propia de una cen-

tralización o descentralización, sea aquella indivisible o plural (solucio-
nes federales), mientras que en el Gobierno la estructura está referida

preferentemente a la de los órganos y funciones dinámicas; se ha' consi-

derado a la forma de Estado más estable y duradera que a la segunda.
Quiere verse en la Democracia una forma de sociedad o Estado.

'

El P. lZAGA considera que la República democrática “se funda en

la soberanía de toda la sociedad. . . habrá democracia allí donde la sociedad
o por si misma o por aquellos a quienes ha investido con su confianza.

interviene, en una u otra forma, en la gestión gubernativa; allí donde
la acción gubernativa se mueva bajo la vigilancia y el impulso de la

opinión pública social a la que se consulta, escucha' y atiende”'3°.

r a) Unos autores toman en cuenta la realidad del fenómeno estatal,
el Estado histórico, y otros únicamente el concepto ideal, la ideología.
Entiende PERCOLESI que Italia es un “Fátado democrático”; “el sistema
democrático es un sistema de pricípios complejos que se fundamentan
sobre la soberanía popular, la igualdad ante la ley y las deliberaciones
tomadas por mayoría y referidas jurídicamente al Estado, como sus pro-

pias manifestaciones. Para una eficiente actuación debería presuponer
un alto nivel intelectual, cultural y sobre todo moral de todos los ciuda-
danos"3‘.

b) En cambio, sosteniendo que debe armonízarse la realidad que
sirve de base con la ideología que ilumina, para Juan KELSEN “la demo-
cracia es la idea de una forma de Estado o de Sociedad en la que la
voluntad colectiva, o más exactamente, el orden social 32 resulta engen»
drado por los sujetos a él, esto es, por el pueblo. Democracia significa
identidad de dirigentes y dirigidos, del sujeto y objeto del poder del ES-

29 Cossío. C.. “La Política como conciencia”. Buenos Aires. 1957. pág. 209.

_

3° P. Inga, L.. “Elementos de Derecho Politico", Barcelona. 1952. 2° ed.. tomo ll.
pags. 59 y 80.

'

3.1Pergolesi, 17., “Diritto Costítuzionale", Padua, 1955, 10a cd., págs. 36 95-

'(‘Ropullzlra
democrática" aparece inatitucionalizada en la Constitución de Italia

art. .

'
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tado, y gobierno del pueblo por el pueblo"; . . “La democracia, necesa-

ria e inevitablemente requiere un Estado de partidos'Wfi
'

'

VI' DEMOCRACIA Y FORMA DE VIDA

Para legitimar definitivamente a la Democracia en l'a conciencia so-

cial como causa justa y ciertamente la única digna de los hombres civi-

lizados, se la ha vinculado a la vida real, a una cultura o sistema filo-

sófico espiritual, basada en la ética, el derecho y la justicia igualitaria
Siendo atacada por los partidarios del autocratismo en su fundamenta-
ción como forma de Gobierno u orden social, los demócratas activos

tratan de salvar esos escollos antes apuntados (ver supra, I), con una

formulación anista. Esta nueva conceptualizaciónpodria calificarse
de “defens‘de la democracia”.

a) Los precursores que hemos podido compulsar son argentinos;
veremos sólo algunas definiciones. No obstante ajustarse ESTRADA al con-

cepto político de que “la democracia es la forma de gobierno, en la cual
la soberanía radica en el pueblo”. considera valorándola como la “única
forma de gobizerflojusta, es decir, moral, y por lo tanto, legitima”3‘.

Joaquin V. GONZÁLEZ coincide en que la democracia sea más que una

forma de gobierno un ideal social, un modo de vida v cualidad del esni-
ritu humano que no puede ser impuesta’._sin'o que debe sér adquirida;
es la aptitud de autodeterminación dirigida hacia fines ideales“.

Un demócrata que dió nacimiento al concepto de reparación institu-

cional, YRIGOYEN luchando por la auténtica vigencia ,de la Constitución

histórica, desde la primera magistratura decia al Congreso en el Mensaje
del 31 de agosto de 1920: “La democracia no consiste sólo en la garane
tia de la‘ libertad política; entraña a la vez la posibilidad para todos para
alcanzar un minimum de felicidad siquiera”35.

El sacerdote .de 'la libertad Monseñor DE ' DREA cree que. “mucho

más importante que. saberla, es sentirla. Saberla definir," es conocerla;

y sentirla, es vivirla”. “Sostengo el principio de la democracia, porque
es un sistema de gobierno que obliga moralmente a todoslos hombres de

corazón a trabajar por la elevación del nivel moral y material del pueblo,
ya que ningún régimenpolitieoabre tanto las puertas a los hijos del

33 Kelsen, H., “Esencia y Valor de la Democracia". Barcelona. 1934, págs. 30

y 37. Sostiene que la Democracia foma] es considerada por los marxistas en opo-

sición a la democracia social, distinguiéndose ésta por un orden social que garan-

tiza a los ciudadanos no sólo participación igual en la formación de la voluntad co-

lectiva, sino también, una igualdad económica. Debe rechazársela pues es el valor

de la libertad y no el de la igualdad.' el que primero define a la democracia. Con-
sidera manifiesta corruptela de la terminología aplicar el vocablo “democracia” que

ideológica como prácticamente significa un determinado método para la creación del

orden social, ¡1 contenido de este orden. que es independiente (págs. 126' y 127).
33 Estrada, J. M., “Curso de Derecho Constitucional”. Buenos Aires, '1927, Zi‘

ed.. tomo II, pág. 430 apéndice.
34 Siguendo al escritor inglés H. F. Cope. Cit. por LeVene, R., “Historia de las

ideas sociales argentinas", Buenos Airesr México. 1947, pág. 85

35 Diario de Sesiones de la Cámara de Senadores, año 1920. Buenos Aires, 1920.
tomo 1°. pág. 712.

'
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pueblo para que lleguen a participar de las responsabilidades del poder.
como el régimen democrático” “0.

b) En la Democracia moderna el fundamento (le la convivencia

del hombre es “la ie en la capacidad de la naturaleza e inteligencia hu

manas y en el poder de una experiencia continuada" según DEWEY, aña-
diendo: “más que una forma de gobierno; es primariamente un modo

a'e vivir asociados, de conjunta experiencia eontinuada”37. Ella misma

constituye “uno delos fundamentos de la actividad creadora” 3".

Recientemente el profesor LASKI ha escrito que “el Estado es una

sociedad de individuos sometidos por la fuerza (leyes), si fuese necp.

sario, a determinado género de vida” 30; pero ya había dicho: “la ver-

dadera esencia de un gobierno democrático reside en que las institucio-

nes socialcs contemplan en un mismo pie de igualdadits retensiones

individuales a la felicidad”‘°.
‘

_,".'r-
García-Pelayo, relacionando el nacimiento del pueblo.'-"al fenómeno

(le oposición Estado-sociedad, considera que para que exista pueblo como

sujeto unitario del poder del Estado 'se precisa que exista una voluntad

conjunta, una homogeneidad social, por unas vivencias y por espiritu
comunes; vincula Democracia históricamente con la fica de nación en

sentido moderno; "‘la democracia tiene como supuesto el sentimiento de

la común pertenencia a una comunidad nacional específica” 41.

En cambio, con carácter universal para MAXEY la Democracia es “la

aspiración a una [arma de vida en la que la libre inteligencia y la acti-

vidad voluntaria de los hombres puedan armonizarse y coordinarse con

la- menor coerción posible, y es la creencia en que tal forma de vida es

la mejor para toda la humanidad y la que mejor responde a la natura-

leza humana y a la naturaleza del universo” ‘2.

\¡ VII. CONCLUSION

Hemos podido comprobar, entonces, la transformación relativa del
concepto de Democracia y para concebir la Democracia moderna, en el

que algo ha fenecido pero mucho ha quedado en pie, estamos en condi-
ciones de llegar a conclusiones: deiinirla como una forma de Gobierno
es la primera etapa y lo más esquemáticamente sencillo, es lo bastante

pero no lo suficiente. Vienen luego, las implicancias que puedan quedar
afuera, el contenido real de vida social en mutua relación con los princ
eipios fundamentales con el sistema de ideas, los valores éticos y sobre
todo cierta teleologia cara al hombre junto a una cosmovisión del universo.

3° M. De Andrea, M., “La verdadera democracia", conferencia en el Instituto
Popular de Conferencias (La "Prensa. 25 de abril de 1945); y Discurso en la Asam-
blea de Chicago, 2 de setiembre de 1942 (“Hacia un mundo mejor". Buenas
Aires. 1942).
' 37 Dewey. 1.. “Democracy and Education”, 1916.

33 Cole. C. D. H.. “Essays in Social Science". Londres, 1950, págs. 97 y sgles.
3° Laslri. H. 1.. “Introducción a la Politica". Buenos Aires, 1957, pág. 9.
4° “La libertad en el Estado moderno", pág. 155.

.

"1 Garcia-Pelayo, M.. “Derecho Constitucional Comparado". Madrid. 1950.
pag. 690. .

43 Maxey, C. H. C. “Political Philosophies", New York. 1950. pág. 690.
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Esa convicción que anima nuestro obrar nos lleva al concepto de

Democracia, sin ninguna pretensión científica de hacerlo como la vemos

personalmente, más bien como puede ser vista por los demás. Sentado
desde ya, aceptamds la tradicional fórmula “el gobierno del pueblo, por
el pueblo y para el pueblo", que unida a su exégesis llena las necesida-
des didácticas.

‘

ALa Democracia es una doctrina política de la vida social, que se fun-
damenta en el principio de la soberanía del Pueblo, partícipe decísorio
port representación en la formación de la voluntad del Fatado, y en el

respeto a la dignidad de la persona humana; cuyos fines son la Liber-

tad, Igualdad y- Justicia.

Siendo doctrina la formulación metódica, filosófica o científica del

pensamiento humano, la doctrina politica consiste en un complejo orde-
nado o sistemático de principios y fines sobre la actuación del Estado.
Como doctrina política la Democracia está informada por principios
entre los que se encuentran el de la soberanía del pueblo y el de la li-
bertad una teleología de ella, la igualdad y la justicia. No puede existir

Democracia donde solidaridad no coincida con seguridad, donde no se

parta de otro principio: el respecto y protecciónde la dignidad de la per
sona humana y de sus derechos.

El campo operativo no es racionaL es la realidad social, el contenido
vital de la Democracia, las aspiraciones y necesidades mutuas de los hom-
bres y de la entidades comprendiendo todas las ideas e intereses mora-

les o materiales que se presentan en esa vida real; importa realiza-
ción práctica en medida posible, de aquellos valores procurantes dcl bien

común, en beneficio de la comunidad.

Por una parte, la coordinación ética de los hombres, que eliminando
el privilegio mediante la jusficia igualitaria, permita el juego de legítimas
aspiraciones y necesidades para posibilitarles un minimo de felicidad. Por

otra parte, la libre iñ'tervención activa de los ciudadanos en la vida polí-
tica, y el libre consentimiento de los gobernados entendido como identi
ficación con los gobernantes. Ambas suelen concretarse en creencias, sen-

timientos, ideas. que dan nacimiento a las formas d'e' pensar y de sentir

del hombre aislado o agrupado, para cristalizarse en partidos políticos v

luego en la opinión pública, reflejando esas pluralidades de una reali-

dad social.

La doctrina política democrática tiene como destinatario al Pueblo,
en donde reside y quien conserva la soberanía. Este principio ha sufrido

adaptaciones, pero no implica que la ejerza directamente. Se trata de la

titularidad del poder soberano dentro del Estado, no de 'la soberanía del

Estado ni en el Estado. Considerando la soberanía como cualidad del po-

der, debemos distinguir el poder soberano del Pueblo, poder objetivo en

potencia, y el poder de Gobierno, poder subjetivo que consiste en la com-

petencia de los gobernantes.
En un Estado constituido como el nuestro la Democracia adquiere vi-

vencia política a través de la forma representativa republicana. El Pueblo

como unidad vital es el titular supremo de la potestad estatal, conserva la

soberanía y está representado por el Poder. Ahora bien, como esa potes-
tad estatal necesita unidad de acción, la Constitución ha establecido los
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órganos y sus funciones no soberanos, que_como tales no representan di-

rectamente al pueblo, sino al Estado orgamzado..
Naturalmente que en dicha potestad soberana hay un ensamblamien-

to en dos sentidos. Consiste en que en el Pueblo está el origen de todo

Poder, confiere toda la autoridad, 'y se manifiesta cuando el cuerpo elec-

toral ejerce mediante el consentimiento poderes o funciones del sufragio;
lo demás será por medio de sus representantes. El poder soberano perte-
nece al pueblo, el poder de Gobierno a los órganos representativos del Es-

tado y a los representantes del pueblo que actúan en su nombre.

El poder estatal es originariamente popular, en» cuanto a su nombre

se confiere y en cuanto los titulares son elegidos por los ciudadanos; luego,
el poder gubernamental es realmente popular por la participación indi-

recta del pueblo, pero-no llega a ser soberano, lo inviste el órgano u

órganos estatales y ejerce la soberanía del Estado. a) En el caso del

Poder constituyente éste pertenece al pueblo, que lo ejerce por‘ interme-

dio de sus representantes; la Constitución es sancionada por una Con-

vención al efecto, órgano supremo pero no soberano, estatuyendo la orga-
nización con separación de poderes y funciones. b) En el caso de los

poderes de Gobierno (constituidos), los tienen los representantes del pue-

blo, pero son los órganos del Estado en su nombre quienes dictan la ley
del Congreso con intervención de ambas Cámaras y del Poder Ejecutivo. . .

El poder soberano del Pueblo, u objetivo, es un poder mayoritario
latente que consiente o disiente, consagra investidura y efectúa contralor,

por medio de los partidos politicos y la opinión pública; en cambio, el

poder de Gobierno o subjetivo, es poder minoritario —con funciones que
están delimitadas en su esfera de competencia por la organización. La

mayor participación. posible de una comunidad en la formación de la

voluntad del Estado, gira alrededor del régimen y gobiernos represen-
tativos, ya que la Democracia representativa es la única factible en los
Estados modernos, y las formas semidirectas meros procedimientos que
la atenúan operando sobre ella ‘3. En última instancia, se realiza una,

participación del poder de la mayoria en el poder minoritario de Gobier-
no quien recibe poder de decisión, de tal manera que la voluntad esta-

tal llegue a identificarse con su respectiva voluntad popular, sea la misma.

Como forma de Gobierno la democrática (sentido restringido) pre-
cisa basarse en algunas doctrinas que la justifican y la consagran insti-
tucional 'y funcionalmente. Como doctrina politica la Democracia (sen-
tido amplio), se presenta más que en fórmula gubernamental, con subs—
tancia de vida social,lcon principios y fines coordinados por la partici-
pación y el consentimiento populares.

’

.

43 Hemos definido a las formas semirepresentativas: “procedimientos que re-

quieren la intervención directa del cuerpo electoral en consulta. para que se pro-
nuncre sobre los poderes constitutivos del Estado, sobre un acto público de los órga-
nos representativoso sobre los titulares de la representación"; en nuestro art. “For-
mas Semldirectas de Democracia", Diario de la Revista Jurídica “La Ley", 1957.
Tomo 88, ll de diciembre de 1957. '



EN TORNO A LANATURALEZA JURIDICA DE LA LEY

DE PRESUPUESTO
Dr. CARLOS M. ClULIANI FONROUGE

I

1.—La ciencia financiera, materia compleja e íntimamente vincu
lada al desarrollo económico y a las modernas concepciones sobre bien-
estar social, es campo propicio para la improvisación. Desconociendo la

evolución producida en los últimos treinta años, al influjo de un proces«.-
de aceleración sin precedentes en la historia, los políticos suelen mantener-

se fieles a una ortodoxia financiera que carece de base de sustentación
en un mundo distinto de aquél para el que fuera elaborada. Y por cierto

que se suma en el caso, acrecentando la confusión, la acción de sectores

interesados en el mantenimiento de situaciones de privilegio, que se en

cubre con ropaje científico.
Múltiples son .los aspectos en que la discordancia con el pasado es

manifiesta. Podríamos citar al azar, las nuevas funciones del Estado en

la vida de la colectividad, la tendencia hacia la internacionalización de
la actividad financiera, el moderno concepto sobre el gasto público que

ya no corresponde a la “administración” exclusivamente, la interpretación
entre la actividad financiera pública y la privada, nuevas modalidades de

empréstitos, y tantas otras que exigirian mucho espacio.
_

Por ahora nos proponemos considerar un tema que no ha sido exa-

minado con suficiente atención y que adquiere importancia creciente en

nuestra época: la naturaleza juridica de la ley de presupuesto. Su tras-

cendencia es grande en vista de la función económico-social del presu-

puesto y de la necesidad de preservar nuestras instituciones democráti-

cas, afianzando las facultades constitucionales del poder legislativo frente
a una corriente administrativista que procura cercenárselas.

2.-Suele repetirse, sin mayor análisis, que el presupuesto no es una

ley como todas las demás; que sólo tiene una apariencia-formal de ley
debido al hecho de ser sancionada por el poder legislativo, pero que no

lo es en sustancia. De aquí la afirmación de que el presupuesto es ley en

sentido Ïormal y no en sentido material.
.Dicho concepto involucra dos errores que es necesario disipar: el

primero, en cuanto supone la posibilidad de establecer diferenciaciones en

el concepto de ley, creando jerarquías o categorias al respecto; el segundo,
al pretender que la ley de presupuesto carece de contenido esencial y no

posee los mismos caracteres jurídicos ni surte los mismos efectos, que las

llamadas leyes ordinarias.
'

3.-Examinaremos ambos puntos en el orden de su formulación, co-

menzando por algunas nociones previas sin las cuales no es posible com-

prender en toda su significación eso de “ley formal” y “ley material”.
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Sea por deficiencias del plan de estudios, al no correlacionardebidamente

las materias, sea por falta de hondura en la ensenanza, lo cierto es que

los alumnos llegan al examen sin un cabal conocumento (le esta cuestión.

Por supuesto que no es sencilla. Se vmcula con el concepto de la fun-

ción legislativa y con la naturaleza de'los actos derivadosde la misma;

igualmente se relaciona con clasificacrón de los actos Jurídicos de acuer-

do con los efectos que producen, materia bien sistematizada por la (loc-

trina administrativista francesa.

Las discrepancias manifestadas por la doctrina acerca de la función

legislativa, inciden en la- noción de ley 1, y al respecto pueden señalarse
las siguientes opiniones:

a) Para la interpretación puramente orgánica, es ley, todo acto ema-

. nado del poder legislativo; , _

b) Según el punto de vista orgánico-[annaL ley ea el acto emanado

del poder legislativo pero sancionado con observancia de los re-

quisitos formales establecidos por la Constitución;
c) Ciertos autores prescinden del órgano emisor del acto y de su con-

tenido, considerando ley todo acto de ejecución inmediata de la

Constitución;

d) Para una parte de la doctrina alemana, la función legislativa es

crear reglas de derecho, por lo cual únicamente es ley el acto esta-

tal que las origina, ya sea de carácter general o de alcance indi-

vidual;
e) La opinión predominante en la doctrina francesa, considera que

los actos no deben clasificarse según el órgano del cual emanan,

sino en atención al contenido y efectos de aquéllos; y como es

función le 'slativa crear normas jurídicas generales (objetivas) y
función aïministrativaCrear actos jurídicos concretos (subjeti-
vos), no interesa el poder o el órgano que los emite. Para esta

corriente, pues, únicamente es ley el acto que contiene una norma

juridica general u objetiva, provenga de quien provenga.

A pesar de estas explicaciones preliminares, aún falta algo por acla-

rar, pues los sostenedores de la interpretación dualista de la ley no con-

cuerdan acerca del criterio aplicable para determinar cuándo hay ley [or-
mal y cuándo ley material, pudiendo señalarse los siguientes conceptos:

a) Ley Iormal es toda disposición emanada del órgano legislativo,
cualesquiera fueren el carácter y objeto de la misma, o sea, el acto

formal del Estado que ha recorrido la “via legislativa" señalada
por la Constitución;

b) Ley material o ley en sentido material o sustancial, es:

l) Para algunos autores, todo acto jurídico 'que establece una

'

1 Por la precisiónde conceptos, excelente sistematización y claridad expositiva.

Veaseó:SayagguzesLa)».Tratado de derecho administrativo} (Montevideo. 1953. t. I
p. y 3.; 'y s. .

"
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norma de derecho, ya" sea de alcance general o individual (La-

Para otros: todo acto emanado del Estado que'contenga una

regla de derecho objetiva, esto es, “disposiciónde carácter Íg‘e-
neral y abstracto" que estatuya impersonalmente; ya que, en

cambio, la decisión individual y concreta no es ley en Sentidn
material aunque provenga del poder legislativo, pudiendo re-

vestir el carácter —según las circunstancias-—- de un -acto

administrativo o de un acto jurisdiccional’.

2 V

Según la concepción dualista, la ley formal no constituye por 'sí mis

ma fuente de derecho: es menester que contenga una regla jurídica; y En

el mismo orden de razonamientos, el acto emanado de un poder distinto
del legislativo —que no reviste la forma de ley— puede asumir la con-

dición de ley material si contiene una norma de derecho. Es el contenido
del acto, como dijimos, y no el órgano que lo emite, el elemento determi-
nante de lo que debe entenderse por ley -

-

.

Aparte de no ser indispensable para la existencia de ley, que el acto

estatuya con carácter general u objetivo, esas sutilezas jurídicas son incom-

patibles con el régimen institucional argentino y lo que'expresa el profe-
sor Sayagués Laso para el Uruguay, es aplicable a nuestro pais. El exa-

men ‘del texto constitucional, dice, “evidencia que el constituyente, cuan-

do aludió a la ley, entendió referirse a la ley en sentido formal, es decir,
al acto sancionado conforme al procedimiento establecido en la constitu-

ción a esos efectos. . . En nuestra técnica constitucional ley es la ley en sen-

tido formal” 3.

El vocablo ley tiene un sentido unívoco y no admite jerarquías o

distingos, ya se trate del presupuesto o de otr'a materia; sin desconocer
la utilidad de mantener el concepto dualista a otros efectos y por razo-

nes prácticas, pero entonces eliminando la expresión “ley material”,'que
induce en confusión, para reemplaz'arla por otra que sugiere el p'rotesor
uruguayo: acto legislativo, que correspondería a los actos-regla estatales
de cualquier categoría. .

4.-Tampoco es correcto aludir a “decretos-leyes”o “decretos legis-
lativos” (los últimos llamados también “decretos delegados”) en épocas
de normalidad constitucional, porque la facultad de sancionar leyes per-
tenece exclusivamente al poder legislativo y no es delegable. Losspaíses
que, como Francia, han abusado de los decretos-leyes en razón de la vinca-

pacidad parlamentaria, han desnaturalizado o violado sus instituciones,
como reconocen los tratadistas.

3 Para comprender cabalmente la doctrina. conviene tener presente la- clasi-
ficación material de los actos jurídicos; a) a actos regla. creadores de nomas. juridi-
cas generales, objetivas, impersonales;

‘

b) Actos subjetivos, que afectan a personas o cosas determinadas:
c) Actos condición, cuya finalidad es colocar a una persona en una situación ju-

ridica preexistente:
d) Actos jurisdiccionales, que resuelven cuestiones controvertidas. (Véase: Saya-

guéa Laso, op. cit., t. l.,lp. 26; Villegas Basavilbaso, Derecho administrativo. T. E. A..
Buenos Aires, 1949, t. I. p, 18).

3 0p. cit., t. I, p. 94.
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.. r, Naturalmente que estas consideraciones no tienen aplicación cuando

la Carta Fundamental autoriza expresamente la delegación de funciones

¡”siglafivas,como los arts. 76- y 77 de la.Constitución italiana (1947)

que facultan al Consejode Ministros a emitir decretos con fuerza (le ley
¡.qn circunstancias especiales. Pero este asunto no nos concierne.

5.—-La influencia del pensamiento jurídico francés, principalmente
con las obras de Duguit'y de Jeze', ha difundido el concepto de que cl

presupuesto no es una ley =de orden común; poseería la exterioridad for-

mal técnica, de una ley, peroÏ'constituiria en esencia un acto de previsión
y de autorización, cuando no un acto administrativo.

'

.Tal es el concepto generalizado, 'aun- cuandoel profesor Oria llamó

la atención sobre la: f‘inconveniencia de seguir a los dos ilustres y. respe-
tables maestros del derecho administrativo y constitucional francés en cl

laberinto ide análisis sutiles a que los lleva un problema considerado por
los escritores ‘anglosajonescomo simple-y claro” 4. .Y por cierto que estas

adecuadas palabras pudieron eomplementarse, diciendo que las ideas de

esos autores responden a un concepto politico extraño a nuestra'tradición

docrática, ya'que reconocen su origen en la-doctrina alemana que nic-

ga al poder legislativo el derecho absoluto e ilimitado de votar o sancio-

nar el presupuesto. .

'Los autores alemanes del siglo XIX no creían en la soberanía de

pueblo y dudaban de la eficacia de los parlamentos que, en su opinión,
podían llegar al extremo de privar al ejecutivo de los elementos necesa-

rios para‘ïatenderlas necesidades generales, lo cualen último término, era

susceptible de 'causar hasta la disolución del Estado. Ppr esto se dieron a

la tarea de elaborar una doctrina que sustrajera al parlamento la facul-
tad soberana- de decidir acerca del presupuesto y nada mejor al efecto,
que ver en éste un simple “norma. de administración” con la apariencia
de ley (ley formal), sin los efectos amplios y derogatorios delas llama-
das leyes materiales. ' '

Con- ese propósito!se inclinaron hacia-la limitación de los derechos de
la representación nacional, lo que hizo exclamar a'un eminente autor de
derecho financiero, que quienes debieran ser los guardianes de las cons-

tituciones, “procuran escamotear los derechos más importantes de las re-

presentacionesnacionales y, al propio tiempo, los resultados más. decisi-

vos de las luchas politicas”°. -

- r Tal es la verdad acerca del origen .de la doctrina que atribuye carác-
ten-meramente formal a la ley de presupuesto. Sus primeros esbozos datan
de las "obras alemanas publicadas entre 1320 y 1841, pero recibió siste-
matización dogmática encuadrada en la concepción dualista de la ley, en

una monografía de Laband aparecida en 1871, posteriormente refundida
en su Staatsrecht“: de aquí que sea. considerado el creador de-la teoria.
Más tarde fué aceptada, en principio, por otros autores alemanes, italia-
nos y franceses. "

'

4 Oria, Finanzas (Kraft, Buenas Aires, t. lll. p. 307-308).'
'5 Myrbach-Rheinleld. Précis de droit Iinancier-(trsd. franc, Ciard ot Briére, Pa-

ris. 1910, p, 33).

_°Laband, Le droit public de l'Empire Allemand (trad. franc.l Ciard et Briére.
Paris. 1904. t. Vl, p. 266 a 310 y 337 a 397).

‘
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Mas si todos coinciden en que el presupuesto no a una ley perfecta,
sino una “aparienciade ley”, un “acto administrativo”, difieren en su ca-

racterización: para unos seria un verdadero mandato conferido al ejecu-
tivo para recaudar impuestos y efectuar gastos; para otros, una instruc-

ción a los funcionarios encargados de su ejecución, determinante de las

obligaciones inherentes a sus funciones; para Laband, constituiría un

plan ‘de gestión; para Jeze, un documento jurídico complejo integrado por
actos de naturaleza variada.

Conviene aclarar que, según señala Mayer, cuando los autores ale-
manes dicen que el presupuesto es intrínsecamente un 'acto administrati-

vo, no utilizan la expresión en su sentido técnico, sino tan sólo para dar
a” entender que no constituye una regla de derecho 7. El mismo Laband

expresa que no es una ley sustancial porque “no contiene ninguna regla
jurídica, ninguna orden, ninguna prohibición; no contiene más que ci-

fras...”, si bien no puede ejar de reconocer en otro párrafo, que el

empleo de la forma legislativa produce ciertos efectos jurídicos.

6.-Resulta extraño que la doctrina francesa, heredera de los prin-
cipios revolucionarios d‘e 1789, adhiriera a la interpretación germánica,
tan alejada de los mismos.

Para Duguit, el presupuesto no es un acto unitario, debiendo sepa-
rarse la parte de “recursos” de la correspondiente a “gastos”.En el pri-
mer aspecto' sólo puede hablarse de ley material para los tributos vota-

dos anualmente, por generar obligaciones de contenido jurídico para los

contribuyentes, pues en otros supuestos (impuestos permanentes; ingre
sos de otro tipo) es una mera operación administrativa. Y en cuanto a

erogaciones, es acto administrativo y no ley, desempeñandoel parlamento
la función de “agente administrativo”.

Ha sido .léze, empero, el autor de mayor influencia y, desde luego.
el más entusiasta cultor de la teoría germánica.En su opinión 3, el presu-

puesto nunca es una ley propiamentedicha, ni acto jurídico unitario;

constituye un conglomerado de actos reunidos en un solo documento, que
deben considerarse separadamente. Su interpretación puede sistematizarse

de esta manera:

l. En materia de recursos:

a) Tratándose de tributos votados anualmente, el presupuesto contie-
ne “autorizaciones” para recaudarlos según reglas jurídicas ens-
tentes, de manera que sería un acto-condición; y en los regime-
nu legislativos sin regla de anualidad, el presupuesto carece de

toda significación jurídica;
Si los recursos no son de carácter tributario, tales como los deri-
vados de la venta o locación de bienes, etc., el presupuesto no

tiene significación juridica, porque del mismo no surgen “auto-

rizaciones” creadoras o recaudatorias.
'

l;V

7 Mayer. Derecho administrativo alemán (trad. esp., Depalma. Buenoa Aires.
1950. t. ll, p. 187). '

s Aparte de otras obras del autor. véase por más accesible: Principios genera-
les del derecho administrativo (trad. esp.. Depalma, Buenos Aires. 1948. t. l. p. 66).
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"II. En materia de gastos:

a) Si las erogaciones son preexistentes al acto (deuda pública, n.

siones, intereses), el Parlamento se halla ante un deber jurídic,
es decir, que posee competencia vinculada, en lo cual'Jéze demueq.

tra su afiliación'a Jellinek;-
'

En cuanto a los gastos futuros, el presupuesto contiene Ï‘autori.
zaciones” para crear deudas, o sea, situaciones jurídicas indivi.

duales (contratos .de suministros), por lo cual estaríamos'en pre-
sencia de actosocondición o carentes de significación jurídica.

b V

. 'No es difícil advertir en esas opiniones un criterio restrictiva de las

facultades del poder legislativo, que desempeñaria una, función secunda-
ria limitada a conceder autorizaciones para la gestión financiera deLejecu-
tivo, pero sin los efectos plenos que derivan de las leyes materiales. La

sanción presupuestaria reviste la exterioridad formal de una ley, que
encubre actos de índole administrativa.

__

_ _ ¿

Los autores franceses modernos siguen esta- tendencia y acentúan una

división en cuanto a la naturaleza de los poderes ejercitados por el Par-
lamento. Por ejemplo, Trotabas expresa que el presupuesto es una ley
en sentido formal, que traduce una competencia propiamente financiera
“distinta de la competencia legislativa”° y lo define en otra obra, como

“el acto legislativo que prevé y autoriza las cargas y los recursos anua-

des del Estado” 1°, eludiendo el empleo de la palabra .Por su parte.
Laufenburger lo califica de “acto administrativo consagrado por ley'Ï ‘l.

_ El concepto de autorización a que nos hemos referido, es considerado
por la doctrina francesa como la “llave maestra” o la “piedra angular”
del régimen presupuestario.
7.'—En contraposición .con la doctrina expuesta, que admite "diver-

sos matices según vimos, existe otra que considera al presupuesto un acto
unitario e indivisible, emanado del poder legislativo en ejercicio de fa-

cultades soberanas e incuestionables y que, por tanto, a una ley 'en'el
sentido institucional del vocablo; ley de contenido perfecto y con plenos
efectos jurídicos. Corresponden a esta orientación diversos autores alema-

nes, entre los cuales se destaca Haenel que ha sido su mejor expositor (por
ello se lo considera, generalmente, como el creadOr de la doctrina, aunque
no sea ello absolutamente exacto), el lausriaco von Myrbach-Rbeinfeld y
algunos italianos (entre otros: Mortara, Vitagliano y más 'recientemen-
te, Ingrosso)”. .

En nuestra opinión, esta es la única interpretación compatible con las
instituciones argentinas. Aparte de lo discutible del distingo que hace la
doctrina francesa al referirse al parlamento, entre el “poder legislativo”

9 Précis de science et législaüon financiéres (11“ ed.. DalloL-- Paris. 1951.
p. 33 y 47).

.

1° Institutions financiéres (Dalloz. Paris, 1956. p. lll y 113).

_

11
Traitéd'Economie et de le’gislation financiéres. Budget et Trésor (33 ed..

Sirey. Pans, 1948, p. 24).

' 1'3_lngrosso,Istituzioni di diritto finanziario (Jovene, Napoli, 1935. p. 52 y 6.):
Id.. Dmtto fmanziario (2a ed.. Jovene, Napoli. 1956, p. 55 y 3.).
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(que consistiría en _ sancionar kyes, o sea, reglas de derecho generales e

impersonales) y-_“otros poderes”,entre los cuales incluye el poder finan-
ciero (que, por tanto, sería de naturaleza diferente), numerosos argu-
mentos abonan el criterio que sustentamos.

I

a) Por lo pronto, es inadecuado extraer conclusiones jurídicas de la
estructura externa del presupuesto, como hacen Laband y otros autores.

No puede establecerse una separación entre la parte que contiene el plan
financiero _o‘ los estados de previsión (que sería el acto administrativo)
y el texto "legalque los aprueba, porque ambos son parte de un todo orgáá
nico. La ley presupuestaria es acto unitario y las cifras de gastos o recur-

sos son de carácter sustancial e integran el acto mismo: los agregados.
cuadros comparativos, etc., cumplen funciones explicativas pero no son

jurídicamente independientes.
b) La función legislativa, en nuestro país, no se reduce a “aprobar”

o “autorizar” lo que propone el ejecutivo, pues se ejercita en toda su

ar'nplitud.'-Las Cámaras no reciben un acto concluido o definitivo, sino un

proyecto. de presupuesto a considerar, como podría ocurrir con cualquier
otra materia; 'elejecutivo coparticipando en la acción de gobierno,'sugiere
o propone y el parlamento acepta, modifica o rechaza, en todo o en parte,
sin restricción alguna. Se trata, entonces, de una Ley normal y no de un

acto aprobatorio que pasa a integrar un acto administrativo: no es ley de

“aprobación”ni de “autorización”.

c) Se dice en favor del último concepto, que el ejecutivo no está “obli-

gado” a efectuar todas las erogaciones previstas, sino “autorizado” hasta el

máximo fijado.
Ello no es exacto en términos absolutos. Puede, efectivamente, hacer

economías en los gastos relacionados con la actividad operativa o de fun;

cionamiento, pero no ocurre lo mismo en cuestiones de orden sustancial,
como son los "astos de inversión patrimonial o de personal para trabajos
públicos.

El argumento pudo admitirse cuarenta años atrás pero no ahora, cuan-

do el presupuesto desempeñauna función de primera magnitud y es instru-

mento de política económico-social. El presupuesto responde a un plan de

gobierno y a inserta en otro documento más amplio que es el presupuesto
económico nacional y debe observarse en su integridad. Si las circunstan-

cias (por ejemplo, nuevos descubrimientos, etc.) hacen inconveniente llevar

a la práctica lo sancionado. el Poder Ejecutivo puede exponer al Congreso
sus observaciones y pedir la reconsideración de la ley, pero no omitir su

cumplimiento por su solo arbitrio.

d) La acción parlamentaria en materia presupuestaria, es normal y no

excepcional; primordial y básica, no secundaria; originaria y no derivada

o subordinada.

e) El hecho de que, en la Argentina, la ley de presupuesto se limite a

estimar los recursos sin “crearlos”, por ser permanentes, no disminuye la

naturaleza de aquélla ni la jerarquía del Congreso al sancionarla. No exis-

tiendo disposición limitativa de orden constitucional, como en otros países
(v. gr., Brasil), nada impide que el Poder Legislativo establezca, suprima
o modifique tributos (u otros tipos de ingresos) en la ley de presu-

puesto. Las normas de la Ley de Contabilidad no lo impiden, porque son

85



autolimitacioncs que el propio Congreso puede modificar o dejar sin efecto

en cualquier momento. Nada obsta, pues, a que el poder legislativo sancione

un plan de-gastos presupuestarios y en el mismo documento instituya los

recursos para afrontarlos o los establezca por separado, ya que esto es

cumtión de mera técnica: el documento complementario siempre quedaria
inucorporado al principal. .

f) Lo expuesto demuestra, asimismo, que la ley de presupuesto puede
modificar el llamado “derecho objetivo” y también los “derechos subie-
tivos” de terceros, porque la acción legislativa no tiene límites, excepto los

de orden constitucional. En la discutible clasificación de Jellinek, de “legis-
lación vinculada” y “legislación libre”, el presupuesto debe incluirse en la

segunda categoria, por ser exteriorización de un poder cuya libre voluntad
no está restringida por actos preexistentes emanados del mismo y que, por
lo mismo, carecerían de fuerza “vinculativa”.

8.-—-Puede decirse, a manera de conclusión, que el presupuesto es un

acto de trascendencia, regulador de la actividad económica y social del pais,
poseyendo significación jurídica y no meramente contable. Es manifesta-
ción inte al de la legislación, unitario en su constitución, fuente de dem
chos y o ligaciones para la administración y con efectos en cuanto a los

partciulares. Es, como dice Ingrosso. “una ley de organización, la mayor
entre las leyes de organización”.
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LOS RECIENTES DECRETOS DE “NORMALIZACION'

Y SANEAMIENTODEL SISTEMABANCARIO ARGENTINO”‘

Y SUS ANTECEDENTES.
" '

JUAN JOSE GUARESTI- (hijo) ‘ ‘

Profesor Adjunto Interino de Economia Política

INTRODUCCION

Los recientes decretos de normalización y saneamiento de'l sistema
bancario introducen reformas al régimen creado en el año 1935l'y,a las
modificaciones que se le realizaran en'1946, 1949, 1956 y ,1957'.‘Para

exponer su alcance con mayor facilidad's‘e' ha' creído prudente anotar

algunas referencias esenciales sobre los medios de pago,”sucreación, amplia-
ción y reducción y reseñar lo fundamental del "sistema que_ahora acaba
(le experimentar nuevas modificaciones'inspiradas,según se' manifiesta,
en el propósito de regularizar y depurar su ._funcionamiento.

"
'

‘
'

En general consideramos que el conocimiento del mecanismo de: los

pagos internos y externos ha sido dificultado por la confusión. frecuente
aún en la cátedra, entre las ideas sustentadas por las teorías monetarias
y los hechos que ocurren en la materia, los cuales son consecuencia de

necesidades, de las circunstancias o de objetivos políticos.Por eso hemos
dicho que en la actualidad la monedaucswjun;instrumentofde¡política
egpnámj981-

‘

' i i'

"FT """""""‘

La propiedad, el contrato, el sistema de precios y la moneda son

las instituciones que hacen posible el intercambio cómodo-deibienesh)’
servicios por bienes y servicios. La moneda actual. sc caracterizaporser
un título representativo de poder adquisitivo. Todo billete es .un doen-
mento que reconoce un crédito por una cantidad de_b'ienes y servicios
quivalente, en valor, al importe que figura cn'cl_.texto del billete. En

su origen aquel valor se medía en términos de oro, pero ahora se tiende
a medirlo con independencia del oro, el que ha quedado relegado para
el pago de_ los saldos del balance de pagos internacional. En princinio,
cuando la balanza de pagos es favorable, ingresan oro o créditos en divi-

sas sobre el .exterior y contra tales bienes"el estado emite billetes, vals

decir moneda. De la misma manera, los saldos desfavorables producen
salidas de oro o divisas contrayendo proporcionalmente la circulación

monetaria. La realidad ha obligado a quitar automatismo al mecanismo
así descripto porque si la moneda en circulación es redundante, el Estado

1 “La función dc la moneda". J. A. 1953, lV, Sec. Doct. p. 12.
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tratará de emitir menos, aunque posea respaldo metálico,'y si la contrac-

ción de la circulación monetaria provoca una baja de precios o una re-

ducción peligrosa del crédito bancario, el estado tratará de mantenerla

en términos más altos que los justificados por su respaldo.
De manera que si bien en principio la moneda se emite contra un

respaldo en oro o divisas, en la realidad existe un margen de elastici.

dad destinado a atenuar la rigidez del sistema.
' ' "

'Hay- otra manera de facilitar el intercambio individual de "los res;

pectivos poderes adquisitivos, que. consiste en la anotación de dichos po-
deres de compra en cuentas bancarias y la agregación a los mismos, o su

resta según órdenes de depósito o de retiro. A medida que el procedi-
minto se va generalizando se' reduce proporcionalmente la cantidad de

billetes en circulación.

LA CREACION DE DEPOSITOS POR LOS BANCOS Y SU RELACION

CON EL 'ENCAJE

La larga «experienciarealizada por los bancos demuestra que el pú-
blico, sólo retira en efectivo una parte de sus depósitos en cuenta corriente.

De ahí ha nacido la posibilidad de prestarlos a terceros .o invertirlosga-
nando un interés por su importe, con su secuela: la. creación de depó-
sitos por los bancos, vale :decir, la incorporación al pasivo del balance
(le éstos, de una deuda en concepto de depósitos que no han sido efec-

tuados en efectivo. Para explicar este proceso con mayor facilidad se

supondrá, inicialmente, un balance en el que no existe capital. Solamente
se anotará un depósito en efectivo de S 100.000.—.

A
-

BALANCE
v _P

Caja . . . . . . . . . . . . . . . .. 3 100.000.— .

Depósitos (Obl. a pagar) 3 100.000.-

_

En el activo figurará un importe, en caja, de S .100.000.—, y en el

pasivo la obligación bancaria de devolverlo por 8 100.000.—. Si se su-

pone que según la costumbre la clientela de la institución ,sólo requiere,
para su” uso, el 20 % del dinero depositado, el Banco podría prestar ln

diferencia. Para cl ejemplo pongamos que presta 3 50.000.—. ¿Cómo lo
hace? Abriendo una cuenta córriente al solicitante del préstamo autori-
zándolo a firmar, cheques por dicha suma, o en otros términos, convir-
tiéndose en su deudor desde que tiene que abonarla, por los S 50.000;-

que .figuran en la cuenta Depósitos. En el activo figurará el beneficiario
del préstamo como deudor. El balance se modificará asi:

A BALANCE P

Caja . . . . . . . . . . . . . . . . . S 100.000.—-

Obligs. a cobrar . . . . . . .. 50.000.-

S 150.000.4- Depósitos . . . . . . . . . . . . . S 150.000.-

Puede suponerse que se presentan diez solicitantes'másde créditos
de 8 cada uno, los que se les acuerdan y entonces el balance será
como sigue:
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A .
BALANCE P

Caja . .’ . . . . . . . . . . . . . . .

Oblgs; a cobrar
-.

. . . . .. .. 250.000.-

s sso.ooo.— Depósitos ........... .. s 350.000.;
La obligación total "del Banco, abonable a la vista, es por 3 350.000.-

mientras que' el encaje solamente alcanzará a 8 100.000.—, único aporte
en efectivo que ha recibido, dedonde ha creado depósitos por 8 250.000.—.
El monto del encaje está dado por la relación 100.000.—/350.000'o sea

el "28,6 por ciento. '

Si se incorporan al balance los elementos corrientes para ajustarlo
a la verdad contable, quedará como sigue:
A BALANCE P

Inmuebles . . . . . . . . . . .. 3 1.000.000.-

Mueblea y Utiles . . . . . . .. 400.000.;

Titulos Públicos -,. 100.000.-

Caja . . . . . . . . . . . . . . . .. .. 100.000.-

Oblgs. -a Cobrar . . . . .. ., 250.000.—-

8 1.850.000.-

Capital . . . . . . . . .. S 1.200.000.-

‘Reaerva legal ..' . . . . . . ,‘. 100.000.-

Otraa reservas '._. . . . . .. ,.
- 200.000.-

Depóaitos. . . . . . . . . . . . .. .,. 350.000.-
.

.s ¡asoma-Q
Todavia caben otras variantes, corno ser:

a) Que hubiere depósitos a plazo fijo, y con ellos se hubieren adqui-
rido los titulos de renta porque devengan un interés superior al

gue se paga por los depósitos a plazo fijo;
' '

‘

b) Que se hubiere prestado parte del capital del banco, a cuyo efec-

to ,se' supone esta progorciónlíquida o en efectivo.
El balance siguiente'muestra ambas variantes:

A BALANCE P

Inmuebles . . . . . . . . . . .. '8 1.000.000.-

Muebles y Utiles .. 300.000.-

Títulos públicos . . . . . . . .. 250.000.-

Caja ._ . . . . ... . . . . . . . . .. .. 200.000.-

Obligs. a Cobrar . . . . .. .. 250.000.-

S 2000.0“).-

Capital . . . . . . . . . . . . . .. S 1.200.000.-

Reaerva legal . . . . . . . . . ,. 100.000.-

Otraa reservas . . . . . . . . .. 200.000.-

Depósitos en C/C. .. 350.000.-

Depósito a plazo fijo .. .. 150.000.-

En este caso el encaje será de 57,1 %.
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Crear depósitos no significaJCrear capitales. El crédito bancario se

otorga, en generalL contra bienes existentes o que van a existir dentro

(le un breve lapso, y mientras se mantiene en estos limites no es factor

de inflación. En épocas de desorden politico o dc grandes euforias gu-

bernamentales sc ha creido lo contrario y las consecuencias han sido

desastrosas, porque no aumentandosela cantidadde bienes y servicios

que respaldan “la emisión de .depósntos”,lo unico que se ha logrado es

medir su valor con cantidades de expresión nominal mayor, o redistri.

huir los ahorros pasándolos-dc las manos de quienes los hicieron con

sacrificio hacia las de los nuevos y aprovechados deudores, beneficiados

por la incompetencia oficial.
EL CONTROL DE LA CIRCULACION DE LOS MEDIOS DE PAGO

El conjunto de los medios de pago, constituido por la moneda y los

depósitos bancarios. descansa en el valor representativo de oro o divi-
sas dc una parte de aquélla, en la perentoria necesidad de que exista

en cierta proporción, aunque carezca de respaldo, y en cl valor repre-
sentativo de bienes existentes de los últimos. Si se emiten medios de pago
sin respaldo, en proporción superior a la exigida por las necesidades rea-

les de la plaza, se proporcionarán más títulos representativos dc poder
adquisitivo de bienes y servicios que los que pueden ofrecerse, o en otros

términos, se reducirá la capacidad adquisitiva real de cada titulo. ses

éste representando por un billete, 'por un depósito o por un crédito, o en

otros términos se habrá despojado a sus tenedores de'una parte de su

propiedad. Este despojo se denomina inflacción. Es fácil imaginarse el

proceso inverso que también concluye perjudicando, ya no a los acreedo-

res, sino a los deudores.
En última instancia puede decirse que “¿noel-quan "deacorno.

dar la creación de medios ,de. pago asu. cargo. -—depósitos—8*19513900-
sidades de la plaza, siendo gobernados indirectamente para el buen Ïeserna'

peño de tal función mediante __la"a_cci,óndel' Estado, que__trata de mantener

estabilizado el valor de la moneda regulando su volumen medianL la

inyección o substracción de papel moneda a la circulación, líque’reper-
cute en el encaje bancario. del cual depende la posibilidad de expansión
de los depósitos; o más directamente exigiendo de los bancos alteracio-
nes en el monto de su encaje habitual. o cobrandoles un interés restric-
lieo cuando tratan de aliviar la tensión ejercida por su clientela ña"..-
diendo al redescucnto.

i

'

EL SISTEMA [ARGENTlNOHASTA EL AÑO 1935

En nuestro país las necesidades propias de la economia y las impo-
siciones de las circunstancias habian ido organizando un sistema mone-

tario constituido por instituciones dispersas. sin dirección centralizada.

y la consiguiente falta de unidad de acción. Por eso en el mensaje enviado
al Congreso de la Nación por el Poder Ejecutivo se dijo que “Crear en"!la Argentina el Banco Central significa consagrar en la ley lo que existe.
en los hechos y dar unidad y forma orgánica a lo que hoy- aparece inco I

nexo y disperso” (Bco. Nación, Revista Económica, Vol. Vll, pág. 63).
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En efecto: la emisión de billetes del estado se efectuaba por la Caja
de conversion, ¡mas unicamente los entregaba a cambio de oro al tipo
deT l.— por oSs. 0,44; y después, ya desvineulada del oro para apro-
ximarla al poder adquisitivo, fueron también puestos en circulación con

el respaldo no de bienes del estado —el metálico— sino de deuda ofi-
cial: los titulos del “Empréstito patriótico”. La regulación y el control
de los cambios se hallaba_a_ cargo de. una oficinafsíeóiál. 'El'Banco'de
'la N565; era el depositario de los fondos del gobierno y depla Cámara
mi: Éïlya tarea consiste, según se sabe. en .faeilitar la movi-
lización de los fondos cuyo desplazamiento se ordena con cheques con-

tra los distintos bancos de plaza. para que puedan depositarse y eobrarse
indistintamente en cualquiera de ellos; también recibía los saldos sin

usar de sus colegas y competidores, contra caución de letras de tesorería,
los cuales las usaban como reservas a la orden, comprometiendo el encaje
de la entidad oficial: Por último, se__liajl_aba_a su cargo cl redescuento.

La elasticidad .en el medio circulante se logra, en principio mediante
ln compïa‘róflí'ïéntaude títulos deT-estado, lo que permite inyectar o

extraer medios de pago de la plaza efectuando una medida de control

funcional de los precios, al ponerlos a' e bierto de las alteraciones de

orden-ineficacia.En el conjunto de insïtutos y oficinas a cuvo cargo

taba. aunque sin sistematizar, el régimen nacional del dinero, faltaba la

posibilidqdjéeniea de ejercer esta acción. Por los mismos motivos er'a

imposible realizar una acción estimulante en períodos de depresión.Tam-
poco podria efectuarse la complementaria que a través de la exigencia
de un mayor encajabaneariopone, en un momento dado, prudencia en

la expansión del crédito. Además, los grandes saldos de la balanza de

pagos producían bruscas oscilaciones haciendo depender la amplitud de

la moneda emitida y del crédito bancario, no de las necesidades inter-

nas, sino del juego del comercio y las transferencias internacionales.

LOS PROYECTOS DE CREACION DEL BANCOCENTRAL

La cátedra universitaria venia propiciando, de antiguo, la funda-
ción de un Banco Central. En la Facultad de Ciencias Económicas, espe-

cialmente, se estudiaban‘ los sistemas estadounidense de la “Reserva Fe.-

deral” y británico, del Banco de Inglaterra. El Ministerio de Hacienda

ejercido entonces por el doctor don Enrique Uriburu ublieó en 1932

un notable documento titulado “La am-
ma Monne‘tñïio",donde se decia que "no puEde demorarsc por muclio

"tiEfñpo la constitución de un Banco Central. Con el redescuento se ha

sobrecargado excesivamente al Banco de la Nación Argentina con nue-

vas funciones y responsabilidades de índole monetaria. . . no sólo desem-

peña con ello tareas delicadas de Banco de emisión. . . sino que ha debido
al mismo tiempo iniciar el control de los bancos que llevan sus carte-

ras al redescuento”. “Por otra parte el Banco Central permitirá apro-
vechar mejor las reservas monetarias”... y “no puede dudarse que la

amplitud”de los cielos económicos “podrá ser amortiguada por un Banco
Central eficazmente manejado.”Además el Banco Central deberá absorber
el organismo de control de cambios y ejercer la superintendeneia sobre
los bancos.
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Una comisión presidida por-.el Ministro Uriburu primero, .pór su

suses'or el Ministro doctor'don Alberto Hueyo, el doctor don Federico

Pinedo, el subsecretario don Raúl Prebiscb y los señores R. Betg'ér-y
P. Kil'cher, produjo un memorándum importante.. A'esta- comisión siguió
olra Compuesta por eld'octor Federico Pinedo, elzdo'cto'r Uriburu. y'lós
Señores P. Kilcher,’ L.-Levíin y«R-.W.- Roberts, que proyectó'una ley.'=de
régimen bancario y algunas modificaciones fund‘an'ren'tales al: régimen de

la Caja de Conversión'y a la ley de redescuento.
'

- - - -

_ng,los
‘ J ‘

‘

' '

y-esrtranjerosaefprepararorr-tres'pro-
yectos sucesivos denominados corrientemente: Uriburu, Nieme'yer y del' Pd-
der Ejecutivo. El congre'sótrató el último introdúciéndole importantes riïñï'

difica'ciónes2.
'

'

Así se llegó a la sanción 'de. las leyes bancarias y monetarias dd

'

LAS LEYES DE 1935

La primera, que lleva pornúmero el- 12.155 creó el Banco Central
de la República, con un plazo. de existencia de cuarenta años _(art. LOL}
cuyo objeto sería: .

'

a) Concentrar reserv‘iisrsuficientes para moderar las consecuencias «h:

la fluctuaciiin e'n las exponaci'ones y las,_i_nvemipneatia-capitales “ninja.
ros. sobre la mgngdy¡d_.psédltgnyIALALCÉVWBGcaniercialesaïlin de “man,-
.tcnerbel‘yaorllde-lgdmlgge ', »

'
' '

Regular ra““maja ‘52 ’di'o
'

o'. ada ¡ini

¡mas .1 Tcïl'uíïiïW. de' ';¿¿aal,gey"d
1‘”

WW? m -- p-
-¿

c) Promover la liquida“): buen funcionamiento ¡del créditobanna-

"rio; y arïlicar‘lñaïdisí‘os'ia’cïneszdeinspección. verificación} régirngrtde
.banéo's establecidos eu' la‘léylïfe bancos; .. .- .- --

. . .

|

'

d) Actuar comowagenteiin‘ancierolgqnsejsro del ¿qbiemomenlas opc-
raeiones de crédito externo o" interno y eri la emisión y utéb‘aón ¿87135151.

préstïtïs‘ïü‘bïc‘osmt'tfyl.“
" ' '

‘ '
' '

"
" "'

El capital originario del Banco se fijó en S 30.-000.000.-,-- dividido
en 30.000 acciones nominalgswde' S l.000.— m/nïcadáh‘úna-Tart.4°).
De este -capitalel..gobiemo nacional suscribió-3' 10.000.000.‘—-'y los._ban
cos nacionales y'extranjeros "con un capital 'áusbripto'ho inferior va pesos

suscribieron acciones por- igual valor; en forma proporcio-
nal a Sus capitales realizados y sin-que ninguno de ellas'fiudiese‘exceu
der el 20 % del total suscripto por sus colegas (art. 59).- ’I

El saldo de S l'0.000.000.— queddfldi'sptmiblepara ser suscripto 'en

el futuro por nuevos bancos o los ya'establecidos' que aumentasen 's’u‘íca'

pital (arts. 6 y 7). "

' _

" -’

El directorio del Banco se componía_de_¿njraidelrte1"“un-Míti-
sidente argeritinoskdesignados por" el"R, E. Icon‘jgíierdo-del-Senadoáden-
:ro de las ternas sometidas por la. asamblea de Bancos accionistas," con

una duracióh-*de'siete-*añ05“para‘que‘su"man‘datb‘7ï6cüinbïd'iésï‘éüii‘El'
del presidente-de '1a"Naci6n;*y’reSaltaY'hsr' Ta" iñ‘dépendéncia¿8.61163510
rodeaba, cúío‘desempeñoera incompatible con cualquier Otro cargo remu-

'-' En la revista económica del Banco dela Nación Volumen V." pág. 144 y siguien-
tes puede verse un interesante cuadro‘ Comparativo de’los tres proyectos y las sancio-
nes de l" Cámarasv que se completa en cl apéndice con las correcciones definitivas.
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nerado o 'no’ (arts. 9 y' 10). Com letaban la inte raciQrLdeljirectgrjy
doce directoresuno elevidglghewgwerm ecutrvo; uno_p.uno_p.
de la Nacnón Argentina; seis por los sectores en quese dividia al Eïéto
la. Wïiïúfim‘Acciofistx' enla siguiente Ïorma: Murloflpor
los reprüentantes dei Banco de la Provincia de Buenos Aires y demás

bancos provinciales o mixtos del pais. que fueran Jaccionistaps, tres ¿por
los represewntante'smde'lósf"bancos'nacionalcsy "dos por los representantes
deWtïaífipfiïosïloque se dispuso así para que la posible ma-

yoria'o dencia e éstos no predominase;sobre los nacionales) y__9_uatro
ele idos por toda la Asamblea ¿Accionistas -'—.a propuestandél'
directorio y prevra consu ta de éste con entidades representativas —, entre.

persoggfdg .rqconmiglg‘jxpgrienciakeapaeidad.-ysprestigio¡que deberia;
s'er: mggíggltgau‘n*ggn_&dgmkuncomerfiagu un industrial; Ninguna.
de estas cuatro;_pe'rs'gnas p'¿(Ligi'gegqdirectoro empleadode Banco. Tam-

poco podían formar parte del directorio simultáneamentemás de tres

extranjeros. .

Los director así ele "dos durarían-tres años en su cargo- pudiendo
"ser reeEE’tos, salvo, los,.nom5radbï’pvr—los:'bancos extranjeros que no

pomo sinopgpn .intervalo__de_,_gn_períodof
'

. Los directores elegidos por los bancos extranjeros serían de dife-

rente nacionalidad, y los bancos de donde proviniesen no podían ser de

un mismo país de o_rigen._ _

'

1'31'düwmmüpsmga eleatísáoflfl ejercería la super-
inte'ndencia._dc._las operaciones ¿61331169 LlsnsnntribuC'iones y deberes

serían los propios para poner en movimiento y. orientar la importante
Mmmm?“

in l —

'

La‘asamblea de accionistasposeía-las siguientes atribuciones:

“al Discutir. aprobar "o modificar lasicluen'tasanuales_y la memoria del

directorio: _

l
l

,

'b') Resolver sobre la distribución de l'as sumas que se asignarán al fon-
'

¡Jó'de 're'serva' general y al fondo de reserva especial'v'si se dispone crearlo:

c) Resolver el repar'to' del dividendo anual;
_

d) Elegir 'las ternas de candidatos para presidente 'y vicepresidente que

deben ser presentadas al Poder Ejecutivo y elegir los directores a que se

refiere el artículo 12:
'

‘

-‘-_ ve') Resolver sobre los sueldos y asign'acionu del presidente, vicepresi-
-- -

-' dente y los dos miembros del directorio que integran la comisión consultivo:

f) Deliberar sobre todo otro asunto incluido en el orden del día;

g) Fijar la remuneración del síndico (art. l24)"-._
'

_' "En un capituloespecialse enumerabari las operacionesdueel .banco
podía realizar y las 'que le' estaban expresamente prohibidas:_

El banco podía en las condicioneslquefijase el directorio (art. 32):

un) Enlilil' billflés “¿guido ,con las disposiciones de esta ley;
b) CWr oro;

. _

c) Recibir-dinero en'dïi'osito en cuenta corriente que no devengase in-

uerég:
_

- A -

.
.

_
. .

"w"

d')‘ Bedoscontar a los bancosagcpigniatas y a..los-bancos-j1ue¿nolo fue-
ran, documen o p veñic'n'tcïïe operaciones comerciales relacionadas con

iaciónde mercaderías...que llevasen .por. lo menos dos firmas solven-

tes, de las cuales una sea bancaria. venciesen a más tardar dentro de los
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90 días a contar desde la lecllu de su redescuento y reuniesen los requisi-
tos exigidos por el Código de Comercio; o adquirir dichos documentos
Cuando se tratase de documentos que reuniesen la scondiciones anteriores

pero tuviesen tres o ina's firmas solventes de las cuales por lo menos una

fuese bancaria. el tipo de redescuento sería inferior al aplicado en el caso

precedente de este inciso:

e) Redescontar a los bancos accionistas y a los bancos que no lo lue-

ran. documentos provenientes de operaciones relacionados con la producción,
elaboración o negociación de productos agropecuarios o industriales. que lle-

vasen por lo menos dos firmas. de las cuales una fuese bancaria, venciesen

a más tardar dentro de los 180 días a contar desde la [echa de su redes-

cuento y reuniesen los requisitos exigidos por el Código de' Comercio; o ad-

quirir dichos documentos. Cuando se tratase de documentos que reuniesen

las condiciones anteriores pero venciesen en un plazo máximo de 90 dias a

contar de la fecha de su redescuento o llevasen por lo menos tres firmas

solventes. de las cuales por lo menos una fuese bancaria. el tipo de redes-

cuento seria inferior al aplicado en el caso prccedente;
f) Acordar adelantos a los bancos accionistas, por un fijo Quem

podía exe‘eder de 90 dias,“'colirñndoleï'un'a"'tasa de interés superior1¡in un

punto pario-monos-a la mínima del ¡BancoCentralñparLel re-

descuento de documentos a 90'días vista;"É3bï61¿s"sTEuÏeïlTesvalores: lvl
Letras de cambio y pagarés que reuniescn las condiciones establecidas en los
incisos d) o e) citados, y hasta la concurrencia del 80 por ciento de su

valor nominal; 2°) Valores del gobierno nacional cotizados en el mercado,
siempre que el importe del adelanto no excediese del 80 por ciento de la
cotización en la Bolsa de dichos valores y que el total de tales adelantos

conjuntamente con los valores nacionales de prOpiedad del Banco, (exclui-
dos los bonos consolidados del tesoro nacional) no superase el limite im-

puesto por la misma ley. articulo 34, inciso b):
g) Acordar adelantos sobre oro amonedado o en barras hasta el 95 por

ciento de su valor;
'

m) Comprar o vender divisas o cambio extranjero;
i) Actuar ¿organicenesponsalo agente de’ otros bancos centrltles, o del

Banco Internacional de 'Ajustes, o de otra entidad que pudiese formarse con

análogos propósitos de cooperación internacional;
j) Encggarse deremisión, compraJ ,Venta desd“! obierao

nacional, porhcuentanegglui de éste; y sin que el Banco ¡indigena-¡Esa-
bir tales valores" ni gara'n {zar su colocación‘r'

' ' ' ‘

l
lt) Administillr'la_Qimara__Cgmpe_nsadoraenflBuenosAires, y en otras

.p ans; _

l) Vender a los otros bancos o volver a compmr de los mismos los bo-
nos consolidados del tesoro nacional recibidos o adquiridos por el Banco en

virtud del articulo 7° de la ley de organización y los valores nacionales adqui-
ridos de acuerdo con el artículo 34,, inciso b) última parte”.

El Banco estaba obligado a publicar en forma permanente las tasas
de redescuentos y adelantos y bajo ningún concepto podria efectuar re

descuentos o adelantos a tasas menores que las fijadas (art. 33). Le es-

taba prohibido:
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“a) Emitir billetes d_edenominaciones de cinco pesos. moneda nacional
y menores;

' ' "
‘ '

b) Conceder préstamos al gobierno nacional, ya sen en forma de redes-
cuentos, descïérït'óïí“adelantos,”créditoa en descubierto. compra-de letras- de.

tesorería. titulos y otros valores del mismo. o en cualquiera otra forma sin

perjuicio de:

1°) Las operaciones autorizadas en los articulos 32, inciso i). ítem 2;
Y 44: -'



.29) La adquisicióu,de valores :nacionales, que en ningún caso podrá ex-

ceder del monto del capital del Banco. sus reservas y el importe
amortizado de los bonos consolidados del tesoro nacional recibidos
o adquiridos por el Banco en "virtud del'artículo 7° de la ley de

de organización:
3°) El redescuento de documentos de empresas bancarias. comerciales.

industriales y de servicios públicos. que perteneciesen totalo par-
cialmente a la Nación. siempre que los documentos reuniesen las
condiciones establecidas en el articulo 32 incisos d) o e) y que las

gupresas
referidas tuviesen un patrimonio independiente del de la

acnon.
‘ '

e) chwciu. municipalidades
o npartiglgngs¿uténgp¿_asndeadjeptgje ag mismas.“prémmardlrecroso
indirectos en la forma de muentú‘gesciíeg'tosj'adelantos.créditos en

descubierto, _o'colií¡ïr“a"demsïva3rïso titulos o en cualquiera otra forma.
sin perjuicio d'el'W'ïóïtïñïéfide'déïtfip'rfiás bancarias. co-

comerciales, industriales o de servicios públicos, que perteneciesen total
o parcialmente a las provincias o municipalidades, siempre que los do-

cumentos reúnan las condiciones establecidas en el articulo 32. inciso d)

o e) y que las empresas referidas tuviesen un patrimonio independiente
del de las provincias o municipalidades;

'

d
'

r-Jetm-u-otrasobligaeiones del gobierno na-

ciongL provincias. municipalidades reparticiones autónomas o institucio-

nes similares;
'

'

.

'

e) Participar. directa ,0. ,indüILctamen_te_en cualquier empresa comer-

cial. afiola. industrial 'oüdeotra case; |

' '

'

om'ñaïïc'ciíínessaïvolas del propio Banco en el caso del artícu-
lo 4° y las del Banco Internacional de Ajustes o de otra entidad que pu-
diese iundarse con propósitos análogos de cooperación internacional; o con-

ceder préstamos con la garantia de acciones de cualquier índole;
g) Conceder adelantos sin garantía u otorgar créditoa en descubierto;

salvo en el caso de convenios de créditos recíprocas concertados con otros

bancos centrales;
‘

'

b) m rar bienes raiceshsglmJasgggjuesenjecgsafiqspara que el
Banco pu ¡Esehaeünïólverwsís activi ades; coïpíameroadesias; y conce-

der adelantos que tuviesen'por garantía bienes raíces o hipotecas. Si en la

opinión del directorio corriera ; peligro algún crédito concedido por el Ban-

co, e'ste podria tomar las medidas necesarias para asegurar sus derechos
sobre los bienes raices o mercaderias del deudor. y podría adquirir tales
bienes raices o mercaderias, pero estará obligado a revenderlOs tan pronto
como le fuese posible;

'

‘

i) Sanmden-la-mmciún‘U"substitució'n"íle' letras de' cambio o pagu-
rés vencidos. redescontados ‘o recibidos en garantía por el Banco, salvo

en casos excepcionales, en los cuales el directorio podía auton'áar por

una sola vez su renovación o substituciónpor un períodoque. no excedie-
se de 90 dias".

Durante todo el período para el cual había sido constituido, Banco

tendría el p ivile
' '

emisión de billetes. en la ú lien

y?“ excepto la moneda subsidiaria a que se refiere e articulo 4

e ley de organización a cuyo efecto seharia cargot de. todos los bille-
tes de denominaciones superiores a 5 pesos moneda nacional ya emiti-

dos por la Caja de Conversión y los reemplazaria por una emisión nuevo

de billetes delBanco Central y ni el gobierno nacionaL-ni. los gobiernos de
las provincias, ni las municipalidades, bancos u otras instituciones cuales-

quiera, podrian emitir billetes u otros documentos que fuesen suscepti-
bles de circular como papel moneda (arts. 34 y 35). ¡

el
e
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La emisión o acuñación futuras de moneda subsidiaria de denomi-

naciones de 5 pesós o inferiores (inclusive las monedas de níquel y cobre)
a cargo del gobierno nacional, se haria exclusivamente a solicitud y por
intermedio del Banco Central, conforme a las necesidades del público;
pero en ningún caso podría exceder de 20 pesos moneda nacional por

habitante, de acuerdo con los cálculos anuales de la Dirección General

(le Estadistica de la Nación.

El Banco deberia. mantener en todo momento ,porddispoaieiórkdel

art. 39huñí'ï‘éservasuficiente-'páñïsegurar'_el:'valordel pesgrlaflmmn,
oro. diviñaí"6’éüíñb‘ïñ‘3itïañïéfd,.sqsiisïsms¿[afirma

' '

sus billetes en circulación 'y'obli'gaciones a..la..v.ista. .

El oro y las divisas o cambio extranjero deberían hallarse libres de

todo gravamen y pertenecer en propiedad al Banco sin restricción algu-
na, y de las divisas o cambio extranjero sólo se incluiría en la reserva

el saldo neto, o sea el remanente libre después de deducidas todas las

obligaciones en oro y divisas o cambio extranjero.
Si en un ejercicio determinado, la reserva eu relación'aflos billetes

y obligaciones a la vista hubiera sido’inferioi‘hl 35% durante ¿Chains

seguidos ó 90 días en el total del ejercicio, no'se abonaría.'divi'dmdo

a los bancos accionistas y los beneficios correspondientes seriarre'desti-
nados al Fondo de Reserva General.

En ningún caso el Banco ‘pódfia tener divisas o cambio extranjero
por más del 20 % de las reservas; ni computarlas dentro de las mismas

por más del 10 % (art. 40) y estaria obligado a partir de la sanción
de una ley especial (Ley 11.255, art. 58) a cambiaLa‘ la-‘v-ista sus bille
tes en cantidades no menores al valor en moneda-nacional de una barra

típica de oro de kilogramos 12,441 (4-00 onzas “troy”), pór oro o, n

opción del Banco, por divisaso cambio extranjero (art. 41).
La tasa que regiría para el canje de billetes por cambio extranjero

o viceversa, no pódria variar en más del 2 Si; arriba o abajo dc la par.

El articulo 4-2 disponía que los bancos que operasen en el pais con"

un capital no inferior a un millón de pesos moneda nacional deberían

mantener en todo momento en el" Banco'Central los dos tercios del efec-
tivo minimo que determina la ley de bancos en relación a la magnitud
de sus depósitos.Estos fondos formarian la base del sistema de la Cáma-
ra Compensadora que el Banco Central administraria en Buenos Aires,
y en las otras plazas; pero en caso de que el efectivo de cualquier Banco

llegase a reducirse a menos del limite legal éste deberá reponer de inme-

diato la diferencia.

El Banco_Qent_lj_al_mantend¿ig__s_us'_.relaciones'con‘el’P.”E‘p’o‘r‘intev'
medíaÉPLLÉHÍSEÚO.de Haciendaiart. 48) y. sería finalmente-amerita
financiero para remesas, cambios, transacciones bancarias, tanth
interiór’com‘o en el' extranjero Lart. 43), y movimiento de-Tesoreria, pu-
diendo hacer adelantos por tiempo limitado al gobierno nacional, para
cubrir deficienciasestacionales 'o ¿transitorias en' la recaudación hasta una-“

cantidad que _no excediere-‘deL1Q? fiel promedio de los recursos en

efectivo que éste hubiese obtenido englóstres'últimos años; todos los‘ade-
lentos hechos por este concepto deberian serrreembülfidós'demro de los
doce meses de efectuados; y si cualquier adelanto -de esta naturaleza que-
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dase impago después de aquel plazo no podria volver a usarse la faculo
tad del Banco para hacer ulteriores adelantos de esta clase en los años

subsiguientes hasta que las cantidades adeudadas hubieran sido pagadas.
Sobre'esos adelantos, el gobierno pagaria un interés no mayor que el tipo
minimo del redesdgggghtowenwngor(art. 44). Al cierre del’ejercicio desé

pués' e e uci as las reservas que se juzgase necesario por deudas inco-

brables y de cobro dudoso, y efectuada la amortización del activo, se des-
tinaria el 20% de las utilidades líquidas al fondo de reserva general
basta que éste alcanzase un monto equivalente al 25 % del capital sus-

cripto. Una vez alcanzado este monto, se destinaria al Fondo de Reserva
General el 10 % de las utilidades líquidas hasta que éste se elevase a una

cantidad equivalente al capital suscripto. Del resto, sujeto siempre a las

disposiciones del artículo 39, se pagaría a los accionistas un dividendo
no mayor del 5 ‘7c anual sobre el capital en acciones. Del saldo restante se

tomaría un 10 % para el Fondo de Reserva General del Banco y el resto

se acreditaría a la cuenta del gobierno nacional (art. 55).
Las funciones de síndico serian desempeñadaspor uno de los miem-

bros del Tribunal de Cuentas o procurador del tesoro, el cual sería desig-
nado anualmente por el Poder Ejecutivo.

El Ba Inndado en 1935 descansaba en la responsabilidad
de su irectorio y de los ¿51:65accionistas,_ lo ‘que _'le conferia-libertad
adñïlïtrativa 37'funcional 'indepeixïdizándolo...delas exigencias ocasio-

nalesadi'lgs gobernantes; 'EnÏ ell orden técnico su función principal era

de control yr SuperintendenciaÏb‘amïaria";‘de ’suaviiami'ento'de' las fluctua-

ciongiñïnetaflascapaces de 'influir'en el”Sistema de'precios y de agente
financiero del. gobierno.

12.156 o ley de Bancos es la segunda de la
trascendientalserie, y'ütïblecïilï‘ïxivencia _ ¿le la autor-luaWLicta:

men del'BancÏTEïiÏFal,para la aci’cíne empresas bancarñiasjriva‘"ss

das, ‘ó15’;realizacicïri'de Tá's' "operaciones:tipicas“de‘ aclïvrrdad, “¡ama
ley exinía que-193 bancosmaciona es ohlas sïaíïgïréa 'de'bancos extran-

jeros establecidosen"la"‘Ár'g‘entinafiñantúviesenen todo momento, en el

país, un‘efeét'ivo que repreSEntïa'Síz"p6r"To'menosj'el ",16% de sus depósi-
tos a la vista y el 8 % de sus depósitos a plazo; cuando tuviesen un capi-
tal no inferior a un millón de pesos moneda nacioíal por'l'o in'enos'los
(los tei'Ei‘o's"dé’dicllój‘eféctivóse depositarian a la vista en el Banco Cen-

tral y el saldo hasta completar el efectivo mínimo fijado, deberia consistir

emneda, sea en"bi‘lletes 'o metálicO.
' "w '”“"°

“’El' Bíñ'éo'Céïítr'a'l' podrá eiimir transitoriamente a cualquier Banco

cuando mediaran razones circunstanciales, de la obligación de efectivo

minimo prescripta por el artículo anterior; pero mientras dure esta

exención el Banco en cuestión no podrá repartir beneficios sin autori-

zación del Banco Central; y si dentro de los dos años no hubiera regu-
larizado su situación o presentado un plan razonable para hacerlo será

liquidado.
'

La ley. prohibe ciertas operaciones a los bancos, con el objeto da

asegurar su liquidez, .y define los depósitos de la siguiente manera: “_d_e-_
ósitos

' "

si iíica com rende a todas las obligacioneípagg
deras dentro de 30 días, o sujetas a un aviso previo a su pago menor-“di
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30 dias; el término de “de ósitos a plggoi’ggomprendegiodas las obli a-

ciones, con inclusión-_d QE:dEp.óait0Lfle_aanJnietos__a“lo lisina?-
T6725 7:1"¿Ït'ículp8°) , Hasierarsjgpyéssdejfljíasag 991992}. 919118.9

-

pféïriolíil'ggammsmn €19-39dais.
—

Aunque la disposición aparece circunscripta a los efectos de la ley
de bancos, debió —mientras estuvo vigente- considerarse complemen-
taria del Código de Comercio, donde en sus articulos 579, 791 y 797 se

legisla sobre. los depósitos hechos en bancos públicos y la cuenta corriente

bancaria sin especificar el carácter jurídico de los depósitos que la ali-

mentan, el cual resulta '-de la combinación de la definición de los depó-
sitos y de las facilidades para “crear depósitos”que otorga a los bancos,
leido a contrario sensu, el art. 29 de la le! 12.156.

La misma ley exige a los bancos la afectación de capital espe-
cial para la realización de“"operaciones hipotecarias”.Así dice, aunque
en realidad deberia decir operaciones de crédito a largo plazo garantizado
con derecho real de hipoteca, pues es a esto a lo que se refiere.

La film fundó el Instituto Movilizador de Inversionesïflanca-
rias a fin de adquirirïniñü'éblís’,"crédito‘sy' démfis'inverSÍÓnes._de.los ban-
cos, 'inmobilizadas o congeladas, y venderlas gradual y progresivamente,
propendien'do'a la radicación de faínilias de agricultores en tierras de va-

lores'ajusmdos a su rendimiento“ 're'a'l, y a la transferencia de otras invér-
siones a manos que asegurasen su mayor productividad.

El Instituto Movilizador podría pagar el activo que adquiriese de cada

Banco por un valor que no excediese al de inventario, parte en efectivo

y parte en bonos nominales amortizables, que a (se efecto quedaba facul-

tado. a otorgar con la autorización del Poder Ejecutivo. Estos bonos no

podrían ser redescontados.

La liquidación de los activos congelados constituyó un éxito técnico,

¡porque logró ¿restablecerla‘ liquidez" 'de‘ las instituciones afectadas}? eco.
nómico, porque se. realizó sin. pérdidas.

'

"
‘ " """ '

14519112-158 mgdifisé“¡agonifituqiópjel_diIBctnrio..del.Bancode la

Nación aumentada a ocho ¿1 [time-rolas.“ vocales, reglamentando el

régimen de su elección y disponiendo que: “El directorio no podrá con-

ceder préstamos a la Nación,por unmonto superior ¡al_15__% ,del capital
y las reservas del" Banco ni prestar a las provincias y municipalidades,
directa ó"indirecta'rnente,ya sea en forma de descuentos, adelantos, crédi-
tos én descubiertofcoïn‘prade letras, títulos u otros valores, o adelantos con-

cedidos a terceros con garantia de tales letras, titulos o valores, o en

cualquier otra forma.”

El janco podía, sin embargo, conceder adelantos con caución de ti-

tulos nacionales, provinciales o municipales que se cotizasen en la Bolsa
de Comercio-de Buenos Aires, y cédulas nacionales, siempre_qug__119_95_
tratase de operaciones destinadas en una forma u otra a financiar la colo-
cación originaria 'de' dichos valores nacionales para suministrar‘ffonflos
al gobierno nacional directa o indirectamente; y por 'un i‘móútb'cïïïé'ïo
podía exceder del 20 % de su capital y reservas;

i

La ley 12.159 modificó el régimen de elección de los directores del
Banco Hipotecario Nacional.
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La ley 12.160 última de la serie, se denomina de “or anización” y

gobierna la dinamica de la reforma. Autoriza al P.‘E. 55555555?tina
comisión organizadora encargada de fion'er'en'movimiento y llevar a cabo
la cgis acnon reseñada, Rara transferir al Banco Central el oro existente
en la Caja de Conversión yÏós;ñb103.ai:tiuos.y..pasivosde la Caja de Con-

versïc'ïñïïuntó’¿iria? depósitos oficiales del Banco de la Nación Argen-
tina;'salvo 1553.: lggÍtEjiíi-liéïïiiíes'hutónomasque resuelva exceptuar, lo
mis-mo que os epósitoïde'garantía en las licitaciones públicas,el fondo
de___Beneficí_9sde_Cambios_y‘el fondo de divisas extranjeras. DicÏnáí trans-

ienncias'se/Efécthafiande ïcïíerdo con las condiciones y equivalencias
que determinaría el Poder Ejecutiilo. Para" el oro de la 'Caja de Conver-
sión la' equivalencia no podria exceder de 8 43.000.— por el contenido
en oro fino de una barra tipica de Kgs. 12,441 (400 onzas “troy”).

La misma ley dispuso que el saldo de crédito de la Caja de Con?
versión contra el Gobierno Nacional por las emisiones anteriores a la

ley 3871, después de deducirsele el importe de los billetes subsidiarias.

quedaría representado en el Banco Central por un bono sin interés, otor-

gado por el Tesoro Nacional y que las obligaciones estipuladas, en peso.o
oro sellado, que hasta ese momento podían pagarse a 8 2,27 papel pot

peso oro, continuasen pagandose a igual tipo.
(Continúa. )





ACTO ABSTRACTODE. ENAJENACION,INSCRIPCION Y FE

PUBLICAEN EL DERECHOALEMAN. NOCIQNESSUMARIA’S

JULIO DASSEN

Erofesor Titular de Derecho Civil (IV)

I

Las dificultades para acreditar._e_l:dqrninio delos inmuebles 1, la ne-

cesidad de prBt'égEF‘aflorterc'c’ró's‘Üï’É’ueú‘ate que contratan”c'ón propie
tarios aparentes, las consecuencias del principio "‘Nemo dat quod non

habet’”, las exigencias del crédito real, etc., han movido a los juristas de

todos los tiempos hacia la búsqueda de un sistema qu'e dé adecuadas solu-

ción a' esos problemas.
'

En ese sentido e_l__derechdalemán resenta el régimen legal quizá
más WgTejthndo, ¿entrydel cudlel “acto abstracto de enajena-
áón” es uno de'sus pivotcs.

' '

'
"

Recordemos, antes de pasar adelante, que ese sistema, según lo se

ñalan todos los autores alemanes, hunde sus raíces en el antiguo derecho

germano, sistema que fué enturbiado por la “recepción”del derecho ro-

mano a fines del siglo xv 3. Los romanos no conocieron los registros in-

mobiliarios vinculados a la transmisión del dominio. Empero, el acto abs-

1 “Dentro del rigor de los principios —dice Fornieles- la prueba del derecho

de propiedad es casi imposible de suministrar. porque no basta que el actor exhiba

un título de adquisición revestido de las "formas legales, si no demuestra que el autor

dc ese titulo era el legitimo propietario de la linea enajenada, demostración que

tampoco e’s suficiente si no va acompañada de la prueba de que también lo era el

antecesor de ese enajenante, así como todos los que le precedieron. Prueba__diabó-
lica. como se ha llamado. que hace en extremo difícil'la demostración del doininio

mí'e'el'obíeto que se trata de recuperar" (Fornieles Salvador, Cuestiones de Derecho

Civil. 2‘ parte, p. 61, Buenos Aires. 1946).
'

'

J. W. Hedemann, en el mismo sentido expresa: “La prueba del dominio es

dificil y desde hace siglos constituye un problema; En si misma la propiedad 'eólo
consiste en una representación. en una idea. y por ello no cabe. por lo general.
aportar una prueba sensible de su existencia. antes bien hay que deducir mediante

opemcioñes mentales. tanto su existencia como la persona a quien pertenece” (De-
rechos Reales. p. 237. Versión española dc Diez Pastor y González Enriquez. Ed.

Revista de Derecho Privado. Madrid).
3’ Véase mi clase:’“Acción Reivindicatoria: sus límites" en LtCCIONEs Y ENSA-

ros, año 1957. N9 6'.'p. 57.
'

Lehr.’ respecto de la influencia el derecho romano dice: “Cuando las nocio-

nes jurídicss consignadas en el “Corpus Ján's empezaron a influir principal o exclu-

sivamente-en la jurisprudencia alemana la doctrina de la transmisión dc la propie-
dad. 'así como otras varias; cayó en espantosa confusión" (Ernesto Lehr, Tratao de
Derecho Ci'vil Germánico o Alemán. .N° 62, p. 140, Madrid, 1878). Véase. además.
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I

tracto de enajenación tiene algún punto de semejanza con los efectos de la

“mancipatio”y dc la “in iure cesslo’”.

ll

En el derecho argentino el simple acuerdo no basta para transmitir

el dominio o constituir derechos reales (salvo el caso excepcional de la

hipoteca);' El art. 577 dispone categóricamente que “cum de la tradición

de la cosa, eLTrc'jrÏeedorno adquiere. sobreeüa ningún derecha Fe'a'I”.
'

_

Completandoeste principio el art. 2602 establece que la tradición tras-

lativa de dominio “debe ser por título suficiente parav ¿[dirigir el do-

mmm”.

La transmisión del dominio, entonces, conforme a nuestro código ci-

vil, exige: l) un título suficiente, o sea la constitución de un derecho per-

sonal mediante una de las fuentes autorizadas (art. 499), que obligue
a transferir el dominio; 2) la tradición.

El efecto: “transferencia del dominio" se encuentra asi ligado a un

acto jurídico de cuya suerte depende.
Pero esta explicación no basta aún para comprender lo que es en

esencia el “acto abstracto”.
Tanto en nuestro derecho como en el alemán, el acto jurídico debe

Wolff Martin. Derecho de Cosas. vol. I, paz. 133 y ss.: Hedernann J. W. op. cit.

p. 76. Este autor afirma que “La historia del Registro Inmobiliario merece especial
atención. Pues se trata en ella —añade— de un pedazo del auténtico ser de Ale-

mania. ya que el Registro Inmobiliario fué desconocido por los romanos. Aún hoy
-—concluye— el sistema renistral alemán es el más pensado y el más firme entre

todos los del mundo"; y Planitz Hans. Principios de Derecho Privadd Germánico.
p. _162.

Quienes parece se habrian anticipado a la creación de un sistema de publici-
dad mediante registros inmobiliarios son los griegos. Un texto muy ilustrativo del
filósofo Teofrasto dice: “Los letreros. las proclamaciones y. en general. todas las
formalidades prescriptas para provocar la oposición de los terceros, no tienen lunar,
por el todo o en su mayor parte. sino en defecto de otras prescripciones legales. Alli.
en efecto. donde existen registros conteniendo indicación de los inmuebles y de los
contratos. se puede conocer por esos registros si los bienes esta'n libres y sin car-

gas. v si el vendedor los enaiena regularmente. pues en esos paises el magistrado
inscribe inmediatamente al camprador". (Véanse amplias referencias en la obra
de' Ludovic Beauchef: “Histoire du droit privé de la République Atbénienne". t.

III. p. 327. Paris. 1897).
Referencias sobre los registros en Egipto véanse en Arias Ramos, Derecho Roma-

no, 6a edición. Madrid. Ed. Revista de Derecho Privado.
4 Es tema muy debatido. si la “traditio” llegó a convertirse. en el derecho de

Justiniano en’un acto desvinculado de su causa. El romanista francés Monier sos-

tiene que el derecho de Justiniano redujo la insta causa a una intención lícita de

enajenar y de adquirir la propiedad: “El carácter ilícito del fin perseguido. por
ejemplo. en caso de donación entre esposos. impide todavia la transferencia de la

propiedad.pero ya no cuenta el desacuerdo de las partes sobre el fin común perse-
guido. una creyendo hacer un préstamo y la otra creyendo recibir una donación.
con tal de que ellas estan de acuerdo sobre la transferencia de la propiedad” (Rav-
mond Monier, Manuel Elémentaire de Droit' RornainI t. I, p. 417. 6’ ed., París. 1947).

Por _su parte el romanista italiano Ferrini atribuye a. Savigny la teoria de que
la tradmo en el derecho clásico se habia convertido en un, contrato abstracto y Ior-
mal. Intenta reiutarlo, pena al hacerlo. incurre, a mi juicio. en contradicción. En
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aficioko sea, las obligaciones que nacen de ese acto ban de reco-

nocer una causa (arts. 500 a 502 del Cód. civ. arg. .

Para comprender esto nada mejor que la lectura del siguiente párra-
fo de las Pahdekten. de Regelsberg (t. I, párrafo 167) que tomo de la obra
de
Cafiitant

(De la Cause des Obligations, p. 180. 2‘il ed. París, 1924):
“

¿existe acto jurídico sin causa. El acto jurídico no es un fin en

sí mismo, Se lo realiza o concluye en miras a un fin determinado, querido
por las partes, y es a ese fin que se designa con el nombre de causa. El

desplazamiento de valores producido por los actos jurídicos más impor-
tantes, transferencia de un bien, creación, extinción de una obligación,
no es un fin en si mismo sino solamente el medio de alcanzar un fin. Por

ejemplo, se transfiere la propiedad para efectuar una donación, un prés-
tamo, para extinguir una deuda (causa donandi, causa credendi, causa

solvendi). Ese fin que determina el desplazamiento de valor, constituye
su causa”.

Aclaremos este concepto con un ejemplo.
El art. 1323 dispone que “habrá compra y venta cuando una dc las

partes se obligue a transferir a la otra la propiedad de una cosa, y ésta sc

obligue a recibirlo y a pagar por ella un. precio! cierto en dinero".

En este contrato la obligación del vendedor tiene como contrapar-

nfecto. afirma que la traditio exigía una insta causa, esto es. un negocio jurídico.
pero seguidamente dice: “Asi si yo equivocadamente estimo que debo pagar (ya
que creo erróneamente que existe una obligaría dandi). el pago es insta causa, la

propiedad pasa y yo no puedo reivindicar aquello que be dado sino sólo condicere

mmo indebitum lo pagado" (Contardo Ferrini, Manuale di Pandette. p. 366 y ss.).

Resulta evidente que si el acto se anula por haber mediado error o por otro

motivo. de acuerdo a la tesis de Ferrini la propiedad habría quedado lo mismo trasr

mitida, lo cual significa que la traditio no estaba ligada a la suerte del negocio
causal. Y ello daria razón a la tesis de Savigny. -

La discusión gira alrededor de un texto de Juliano (Dig. 4.1. I, 36), que admite

los efectos traslativos de la propiedad en la hipótesis de un malentendido entre las

partes sobre la causa uadiüom's, frente a otro de Ulpiano (Dig. 12. I. 18). quo

parece sostener lo contrario.
Los autores ban intentado conciliar los textos. pero la mejor solución ha sido

la de admitir que el texto de Juliana fué interpolsdo por los compiladores.
De cualquier modo, Justiniano habría aceptado la conclusión de Juliano. Para

muchos autores. entonces, la traditío en esa época. se desprende del acuerdo causal

convirtiéndose en un acto abstracto. siendo suficiente la voluntad de enajenar y de

recibir la propiedad. (Véase Giffard. Précis de Droit Romain. t. I, p. 369 y ss.).
Es la tesis dominante entre los autores alemanes según Arias Ramos: op cit. l. p. 360.
nota 296. '

Bibiloni sostiene, también. que la tradición en el derecho romano constituía

un contrato real, aludiendo. asimismo. a los textos de Juliano y Ulpiano (Antepro-
yecto. t. III. p. 125, E. Abeledo).

.

tas 'dudas no las conoció, seguramente, Vélez Sirslield. Como antecedente
del art. 2602 no cita ni el texto de Juliano ni el de Ulpiano, sino el de Paulo (L. 31.
tlt. 1°. libro 41). que dice: “La nuda tradición nunca transfiere el dominio. a

no ser que hubiere precedido la venta. o alguna justa causa por la cual siguiera la

entrega” (Traducción de Augstin Díaz Bialet, “El Derecho Romano en la Obra
de vela Sa'rsfield, vol. 3°. p. 423

Sobre las exageraciones en que se ba incurrido al bablar de la “clandestinidad

romana". véase Besson Emmanuel: “Les livres Foneiers et la Réforrne Hypotbécaire".
p. 43. Paris. 1891. Sostiene este autor que los romanos precedieron a los gemanos

en la organización de la publicidad.
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tida el recio e ha de pagar el compradory la obligación de éste, la

entrega pdela gba y el traspaso de la propiedad, todo ello formando el

contenido inseparable del acto jurídico compra-venta. Se trata, pues, de

un negocio jurídico causado.

Veamos ahora cómo se cumple el contrato.

Comparecen ante un escribano público el vendedor A y el compra-

(lor B. A expresa su voluntad de vender a B el inmueble-de su propiedad
que individualiza, por el precio de tantos pesos. B expresa que acepta la

oferta y el escribano, entonces, previo los numerosos recaudos de ley
(certificado de dominio, certificados de libre deuda, liquidación de im-

puesto a los eventuales, etc., etc.) pasa la escritura de venta. El dominio,
empero, aun no se ha transferido si la posesión del inmueble no ha sido

dada al comprador.

Pero, y en esto debemos detenernos especialmente, la transmisión

del dominio queda ligada a la suerte, a la validez del contrato de compra-
venta. Si éste resultara nulo, p. ej., el' dominio no se habría trasmitido v

B sc veria obligado a devolver el inmueble. Si se trata de anulación rige
el art. 1052 conforme al cual “La anulación del acto obliga a las partes a

restituírsc mutuamente Io que han recibido o percibido en virtud o por con-l
secuencia rlcl acto anulado”5. A dispone, además, de la acción real peti-
toria (reivindicación) tal como lo establece el art. 2778: “Sea la casa mue-

ble a inmueble, la reivindicación compete contra el actual poseedor, aun-

que fuere de buena le que la hubiese tenido del reivindicante por un acto

nulo _o anulable”.
'

Repárese en que no se trata de acciones personales de enriquecimienv
lo sin causa. El vendedor persigue, como propietario. la cosa misma con

la importante consecuencia que si el comprador ha caído en quiebra, aquél
se sustrae al cobro en “moneda de quiebra”.

Y lo que pasa con la compraventa ocurre con la donación, la per-,7
mula, etcétera.

f

lll

Aclarados los principios precedentes, podemos llegar sin dificultad
a esta consecuencia: en el derecho argentino no pueden'darse actos juri-
dicos que tengan por exclusiva finalidad la transferencia del dominio,
abstracción hecha de su causa juridica: contrapartida, animas donandi,
etcétera.

Ningún escribano pasaría una escritura en la que los otorgantes se.

limitaran a expresar que transfieren la propiedad de un bien sin relación
con un acuerdo causal. Y si lo hiciera es porque tomaría ese acuerdo como

una donación y obraría en consecuencia 3.

7’ Sobre el alcance dc esta disposición y las controversias a que ha dado lugar.
véase mi trabajo “Efecto de las nulidades: Arts. 1050 y 1052 del Código Civil
argentino", en Jurisprudencia Argentina, 1956, HI. Sec. Doct.. p. 85.

0 He consultado n varios escribanos respondiéndome todos en el' sentido del
loxto.

'

'
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1V

En el derecho alemán se han'sepnrado el contrato causal el acue -

obstante, m ependiente,pgr cuygwrgïnfiseulellama abstracto 7.

eamoï‘éñifi'ó‘ïirp¡ca emann esta operación juridica.
“Nadie constituye o adquiere —dice— un derecho real sólo por el

derecho mismo, como forma. El que trasmite la propiedad a su vecino

no lo hacesólo por poder decir que ha habido un cambio en ella. El que

constituye un pignus a favor de otro no se propone únicamente vivir el

proceso mental de creación de un derecho pignoraticio. Estos hechos res-

ponden siempre a una finalidad de carácter económico u otra parecida,
que por lo común se manifiesta en una relación causal determinada. Esta
relación se puede, en tal caso, aislar conceptualmente del proceso jurídico-
real, y es corriente llamarla causa, relación causal, relación básica” (p. 38) .

Esta fisión da por resultado la existencia de ¿lei actos2 en principio
independientes, como acabo de señalar, a saber:

Corn raventa_(donación,permuta, ctc.), o sea, la relación causal
o fundamenta impotente para transferir el dominio, aunque obligahn'éllo:
2)‘ Acuerdo que. ¡debehcelebrarse'también"e'ñ_'fprincipio,'ante el re-

presentarmpoder Ïiblicó (funcionario) quc_rccae por modo exnlusi-
vo‘sobre la transmision del dominio, opcrándosc esta una vez practicada
la inscripciónen el Registro.
“Concluido este proceso puede sobrevenir la declaración de nulidad de

la venta sin que esa nulidad altere el asiento del Registro, lo que signi-
{ica que el dominio permanece en cabeza del comprador.

Pero, como las cosas no pueden quedar ahí si este último no se aviene

buenamenteï'd’eïó‘lv’e'i‘ iá'EóSíi;'sï:T:6rícéd'e 'a 'la‘pa'rt'eafectada na'üna acción.

real; sino la"’acción personal de enriquecimiento iniusto. El art. 812 'del

Código alemán dispone a ese propósito: “El que haya obtenido alguna
cosa' por medio de una prestación de otra persona, v a expensas de esta,
sin fundamento jurídico, está obligada a restituir. Esta obligación existe

también si el fundamento jurídico existente desaparece más tarde”.
La acción de enriquecimiento se mantiene —como señala Hede-

mann- en el campo obligacional “y no puede, por si misma,- operar una

retransmisión del dominio. Por el contrario ——agrega— ha de entrar nue-

vamente en funciones el derecho de cosas: y la nueva inscripción verifi-

cada a nombre de A como propietario hace que la propiedad, esto es, la

posición juridica real, vuelva a él” (0p. cit. p. 40).

V

El acuerdo abstracto, como acuerdo que es, se encuentra sujeto a las

reglas generales sobre declaraciones de voluntad y sobre los contratos.

Puede, por tanto, ser impuflnadopor ausencia de voluntad, por existencia

de dolo, error, etcétera. (Vease Hedemann, p. 119 y especialmente p. 171).

7 Los alumnos del cuarto curso de derecho civil deben poseer ya un

conoci-fimiento sobre los'nctos abstractos y su trascendencia en el campo del derecho de las

obligaciones. Su cabal'comprensión exige, desde luego. un conocimiento claro de

las reglas que gobiernan el principio del enriquecimiento sin causa, sin»cuyo cono-

cimiento el acto abstracto resulla incomprensible.
'
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VI

La independencia del acuerdo abstracto ha sufrido algún menoscabo

por obra de la jurisprudencia. _

En efecto, en_ casos excepcionales, las tres etapas del proceso se encuen.

tran de tal suerte ligadas que la nulidad de la primera determina la nu-

lidad de las restantes.

Wolff, al respecto, explica: -“La nulidad del acuerdo (se refiere al

acuerdo abstracto) sólo en ciertas circunstancias puede afectar a la vali-

dez del consentimiento de inscripción: por ejemplo, si se concede una hi-

poteca en garantía de un préstamo usurario, son nulos tanto el acuerdo

como el consentimiento de inscripción. Puesto que el registrador no puede
inscribir en virtud de un consentimiento de inscripción nulo, podrá versa

en determinadas circunstancias, en situación de tener que tomar en cuen-

la, además, la nulidad del acuerdo” (Derecho de Cosas, p. 180. Barce-

lona, 1936. Edit. Bosch).

Pareceria que tratándose de la nulidad del contrato de préstamo, nulo

por usurario, lo afectado es en realidad, el contrato causal o fundamental.

Hedemann nos refiere un caso más terminante al respecto.

“Nacen sutilezas y dificultades —dice— del hecho de que también

el proceso jurídico-real abstracto esté ligado a un acto de voluntad, al

acuerdo.. . Cuando, por ejemplo, nos encontramos ante un negocio ilí-
cito (así un negocio usurario), la ilicitud afectará de modo primario a la

relación causal, provocando en cualquier caso su nulidad con arreglo al

art. 138. Pero cabe preguntar si esa ilicitud no incidirá al mismo tiempo
sobre el‘“acuerdo” (de índole jurídico-real). Si se responde afirmativa-
mente (lo que sólo cabe hacer con reserva), la nulidad del art. 138 hará

que se derrumbe también el lado jurídico-real del negocio. Esto significa,
pues, que tampoco se ha producido transmisión alguna de dominio. Ejemr
plo extraído de la jurisprudencia del Tribunal del Reich: una mujer casa-

da vendió (según expresión del propio Tribunal) su divorcio al marido
a cambio de que éste le hiciera transferencia de una finca a él pertene-
ciente, habiéndose verificado el acto trasmisivo de la misma (esto es, en

materia de fincas. el acuerdo citado). Sobre este caso, el Tribunal estableció
como principio básico. enlazando con jurisprudencia anterior. que “en

.

términos generales. la ilicitud del negocio de enajenación no tiene como

consecuencia la del negocio de cumplimiento. debido a la naturalza abstrac-
la de éste”, pero después para el supuesto de hecho en cuestión, dejó sin

aplicar ese principio en virtud del siguiente razonamiento: “La demandante
para interponer la acción de divorcio habia exigido como contrapartida la
transmisión real inmediata de la finca. Asi pues, vemos que el fin ilícito se

vinculó precisamente al proceso jurídico-real, para mover al demandante a

interponer la acción de divorcio. Ella vendió, a cambio de la transmisión de .

la finca, su decisión de promover la acción. El acto de transferencia de la
finca a la demandante, verificado en el contrato de 29 de marzo de 1929,
es, por ello, nulo (Sentencia del 17 de setiembre 1934)” (0p. cit. p. 41)

Este apartamiento de los tribunales alemanes de un principio que, pare-
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cía tan claro e inconmovible constituye una prueba más de la relatividad
de las reglas jurídicas excesivamente generales 3.

VII l

¿Cómo funcionan en el juicio de reivindicación el acuerdo abstracto y
la inscripción en el Registro?

Contrariamente a lo que podria haberse supuesto la inscri ión sóla

juega, en principio, mo resunción,__l.amona que tienemscnp ui de":
recho' real a su nomErese preáÏupeser su titular, correspondiendo demos-
traT-lcrcontrario a la contraparte (Hedemann, párrafo»16, p. 127 y Wolff,
pasaran, 2M)".

‘ "

La presunción resulta del art. 891 del Código civil que dice así: “Cuan-

do un derecho ba sido inscripto a favor de alguien en el registro, se presu-
me que ese derecho le pertenece”.

Pero, observa Wolff, “Las presunciones del art. 891 sirven en el orden

procesal. Pero no son suficientes para el tráfico inmobiliario. El que desea

adquirir un derecho sobre un inmueble, no se siente protegido si sólo“puede
presumir (y esta presunción está sujeta a quebrar) que la persona inscripta.
do la cual adquiere, es en realidad el titular, sino que aspira a poder estar

completamente seguro de ello” (p. 247). -

Y es aquí donde aparece con toda su fuerza la [e pública del Registro
Inmobiliario.

L "l

Inspirándose en el derecho alemán antiguo y en el derecho prusiano.
el Código civil alemán “disponeque-para'quien adquiere un derecho real
sobre la base ‘de‘una' inscripción¡en el Registro, ésta septiene por exacta

¡fila-as. ._

(ngsimplemmteporïresumidaz,a menos que se encuentre anotada una

litis sobre Tri-inexactitud de la inscripción o que esta inexactitud hava sido'
conocida por el adquirente; en otros términos, la fe pública del Registro
sólo ampara al adquirente de buena fe, buena fe que se presume.

A diferencia de la legislación prusiana, el Código civil alemán no ha

hecho distinción entre actos a titulo oneroso y actos a título gratuito.
Sin embargo, el adquirente a titulo gratuito está sujeto a la acción de en-

riquecimiento indebido (Art. 816). Esto significa que no se da contra él

una acción real sino personal, lo cual tiene grandísima importancia en

caso de quiebra del donatario o si éste ha transmitido el derecho a un

adquirente a titulo oneroso.

Repárese en que la fe pública ampara únicamente a los adquirentes
mediante un negocio 'uridico edando excluidos, por an o, os a qm-

rmmcfiïrzosa o en virtud de la ley.
Tampoco protege la fe pública las constituciones de derechos que

no sean reales, como el arrendamiento, aun cuando se haya hecho entrega
de la posesión del inmueble al arrendatario (Sobre estos puntos véase

Wolff, p. 250). Esto obedece a la circunstancia de que en el Registro no

5 Nótese la similitud que existe entre la gravitación de la causa ilícita con-

forme a la solución de los tribunales alemanes y la tesis de Monier respecto del
carácter abstracto de la traditía en el derecho romano (nota 4). Una explicacion
de la tesis alemana véase en Alsina Atienza. obra citada en la nota siguiente. t. I.
p. 252 y ss.
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se anotan los arrendamientos, lo que ha dado lugar a serias criticas '(l-l'e
demann, p. 90, y la nota del traductor).

vm

¿Cómo'debcmos juzgarflelflsistemaque acabo de describir en sus

grandes lineas? ( Son m‘ílc's' los detalles emitidos,algunos de importancia).
Según Hen_riq_(;_gpi_tantofrece la “ventajadedar al derecho dc .prog

piedahjí;ágg_mggnmoyjbjg’7_;(De la Cause"_de5'“0b1ig'átïóiis‘,"jï“185.
2%., Paris, 1924-).

'

l

'

'

I

.

Sin embargo, esa base inconmovible no surgiría tanto del acto .abs-
tracto cuanto de la [e pública de la inscripción respecto de ¡los terceros

(¡e buena fe que confiaron'cn ella." I

La concepción del acto abstracto de enajenación ha sido criticada
sobre todo en la época del nazismo por “contrariar las concepciones popu-
lares” (véase la nota del traductor de Hedemann, p. 41 y la bibliografía
que cital. Hemosyjstqkpnr'ugtra partaucérno.la.-jurisprudencia no ha
mantenido con mucha pureaa _la,.'áb'sti'accióndela causa.

_

Por otra parte, son muy sugestivas las siguientes palabras de Martin
Wolff: “En esto el derecho alemán difiere de casi todos los derechos ex-

tranjeros. Es dudoso si _fuéfeliz la idea de establecer además del acuer-

do contenido en la compraventa (sobre la obligación de transmitir el

derecho) otro acuerdo sobre .la transmisión misma. En todo caso, la
conciencia juridica general y el derecho positivo" se hallan en pleno des-
acuerdo en cuanto a esto” (op. cit.,'vol. I, p. 205).

"

_

No me atrevo, por eso, a abrir juicio sobre las ventajas o desven-

tajas del acto abstracto. No oculto, sin embargo, mi irggggiánhuorable.
De cualquier modo, haría ¡falta un conocimiento más acabado, lo que
sólo podria lograrse mediante un examen del funcionamiento del sistema
“in situ”.

_

.

Lo que sí resulta indudable es la excelencia de la organización del

registro mismo y el principio de la fe pública.
Conviene recordar, finalmente, .que la concepción del acto abstracto

tiene un amplio desarrollo en el derecho alemán en el área del derecho
de obligaciones y su estudio resutla de la más grande importancia para
los que se interesen por el progreso del derecho nacional (véase nota 7).

° Con toda razón sostiene Alsina Atienza: “El principio dc la fs pública.
nervio de todo el sistema del Código Civil de 1899, y el más notable hallazgo ger-

rnánico,entraña, para nosotros, una de las aplicaciones más lundamcruales del prín-
cxpio de la buena le, pues. por definición, consiste en que la apariencia de derecho

real que surge del Registro, vale nntc los terceros que coniíen cn ella, como posi-
tiva realidad y queda equiparada a ésta en un todo" (El principio de la buena fe en

el Proyecto de Reformas de 1936, t. I, p. 179. Sección Publicaciones de] Seminario
de Ciencias Juridicas y Sociales, Buenos Aires, 19-12).
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ABUSO DEL DERECHO Y CONFLICTOS DE DERECHOS
'

i. MANUEL A. LAQUIS

1.. DOCTRINA Y carranios PREDOMINANTES

La Teoria del “abuso del derecho" ha inquietado elupensamiento jurí
dico y la obra legislativa delos últimos tiempos, sin que hasta el presente
pueda afirmarse sin hesitaciones que ha sido aco ida en forma inconcusa.‘

Eminentes juristas la apoyan y sustentan; otros geno menor jerarquía se‘

oponen a ella.‘

En los albores de nuestro siglo W, exponia en las pági-
nas de la Revista Trimestral de Derec o, una de las críticas más intensas

i de los criterios en boga a la sazón, tales: “intención de dañar” “falta de

interés”; “desviación del-fin económico 'y social” 1.
'

La extensión que el principio confería al arbitrio judicial, al punto dn
'“autorizar al juez, en determinados casos, a no otorgar un derecho expre-

samente establecido en la ley”2 despertó la- resistencia y_;fimentó las co-

rrientes opuestas, dirigidas a la preservación de la “seguridadjurídica”.
pero, la concepción del “abuso del derecho” se ha expandido extra-

ordinariamente y postulado criterios de extrema amplitud —¿losseran‘d_,
'“figura cumbre” del derecho francés, ha sostenido sus alcances. . ; '“á‘domi- .

nios inexploradg_ hasta 1101;- llegando a originar y limitar derechos con

los que hasta entonces-se refiere a la tesis tradicional del abuso ¿ano
había tenido contacto” 3.

í, x Concretando su “significadoy criterio”, asi como sudesenvolvimiento,
¡prosigUe diciendo: "mientras que para los 'uristas [organos el actoghusivo
ngprincjpal sino exclusiyamente.ma_flegadóaser en’ e

estado actual'del'gerecliqufljyo mcéïEl’íít-o-antifuncionglLelactocork
Eyioalespíritu díun derrecho_de[€rmma:do‘;'d'e' inten'éibïial’queera en otro

tiempo, su criterio se ha tornado en social ¡y la teoria ha ganado con ello

.mucho en p’odery extensión” ‘.
f‘ Esta orientación ha conqíii's'íadocultores e influido grandemente en «la

doctrina y en la jurisprudencia. --

"

No obstante, se ha desarrollado un concepto limitado y restrictiva,

intirrrredioentre la tesis amplia precitada y ln'negativa del “abuso del de-
rec o .

—-

'
Trabajo presentado cn el Curso de Doctorado a cargo del Dr. Guillermo

L. Allende.
1 Revista de Derecho Civil, 1906, p. 119 y sigs. l _

2 Relatividad de los Derechos y Ábuso del Derecho, Guillermo L. Allende. Revis-
ta “La Ley", julio 6 de 1956.

h

3 El Espíritu de los derechos 'y su relatividad -—autor citado —, T. ll, p. 13.

._
4 01:. 'cir., p. 13.

109



¡í/ En nuestro pais lo hemos podido estimar en el Erimer Congrmde
1Derecho Civil, celebrado -e_n___l_&Clydjzld¿QCÓÍÚObICH 81.11.591927- En él-

;s'e consagró la incorporación¿El principio, con ,un agregado al art. 1071

Ïdel C. Civil, originado en una moción del doctor Henocb D. Aguiar “.
iComo es sabido, posteriormente, el segundo Congreso de Córdoba adoptó
una solución más amplia que no satisface a. autores_co_rno_ _eldoctor Spota,
que consideran que ella no “constituye .el desideratum en la. materia“.

'

Asimismo, estas tesis contrapuestas, recibieron ilustrado debate en el

seno de la Comisión Reformadora del C. Civil, suscitadas por la discusión

Je] art; 411 del Anteproyecto deÏBibiloni, negación rotunda. del_p_rinciPio
del “abusó ‘del derecho”, como norma general a introducirse engel Baena.
miento "positivo 7.

MV'—
ñ

"

La inagotable y ardua controversia en tomo a la teoría, se proyecta
pues en todos los tonos y extremas posturas; que sólo esbozamos para faci-
litar el desarrollo del tema propuesto 3.

'

5 Hechos y Actos Jurídicos, Henocb D. Aguiar. T. II, p. 106. 53.
6 Spota, ob. ciL, p. 859, 575.

7ReiormadlC.C"L0b
'

Ed» Guillermo Ken“.
m servaclones y Actas de la Comision. T. I. p. 284-287.

3 “En el fondo de todas estas teorias, no hay nino un concepto viciado de ¡57qno es la función de la ley, y una caracterizada sublevación contra su imperio". Bi-
bilonl, Anteproyecto de Reformas del C. Civil Argentino, p. 128.

u
/
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ll. BÏBILONI Y LA TESIS FINALISTA
“'—_ V-

.—/' De cómo los [actores económicos, sociales, políticos,morales e

ideológicos determinan el orden jurídico y definen su finalidad y

espíritu; dentro de cuya estructura y límites deben desenvolverse
los derechos.

I

Jcümn¿ La conce ión de Jossggnd ue hemos puntualizado, asume alcances
en los a es los e mentos Elgoïégico”y f‘s_oc_ia[_’,¡constituyerngtores
centrales y_‘_d'ir_i_a_m_igg_s,dela tegría,figu_e__grayitan.en su desarrollo ygi.cïcign. Aspira a través de ella, ‘Ïsegurarfleltriunfo déÏ'E's' iritu'de los e-

lreclios’Ícufiïeristerícia,“inherentea toda ,prEfrogatiya“s Ïetiv'aÏïr-dlpïie-
de realizarse “en contravención o despreciando su-—-m-isión-soeial” 1.

,3,

‘

En nuestro medio, el doctor Spota que con tanta amplitud de miras y
fecundidad ha expuestowlavteor¡a__a_eÚ@us9del derecho? ha definido el

'I derecho subjetiv'ó’“c'omoun poder iuridiqoÏÏ,_._..Ífiue. no: puede ejer-
L”‘sjnjo_para.satisfacer_ intereses-humanoLymo..para .que Ïsea fuente

de aFÉQa‘aimsivosdel.derecho. contrarios al contenido social-oueconómico

dE-Ïa norma y no congruentes con el ‘fin que informa la institución” 2.

Adviertese la amhplitud'y dimensión que cobra el principio; no obstan-

te, mantiene la ductilidad ínsita en su concepción originaria, sobre la cual

se desarrollará la actividad del intérprete y reposarán los derechos del
individuo.

'f - ,.¿ Bibilon' aguda y críticamente penetró los conceptos básicos de la

teoría. En torno al concepto del “abuso” y dela “desviación de los fines

socialesy. económicos”abrió serios interrogantes que consideramos de-

ClSlVOS.

- ¿Qné.-_e9..ebns°?¿dándq empieza? ¿cuándo aniíiestoh se Pre'

guntaba en 18.139“ a asionada 11329.ELiam».4.11.- el Anteproyecto de
Reforma. “No lo dice el ó igo. rgglïerégljyezhproseguía, para afir-

nTaF’Bïg‘üidamenteen cuanto a los Ïínes económicos J__ sociales ¿mi
ellos

quedan “sin _ precipiónÏ’,entregados “al libre arbitrio’jiflluez . on,

¡cr'etandosu pensamiento ‘dïcïá’í’fió's’ füé’s‘jíociálísï'jugconémicosno los

[Mineral¡Juez;_jlo_sdetermina la ley'”.
"

espués de puntualizar'leï'pro'cesoy condiciones en que los derechos

¡“nacen, se transmiten y extinguen", “cuando un derecho -—expresaba—

f ha pasado por todo este tamiz, cuando se dice que existeregido sor
tales

i condiciones ¿qué se ha dicho? Se ha dicho, que, todo bien pensa o, pesa-

,
das las circunstancias, considerados la naturaleza de un derecho, las nece-

1 sidades que por su medio se satisfacen, el interés económico, el público

{fi

1 Ob. citada. T. H, págs 14-15.
'-’ Tratado de Derecho Civil T. l. V. l. p. 132.
3 Anteproyecto de Reforma al C. Civil, Juan Antonio Bibiloni T. I, Guillermo

Kraft. 1929, p. 126.
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*

recong(_:_e_13___un_a__pezsgllg___e_deb.eL_d3,.leïa.r_¡_d9_ntfq_de los limites asima-
h

_jd‘¿'5”"4.Es decir, que no puede desvincularse la norma de r6; "¡518635168-
-

légjcggksgcialeiy .ecmïómïcñs nanfdentro'de cuy‘ohárnbito,
espíritu y extensnón se ejercitan los derechos conferidoskporella;—cüyo

Jdel
Estado, los factores sociales, todo, todo cuanto importe considerar, se

dela propiedad "privada; iiiicïa'fiïïpi-ivadí {Paypal-ida; loswere-
chos individuales.

.Siguiendo las enseñanzas de Ripert, el “espiritu”que “impt'_enar_i_aï_e_gt5
dercc'lio,”'póse'eúcafamerísticas.que.este. ilustreí'jnri'staïü “e. .3
“Existe —sosüene-— 9.fe.°.t.i!9_luss.t.et_un-.esaíritmcanitalista.El..capi-

talismïí'ïlirïé James, no se caracteriza solamente por ciertas instintciones y
una cierta estructura de_l'as empresas sino por un cierto estado de.espiritu-.,.
Viene a ser comoun clima, una atmósferaumoral, No existe solamentel
una estructura capitalistasino URIQSBÏIÏCQJ'untmoralflcapitglistas.;¿Este
espiritu y'esta moral podrian caracterizarse por la prosecución de unpro-l
veclio ilimitado”. “La idea _resentad_a”—-agrega Bipert — con una timi-
dez que acusa el condiciona es, sin duda, exacta” "'.

_ No es menos concluyente cuando puntualiza la incidencia determinar!

'lte de los factores económicos sobre el orden legalÍ"
”

"""‘“ ""”

“Las Leyes --expresa— son tratados de paz entre fuerzas diversas
tratados puestos en discusión y revisados continuamenteajjs fácil recono-

cer la fuerza victoriosa,| que» ha impuesto a cada una'de las leyes:
talismo industrial y financieroba creado una legislación.que --le lia permi-
tido afirmar su poder. . .” a.

p

El pensamiento de los maestros del derecho que venimos citando, nos

permite caracterizar ellespíritu y cl contenido de los derechos. Los elemen-
I

tos “finalistas”y Ï‘socinlesi’que privar) en la teoría del “abusoHW”,
deben deducirse consecuentemente de los preceptos normativnay .dCJpBJth-
tores sociales y económicos. La desnaturalizaciónde su espiritu o de sus
fines, no se puede emancipar abstractamenteude'ellos:

"w"
‘ “Y.”

K Pese a la “fuerza evolutiva” atribuida a la teoria, incuestionablemente
encuentra un valladar infranqueable y una rémora en la legislación sus.

tantiva, para el progreso de un derecho social por la via de un principio
general, no acompañado de las necesarias "transformaciones legislativas e

institucionales básicas.

Nuevamenteüertaporta importantes conclusiones: “De nada sirve
— dice— declamar contra el régimencapitalista si se destruyen solamente

algunos de sus resortes y se le deja luego funcionar después de haberlo
sacudida inoportunamente. Es inútil creer en el advenimiento de un. nuevo

substrato en nuestra sociedad es individualista, se asienta en'los princápios

4 Anteproyecto citado. T. I. p. 127; “Vélez Sársfield y sus principios éticos y

ecopómicosen los contratos del C. Civil". Julio J. del Carril. La Ley lB-V-57.
0 Ob. cit., pág. 6 y sigts.. 15 y sigts. Sobre la importancia de la estructura eco-

mica e interacción entre los hechos jurídicos y económicos. e “importancia” del
materialismo histórico, Gustav Radbruch, Introducción a la Filosofía del Derecho.
págs. 15-16; contra; “La teoria Egológica del Derecho". Carlos Cossío. p. .281;
“Teoria Comunista del Estado y del Derecho". Hans Kelaen págs. 34 y 37 y aigtsu
sobre la insuficiencia de las “valoraciones económicas y sociales" “concretiudas” en

la uaura, para adaptarlas a las transformaciones económicas. politicas. sociales. mo-

rales cambiantes (crilica a Bibiloni). Spota. ob. cit., Vol. 2, págs. 815-16.
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indispensables. War al mismo tiempo una

a. lvoluciónurj. Iss,_s_¡_.119__sc..qykre_sqe._59s_uïfi;vsnLPÉIEEB.82'31???
'

Subsistentes instituciones individualistas que confieren amplia posibili-
'

dad de desarrollo y ejercicio de los derechos subjetivos, apreciamos que,

ea. medias sociales 99m sinuestro, la teoría..d.el_“alansoïi,s=ussdo.callsïstls
a la práctica,repliega su’ambíciosiiformulación a la elucidación de conflic-
tos de intereses que Ïiío t'í‘asponen".la''es'feï'á individual}; en los cuales

ñ'íñ'n'tiéneseincólu el orden jurídico vi ente. En los que ademáscomo se

i veï'á' más adelantfizlimitación de los erechos se origina en su relativi-l
mmdrmüwmy;

* ' " ' ‘ ‘

Nuestra proposición es pues, el reconocimienLomde Ja ¿existencia de,
“hechosescqnómíssm”“¿3.149019?sacialss 3339 ósicns, .ds 199.1:atmcmra
«lgte'r'rninantedel or__en jurídico,que define el espiritu y finalidaide. los

deILEcÏios,Con lo cual, el acto contrario al “espíritu”de los derechos o__al
“

¡{Social o económico”_contenido_en la norma, está ligado a, dicha _estruc-

títÏa,"cond_iCionan_tedelos derechos subjefivosfpor"ell_aconferidas s.

>Ísistema económico si no sc tienen preparadas las instituciones que le son

/ 7 Ob. cit.. pág. 2; i521}!anotando el pensamiento de mnert considera: “Lo

cierto es que. aún con una innovación profunda de la infraestructura económica, ln

Isobreestructura juridica es susceptible de perdurar a través de la noción del .der‘ecl'ro
{subjetingg lo___e_l1t_endemos_comopoder jurídico con amplitud para satisfacerinte-
f sea Ïnman'oï si aventamos toda superadtï'ideí'de las prerrogativas indivrduales

nbstractas Jacinta; encauzadaa, corno actuando en un medio extraño a lo social...”
«ob. ch; T. I, V, 2,_p. 629-249.
“¿propio Commarotal sostiene que hay un orden_ju_ridico¿_dentrodewcuya es-

tructura no e's' posible acogerse. Responsabilidad'Extracontractual. T. l. págs. 132,
¡332'NV'ÏUST'Ü-w'"

M m"
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III. EL FIN SOCIAL Y ECONOMICO'Y L0 ILICITO.
' LA SEGURIDAD JURIDICA

'

La teoría del “abuso, del derecho” desemboca en el campo
de lo “ilícito”; en su caracterización “autónoma” tiene, un desenla-
ce arbitrario que compromete la seguridad jurídica.

Además de la esencial‘deja’teoríadel :abusodel derecho”,

lanvaloraciégjd.Estogantifynclonalo contrario¿”losïijigsï‘géóñ‘ñ'ïéïíy
sociales,'j5erm1te comprobar que sedesliza ostenslblementela

.
terreno de

‘lo“‘i‘l‘icito”1. .

'

'

l

En es'te orden de consideracionesfipïíjya había calificado la
fórmula “uso abusivo de los de echos” e ogomaquia”,“severa” pero

“justicieramente”,en el decir defñu' 2.‘
El ilustrado jurista expresaba . . .si de mi derecho, mi acto

(ilícito; y cuando e'l es ilícito, es gue ítem
.{lgechorinjnrim como ice la y Aquilia’”.

Si bien ¡Jossgrandsustenta el concepto de que eljfabusoÏ’,___gogs_t_i_tuye
una “categoriaautónoma”, independiente .tantodgl acto, “excesiv9”__c_om_o
del “ilegal”,admite también que el. “abuso mismo no es frecuentemente,
sino un delito o un cuasi delito, una variedad de la, culpa delic'tuo's'a’”;
asimismo, lo encuadra entre los..actos_Ïfilicivtos,"injustificados,abusivos”,
en el análisis tendiente a situar el concepto del abuso en el sistema. genc-
ral de la responsabilidad“.Excluidos los actos ilícitos, ¿en qué órbita
-— muy restringida ya- se desenvuelve y produce el abuso y cuándo se

da la desviación del derecho? La respuesta no puede ser certera porque
atribuida la “recepción”del principio a una norma o legislado él, gl libre
arbitrio judicial privará, aún contra el ordenamiento _positivo..La apre-
ciación del “espíritu”del derecho 'o'. del"‘firi social o econámÍFQ”(1.929“
derá de la interpretación, ideologia o sentimientos del juzgador._B'il_)ilgni,
el notable jurista argentino, exclamaba: “. . .cada juez lo verá según su

cifieriomoral, político, económico!” 5.
'

Es por ello que la actividad comercial o financiera, la propiedad lati-
inndista o la urbana, en su desenvolvimiento y ejercicio, podrian repu-
tarse “abusivos”, “injustificados” o bien, factores básicos de progresoI

y}, Henoch D. Aguiar, Hechos y Actos Jurídicos, T. H, p. 117.

,xx-W. El abuso del Derecho en la Reforma del Civil Argentino. p. 12-18.
c- 3

. emental, T. H. 286-871: “Si hay violación de reglas legales, la cuestión

no puede ofrecer,ninguna duda] cs inutil balïlarqdel¿fisio-da rïe’fi
que__h_a_flcometidoel acto no puedE'ïEéValemfleiii-11'i'm dÉreclio".Síntesis e un

l'aII'o anothdb‘p‘óÏ-Iós's‘eïañtl;'(Áñtieíï'rdïïebrero_de {WWW 191. B. 2, p. 177.
Grenoble. 15 de julio 1915. D. P. 19.202. p. 9.

4 Ob. cit.. pág. 279.

.

5 Ob. cit. p. 283. épgggklol. 2, p. 849, puntualiza confgggeflconJosserand. la

diferencia entrante .ubusivo_y. agto_.íljc_íto- “7””
e Anteproyecto citado, p. 128.
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aunque en algunos casos lesionen el “cuerposocial”; igualmente, los dere-

Lchosde reunión, asociación, huelga, prensa, lconceptuariamos alternativa-
nente derechos ejercidos abusivamente o absolutos, intangibles. . .7

Observamos pues que la :‘teoria", restringida como vimos por el orden
ÍEW'

fi
" "-4;

, eonfus'a,“deflesenlaeearbitrario
yjpeligrgsgïporsu .Íïplasticidaü’.

a“ l

Frente a lo cum ¿u
J '

{upr‘ A

_____
_, _la_propen_sióna la estabilidad y

mas?! jirrídicas,garantía de real vigencia de los derechos 8.

¡í woduc
' ' '

eralesmcard’hinevitablemsmï la ¡"53-
lonrida u

'

-evidente quemnnspiran‘contrala claridng precisión
¡ ados erecbos, por la primacía ensu determinación, de factoresde orden
dndiïïluiLsnhietÍm-

VXNo favorece tampoco la sustentación y progreso de la teoria del abu-

so, su posibilidad de adaptación al espíritu cambiante de las institucio-
nes y a la “mora” en que Se encontraría el legislador, respecto de dichas

transformaciones. Porque a todas las consideraciones expuestas, correspon-

,'de agregar que, tanto el concepto de “solidaridad social”° como el de

¡“ordenfuncional” y “finalista”
1° asignado al derecho objetivo, constitu-

yen una ficción, mientras no se opere el corres ondiente cambio estructu-

ral de la sociedad. En este orden de ideas, ha dicho categóri-
camente:

V

'4 “El equilibrio necesario de las fuerzas solamente puede asegurarlo'
el juego de las instituciones. Si no se las imagina, si no se logra darles

vida, de nada sirve atacar al capitalismo”.
¡“Mientras no hayamos reformado nuestras leyes sobre la propiedad,

las sociedades mercantiles y la empresa no habremos hecho nada. Un es-

piritu nuevo sólo nacerá de instituciones nuevas 11.
—

Por otra parte debe consignarse que la vida en un, estado de derecho,
no puede ser arbitraria 12; y ¿laley es “anacrónica”, su superaciónhabrá
Wmñé'í'la‘obra delJegislador. No debe desalentar la idea de ello, la

experiencia infausta de parl mentos inactivos o desquiciados, ni omitir la

extraordinaria labor de aqu los que dieron cima a la vida democrática y

republicana. La comunidad también, a través de un adecuado desarrollo
de su conciencia jurídica, de sus órganos de opinión, partidos políticos,
centros de investigación, podrá impulsar la obtención de las leyes que el

progreso o las transforeglcionessociales exijan.

7 Igssemd, Capítulo VI. Libertades' individuales corporativas, T. Il. p. 172 y

siguientes.
3 Radbruch, ob. cit.: “Los fines y valores supremos del Derecho no sólo va-

rían con'íiïe'g‘lo a los estados sociales de los distintos tiempos y los distintos pue-

blos, sino que son enjuiciados además. subjetivamente. de diferente modo según las

personas, con arreglo a su. sentimiento del Derecho. a su manera de concebir el

Estado. a su posición de partido. a su credo religioso _o a su concepción del mun-

do". pág. 37.
° Du '_t¿Las transformaciones generales del derecho privado desde el código

de Napo n, ps. 42-43.
_

1° Josserand,ob. cit.. p. 171.
n o‘b. cit. p. 355.
12 Eibiloni,Anteproy. cit., págs. 127-28.
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IV. LEGISLACION COM PARADA

.A Sobre la importancia del principio del “abuso del derec. ”

{len estrucniras de total socialización .

Los estudios, muy completos, realizados sobre la legislación compa-
rada nos relevan de entrar en el análisis de cada 'una de ellas. L'o cir-
cunscribiremos_al de la legislaciónsoviética, por ser la que más se adecua
a la demostración de nires‘íïï'p'oïiïióñ'cïifica del criterio “funcional”, en

la teoríaudel.abuso del derecho.

Úosserandicontrapone esta codificación a Jn. alemana, cuya técnica

dice, ha “repudiado”,destacando el sentido “funcional” del ejercicio de los

derechos y su “dirección social”, sustraída a las “fantasías” y “egoísmos”

individuales1.

No hay dudas sobre el; contenido “indi_vi_dualista’Ï___delcódigowcfivil
alemán; asimismo, que su tesisf‘finalista”.en_la,legislacióndeleahnaqudel‘
derechoLniegajste; tal es surestricción 2. Empero consideramos que,-por
esta. misma circunstancia, no puede oponerse a ella una legislación socia-

lista, como ejemplo de recepción del principio. ,

'

La Constitución soviética establece la “base económica de la U.R.S._S.”
constituida por el “sistema-socialista‘de lak'eco'no'mía- y'la-prbpiadzídïocia-
lista sobre los instrumentos y medios de producción”,así como la “aboli-
ción de la propiedad privada sobre los instrumentos .y medios de.'produc-
ción” (art. 4)3.

."El espíritu y contenido de la legislación originada en esta organiza-
ción social“, como resulta de su constitución y códigos vigentes; es pues
bien distinta de la de las sociedades capitalistas y la dirección social de

todo,el._or_den\jurídiconace de la estructura de “total socialización”.

¡losserandfsostieneque “. . .es evidente —se refiere al art. 1 del Cód.
CiVil Soviéticï) 5, que una disposición como la establecida en el umbral del

1. Ob. cit., pág. 234.
7

3 “Art. 226. — El ejercicio de un derecho es inadmisible cuando Sólo puede
tener p'o'r lin causar daño a otro". “En lo esencial esto constituye l rohibición del

abgsoflderedio. afirmado con frecuencia, pero también muchas veces dhcullaa.
cn el derecho común. Tiene por base un mandato de la ética social, que va mucho

\más lejos. pero que sólo es elevado n principio jurídico en esta extensión limitada".
Derecho Civil (Parte General) Ludwig Enneccerus. Volumen Il, p. 531.

3 Derecho Constitucional Soviética, p. 173. Segundo V. Linares Quintana.
4 Por ser ilustrativos de esa organización social y su régimen de propiedad.

ver arts. 5 y 6 de la Const. Soviética. Linares Quintana. ob. cit.. pág. 173-74.
Este régimen de propiedad y los derechos acordados a las personas, está consa-

grado en el código civil, titulos l, ll y Ill que corresponden a las disposiciones ge-

nerales, sujetos (le derecho (personas) y objetos jurídicos (bienes) respectivamente.
Legislación Soviética Moderna. p. 144 y sigs. Miguel Luban. México.

5 Efectivamente "el CL.Civil_-dc.1923 _

'

'r' m" “¡L
- M535".

que rige toda la legislación soviética: “La ley protege los derechos civiles salvo cuan-

do se ejercitan en sentido contrario a su destino económico y social", ob. cit..'1)ág. 234.
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Código'Civil soviético es, por su naturaleza, capaz-de imprimir profun-
damente su huella a toda la legislación y, por consiguiente, a toda la vida

o la comunidad social, que está llamada a regir y cuyos destinos ordena” G

En nuestro concepto, el precepto carece de la influencia que sele
atribuye, ya que sólo puede ser analizado e interpretado en función y a

partir de la “estructura” que hemos puntualizado. Además, no es deter-

minante de ella, ni decisivo para caracterizar e imprimir un “sentido fun-
'

cional”.-al ejercicio de los derechos, cuya naturaleza espiritu y extensión

provienen de la organización socialista del Estado"?
¿r Ahora bien, prescindiendo de estas consideraciones, cabe preguntar-
¡'se si la existencia del art. l del Código Civil soviético ha significado la

_' recepción del principio del “abuso del derecho”; asimismo, cuál ha

la sido la medida de su aplicación, como también la amplitud del arbitrio

:‘_judicial.
'

Contrariamente a lo que hacen suponer. las opiniones glosadas y

citadas,'j1)fi‘idïmïaïdnseñan la franca tendencia le islafitivay judicial___ _._. _ .-...__.. h . . am“ -- kv...

_....‘.._.-.,“_

soviética, acia la mayor precisión de las normas y m1taoron,__ en"‘el

tii-imgrado osjble”,della‘ _lib_refacultad de resoluc'ón de los jueces.
_ ¿“5:ij soviético —exp_resa'lRen¿_David—tiende a ser siem-

pr'gmás preciso füïíïítéib'ïï restringir en lqs límites más estrictos
cl uso de Jasíórmulashgenerales.. .”

' ’

¿En qué medida puede el juez —se pregunta —

por otra parte, en la

U.R.S.S. hacer uso de una fórmula general para corregir la aplicación
de la ley?

r' No esperemos ver en la Unión Soviética las fórmulas generales sir-

vviendo a la subversión del orden legislativo. Una teoria como aquélladel

'abuso del derecho o aquélladel orden. públiCó'dEiñanda‘Jin'“rñEdiodonde
se esté preparado a'dej'ar' al-j'uez corregir cl derecho y guiar sudesarro-
llo. Tales teorias tienen “tan poco lugar en la U.R.S.S. actualmente, como

ellas lo habrían sido al dia siguiente de los códigos napoleónicos en Fran-

cia, cuando la Francia era, en el sentido pleno del término, un pais de de-

recho escrito con el predominio de los métodos exégcticos dentro de'la cien-

ci'a del derecho”‘.

Estos conceptos son seguidos dc otros que también transcribircmos
en lo pertinente, desde que ilustran y contribuyen a completarlos; del mis-

.mo modo facilitan el conocimiento del. sentido de la legislación soviética:
‘

la preeminencia de la ley y sobre todo, el error en que se incurre cuando
Ï-ïasignaal art. 19 del Código Civil soviético,_proyeccionesque parece .no

-EEBÉÏJÉHÏÉO'.
.. ¡

ïProsiguiendo la exposición demid] Al referirse a la opinión de los

juristas dc occidente sobre el problema, expresa: “. . .ellos creen de'buen

grado que el derecho soviético es un derecho poco preciso, administrado

por los jueces con un algo de arbitrario, de preocupaciones de orden po-
litico que en ellos tienen más peso que los argumentos de orden propia-
mente jurídico. Esta creencia inexacta está nutrida en el famoso art. 1°

0 0h. cil. pág. 235; ver también Spots, ob. cit.. págs. 623 y sigs.
7 Sobre la- estructura de la legislacion soviética ver Spota. Ob. cit. pág. 628.
a Instituto de Droit Compará de l'Université de Pmsmmit Soviétique, por

René David y John N. Hard. T. I, págs. 249-50, Paris, Librairie géne’rale de droit
et de jurisprudencc, Paris 1954.
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del Código Civil de la R.S.F.S.R. y por el no menos famoso artículo per-

)mitiendouna interpretación por analogía del Código penal. Ella reposa
también sobre una inexacta comprensión de las palabras “justicia de clase”,

empleada por los marxistas para designar no sólo su propio derecho, sino

también los derechos capitalistas; y ella re osa al fin, sobre una inexacta

comprensión de la definición dada al derec o en la U.B..S.S.según la cual

el derecho no es más que un aspecto de la política. . .” “El artículo 1°
del Código Civil de la R.S.F.S.R. está lejos de tener, en la práctica, la

importancia que le habían prestado sus primeros comentadores de Occi-
dente. En efecto, él parece haber caido de a poco en desuso y no se lo

'ene casi como recurso. Su desaparición es considerada en el código civil

¿ydde la U.R.S.S. que debe, un día próximo, substituir a los diferentes

código civiles actuales de las diversas repúblicas soviéticas”°.
'

'

La importancia de estas consideraciones exigía su reproducción com-'

pleta. Demuestran especialmente que ,gg,_l‘a_1t;gislaciónsoviética no tienen
e Ir a a o I {'1-I .w,

A

aplicacton preemmente los pnncrplos generales nr teorias cop “.___
e __¡._¡_.

__so del derecho”1°.
"'“'

La ro ensíón a la se
' ' ' '

dica resultasviden-
tc, sien o osten

'

no se .vincula.con ,

' '

¡dualgmsggja-
lista del régimen jurídico imperante.

_

Los derechos subjetivos, cualquiera sea la extensión que las confiera
el derecho objetivo o se trate de derechos cOn “senti_d9_jfpj_lcj9gtl¿_‘::di‘fs'0-
cial” reclaman precisión y claridad, porlo. que no resultaJextrañakqeovún
hemos visto. la orientación actual del legislador soviético,.d.ir.igidav_.a.la

mejor definición de los mismos 11.
'

-

9 Ob. cit.. pág. 251.
,___*

Corroborando las afirmaciones de l¿Davidj“...los redactores de los nuevos códi»

gos federales a dictarse discuten, entre títïiïs cosas, la cuestión del grado de flexibili»
dad o imprecisión que deben tener las normas codificadas. Sabido es que los codifi-
cadores soviéticos de 1922 optaron por el principio flexible, cosa que se tradujo, no

sólo en la admisión de la analogía en derecho penal, sino también en la admisión
del art. l del Código Civil... En contraposicióncoú estas normas. se sostiene actual-
mente que es necesaria una mayor precisión en el derecho, no sólo porque ya ha pasado
el turbulento período revolucionario, sino también porque las leyes no se imponen al

solo efecto de reprimir. sino. además,‘_p_a_ra_e_t_iu_gar._Y para educafiuïfsïfifiñïciones precisas. especialmente-cn derecho _penaj_._,." La Ley. ‘¡Ïlevrsta e evistas".

¿ig-isosSnde
octubre de 1956. John N: Hazard, “El futuro de la codificación en la

"1 1° El doctoriSpotalsostuvo:. . .Ni el finalismo social es extraño a una estructura

juridica sobre la 'iíeqde esos derechos subjetivos asi entendidos (como poder juri-
dico con aptitud para satisfacer intereses humanos), ni en un orden civil pleno de
meras funciones a llenar, en un régimen de total socialización, es extraño a la cien-
cia el principio del abuso del derecho corno sc desprende del mist derecllo sovié-

tico”. ob. cit.,___\{.__2,p. 629-249.
'

11‘_Jggse.lgt_d,_tcuyaconsecuencia con la teoría es indudable. ha expresado, sin

embargo que: “teoria del abuso retrocede ante los detalles establecidos por el legisla-
dor en la reglamentación de las prerrogativas individuales; Eientra__s_m_'á_s_‘sedelimita
un derecho menos abusivousgrieu’ejercicio voluntario: las fróïtïras objenvas hacen
menos necesarias las fronteras subjïtivasá' a 'fiííúïdïflqangjfivïttssmmfi-
lidad". 0h. cit., p. 23.

"w "— '

" ' r '-
"-

--

56

¡18



- V. LEGISLACION IY JURISPRUDENCIA: NACIONAL

En nuestro ordenamiento positivo .no se encuentra consagra-
da la teoría del “abusodel derecho”; desacertada pue: la jurispru-
dencia que la aplica (deben exceptuarse los, fallas en las cuales se

¿nvocó el art. 35 de la Constitución de 1949).

._

El hace vveínte años, ordenqba en un tre-

bajo doc mario, a noeln e
L

a. teoría. _del .“abuso‘ del derecho”,sus

antecedentes históricos y legislación compartida, los distintos Sistemes
'

su “recepción?por la le ¡lación argentine 1. Sobre este aspecto conside
rab‘á q'lïe

_

. . .‘en rínEi io a. idem; sirve,debas‘e e}; teoría delbhuso
del 'derecho, no pned_e___egng_iderarseabgolutnmenternxtljañaa'lá‘s disposi-
N‘iorïeisf'ïdel"crídi'go'tiirily las_’Ïuentes oficialesde__ella_s”.

'

“Engeneralel'reconocimie'nto' de que la" teoría del a'buso del derecho no

de e conceptuane “extr'eña a 'las disposiciones'fle‘lCódigo Civil” ha sido
mantenido h'nstn miestros días', tanto por la doctrina de lo's autores como

por'lá j'ui’isprudenciá.Es opinión aceptada que tiene consagración en nues-

tro ordenamientopositivo.

fiin embar o. ello
.

ncilia con el
7

Tgís’lacïgn'Vigente. fielmmxgpnes, os derechos son _relatívos, sufren
. atenuaciones y no debe' deduciree dé 'tál"Cii’Culistancin;‘Iii""‘receECión”
vdafïïíaïñïïaïnrmzazrïüüímaamnüïqúé'eïr tídógïqéq rc-

A quiere”la canción"de una" norma que 10.. establezca 2. '

'

‘J

‘

nido de la le-

w

Egoíconclusiones se fundan en los trabajos del ¿doctor.93illemd
“ ¡a , u

>

_

.

_

-‘
I _confus - -

.

n ,¡1231.9
Idos) quien 'además ha es'tablecido'la

05 I:;' :'. ‘ '.I:I I.
l' ‘

..;. .. fe-
c o”. En ¡este orden de consideraciones, con agúdeza critica a ’Iosse-

fi'sosteniendo: i
_

'

' M"

V‘En esta confusión, ¿Joesera'nglmiiltiplicalos ejemplos, que saca del

código frances, pero todos e os, y aún muchos que podriamos extraer
. l.

y

'

P

II I..J l

7

H
e a II e.

X1 La'Ley. T. VI. Sec. doc.. ps. 51-55.

H2 “

re] tividnd de los derecho ngnoggÁJchmcnciLdecrcnhouhmlu-
laa-.14 unsz ¡HERE mena.“.mmLoselsrsclmth! sida 49mm". “WWE” “1V”
QEQMRXC

' ”
'

summ-

r' “El legislador otorga un derecho de propiedad. de patria potestad, elc., n_uncn
absoluto. sino bnstn cierto limite. Si asi no iuern‘ no habría necesidad (le legislar
sobre las distintas instituciones. pues egríu'suficignteuzsjijm '.'_

J L Absolu-

¡QLT determinar las instituciones lue 0* n E'nr' ue u

uh 'mmur o .a ¿han .

.
"De tal manera, que ln relatividad de los derechos, _es ten _nptiggg_ggllio_J1_exir

!l_tcncjg_,del_hqmgggen ggcie a, ’(C'oaiiï‘dé 'Há'rñniúrábi; el Deuteronomio y la ley de
inn Doce Tablas. bien que nos dicen de ln relatiyidqudgjos derechog")_.Diario

.llquórdeilc 1956,elatmana ¡le los Dcre-elioey Alïïlïd-Ïla Uereclio, GuL
i crmo L. Allen

‘
' l

'Z Ï'w'ÑT-H
'i
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,¿analizandolos artículos del código, no abonan la teoría del abuso del

derecth ucs sc refieren sólo a la relatividad de los mismos o sea. que

l Jóïsfi no pone de manifiesto otra cosa que la particular manera de

¿“legislarde un determinado código...”°

Quiere dccir que no es justgjl _‘ que
'J

acaban? la

idea del abuso en

¿isligstra_,legislación.‘1La3_.obaervaeioráe%_a Josserand
selïa‘care'xtenaivaki"a. pot” ue acepta a {gema “en ¡"i'jíi'c'i'151 e

las que no quedaria excluidoSalvat. No obstante, este ¿“unaadvierte

¿piano ha “encontrado en la jurisprudencia fallos que puedan conside-
l rarse como aplicaciones tipicas de ellas (las ideas que sirven de base a

; la teoría); se ha hablado algunas veces de “abuso del derecho", mani-
.

fiesta, “pero en circunstancias en que la aplicación de la teoria no estaba
realmente en juego’”. Este criterio puede mantenerse; sin excepción las

sentencias mencionan el “abuso del derecho” o fundamentan en precep-
ítos que establecen la relatividad o la limitación de los derechos y sin de-
1"finir “sistema” alguno en‘ el cual encuadran la idea del acto abusivo.

-

Tomando al acaso ¿unosejemplos corroboramos lo expuesto.

j! Un fallo registrado en__l¿a__.L91,_L0mo..51a.«Pág-._.4J,.nos dice en su

sintesis:

\/“El contrato tiene valor de ley para las partes siempre que no se

oponga a los límites establecidos por el art. 21 del Código Civil y a los

que resultan de las doctrinas sobre el “abuso del derecho”, dentro de.

cuyos límites no se balla comprendido el pago a destiempo del interés

pactado, que autoriza la ejecución hipotecaria por decaimiento del plazo,
a menos que no sea por diferencia minima v no muy reiterada, no cau-

_

santa dc- perjuicio y que no afecte la esenciabilidad del plazo convenido”.
Es ostensible. que la_,lin1itación..emana..dn‘la,ley;en cuanto a la teo-

ría del abuso del derecho, es superflua, preexistente la norma lirnitayva
de la autonomía.de ahvoluntad y los términos deleontratosuscripto'ipnr
las partes.
«'La Sala Ide .la_‘.Cáma.ra-.de.Apelacionea.deLJ'rabaip,ha sostenido'ï

“Quien construye su propia casa y torna obreros con ese fin sin propósito
rle lucro, no realizando actos de los enumerados en el art. 8 de Cód. de
Comercio. no está obligado a abonar las indemnizaciones de'despido pre-
vistas en el art. 29 inc. 4° y 67 del dec. 33.302 (ley 12.912l ”.

“El método de interpretación hierático y mecánico de la ley es ina-

decuado en materia de derecho del trabajo. El abuso dcl sistema. sacri-

ficando todo el principio general que expresa la ley, sin discriminación
alguna. sin armonizarlos con otros de mayor jerarquía y sin condicionar-
los a los preceptos que informan la buena fey la doctrina del abuso del

derecho, conduce, necesariamente. a soluciones no siempre acordes con cl
sentido de lo humano y de lo justo’Ï, La‘Ley 49.123}

Como primera observación advertimos que se invoca la “doctrina del
abuso del derecho” a pesar de que carece de sustentación legitima; ade-

pue
en cl caso se está_en presencia de una disposición expresa

e a ev.
'

3 Trabajo citado.
4 Trabajo citado, p. 55.
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El j uzgadpg,_ha"¡pelado¿Jos-principios ._gensmch6L.derechth la

bucnïïe 5 {und mauenoauscitannnuegtradiscrepancia. Sí en cambio
su remrsron a os “preceptos”que informan “. .Ïla' ‘d'oc'trina del abuso
del derecho” inexistente la norma que la consagra y porque la “doctri-

W

na" ¿no puede__sgr¡constituida eL “fuente de interpretación.._,’ 1 Ïífilica-
Cl "’ÏQCQ'toen cuanto coadyuvíí “ciñhágrfyjnmw' ¿LEQEÉQOdc
la norma . .

-_
. . _,

I
..

' '

, .

'

'I _‘
'

.

xcedería los límites de esta monografía comentar más casos en los

cuales podrían repetirse las_crí_ticaeexpuestas. Por tal circunstancia cita-

remos" tan sólo algunos, en.los cuales se ha entendido puede analizarse
la aplicación de la teoría del “abuso del derecho” a la luz del criterio
sastenidosg

' '
' '

‘

¡>45
'

z. 16 del C. Civil.
_ 4

.

_

“h_"oqtgng__ea,__
'

udgerleithgrauxiliar para la ingrprctació'nde la ley.

“¿laptiiïklihra Limitada, no tiene otïaïïfïlïd’ad’fieïa confi'c'ción-duc‘pueda
pmducir en el ánimo del juez. cÏÏiodn'a a huesÍm"íuïcib"d'eei'rbe"iiiícc's "la'inejor
füje'ñt'éVd'é’iñïe’r‘ñfiïcidrïiutenica” corno ae expresa en algún fallo", C. Civil Anolado.
T. I, p‘. 155, Eduardo‘B. Buaso} Trat. D. Civil Argentino, P.'General, p. 22-39, Ray-
mundo M. Salvat. _'

‘

' '

.

'

. .

7 La Ley: T. 57-31: 'T. 623610; T. 65-3955 T. 71-199; T. 54-1059: T. 55-754:

T. 54-710 (nota antecedentes jurisprudenciales "sobre abuso del 'dcrcchol; T. 66-712;

T. 67-658; T. 51-503; T. 47-589, etcétera. .

'

3 El '

en la obra ya citada, después de analizar la jurisprudencia
de nuestros tribunales. ba expuesto conceptos que apoyan la postura sustentada:

“La posición vacilante y hasta confusa de nuestra
jurisprudenc‘ila.

tiene. asi. su

lógica y legal explicación. En _v_ez (le 'nvócar la doctrina de] el-derooho,—para

a licarla al caso oeurrente, lo que no podráliacer. 'rnieutraangcxigta un.precepto¿.legnl
TIN‘” 'pfelentliehdñ'ïó "fim’ïfier'ütmfia a ella. ha caldo o en las vagasuna. .

{ciencias a-dicha doctrina, como a act
¡.232 eneraal..9.nbuaiy.o.chl 95m;th 0h

cít. pága., 1 a .

'——
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Vl. ABUSO DEL DERECHO Y CONFLICTOS DE DERECHOS

El abuso de los derechos no origina conflictos de derechos.

Hemos visto que las facultadaemsrggqtss...d.e__192_dcmhos.-2e eje,rc. i-

_t_an dentro de ciertos límites,resultantes de las propias restricciones gue

_informan su consagracigjn 1'.

Ahora bien, cuando estos, derechos. se__contraponen, dan lugar en la

práctica a lo que ¿(ha denominado conflictos de diremos??? iñïére-

ses 3. La cuestión no ha sido susceptible de grandes desarrollos, ¿Gia ïu'a'n:
do'ha sido abordada a veces se le ha confundido con el abuso del derecho
u asimilado a casos en los cuales no existia estrictamente “conflicto de
derechos”.

El ejercicio del derecho de propiedad es el que en determinadas situa-

ciones, permite ilustrar mejor el tema y sobre el cual se _haude'senvuelto
principalmente la doctrina y la jurisprudencia;ILaurentllo'ha'Ïratadoen

especial y en lo que se refiere a los derechos de vecm a
¿ Á_

Se ha apoyado esencialmente en el‘pensamieutoudejEQtlgigrl,_de acuer-

do al cual expone cl problema del) siguiente modo:
“. . ._por derechos ajenos __se entienden tambin los de los propietarios

vecinos. Sin embargo dice él (se refiereíaÍPorfliieflI'eljfl'ómïh'iïcïjïfijnfpm:
piedad brinda al propietario el derecho, de hacer lo _que_ le paLegqa__en su
lieredad, no obstante no puede hacer lo que las obligaciones-dean
no permiten hacer en perjuicio de' los_vecinos”.

"Aqui nosotros entramos en la verdadera cuestión. Tenemos dos pro-

pietarios, cada uno con un derecho absoluto sobre su cosa, por consiguien.
te un derecho igual. “Si uno. usando de su derecho, causa un perjuicio al

otro, ¿será responsable y deberá repararlo? 3.

'Laurent’ comenta que parecería que__Eothie¡entiende queja obliga-
crión'de reparar los _dañosseríajbsoluta.Sin embargo, considera aue no“?
ese su pensamiento, haciendo notar'ál'ïniímo tiempo, los “peligros”que ‘é'ni
trañan las fórmulas generales. Remitiéndose al “pequeño tratado de las

obligaciones”de dicho jurista, reproduce las que originan los derechos de
vecindad y el concepto que'de ellas formula ‘.

A través de ello arriba a la enunciación de principios que interesan

inmediatamente a nuestro tema: “...el derecho del propietario no está

1 Trabajo citado.
3 Maynz, Cours de Droit Romain. T. l. págs. 385-86.
3 Príncipes de Droit Civil Francais. T. VI, N9 136, Ver. arts. 1071, 2514, 2620.

2637Leynotas del C. Civil Argentino; Salvat. trabajo doctrinario citado, p. 55
y.

4 Ob. cit N° 136.
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limited.minumngnflistggoa _e_l_.49!!!ch inalfie _°“° Pr?-

Wmsuficiggte por _c9n__siguienteque cause perjuicio por el

ejercicio de_su derecho para que tenga, que repararlo, áÏíñdis'ñífiaabk
'«ïúí'gnel ejerciciode su. derechoJesione el derecho. de.su-.vecing¿¿lao
lesiona el derecho ¿ie su vecino, aunque le ocasione un daño,‘no deberá nin-

íuna reparación”5.
'

" ' '

mubrayamos dos conceptos que consideramos fundamentales: existe con-

Hflictode derechos cuando se oponen derechos iguales; en el or en e a

¡Wabilidad por 'lbs‘ daños’ñ‘pfijüi‘dói'fiíí 'se' ocas'io'ne'iï,¡iio-nace la

f-glglisacíónde repsrarlosmunndose ha lesionada el derepho, aieno-

DERECHOS DE VECINDAD Y ABUSO DEL DERECHO — JURISPRUDENCIA

7 ELacto‘ ‘Ïexcesiyo: *cn___l_asrelaciones de vecindad, fué inicialmente asi-

niilado, por nuestra jurisprudencia-rail.abusm.,aíïeïfioÏ-'Conposteriori-
dad se apartó de tal criterio, sosteniendo el de la responsabilidad objetiva,
cóïñpaffido"¡ïétüalñïentï'pofEïoc'ti'ïiiï'dí'lïs’iufórfi.Daremos a conti-

n'úaciórï'la sintesis de loswfallos ‘q'tie'il'ustranesta'Evolución:

V l.—“Corraponde' indemnizar por la existencia del perjuicio causa-

rlo en el valor locativo de la finca, cuando el ruido causado por el estable.
cimiento es intolerable para los vecinos.”

“No tratándose de daños y perjuicios emergentes de un cuasi-delito,
sino del caso en que, el abuso enel ejercicio de un derecho obliga a indem-

nizar al perjudicado, no corresponde la indemnización de costas" (J. A.

¡L 600: MAMI)-
V 2. — “No es posible aceptar la teoría del abuso del derecho como fun-

damento de la responsabilidad por los daños causados por ruidos molestos

en la hipótesis de los arts. 2618 y 2619 del Código Civil ya que no se

tiene el propósito de causar un daño” (La Ley, I. 597).

'í 3. — ‘IEl fundamento de la obligación de indemnizarpornruidoshmoles-
tos no se encuentñí'e'nél‘abísó' deliderecjio”(La Ley Vl. 1088).

En este último fallo, el 'ÏÏQÉÏÓÏ'LAnastasiïicn nota,¿analizalas dis-

tintas teorias de acuerdo as cuales se p'roïzura‘fu'ndamentarla obliga-
ción de indemnizar. En lo tocante a la del abuso del derecho, comentando
el fallo citadó en segundo término y los conceptos de'los magistrados y
autores que lo fundamentan, concluía:

'

“. ..en estas hipótesis no hay abuso del derecho, sino conflictos de

derechos, decidiéndose la ley en favor del propietario perjudicado, cuan-

do las molestias son intolerables y exceden las medidas de las incomodi-

dades ordinarias de la vecindad”, p. 1089 6.

5 Ob. cit. N° 136.
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055mm _ EL ¿msnm LOS-:DEEECHOS- Y--CONFLIC‘1'-OS'ENTRE- ESTOS
T» -

_'._,:, ._... .1
..J r?!"-

- .. .

... . . ..

_L_.‘ÏHugujÏaquí;podclrgog.¿_considc;_a;qu'eïclgobierna dci conflicto de ,los
(ficí-oéiios'jáiíto.cn Ia" Ospina como;envlnljuriaprudcnciggc.cncuentrn sufis

cígnte'mente .cltiriíicadp,acípomo —clde . la {coponsabüidademergente, dc
los 'caáos en que él se a. v —-

'

. ha: m-la-tcgis del..ahus -. Ldfirmg,llcxada.mhiáo- or

“Hg;Manificsmïïïéïos-‘oon, ictus, de -dcrechos,. 9939 una camp'c

denue-<11=;-!9.s539595íar.genealinhumados....

- -

. ... .

LDessér'téaiLíien¿sfueí'zo ’obtehérla limitación dekxlásjjizcii'mán-
tivas judiciales en la! apiicaciónde la teoria del abuso de Jod
muió-xsu-nedqccióna lammic'm' dd.conflimdr dateshoaí. .

cio'nó contra esta pretensión. En la obra que venimos citando.
‘

a t disen-

sp_sin_.deseonocer, el principio de que. “el degrepho.de- cado. uno termina al!í

dondexmpieza el de los demásï’¿.-.Em_pero._cree._qnc.laconcepción,del cou-

flicto - de derechos.“ ¿hmqficiente.para'.ca;'acterizar. el 'conccplo.dei..abus_o
En, el vastpcampp dela responsabilidqereapuésdc ejemplificar los casos

(le actos ilegales, y.exces_ivos,.concrcta su rpcnsamiento en el sentido. de

que “. .,no todos los conflictos de .cicxecho‘sonahi;de ¿showi-
Iuyen solamente una categoría de estos conflictos, es- decir,-.5olnmente una

espbníe'üe‘ú'n.¿iniciamásíxástbkiéaíe-1.o.Spbrénían;.!é9confines. dédb
rechos y de intereses especiales,'carqgtgriu_dog¿gorgl_‘_dgs_yíg¿f¡inciongl¿.de

. . . T. "'

.

una“ prggrpgahvg¡,subjcnya;al calificarlos de,._c:on_f_ljctosde, derechos, sc

'(Ia. a. conocer un'_-régimenÁpficgjiq;{emilia¿a‘]a.'_qu_e,lpcrtenet:en,perqhse
acia. en' la penumbra i sq individualidad _ propia, “tal- como .

hemos tra}
lado de caracterizarlaws.

' " '
'

.y .-

.. Observainos ,_que._;J_os_;grapdÍca_!i_fica_.com_o ¡conflictos _de derechos los

¿dos_ï_legqïes.;'y'._e_x¿¿séïéa_s. .e_l..mismó.modï‘dmmfimw-
qififos_pljeccdentementgexpuestos,c ,cl abuso.del_'derccho seleMkdc
táles conflictos. ’Si'n .embai'go, de Wammmañmto; críticos

oxpuestos sobre la teoría, deliabuso ¿lei derecho, consideramÁ ué “en
este. últin'w caso, novnace' un -éonflicto derechos,- porque .eijggeeyercr-
un derecho '“contrariahdo” ¿1.-“desríaturalinn'do” su -‘-‘eepíriïu- '6-"335-

viqndo?’su. “fin social o. ecónómico”, Vactiúá“¿in ¡ldéreciio’ÏmCóiíágiáúcn-
f'uinpülc,’_eh"éstas"condicioneé;'ú&sé ofiéiñ'án’coñiïïa'óïaïdéréchos.que
s'ó'ln se pr'oii'uc'en"cüiindb'cnlrán'Jenfcbnlriaicéión'ó sé oponen derechos

y:
3 "Í’Ocicnioaafirmar —dic¿ nucsti'á-junisprindencia_ha (camio-

nado en conlm dc la doctrina seniiáaí'en' ellos dictados cn fechas no mu‘y lejanas.
tin catc'ácnlido ha recházadoin'le'sianue fundu'ba Ja responsabilidad, cn materia dc

limite}y 'rcslricrionos al dominio, cn la. existencia. «le-.un. elemento Subjetivo: la culpa
nqlulmna. Su posición'hoy .cn (Unica .bien sim,ple:.el-dnñn']cnusadohace slurgirla
responsabilidad aun cuando sc probnm Ja inexistencia de toda cuina n neglilchcin:
se Irala de un criterio meramente objeñvo.‘ o seai‘fl’e u'nn' respoñsabiiiklad'obtem.
Por ello queda también rechazada. como fundamento de een responsabilidad, la doctri-
na del abuso de los derechos. puesto que no está cn juego el aclo anliíuncionai"
ob. cil., V. 2, p. 375.

7 Ob. cit., pág. 119 y sigs.
S Ob. cit., págs. 285-286.
9 Ob. cit., p. 286.
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iguala o antagónicos, cuyos titulares hayan obrndo en la esfera de sus

limites y extensión 1°.

Igualmente, en __l_ '

ta a-los “actosilales”, habiendo viola-
"

H“ s “mr

fiera "'
-

tor-slos-n-‘Íactoaa-ilegIesl’w-tampocenggnpam

WII-ná;
‘Ïgon-

f' 1° Sobre la postura que sustenta el criterio de que la “falta. de derecho" y el
“abuso” o "desvío" de ésle conalituyen dos situaciones distintas, ver Josserand, oh.

cit. p. 387, T. H.
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EL FORMALISMO EN EL DERECHO
_

DIEGO R. MAY ZUBIRIA

Profesor Adjunto Interino de Derecho Civil (l)

l) LA FORMA EN LOS ACTOS JURIDICOS

El articulo 944 del Código Civil define los actos jurídicos como “los

actos voluntarios licitos que tengan por fin inmediato establecer entre las

personas relaciones jurídicas, crear, modificar, transferir, conservar o ani-

quilar derechos”. Esas manifestaciones de exterioridad de la voluntad sc

llaman también actos jurídicos en Francia de donde tomó la expresión
Feritas —art. 437 del Esbozo —, fuente inmediata de nuestro codificador
En Alemania, en Italia y en España reciben en cambio el nombre de nego-
cios jurídicos.

En el acto o negocio jurídico la forma es su tercer elemento esencial.

Relaciona o aglutina el sujeto (agente o autor del acto y primer elemento)
con el objeto (cosa o hecho que es materia sobre la cual se ejerce o a la

cual tiende la voluntad del sujeto —segundo elemento).
El art. 973 de nuestro código dice: “La forma es el conjunto de las

prescripciones de la ley, respecto de las solemnidades que deben observar-
se al tiempo de la formación del acto jurídico”.Y a guisa de ejemplo
agrega luego de punto y coma: “tales son: la escritura del acto, la presen-
cia de testigos, que el acto sea. hecho por escribano público, o por un ofi-
cial público o eon el concurso del juez del lugar”.

A poco que analicemos la disposición legal vemos que la forma de
los actos jurídicos a que alude, consiste en el conjunto de solemnidades que
deben observarse en la celebración de tales actos. De ahí la crítica que se

le ha formulado por la doctrina en el sentido de que en tanto que confor-
me al art. 913: “Ningúnhecho tendrá el carácter de voluntario sin un echo
exterior por el cual la voluntad se manifieste” y que ésta última o sea el

medio de exteriorizarse la voluntad del sujeto, saliendo del fuero interno

porque en tanto ello no ocurra no hay acto jurídico sino propósito men-

tal sin trascendencia para el derecho, el artículo 973 define la “forma

legal” que sólo es una de las especies del género “forma esencial”. En

cambio, la forma legal, la definida por el'art. 973, es la forma determi-
nada por la ley para que algunos actos tengan validez.

Continuando el análisis del art. 973 destaquemos dos circunstancias
más. Una que ya insinuamos, al decir que a guisa de ejemplo agregaba
el texto legal: la escritura, la presencia de testigos, etcétera. Es que tal
enumeración es simplemente .enunciativa ya que como observa Salvat es-

tudiando el tema en .su magistral Tratado, podrían agregársele,por ejem-
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plo, las siguientes: 11‘, la lectura del acto por el oficialpúblico en presen-

cia de las partes y de los testigos; 23, la transcripción de ciertos docu-

mentos, etcétera.

También: a), que las escrituras estén hechas en el protocolo del es-

cribano público habilitado para actuar en el lugar y en la página del

mismo protocolo que corresponde a su fecha; b), que las mismas escritu-

rns estén hechas en idioma nacional, o conforme a minuta y traducción fir-

mada, cuando usen lenguas extranjeras; c), que el testamento público
debe ser visto también por los testigos, etcétera.

La otra circunstancia es que las solemnidades deben observarse con-

comilantemente con la formación del acto; no pueden ser anteriores ni

posteriores a él. Ello responde a que las solemnidades son requisitos de la

existencia misma de los actos y no simple medio de demostrarlos, concepto
éste sobre el que volveremos dentro de un momento al considerar la cla-

sificación de los actos jurídicos por sus formas.

2) DEFINICION Y EXTERIORIZACION DEL FORMALISMO

El formalismo es el régimen en virtud del cual la ley establece las for-
mas que deben observarse en la celebración de los actos jurídicos. Asi
lo detine Salvat.

El culto de la forma se da de modo constante en la historia. del dere-
cho desde los primeros tiempos al presente.

Al decir de Iheringenel tomo 3‘? de “El Espiritu del Derecho Ro-

mano”, citado por todos los queestudian el tema, la fuerza atractiva que
la forma ejerce sobre el espíritu humano por medio dé acciones plásticas
y de signos, se manifiesta de diversos modos. Unas veces seduciendo el
sentido estético y embelleciendo los sucesos de la vida; otras veces con su

carácter práctico lisonjea ,a la razón' por el orden, la regularidad y la cla-
ridad de la existencia y acción que semanifiestan en ella; y otras veces,
en fin, considerada moralmente, cautiva el'corazón al imprimir en 'él

amor hacia lo serio y solemne, trascendiendo _lo individual y pasajero
hasta lo general y permanente al correlacion'ar lo que precediócon lo’que
sucederá. .;

Afirma el mismo Ihering que el formalismo tiene un valor educativo
o pedagógicoal contribuir a la formación del carácter del pueblo y que,
además, las formas como representan la expresión exterior de las ideas y
las organizaciones humanas, contribuyen a conservadas, a hacerlas pal-
pables y a' penetrar en sus costumbres. Explica al respecto que las ideas

que descansan únicamente en sí mismas-,- es decir que carecen de la sólida
base de una forma determinada, pierden su fuerza moral sobre las almas

y el pueblo pierde la conciencia de aquéllas. Por el contrario, agrega.
cuando esas ideas están unidas a fuerzas fijas y exteriores, éstas poseen
una fuerza vital más tenaz que puede hacerlas revivir sin el esfuerza de
un nuevo alumbramiento.

'

'

a) En el derecho antiguo
'

L En Roma, durante la primera época de vigencia del derecho quiri-
tnrio o derecho propio de la ciudad, el .sistema'.:de' los-actos formales era
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riguroso. La propiedad, por ejemplo, no podía adquirirse sino por los pro.
uedimientos de la “mancipatio”o de la “in iure cessio”.

- La “mancipatio”era un acto solemne que debía tener lugar mediante
la pronunciación de palabras rituales y en presencia de por lo menos cinco

testigos.
La “in iure 'cessio”, a su vez, consistía en un procedimiento que se

celebraba ante un magistrado e igualmente solemne entonces.

El que iba a adquirir la cosa “mancipi”,que eran los íundos situados
cn Italia, las servidumbres rústicas, las cosas y animales usados para la

agricultura, los esclavos, etcétera, afirmaba que la cosa le pertenecía por
derecho quiritario. El que poseyó esa cosa “mancipi”no formulaba' nin-

guna oposición. La transferencia quedaba entonces formalizada.

Cuando se contraían. obligaciones, debía recurrirse a una formalidad
verbal llamada “nexum”. Requería la presencia de cinco testigos y el

“libripens”que portaba una balanza, en la cual se pesaba un trozo de c'o-

bre representativo del valor de aquélla.
En las donaciones, por su parte, se simulaban la venta y el pago de

la cósa donada.

Los actos procesales se celebraban también ante un magistrado. En
la primera época se llamaba proceso de las “legis actiones”, en su instruc-
ción ante el magistrado “in iure” y luego ante el juez que decide “in iudi-
cio”. Cuando el procedimiento es enteramente verbal tiene lugar mediante
fórmulas o palabras que las partes debían repetir literal y" textualmente

poniendo especial cuidado en no equivocarse para no exponerse a perder
la causa lo que podria ocurrirles aunque les asistiera todo el derechc.

Quien seguía un proceso debía asesorarse por un jurista, el “agere”.Este
indicaba paso a paso los actos, los gestos y las palabras que debían reali-
zarse bajo pena de nulidad. En época posterior los juristas llegaron a

reemplazar a las partes y a hablar en su nombre.
.

Para que el ciudadano romano cumpliera todos los requisitos prescrip-
tos para cada negocio jurídico requería la intervención de otro práctico
del derecho, el “cavere”, expresión que traducida quiere significar “cui-
dar" es decir tomar precauciones en derecho. El “cavere”,redactaba una

especie de formulario.

Las formas y solemnidades en la primera época romana a que veni-
mos refiriéndonos, identificaban la forma esencial y la forma legal.¿No
importaba, por lo demás, que el consentimiento de los contratantes estu-
viera exento de vicio sino que se hubieran cumplido rigurosamente las

fórmulas. En una época posterior, de vigencia del Corpus Juris decayeron
las formas llegándose a diferenciar la solemnidad de la comprobacnon de

los actos que había anudado el consentimiento de los contratantes.

Aquellas ,formas y solemnidades se pueden agrupar en actos materia-

les que guardaban analogía con el acto que se quería celebrar, en los

símbolos, en las palabras y en las fórmulas sacramentales._Su razon de

ser se explica por el limitado desarrollo de la cultura media de los pue-
blos primitivos y la necesidad, ante la falta de escritura, de impresionar
profundamente los sentidos de magistrados, partes y testigos que podían
olvidar palabras, pero no los ritos teatrales y simbólicos. Cinco testigos,
el portador de ln balanza, las partes y el magistrado permitían reconstruir
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luego, con manifiesta fidelidad el verdadero significado del acto ante

una eventual diferencia. Así lo afirma Ortolán, reproducido en lo per.
tinente por nuestro codificador en la nota'al artículo 473 de-nuestro códi-

go civil. .Su le‘ctura es recomendable. '

El formalismo aprisiona el derecho antiguo, expresa por su parte
Andreas von Thur en su obra “Teoria General del Derecho Civil Alemán”

Y esto es igualmente cierto en el derecho romano y en el derecho gema.
nico, agrega.

b) En el derecho vigente

En. el derecho moderno el formalismo no ba desaparecido. .

Con referencia a una tesis de Maeneclaey, publicada en Lille en 1914,
Louis Joserand en su “Tratado de Derecho Civil”, completado por André

Brun, afirma el renacimiento del formalismo en nuestros diaa.vEse auge
se manifiesta especialmente en el derecho comercial. Las fórmulas docu

mentadas han contribuido a acelerar el giro del comercio. Son como el

cuño de la moneda, según la feliz expresión de Ihering. Así como eso

cuño que el'Estado impone a las divisas que emite les impone un deter-
minado valor que ahorra el antiguo pesaje de aquéllas, los formularios

corrientes, las letras de cambio, los vales, los pagarés, los cheques, hacen

que por la confianza que imponen merezcan general aceptación,
Nuestro código civil establece en el art. 974: “Cuando por este Códi

go, o-por las leyes especiales no se designe forma para algún acto juri-
dico, los interesados puedenusar de las formas que juzgaren convenien-
te.” Resulta de tal texto: 1°, que cuando la ley estatuye una forma deter-

minada para la concertación de un acto jurídico, el mismo no puede cele-
brarse sino en la forma que la ley establece, y 2°, que cuando la ley no

fija formas especiales!para la celebración de un acto jurídico, las partes
pueden elegir libremente la forma de otorgarlo. .

Bibiloni, en su Anteproyecto de Reforma, reproduce el art. 974 del

Códigoy la Comisión Reformadora en el proyecto que redactaron en defi-

nitiva los doctores Héctor Lafaille y Gastón Federico. Tobal, propuso sim

plemente modificaciones para abreviar o aclarar conceptos. Redactó “el

art. 159, llamado a sustitur el referido vigente, en los siguientes térmi-
nos: “En la celebración de los actos jurídicos, deberán observarse las so-

lemnidades prescriptas por la ley. A falta de regla especial, las partes po-
d'rán emplear las formas que estimen convenientes.” Se mantienen, como

se ve, los principios actuales.
' '

.3) PRINCIPIO.DE LA LIBERTAD DE LAS FORMAS

En'la cátedra de esta Facultad, en sus anteriores composiciones, sc

ha sostenido que el principio es el de la libertad de las formas. Sin em-

bargoy no obstante lo que surgiria del art. 974 in line, se ha afirmado en

estudios especiales que son tantos los casos en que nuestra ley exige una

forma determinada para tener en cuenta la voluntad de las partes que la
regla se invierte. Se citan por Martinez Carranza en su monografía ti-
tulada “Las formas en los actos jurídicos", referida en la addenda del
tomo II de la parte general del Tratado de Salvat, 93 edición, publicada
por T.E.A. en 1951, más de .sesenta artículos del Código que directa e
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indirectamente (como respecto a los derechos reales que no se perfeccio-
nan sino con la entrega de la cosa o sea la tradición), imponen deter-
minada forma. Ello justifica la afirmación de dicho autor en el sentido de

que “los actos jurídicos en que las partes pueden usar libremente de las
formas que deseen y aún prescindir de la formalidad, son los menos”.
A lo que agrega que “el sistema de la forma impuesta subsiste también

en nuestro derecho a semejanza de lo que ocurre en otras legislaciones”.

4) DIFERENCIAS DEL FORMALISMO EN EL DERECHO ANTIGUO

Y EL MODERNO

A esta altura de la exposición, cabe que señale que el formalismo en

el derecho moderno es distinto al antiguo.
Por lo pronto no se exigen ya los actos materiales, los simbolos en

las fórmulas o palabras sacramentales del derecho romano primitivo, sino

sólo una expresión clara de la voluntad. La forma escrita y la inscrip-
ción en registros públicos que aparecieron recién en los últimos tiem-

pos del derecho romano son las formalidades que hoy tienen amplia
recepción.

La finalidad en uno y otro derecho es asimismo otra. A la anti-

gua necesidad de dejar en los asistentes a la concertación de un acto

jurídico una impresión personal precisa y profunda, ha reemplazado hoy
la anuridad de los derechos, haciendo posible la conservación más ade-
cuada de los instrumentos que constatan la existencia de ciertos actos y
la salvaguardia del interés de los terceros. Para el primero de dichos pro-

pósitos (la seguridad de a los derechos) se requiere, por ejemplo, la es-

critura pública u otorgamiento en doble acta de los asientos del Regis-
tro CiviL Para el segundo (interés de los terceros), la inscripción, por

ejemplo de las operaciones sobre inmuebles, como integrantes que son

de la prenda común de- los acreedores de sus titulares.

S) VENTAJAS E lNCONVENlENTES DE LAS FORMAS

Von Thur enumera con precisión y limpieza unas y otros.

La forma, dice, “compruebala seriedad de la voluntad y distingue
claramente la declaración negocial de otras manifestaciones no vincula-

torias”. ¿La simple promesa de entrega de una suma de dinero, es prés-
tamo o mutuo, o es donación?, nos preguntamos a nuestra vez. Queda
asi señalada la primas ventaja de la forma.

Esta última “permite”,dice en segundo término von Thur, “que du-

rante las negociaciones exista la seguridad. de que no se producirán sor-

presas o trampas”.
“Las partes pueden estar tranquilas de que no serán consideradas

como vinculatorias las declaraciones a las que ellas no atribuyen ese ca-

rácter". Tercera ventaja de la forma.

“La forma favorece la reflexión e impide decisiones inconsideradas".
He aqui la cuarta ventaja de trascendencia indudable para actos decisivos

como el matrimonio -y el otorgar testamento.

Además “aumenta la claridad y precisión de la declaración” y “en

particular, permite que una determinada voluntad jurídica, bien delimita-
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da, se separe de los ulteriores propósitos de las partes para ser objeto
de un convenio abstracto". Importa la quinta ventaja.
“Finalmente”, dice el autor que estamos citando, “la forma simplifica

y asegura la prueba de la declaración de voluntad”. Sexta ventaja.

.

A todas esas conveniencias se agregan tambiénlas emergentes de la

publicidad. en los registros, convenientes a terceros, la circulación antes
anotada también de los papeles de comercio y la facilitación del cobro
de impuestos fiscales.

Todas esas ventajas no impiden'los' siguientes inconvenientes:

1‘?) Que “toda 'forma, aún' lamas sencilla, constituye un obstáculo ¡y
la circulación jurídica, que en cierta's circunstancias. puede parecer moles-

to. y llevar al efecto prácticohdeque un negocio voluntario 'y seriamente
querido por las partes, deba considerarse inefica; por vicio de forma”

conforme ala exposiciónde von Tbur, y
"

p

'

l

'

_ 29) La onerosidad de cualquier. forma por los gravámenes fiscales

que la afectan.

Comparados los inconvenientes con las ventajas, tenemos que concluir

que para cada institución en particular deben considerarse las situaciones.

limitando las formas a los negocios o.transacciones más importantes e

instituyendo las mismas de manera que su"observancia no dé lugar a difi-

cultades excesivas; '- '

I-
-' '- "

'

-
-

-

6). EX‘IGENCIAS DE LA'HORA' RESPECTO A LAS FORMAS

_- Razones privadas y de interés público imponen en estos momentos en

nuestro. país que la transferencia de los 'automotora se, haga previa ias.-

cripción y no como hasta aquímediante la .simple..entregalpor ,el tenedor
de los mismos, por considerarlos muebles. En cambio, muchos otros tra
mites que afectan .a las transacciones jurídicas deben aligerarse, ya en sus

certificados previos como en sus posteriores inscripciones para que no

constituyan rémora en negocios que requieren otro ritmo.
'

7) CLASIFICACION DE LOS ACTOS JURIDICOSEN CUANTO SUS FORMAS

Conformeal art. 974 del Código Civil, cuando la ley no fija forma

determinadaa un acto jurídico, los interesados. pueden usar de la forma

que Juzgaren conveniente.
.

A

El art. 973 'habla de escritura del —acto,-de presencia de testigos, de
escribano público, de oficial público o de juez del lugar. .

-A su turno, los arts. 976 y 977 estatuye‘n que en los casos en que se

hubiere ordenado la forma del instrumento público (976) o exclusivamen-
te una clase de instrumento público (-977), la ialtade aquella forma o la
falta de esa especie, en uno y otro rescripto, no puede ser suplida por
ctra. Aquella primera falta está sancionada con la nulidad del acto, con-

secuente con la falta de efecto que el art. 975 impone cuando la expre-
sion por escrito fuere ordenada o convenida y no se hubiere efectuado.

De' la correlación de dichos articulos 973 a 977 emerge .la clasifica-
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ción de' los'actbs jurídicos, en primer'lugar en actos“ formales y no

males yhen segundo lugar en actos solemnes); no solemnes o simplem
formales.Esta última com'o subdivisiónde los actos formales.

'

Digamos ahora n que actos I

no formales son aquellos para. los cuales
la ley no requiere forma especial ninguna y producen plenos efectos cual-

qpierasea la forma en que se hayan celebrado (arts. 915 y, 974 del, código
Civil), contal que su existencia pueda ser debidamente probada..

Los otros actos, los-formales porque la ley‘o la voluntad de las partes
les han impusto forma determinada (arts. '916, 974 y 975), se subdividen.
como ya dijimos, en actos solemnes y no solemnes.

'

Son solemnes los actos en los cuales la omisión de la forma legal pro-
voca no sólo la nulidad del acto sino todo otro efecto. El defecto de forma
vicia el consentimiento y el acto se tiene por no producido. Son ejemplos
preciso de tales actos el matrimonio y el testamento. No realizado el pri-
mero ante el oficial público (art. 14- de nuestra ley de matrimonio civil),
las nupcias no existen y los prctendidos esposos son sólo concubinos sin

obligación recíproca alguna entre si, ni aún para imponerles la formaliza-

ción del matrimonio. El testamento que no llene las formalidades referidas
no tiene más efecto que la obligaciónnatural que establece para los legados
el inc. 39 del art. 515, sin acción civil y por tanto exigible ninguna.

Son a su vez no solemnes los actos jurídicos formales que aún cuando

no se han celebrado conforme al documento establecido por la lev v aue no

valen para sus efectos previstos, producen otros efectos legales. Es el caso

típico de las transferencias de inmuebles, concertadas por instrumentos pri-
vados. El inc. 19 del art. 1184 del cód. civ. establece que deben ser hechas
en escritura pública, bajo pena de nulidad, con excepción de los que fuesen

celebrados en escritura pública. El art. 1185, que le sigue, luego de expre-
sar que los contratos que debiendo ser hechos por escritura pública fuesen

hechos por instrumento particular, no quedan concluidos como tales, mien-

tras la escritura pública no se halle firmada, agrega que quedarán conclui-

dos como contratos en que las partes se han obligado a hacer escritura

pública.
8) DUDA RESPECTO A LA SOLEMNÏDAD

La solemnidad debe emerger exclusivamente de la ley o del acuerdo

de partes que la hubiera establecido bajo pena de nulidad. No ocurriendo
ello el acto no es solemne. De ahí que para saber si un acto es solemne o

no debe atendersc a la estipulaciónlegal o convencional dicha y en caso (lu

duda debe estarse a la no solemnidad. La doctrina y la jurisprudencia así
lo establecen.

9) FORMA AD SOLEMNITATEM Y FORMA AD PROBATIONEM

Como consecuencia de que en los actos solemnes la forma cs exigida
como requisito inexcusable para la validez de tales actos se dice que en

ellos la forma es ad. solemnitatem. Respecto a los actos formales no solem-

nes o simplemente formales, como la forma se exige solamente para acre

ditar su constitución o sea la expresión de voluntad que importan, sc dice

que en ellos la forma es exigida ad probationem.
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10) CONVERSION DE LOS ACTOS JURIDICOS N0 SOLEMNES

Para poner término a las referencias generales sobre las formas, tóca-
nos señalar que la conversión se opera en los actos jurídicos no solemnes.
En el ejemplo de la compraventa de inmuebles por simple instrumento —e|

boleto corriente —, observemos e la transferencia del dominio propio de
la compraventa por escritura

púb
'ca y tradición 'no se opera. Pero, al hab’i.

litar el documento privado e requerimiento de la escrituración, ese fenó-

meno que no obstante la nulidad del acto para su efecto propio, da título
bastante para lograrlo, es el llamado vconVersión'. Esta 'no ocurre en "los
actos solemnes.

i
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RESPUESTA DE LA “LISTA MARRON’.’_A LA ENCUESTA

SOBRE PROBLEMAS UNIVERSITARIOS

Con el propósito de alentar lo discusión pública, seria. y pro-
funda de los problemas de la universidad argentina en. general y
de la Facultad de Derecho 'de Buenos Aires, en particular, LECCIO-
NES Y ENSAYOS ha invitado a los distinta: agrüpacípnesestudümfí-
les a dar a conocer sus opiniones a, través de sus páginas.Asi, e’n
el número 6 se publicó la respuesta enviado'por el Círculo Univer-
sitario de Derecho; en el presente número transéribimos ‘Id 'res-

puesta de la agrupación’que actúa“ bajo el nombre de “Lido Ma-
rron". l

. - '. ': v

UNIVERSIDADY ¡ms

La crisis vertical que afecta a la_.cu_lturanacional es de una realidad
tan evidente que pocos son los-que la desconocen. .

w

Pocos son también los que ignoran'que esta situación crítica englo-
ba todo el panorama educativo -y cultural del' pais; desde la enseñanza

primaria hasta los altos centros ’de investigación científica. Y salvo Im
eternamente distraídos' circulos académico‘s‘,casi-todos los seótores dc' la

vida universitaria coinciden "en-la" necesidad de una reestructuración'que
supere el actual “status quo”.

"
.'

.

‘

Hasta aqui la coincidencia. Esta coexiste en tanto se 'trate de la acep-
tación'de una realidad objetiva por demás evidente.

'

'
'

Devienc divergencia cuando se comienaaa esbozar las distintas 'soly-
ciones que se postulan para remediar el actual estado de cosas.

No corresponde entrar aqui, al análisis de las diversas. tendencias ideo-

lógicas quemilitan en el campo universitario. Sólo esbozaremos una de

ellas la departamentistm por tratarse de la que mayor actualidad. ha

adquirido en estos dias para contraponerla a la concepción a nuestro

criterio total y unitaria de la Reforma Universitaria. .v t

Parten los‘departamentista'sdel convencimiento de que la investiga-
ción científica por sí sola, es decir estructurando la universidad en base

a' ella, puede y debe sacamos- de la crisis actual. Por'supuesto que esto

ni es nuevo ni original. Se trata, simplemente, de la v_ariante.Criollade

la teoría reconstruetivista de Branfeld, que sostieneque la ciencia y la
educación por si solas. es decir, haciendo abstracción de realidad so-

cial circundante, pueden resolver loa agudos problemas que plantea la
sociedad contemporánea. En el fondo no es más, que una variante “cien-
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tificista" de la ya tan desgastada teoria dc la

que se deleitan los circulos escolásticos 1.

En las corrientes “culturalistas”, la ciencia y la educación pasan
a ser, entonces, entes autónomos, estratosféricos, con una dialéctica inter-

na y que en última instancia tienen su propio desarrollo, aislado de todas
las condiciones reales de la vida.

En la práctica esto se trasluce siempre en una cultura restringida
(le “élites”, en .la ausencia-dedos grandes sectores populares en ¡la-vida
educativa nacional y en ‘un 'tipo de enseñanza enciclopédico y abstracto

que no condicet con las necesidades reales del país.
-'

La Reforma Universitaria, por el contrario, interrelaciona dialécti-

camente la crisis educacional argentina con la crisis estructural general
por la que atraviesa el pais. La cultura entonces, no es ya un ente meta-

física y autónomo sinopor el contrario, como quehacer humano, como

obra del hombre está, en constante interdependencia con las condiciones

de vida materiales de aquél. Es decir que es el “modo de producción de

la vida material, elque condiciona el proceso de la vida social, politica
c intelectual en general”2. .

Es perfectamente explicable,. entonces, que en un país con una base ma-

terial insuficientemente desarrollada, la educación y la cultura se hallen
en un estado de franco estancamiento. Es que las causas reales del atraso

científico y tecnológico del pais ,deben buscarse primordialmente en las

anacrónicas relaciones de produccion existentes que impiden toda posi-
bilidad ascensional a las fuerzas productivas, a cuya expansión está hoy
subordinado el desarrollo de la ciencia modernas.

'

'

’ '

.

Este es un hecho fácilmente comprobable, si tenemos en cuenta que
todos los adelantos científicos de nuestro siglo se dan 'en- los paises con

un ¡alto desarrollo industrial.5 Bujarin sintentiza estas conceptos cuando
afirma en

"

su “Materialismo .Histórico” que “es evidente que la existen-
ria de la Ciencia sólo es? posible después que las fuerzas productivas han
alcanzado un determinado nivel de desarrollo; donde no haya excedente
(le trabajo la Ciencia no puede desarrollarse”.

' '

'

En consecuencia, para nosotros el primer y primordial paso para la

superación de la crisis educativa y cultural por la que atraviesa el pais.
debe ser la transformación ,de nuestras actuales estructuras socio-econó-

micas caracterizadas fundamentalmente, ¡por la gran propiedad agraria
y por la dominación del capital imperialista.

Ya en el año 1900 un economista de la talla de Schulz Gaevernitz
afirmaba que la Argentina se encontraba en una situación un de depen-
dencia financiera con respecto a Londres que bien se la podía calificar
“de colonia comercial inglesa”. A medio siglo de esta afirmación ‘un

estudio sobre reforma agraria aparecido en la revista “Nuestra econo-

mia” establecía que en un radio de 580 kilómetros a partir de la Capital

‘cultura objetiva”, con la

1 Por otra .parte. ya los filósofos sociales‘del siglo XVII (Diderot por ejemplo:
recuérdese el plan de educación de Catalina Il) sostuvieron que la educación por
sí sola podia transformar la sociedad. Esta es la interpretación idealista de la his-
toria y la sociedad. Marx ha demostrado decisivamente_que la educaciónde laa
masas sólo es posible a partir de la transformación radical de la sociedad y de la
ascensión de las clases populares al poder político y económico.

3 Carlos Marx. “Aportación a 'la Crítica de la Economía Politica".
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-Federal se hallan concentrados el- 67 % de la población de la República.
el 86 % de la superficie cultivada de cereales y lino, el 63 % del ganado
vacuno, el 54% 'de las 'lineas ferroviarias, el 71 % de los teléfonos, el
79 % de los automotores y-el 78 % de los'capitalcs invertidos: el dc las
industrias ¡extractivas y manufacturer-as. Esta distribución irracional de
nuestra economía por exigencia de las metrópolis imperialistas repercu-
te sensiblemente en- todon-el trato del pais. El .Dr. Josué de Castro en su

“Geopolíticadel Hambre” señala al noroeste Argentino y a la Patago-
,nia como zonas donde el problema patético de la desnutrición se presen-

ta en las formas más agudas; asi en el noroeste por ejemplo el 80 % de

los niños no disponen. de lo elemental para alimentarse”. Esta paradojal
situación es la que está imposibilitando el surgimiento de institutos téc-

nicos y de investigaciónen: el, interior del pais, loque es hoy en día una

exigencia imperativa para una real expansión de nuestra educación.

Este problema, consecuencia de nuestra dependencia delos mercados

"extranjeros se entrelaaa, muy significativamente, con el régimen semi-

feudal de propiedad de la tierra, caracterizado por el latifundio.

Un estudio sobre la Escuela Rural realizado en 1948 por el Ministe-

'rio de Agricultura señalaba que en nuestro agro existia, término medio
una escuela cada doscientos cincuenta y ocho metros cuadrados, y en la

Patagonia feudolatifundista, la proporción aumentaba a. una por cada
mil setecientos kilómetros cuadrados.

_

'

Resuan suficientemente claras las causas que en estos casos están

atrasando nuestro desarrollo cultural. Por otra parte hasta tanto no se

resuelva el agudo problema que plantea la enseñanza primaria efectivi-

aando su obligatoriedad y gratuidad, inútily yano será proclamar retó-
ricamente planes de rastructuración de la enseñanza superior. _

La existencia del latifundio es la que además,-hace posible la con-

tradición deformante que-resulta del becho- de que en un pais agrope-
cuario como el nuestro ingresen por año 10.000 alumnos a la Facultad
de Derecho y sólo 800 a la de Agronomia.
¿Quién puede querer estudiar agronomia .si está aprioristicamentp

determinado a transitar de una a. otra oficina pública? Es que mien-

tras la planificación de nuestra economia agropecuaria se haga sobre la

base delos intereses de losterratenientes, que se reducen a la percepción
de la renta o a_la matanza dc ganado de vientre para satisfacer compro-

misos con el imperialismo, esta situación seguirá subsistiendo. Sólo una

"integral reforma agraria que diversifique nuestra economia rural .y tec-

nifique el campo, posibilitará el acceso masivo de técnicos y agrónomos
a las explotaciones agricolas. Al mismo tiempo, la ampliación .de nues-

tros mercados exteriores mediante el comercio con todos los paises del

mundo significará un importante paso adelante en la diversificación de

'nuestra producción. Ambos elementos se constituirán asi en fuentes pri-
r‘nordialísimas de cultura, extendiendo ésta a todos los rincones del pais

Otro tanto podemos decir de nuestra incipiente industria, coartada

totalmente en un' principio como consecuencia de la dependencia de

'nuestra economia a-las necesidades de la Gran Bretaña y limitada, hoy
al desarrollo exclusivo de industrias subsidiarias por imperativo de los

a Josué de Castro: Geomlitica del Hambre. Ed. Raiz-l

135



consorciiis monopolistas ‘ameriéanos. "Solamente 'una política económica

independiente que posibilita la creación "de medios de producción, "me.
diante el levantamiento de una potente industria pesada, 'har‘á factible

un ampliodesarrollo de nuestra ciencia y nuestra técnica.
'

Señalamos al principio 'de esta nota que no hay desarrollo cientí
fico y' tecnológico sin la presenciade una poderosa Base.industrial. El

fisíc‘o inglés'John D. Bernal], miembro de la Real Academia de Ciencia
afirmaba: “Que sin la existencia de las máquinas, instrumentos v de las
facilidades producidas por las industrias químicas o eléctricas", la fisica

y la quimica moderna no habrian podido desarrollarse"‘.
'

p

_

Podríamos agregar, también la influencia nefasta que. está ejercien-
rlo sobre el presupuesto educacional el sistema.político-económiéoactual-
mente vigente. Pero este importanteproblema será tratado en otro capí-
tulo de este mismo trabajo.

Todos estos hechos_ mínimamente esbozados. estan demostrando V.
la

'mvcesidad de una transformación. radical en nuestro pais. como punto
(le nartida para la superación de la actual crisis científica. cultural y edu-

cativa. La ascensión de éstas está íntimamente ligada a, la expansión de
nuestras fuerzas productivas .y es a_qui, en este tópico. donde la Reforma
Universitaria se integra en las luchas por la liberación nacional.'

Hasta aquí hemos analizado uno dellosaspectos del proceso. que pam

su cabal interpretación debe ser comprendido en forma, unitaria_= Es preciso
tener en' cuenta que señalar'la ¡preponderanciaque en .un ¡determinado
proceso'histór‘icocorreSponde a las relaciones de, producció‘nvno signifi-
cgi'establecer que el factor economicoes .el inicio que determina ¡0‘1qu
proceso. En el estudio quelha realiÏzádo sobre loSïfactores.históricos. An-
tonío Labriola dice: “.'..Oue "aquellos factores concurrentes, .feconómi.
nos, sociales, culturales. etc.l,Íque la abstracción exqogita_y después nos

permite aislarlo. nunca se vió que obraran cada una ‘pór ,si, porq'u‘ega'ntois
operan nor modo de'eficacia que dálug'ar. al concepto de la acción'té.
ciproca”.

x '
'

_'
l

'

_

Se establece entonces una relaciónde interdependenciaSobre. la cual
deben proyectarse los planes de restructuraciónuniversitaria. .Al_mis_mo

'Iiemoo. es preciso, no cacr' en esasposiciones nihilistns que se expresan
nn frases del tipo de “que no hay posibilidad alguna de mejorar‘laensc-
ñánia superior en tanto que no se verifique la reforma agraria”. q

Muy por el contario la ,uniyersidad debe .coadyuvar enel .procesn- de

transformación general _activándole ideológica y. materialmente. median-
Ie la formación de técnicos y profesionales que elaboran la grandeza 'ma-

tmrial _v espiritual del país, -

. -.

Se trata de integrar nuestra enseñanza superior. con todos los demi.-

clemcntos concurrentes al proceso general, y adecuar a su estructura'y 'el

contenido de la enseñanza" a las "exigencias y necesidades del. desarrollo
nacional. .-

- - -- '.

.Es sobre estas premisas que 'postulamos la necesidad de un'a reáu‘uc-

luración democrática de nuestra Universidad, y la conveniencia 'de'l la
realización de. planes dc- estudio que tiendan a la unidad teórico-prácti-

9 John D. Bornallz' “La science elle sort dee" ho'mmea", La Pensée. N9 5.
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oa;de_conocimieatos--en la persona :del- alumno,rsobre la base de una cons-

tante relación ooo la realidad política, económica y social circundante.-

EzEQUJEL'GALLÓ'
ll.

El, Paasuwas'ro' ¡UNIVERSITARIO
Un estudio del-presupuesto educacional. especialmente el rubro uni»

versitario, nos permite comprobar que. tales cuestiones,- están muy .defi.

citemente. atendidas en o nuestro- .país.¡El problema de las asignaciones
ala-enseñanza superior e de primordial importancia, por .cuanto. la exis.
tencia de técnicos y especialistas, así como devinvestigadorea. en las dife,
rentes ramas del saber. humano; está estrechamente vinculada .al. papel
que debe jugar la Universidad en el proceso de desarrollo del país
entero. .

U

La situaciónwes crítica", y así lo' afirmamos porque a través del exu-

men de un cuadro comparafivo de las-cifras del presupuesto general dcl

pais y del educacional, a: relación con el aumento cincesante de -la'pn»
blación estudiantil y consecuentemente delas necesidades de la Univer-

sidad, lo podemos establecer con- ChÏidld.‘ t

.Año.

.

uPresupuestojemralv;- Educación. --

1951-52 . . . . . . . . . “205.732.316 1.031.041.247
1953-54 . . . . . . . .. 16.987.507.182 1.651.857.134
1955-56 . . . . . . . .. 18.633.14.33“ 2.452.534.196

Por otra parte la población estudiantil, de 51.886 en 1946,
a 113.920 para loa años 1953-541...
Además es necesario señalar que los gastos militares superan. noto.

riame'nte las cifras destinadas a educación, y' que justamente en el últi.

mo año se produce un ascenso y descenso respectivo de los fondos destL

nados aa cubrir esos aspectos de la ‘vida nacional,- en razón inversa de lo 'quo
los‘mismos reclaman. Vanoe aai que mientras el primero abarca. un 29,1
por- cto'_ del presupuesto total de la nacióncel segundo .abarca- sola-

mmteun 12,1 %. Lae-‘cifrasdel año anterior son de'18,3 -% para. el pri-
meroy' 15,1. % para el segundo 2. 'v

— - Hablamos hasta ahora del-presupuesto educacional en forma global,
pero refiriéndonos especificamente al universitario“, comprobamos que du

los totales asignados a educación, la universidad- sólo recibe un 3 70.
Fate presupuesto se distribuye de la siguiente manera: sueldos del perso-
nal docentq y -“otros gastos"; En cuanto a estos 'últimoa en la Univcrt

sidad de Buenos Aires se destinan casi 2.000.000 de pesos‘para tévy café,

mientras que para‘becaasólo contábamos con? 8 764000. '
'

'El presupuesto universitario no sólo debe 'ser considerablemente
aumentado sino ue también es necesario realizaran estudio prolijo para
lograr una diatri ución ra‘cional de loa fond'os disponibles.

- 1-- Conlrontar “El presupuesto universitario" de B.-Kleiner.--en Cuadernosvde

Cultura. Bs. A9.. N° 31. set. 1957.
3 Cfr. op. cit.
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El presupuesto debe ser determinado conforme a las exigencias que
la propia universidad establezca y ella los administrará de manera autó-

noma. No a través de las partidas que le son asignadas por el Ministe-
rio de Educación, sistema que en concreto significó la devolución de doce
millones de pesos en el ejercicio 52/53, por carecer este dinero de des-

tino específico según las partidas oficiales.

Los fondos que la Universidad maneje de manera autónoma, pro-
vendrán de la asignación del Estado y de sus recursos propios, pero en

este aspecto no debe aceptarse la idea de librarla a un regimen de autar-

quía absoluta. Ello importaría dejar: las arcas universitarias vacías pues-
to que la Universidad alcanza solamente a cubrir por si un 3 % de su

presupuesto, quedando el 97 % restante sin proveer. De esta manera ve-

ríamos postrada la universidad nacional, proliferando las instituciones

privadas sostenidas por los capitales nacionales y extranjeros.
Aclarado entonces que el gobierno debe proveer los fondos necesa-

rios para el crecimiento y desarrollo de la Universidad Argentina, de-
biendo ésta administrarlos de acuerdo a sus necesidades según un sis-
tema autónomo, veamos si el país puede proporcionar el dinero nece-

rio. Aparece nuevamente el capitulo de los gastos militares, y vemos que
con una reducción de dos mil millones de pesos en los mismos, logra-
ríamos cubrir con amplitud las demandas de las ocho universidades del

país, y podria atenderse con holgura al resto del presupuesto educa-
cional "'.

Comparación, con presupuestos educacionales de otros países

“En Rusia cursan las etapas superiores de la enseñanza 4.300.000

estudiantes, mientras que en_.los EE. UU. sólo lo hacen 2.700.000. Por

otro lado en Rusia existen 2.000 escuelas técnicas (cursos de dos a -dos.y
medios años) con 2.500.000 estudiantes.” William B. Benton, ex senador
de Connecticut, .y actual redactor de la Enciclopedia Británica, anota para
los EE. UU. un déficitde. 50 % de ingenieros,‘22.000 médicosy 100.000

enfermeras. a Comisión . de Energia Atómica Norteamericana y presas
industriales del mismo pais, están muy preocupadas. por la disminución

del porcentaje de estudiantes norteamericanos: que estudian física; química
y matemáticas, en relación al año 1900. Calculan que nos 100.000 jóvenes
excelentemente preparados y'egresados de la enseñanza superior, no pueden
continuar sus estudios en la Universidad por dificultades económicas.

Gran Bretaña invierte unos 6.000.000.000 de pesos en educación.

Cuenta con 220.000 maestros y una poblaciónY. estudiantil .de 7.000.000.
Da sus 83.000 estudiantes universitarios full-time (22 universidades).
tres de cada cuatro están becados. Hay un maestro full-time .por cada 27

estudiantes. Cuenta con 650 colegios técnicos (cursos de años) y 43 ins-

tituciones de agricultura y horticultura._ . . :

La República Federal Alemana, a pesar de la guerra y de su par-
tición territorial, invirtió 5.000.000.000 de pesos en educación. “Au'n-

que la mayor parte de los centros _de enseñanzaestán de nuevo en activi-

3 Cir. op. cit.
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dad, sus presupuatos no han aumentado en la proporción que imponen
las exigencias modernas. De aquí las serias inquietudes que causan las

nuevas generaciones de hombres de ciencia" calificados, los cuales ame.

nazan con orientarse hacia otras profesiones más lucraticas o emigrar al

extranjero. La opinión pública alemana comienza a darse cuenta lenta-
mente que para nuestro pueblo el empleo de todas las, fuerzas disponi-
bles para la investigación cientifica no es un lujo inútil en tiempo de
crisis sino una cuestión vital”.

_

Cuenta con una población estudiantil de 6.500.000; 81.000 univer-

sitarios y 120.000 estudiantes de escuelas politécnicas, de escuelas supe-
riores y de academias. Hay 183.000 maestros, a razón de uno cada 37

alumnos. Con todo, el gobierno alemán reconoce graves deficiencias en

sus realizaciones: insuficiencia de maestros, de becas, bajo nivel de vida
de los egresados universitarios, adjudicando estos defectos a las causas

siguientes; la guerra, baja natalidad, inmenso presupuesto militar (rela-
tivamente el más alto de Europa), etc.‘.

ALGUNOSPROBLEMAS CONCRETOS DE LA UNIVERSIDADNACÏONAL.

Las deficiencias del presupuesto se‘notan en todos los aspectos de

la vida universitaria. El grueso de los fondos asignados está dirigido
a cubrir 'los ¡sueldoS del personal docente y' administrativo. Ello haría

suponer que los profesores están bien r'entados. Nada "menos ekacto. 'Un

profesor titular percibe de 2.200 a 3;000 pesos por mes, m‘ientras un

adjunto sólo es remunerado con un sueldo que alcanza a- 1.500 pesos.
Consecuencia directa de esta situación es el hecho de que los profesores
se dedican ‘al ejercicio de su profesión para equilibrar de ese modo la

situación económica, o bien se trasladan al extranjero y a otros centros

de cultura menos poblados y mejor remunerados, como el Instituto Tec.

nológico del Sur, dejando vacios los claustros de las. Universidades con

mayor población estudiantil.

Esto agrava el actual estado de cosas, y se resiente primordialmente
la enseñanza, que es impartida por medio (le clases magistrales, donde

permanece ausente el. es iritu de investigación, ;y no existe el más míni-

mo contacto entre el pro esor y los alumnos. La falta de profesores — con-

tamos con la cuarta parte de los que son necesarios— hace que se siga
una olitica de despoblaciónde las aulas. Así en la Facultad de Medici-

na, dbndeprosperó el sistema “full-time” para los alumnos, con la con-

secuente merma de estudiantes en situación de regulares. Sabemos.quc
el 701% de los alumnos universitarios de Bs. As. debe trabajar para estu-

diar. Lo mismo ocurrió con el intento de reimplantar el caduco sistema
de examen de ingreso, que el Segundo Congreso Nacional de Estudian-

tes Universitarios, reunidos en Bs. Aires, en 1932 como “actitud de la

más franca naturaleza reaccionaria, por cuanto sus efectos no subsanan

‘ Los datos sobre la Unión Soviética y los E.U.A. fueron extraídos 'del Ladies

Home Journal, pág. ll, mayo 1956. Artículo de Dorothy Thompson: “The Challenge
of Soviet Education". .

Las datos sobre Gran Bretaña, fueron tornados de: “Great Britain Official Hand-

book" prepared by The Central Office of Information; London. 1956.

datos sobre la Rep. Fed. Alemana ae extrajeron de “Deutschland Heute".
edit. por la Oficina de' Prensa e Información del Gob. Perl. 1956.
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ninguna deficiencia pedagógica, y si. contribuyen en la práctica a plu-
tocratizar- la masa estudiantil” 5.

‘

Además es notoria. la carencia de instrumental y material necesarias

para el estudio y la investigación en nuestros institutos de enseñanza su-

perior. En la Facultad de Arquitectura las existencias de materiales sólo

alcanzan a satisfacer las exigencias de 1/40 del alumnado.

El'régimen de becas contaba hasta el año pasado con asignaciones
cn las Universidades de Buenos Aires y La Plata que sumaban pesos
38.000, siendo ínfimo el núrnero de estudiantes que podían becarse.

Mientras esto sucede en nuestro pais, en otros, como Checoeslovaquia,
tienen un presupuesto que le permite ‘becar a la gran mayoria de sus

estudiantes, ya que son beneficiados con 1.800 coronas mensuales, en

número de 12.600 0. '-

Pero en este aspecto 'el gobierno no lia podido dar muestras de ma-

yor avaricia. Se han dado ya las cifras correspondientes al aumento cons-

tante de los gastos militares en desmedro del presupuesto educacional, y
se ha hecho constar de qué manera la reducción ¡delos primeros permi-
tiría soluciones la grave crisis porque atraviesa el segundo. Si el estado

gravara, además, con un impuesto social. los S 17.654.8004000 que obtu-

vieron cdmo ganancia los 21967. privilegiados que existen en el pais, no

sólo nuestra ¡universidadpodría alcanzar el nivel de las de los paises más
desarrollados del mundo, sino que podrian ser becados del 80 al 90 9‘}.
de los estudiantes de la Universidad7.

Pero la politica seguida .hasta ahora nos coloca en déficit continuo

en este campo; y. las cifras comparadas de lo que se destina en nuestro

pais y en otros para la educación “per-cápita”, lo ponen dc relieve".
l

U.R.S.S. . . . . . . . . .' . . . . . . . . so dólares

E.E.U.U.
'

. . . . . . . . . .' . . . . . . 57 ..

Gran Bretaña . . . . .' . . . . . . 40 ..

Francia . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.70 ..

Argentina ..... . r . . . 7.60 ,,

Túnez . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.40 ,.

' Este año la Universidad ha instituido 200 becas, distribuidas a razón

(le 20 por cada facultad, con una asignación mensual de S 1.200 para
cada becario, desde el 1° de abril al 31 de diciembre. Si bien no satisfa-
cen en modo alguno las necesidades reales, constituyen un paso adelante.
que encierra un contenido progresista, constituyendo una iniciativa que
los estudiantes deben ayudar a profundizar y mantener.

Las condiciones de los edificios de las distintas facultades son simple-
mente desastrosas, y como dat‘o ilustrativo diremos que el espacio útil
de que dispone la Facultad de Arquitectura es'de 895 m’. cuando necesi-

tn 24.000 m2. para albergar a sus'estudiantes.

El alojamiento de los estudiantes del interior no está atendido. La

ausencia de residencias estudiantiles se agrava por no existir tampoco co-

5

1946.
o Cuadernos de cultura. op. cit.
7 Cir. Cuadernos de Cultura. op. cit.
3 Cir. "Datos 'y estadisticas para educación". Unesco, 1957.

Gabriel del Mazo. Estudiantes y gobierno universitario. Bs. As., El Ateneo.
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. medores. Los campos de deportes en uso deben ser ampliados, y es pre-
ciso construir otros nuevos con un criterio funcional.

Las deficiencias apuntadas son múltiples, y sólo con un presupuesto
nacional elaborado con criterio democrático y progresista se podrá aten-

der a la solución de los problemas presupuestarios planteados. El Estado
tiene la primordial obligación de proveer los recursos financieros que ne-

cesitamos para contar con una Universidad e llene su función en la

promoción y desarrollo de todos los recursos dElpais.

SUSANA FRONDIZI

III

METODOS "Y PROGRAMAS DE ENSEÑANZA

Los métodos y los programas de estudio deben tener como objetivo
primordial la formación de profesionales competentes, investigadores saga-

ces, creadores originales de doctrina jurídica y pedagogos avezados. La

formación exclusiva de una de estas especies de universitarios sería un

error por tener un punto de partida parcial y unilateral.

El país necesita con mayor urgencia a nuestro entender profesionales
y pedagogos. Pero no deben perderse de vista en ningún momento lo'.a

demás objetivos de la enseñanza universitaria. Una restructuración pro-
funda de los programas de estudio que permita elevar el nivel medio de la

enseñanza y de las exigencias debe tener como premisa indispensable la

concesión de mucho mayores facilidades económicas para los estudiantes

y la existencia de' un cuerpo amplio de profesores avezados que pueda
prestar atención a" los requerimientos de sus alumnos, que sea capaz de

seleccionar a aquellos más aptos para la investigación o para la especiali-
zación doctrinaria orientándolos pero sin imponer-les caminos.

También seria necesario desde el punto de vista de una reestructura-

ción profunda de planes“pedagógicos, una mayor diversificación en las

carreras; En derecho y ciencias sociales por ejemplo, la rejerarquizaciónde

la carrera diplomática,la de asistencia social, y la creación de 'otras como

la de organización de empresas permitiría una mayor posibilidad de elec-

ción por parte de los estudiantes. Pero insistimos, toda reestructuración

que exija una mayor dedicación por parte del esmdiantado, debe estar

irremediablemente acompañada por mejores condiciones económicas y

por un cuerpo de profesores adecuado al número de estudiantes. Lo contra

rio importa reducir automáticamente el número de alumnos y lo que es

peor aún reducirlo no.conforme a un criterio selectivo pedagógico deter-

minado, no de acuerdo a su capacidad, sino de acuerdo a las posibilidades
económicas individuales o familiares del estudiante. '

. En suma una reforma que no parte de las premisas señaladas per-
judicará. al estudiante que trabaja.

Con respecto a los métodos ytprogramas pedagógicosque se aplican
en nuestra facultad, corresponde señalar un defecto primordial cuya exis-
te'ncia 'viene arrastróndose desde tiempo atrás, agudizándoseen los últi-

mos años. Me/refiero a la escisión ¡entre la enseñanza práctica y la teó-

rica. Me refiero también a la insuficiente practicidad (le la enseñanza im-
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partida. De este defecto surgen las insuficiencias de la enseñanza teórica

impartida en forma académica y no vital. El estudiante egresado de la Fa- x

cultad, luego de cinco intensos años de estudio, se enfrenta con una reali-

dad vigorosa: la realidad de las contradicciones jurídicas, sociales e indi-

viduales que no se deja adaptar fácilmente a los esquemas teóricos por
él conocidos. Carece del conocimiento auténtico y real de la cosa juri-
dica, debiendo usar de uno a tres años más para lograr la experiencia
necesaria y una mayor flexibilidad de las normas apriorísticamente apren-
didas. Una relación más constante regular entre profesores y estudiantes

que podría lograrse inmediatamente por medio del aumento de número

de profesores, solucionaría en parte al menos algunas de las dificultada

señaladas arriba; sobre todo en lo que se refiere al tipo de enseñanza teó-

rica impartida. En efecto, los estudiantes, en general más atentos a los

problemas particulares que los profesores, estarían en mejores condicio-
nes para interrogar a sus maestros sobre la aplicación de los esquemas teó-

ricos a los casos concretos. Esto, además de conferir una gran vitalidad

(ergo interés) a las teorías aprendidas, permitiría al estudiante valorar
más fácilmente la veracidad de las mismas. Al confrontar la teoría con

la práctica y solamente así, se comprueba el valor real de los conocimien-

tos adquiriendo los mismos mayor vigor, o debilitándose hasta desapare-
cer por propio raquitismo en contacto con la vida.

La escisión existente entre las clases prácticas y las teóricas impide
.pnr parte del estudiante la visión panorámica del problema práctico que
debe resolver en el desarrollo de las primeras. Como el jefe de enseñanza

práctica deja de lado la visión general del caso, el estudiante pierde la

perspectiva del asunto. No valora pues, como corresponde, la importancia
o la nimiedad del obstáculo a resolver. En verdad, lo único que se apren-
de en los dos primeros ciclos prácticos es a buscar jurisprudencia y algún
rudimento de práctica notarial.

Durante el transcurso del tercer ciclo el estudiante se enfrenta de gol-
pe con algo que “se parece a lo que ha de ser la profesión”.La desorga-
nización del mismo es tan grande, la insuficiencia de los medios con los

que se cuenta para el asesoramiento jurídico gratuíto es tan absoluta, que
se le da al estudiante una visión caótica —y no exagero un ápice— de
“la profesión”. Aquello no sirve sino para desanimar a algunos y para
confundir a todos.

El primer contacto con la profesión resulta pues caricaturesco y rabe-
lesiano. Para empezar, debe dejarse constancia que el asesoramiento que
allí se da no es gratuito. Sin embargo, el asesoramiento jurídico gratuito
existe, en teoría, con el objeto de procurar ayuda jurídica a quienes no

cuentan con medios propios suficientes para contratar a un profesional
Su objetivo tiene pues un elevado sentido social y de solidaridad humana
Pero lo que ocurre en realidad es muy distinto. Los clientes, que se cuen-

tan por centenares, están atendidos en la peor forma posible. Deben espe-
rar varias semanas en colas interminables y durante horas“ antes de que
sus asuntos sean tomados por una de las comisiones formadas por un

profesor y un concurso de estudiantes. Luego, como cada comisión tiene
cantidad de asuntos en sus manos y como nuestra organización judicial
iesulta deplorable —a pesar de las frecuentes leyes procesales que se..su-

_ccdeny se superponen- los asuntos se arrastran lánguidamente.Una
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ado

comision que dura seis meses apenas logra seguir desde el principio hasta

el final las informaciones sumarias. Los clientes, modestisimos trabajado-
rcs en su .casi totalidad, son gravemente perjudicados por este estado de
cosas. Obligados. frecuentemente a ausentarse. del trabajo para asistir a la

asesoría. ven disminuir sus jornales de por si insuficientes. Esta disminu-

ción de sus salarios y el pago del sellado de actuación evidencian que

prácticamente hablando aquello no resulta gratuíto para los clientes.

Las'estudiantes adquieren un pobre concepto de la justicia nacional, y

de sus posibilidades como profesionales. Concluyen pór despreciar en últi-

ma instancia los asuntos de las personas de la clase más modesta, perdien-
do la noción de su deber fundamental como defensores del derecho o se

desaniman frente a los obstáailos aparentemente insalvables que se pre-
sentan para solucionar estos problemas jurídicos.

En síntesis afirmo que el contenidoy la forma del desarrollo del ter-

cer curso, responde'a una concepción clasista ultrarreaccionaria, cualquie-
ra sea la intención ideal que orientó su creación.

Es indispensable remediar esto con toda urgencia. La reorganización
del tercer curso de enseñanza práctica, puede dar resultados óptimos y dar

una favorable dirección al tipo de enseñanza que se imparte en la Facul-
tad. Debieran orientarse los dos primeros ciclos prácticos en el sentido de

'nn mayor contacto con la. realidad jurídica, tal como se intenta hacer en

el tercero; Debiera favorecerse el acercamiento de los estudiantes de los

tres ciclos, permitiéndosela participación alternada y periódica en los di-

\ersos ciclos para permitir un contacto estrecho de los estudiantes sobre

la base de su interés común; el estudio del derecho. Esto, organizado en

forma correcta facilitaría la labor de los profesores ya ue los estudiantes
más adelantados colaborarian con ellos en la dirección delos cursos prác-
ticos anteriores.

En la Facultad se imparten dos formas de enseñanza: la teórica y la

práctica. Entre' una y otra existe una separación total. Esto constituye un

grave error algunos de cuyos efectos vimos antes. La reconexión entre

ambos resulta indispensable y puede comenzar con una mayor interrela-

ción entre los profesores de unos y otros cursos. Más aún, me parece un

error que sean profesores diferentes los que dictan estos distintos cursos.

Con la colaboración de jefes de trabajos prácticos y con la obligación de

concurrir a estos cursos en forma periódica, los profesores de las mate-

rias teóricas debieran dirigirlos como- se hace en cierta forma en los Ins--

titutos.

En losllnstitutos,.sinl embargo, vuelve a presentarse el problema se-

ñalado ya basta el cansancio por estudiantes y profesores, problema que

aflora constantemente en todos los cursos de la enseñanza universitaria, a

saber; la desconexión entre estudiantes y profesores. Los profesores se limi-

tan a fijar una serie de temas y a corregir los trabajos realizados. El es-

tudiante no tiene ninguna libertad en la realización de las monografías
POrque o bien se le fija una bibliografia con toda precisión o no se le

da ninguna bibliografia lo que obliga al alumno a atenerse a la obra doc-

Irinaria más importante y a buscar la obra que el profesor haya escrito

sobre el tema o a adecuar su trabajo al punto de vista del profesor. Esta

actitud del estudiante se agrava por momentos y se comprende fácilmente
cuando se tiene en cuenta la situación de la Universidad desde el año 30
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hasta el dia de hoy. Pero en lugar de iawreoerla con la métodos defien-

tuosos que se a lican debe combatlrsela vigorosamente. Ello (acililri y
favorecerá el trabajocreativo de los alumnos. Y et- húaio creativo — no

debe olvidarse- debiera ser característico de la Universidad.

Además del espiritu autolimitado por el miedo, que se hiso carne en

muchos estudiantes durante los últimos quince años interviene también en

esta su actitud general con respecto al estudio, su incapacidad para adap-
tarse a la nueva etapa de enseñansa. Su inca aádad a claramente" com-

prensible porque los profesores se limita a
“

icaar cátedra” e irse luego
a sus casas, por cierto que ya es mucho trabajo para la muda remu-

neración que reciben. Pero esto puede solucionarse con el aumento de ta-

les remuneraciones y del número de profEsores acompañadopc la con-

cepción de becas a los estudiantes que asi dedicarse más a-

inente al estudio. Antonio Gramsci se refiere a este punto con bras

muy claras: “de la enseñanza casi puramente dogmótica en la ue la me-

moria ocupa un lugar importante se pasa a la etapa creativa. L trabajo
autónomo e independiente; de la escuela con disciplina, del estudio impues-
to y controlado autoritariamente se pasa a una fase de estudio o de tra-

bajo profesional en el que la autodisciplina y la autonomia moral están
teóricamente ilimitadas. Y ello ocurre en seguida después de la pubertad.
cuando el fuego de las pasiones instintivas y elementales no lia terminado
aún su lucha con los frenos del carácter y de la conciencia moral en for-
mación.”

La enseñanza universitaria “debiera ser organizada yconcebida como

la fase decisiva en la que se tiende a crear los valores fundamentales del

“humanismo”, la autodisciplina intelectual y la autonomia moral necesa-

rias para la ulterior especialización sea ella de caráder cientifico o de ca»

rácter inmediatamente práctico — productivo —”. Gramsci aclara que cue

punto de vista propio de la Universidad debiera aplicarse en. la ensúanas
secundaria. Luego, al referirse a .la tendencia “creativa de la'ensa'imsa
afirma que esta caracteristica “indica que la aprehensión del cmocimien-
to se produce especialmente por un esfuerzo espontáneo y autónomo (H
docente y en el cual el maestro ejercita solamente una función de guia
amigable”“. . .descubrir por si mismo sin sugerencias ni ayuda exhrior
una verdad es una creación, aunque la verdad sea vieja y dmuestra que
se posee el método.” -

Indica que se ha entrado en la fase de madurez intelectual con la cual
se pueden descubrir verdades nuevas.

‘

En cuanto se refiere a los estudiantes que trabajan parece posible
—mientras no se concedan las besas exigidas desde hace 'tiEmpo- mejo-
rar su situación, haciendo que el personal de menor jerarduïa'de nuestra

organización judicial, esté formado por alumnos de'd‘erecbo; Este trabajo.
específicamente relacionado con el derecho, facilitarís inclusive sus estu-

dios aunque no debiera ocupar más de tres horas diarias remuneradas

generosamente. Más adelante, una vez establecido el‘sisteina amplio de
becas podria mantenerse esta situación disminuyendo el númem“de'horu
semanales de trabajopráctieo en Tribunales, como una ü las formas po-
sibles de cursos de enseñansa práctica.

Debemos insistir —antes de se ir addante- en nuestro prismageneral: cualquier reorganizaciónde contenido y de la forma de la
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fianza-que implique un aumento de esfuerzo por parte del estudiante debo
ir acompañadopor mayores facilidades económicas; de otro modo el 70 %
del aludiantado, que además de estudiar trabaja se verá gravemente per-
judicado porque en.última instanóia deberá abandonar la carrera. De ahí

que mientras no se proceda en base al principio señalado nos opondremos
en la medida de nuestras fuerzas a la implantación del curso de ingreso
programado para nuestra Facultad, al establecimiento de exámenes trimes
trales y a las demás medidas que no. sirven sino a intereses ajenos a la
cultura nacional. El pais necesita mucho más que una élite de genios de
estratósfera para seguir adelante. El país necesita ampliar y no reducir su

base cultural.
'

Desde el punto de vista teórico y sin entrar en un análisis detallado
del asunto, a-causa de mi preparación insuficiente, acierto a descubrir algu-
nas fallas 'que me parecen importantes. Una de ellas es la insuficiente rc-

lación establecida en las clases dictadas por los profesores entre la ins-

titución del derecho que explican y su "evolución histórica. Esto implica-
ría naturalmente darles un contenido más ,vívido, señalar su desarrollo

y su significado en la sociedad, su funcionamiento en la misma, las con-

tradicciones que le dieron origen, su función superadora .de tal o cual

contradicción histórica dada _v por fin su significado actual. Para señalar

el papel ejercido por la institución juridica en la actual etapa de nuestra

sociedad resulta indispensable referirse a casos concretos apuntando con

rasgos‘especificos el rol desempeñado por la institución en el camino de

avance. o retroceso de desarrollo o de paralización, o combinado, en la

tendencia general del complejo social.

Las instituciones jurídicas aparecerán de tal manera mucho más vi-

gentes ante los ojos del alumno, acostumbrado como está a ver delante

de-sí ambulando como fantasmas dmmados a las instituciones jurídicas.
Donde más agudo aparece el problema es a mi entender en el derecho

civil. Allí a través de abstracciones cada vez más sutilmente cerebrales los

profesores están logrando quitar todo rasgo de vida a sus instituciones.

Otro rasgo característico de la enseñanza del derecho en nuestra Fa-

cultad, lo constituye el desconocimiento casi absoluto que se tiene acerca

del materialismo dialéctico, del materialismo histórico y de las institucio-

nes jurídicas originadas históricamente en los sistemas socialistas. Como

resultado, las instituciones jurídicas se analizan en forma dogmática,
abstracta y estática. No solamente es ignorada la dialéctica materialista

sino también —-y ello señala el retraso general de la base ideológica de

la- enseñanza del derecho—— la dialéctica hegeliana. Se afirman los dispa-
rates más fantásticos acerca del origen y de la significación de las institu-
ciones jurídicas en los sistemas socialistas o bien simplemente se las ignora

con indiferencia temeraria.

Por fin, resulta necesario volver a insistir en la importanciade los

deberes del abogado. Debe remozarsc la conciencia ética profesional dc

los estudiantes de derecho. Quizá sea necesario señalar como dato des-

criptivo a este respecto que el libro de Ihering “La lucha por el dere-
cho” ya no se lee. Y aun cuando este libro podria merecer algunasCl'll’lcns
en el dia de hoy, se me ocurre que ninguna obra alcanza a senalar tan

aguda y suscintamente algunos si no todos _losdeberesdel defensordel
derecho. Bastaría ampliar algunos de sus pnncnplos estrechamente ¡ndwn-
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dualistas, acentuar el carácter social del trabajo del abogado,'ligarlo' con
la defensa de los derechos 'y los intereses del pueblo y de la Nación para

que el estudiante pueda distinguir por sus propios medios -la "alta función
que puede desempeñar en los destinos de lll-sociedad. -

SAN-meoaunmmu

IV

EL MOVIMIENTO ESTUDIANTIL

Tócanos referirnos brevemente, ahora, a la. manera de lograr esta

“reestructuración” univeráitaria.
_

Si la crisis universitaria reside en que la universidad —dirigida,‘di-
recta o indirectamente, por los intereses de una secular “oligarquía”-'—
se muestra inhábil para servir a las necesidades del pais; si la estructura

latifundista y dependiente sostiene laruniversidad que consolida esa estruc-

tura latifundista y dependiente, está claro que no habrá verdadera “rees-

tructuración” universitaria sin cambios sustanciales en el país. _
l

Pero entenderiamos en forma mecánica y falsa el problema si de ello

dedujéra‘mosque ha de esperarse que eses cambios se produzcan para. re-

cién entonces orientar la marcha de\ nuestras Casas de Estudio. Trátase
no sólo de la lucha por mejorar las condiciones” actuales de enseñanza.
Una nueva universidad debe ser activada, preparada políticamente;'y esa

es tarea que ‘nos compete a todos los universitarios. ESe -ba de ser. tam

bién, nuestro aporte a la gran tarea común.
i

"

'

'

Y decimos deliberadamente todos _los universitarios porque la refor-
ma de la universidad ha de ser obra de los: tres estados que la integran
y no sólo de los estudiantes —

y mucho menos, entonces, de un solo sector
de los estudiantes.

_ _

Nos interesa, por supuesto, referirnos en particular al papel que como

estudiantes nos toca en dicho proceso “reconsti‘uctiVo”; pero desde ya
hay que subrayar, saliendo al encuentro de falsas oposiciones, que al fijar
nuestros objetivos debemos tener en cuenta esa concurrencia de intereses,
tanto de profesores y egresados como de alumnos,' en} transformar nues-
tras destartaladas casas de estudio.

I

"

Cuando el Movimiento de Lista Marrón nació, hubo quienes nos re-

procharon que el propugnar la permanencia de los consejeros estudianti-
les —cuando existe preeminencia proïesoral- era crear la falsa esperan-
zn de que la minoría estudiantil pudiera conseguir cambios, Dijimos enton-

ces, y creemos imprescindible repetirlo ahora, que el solo voto de lo's con-

SCjel'OS no habría de conseguir nada; que se trataba, en cambio, de trans-
formar los puestos del consejo en una “trinchera de lucha”, en'una tri-

buna más de los estudiantes; que lo importante, ante cada caso,-era y
sngue siendo el fortalecimiento del movimiento estudiantil; que los-votos

de nuestros consejerosrespaldados por las acciones de masas de los tu-

:‘lianteshabrian de rebasar la resistencia de quienes siguen defendiendo
ideales o intereses ya superados. '

_ _

Con ese mismo criterio —fortalecer el movimiento estudiantil- par-
ticipamos, luego, en las elecciones del'C.D.C.S. Y lo hicimos porque enten-
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demosque la cuestión del centro único —

y de su fortalecimiento y demo-
cratización- se ha convertido, en nuestra Facultad, en problema de pri-
mer orden. Es indudable que se pretende destruir la función dirigente de
la FUA —ligada a toda una tradición democrática y antiimperialista-
o por lo menos de atemorizada mediante la creación de entidades paralelas.
Es indudable también que si ello' —crear dos o más centros dirigentes
del movimiento estudiantil- se lograra, al imposibilitar de ese modo a

los estudiantes la coordinación de una acción de masas positiva, se habría
dado un gran‘paso en la tarea de impedir la democratización de nuestras

vetustas universidades.

Por supuesto que no entendemos nosotros esto del centro único en

una forma burocrática, porque creemos que de lo que se trata es que sea

uno solo el organismo.que dirija todo el movimiento estudiantil a fín de

que éste presente un perfil firme y unívoco. (Entonces, también los conse-

jeros estudiantiles deben atener su acción a aquella dirección y ser en el

Consejo los portadores de la voz de los estudiantes organizados en su een-

tro. No constituyen en manera alguna una nueva cabeza del movimiento

estudiantil.)
Claro está que la lucha por el centro único va inseparablemente unida

a la lucha por su democratización. ¿Cuánto terminarán de entender cier-

to's dirigentes —honestamente equivocados- que no puede haber. que
no habrá centro único si no se puede convivir en él, es decir. si cualquier
sector o agrupación quieren convertirlo en su feudo particular? ¿ No es

acaso innegable, después de los cómputos de las elecciones de Consejos,
que no habrá FUA fuerte sin los Humanistas? ¿Cómo fué posible. enton-

ces, que cuando un grupo de esos dirigentes que desde hacia mucho lo

estaban aguardando, rompieron con el Centro, no se moviera un dedo

para impedir la división?

Indudablemente, un centro es el organismo gremial de los estudian-
tes y acaso el secreto de su eficacia y fortalecimiento resida en no desper-
tar de esa misión para tentar asumir otras. No tiene, pues, una ideologia ni

un programa, sino que lleva el programa que la mayoria democráticamente
decida en cada momento.

Pero es visible que esto de “organismo gremial”no significa —como

deliberada o equivocadamente algunos lo entienden- que él deba limi-
tar su acción a lo que se ha dado en llamar el “gremialismode patas cor-

tas”. Fuera está ya de toda duda que no puede intentarse una acción en

profundidad para resolver los problemas universitarios sin desbordar los

marcos estrechos de un “economismo” estéril. Sirva de ejemplo la lucha

por el aumento del presupuesto universitario, indisolublemente ligada a la

lucha por disminuir los kilométricos presupuestos de guerra y, por ende,
a la lucha por que el pais tenga un gobierno cuya politica internacional

no especule con una nueva masacre. No habrá mayor presupuesto univer-

sitario mientras dejemos que se sigan firmando “Pactos del Atlántico Sur”.

Esta cuestión de fortalecer el movimiento estudiantil en nuestra F a-

cultad organizándolo a través de su centro, debe estar en la preocupación
diaria de todos cuantos ansiamos la transformación de nuestras casas de
estudio. Sin ser como algunos quieren presentarlo, la partida de defun-
ción de nadie, el magro número de votantes.en las últimas elecciones de
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Mesa muestra cómo nuestro centro comienza a divorciarse peligrosamente
del grueso de la masa estudiantil.

-

Otros vientos soplarían si el C.D.C.S. hubiera encabezado y dirigido, el

año pasado, las luchas por todos los problemas'que afectan a los estudian-

tes de nuestra facultad. Piénsese en este orden de cosas, qué distinto

sería cl balance electoral si, en el movimiento contra el mensual-tape, las

eventuales autoridades del C.D.C.S. no lo hubieran; hecho aparecer a éste

no sólo al margen sino hasta oponiéndose a la Voluntad estudiantil inequi
vocadamentc expresada en un paro, tan demoledoradamente trtiunfan’te que
lodos quieren aparecer ahora como autores de una conquista que el con-

junto de los estudiantes y sólo el conjunto de los estudiantes. fuévy es

capaz de lograr. .

Lleve esto, entonces, a la reflexión a quienes no comprenden todavía
que es la voluntad mayoritaria de los estudiantes la que debe decidir ln

línea a seguir por el C.D.C.S. aunque ella esté en contradicción con la opi-
nión de sus —lo repetimos- circunstanciales dirigentes.

Para transformar al C.D.C.S. en baluarte de lucha por los problemas
(le cada estudiante —única forma de alcanzar un movimiento estudian;
til unido, fuerte y con perspectivas 'en nuestra facultad -— debemos comen-

zar Ipor aumentar la consulta y el papel decisorio de los estudiantes. Para
ello el Movimiento de Lista Marrón ha propuesto, por un lado, que las
autoridades del C.D.C.S. sean" elegidas por todos los estudiantes y no sólo

por sus failiados —lógica consecuencia, entendemos, de que el centro lo
sea de todos los estudiantes y no sólo de sus afiliados-.y por otro lado

y esto es más importante aún, ha sugerido la creación de un cuerpo de

delegados estudiantiles —sean o no socios del centro —, cuerpo en el que
estos delegados, con mandato expreso para cada caso de sus asambleas
de año, curso o materia, puedan decidir la posición del centro ante pro-
blemas fundamentales sin necesidad de recurrir a las interminables y ago-
biadoras Asambleas Generales de las que se han ido alejando cada vez más

los estudiantes.

Pero lo esencial sigue siendo, tal como lo dijéramos al tener que
actuar circunstancialmente como lista, la cohesión del movimiento estu-

diantil. Insistimos. entonces, en la necesidad de unificar esfuerzos en tor-

no a un programa que contemple la satisfacción de las necesidades me-

(liatas e inmediatas más apremiantes, enunciando como lema fundarriental
de toda nuestra gestión:

Unidad = Centro fuerte = Movimiento estudiantil Iuerte == Con-

quista de hs reivindicaciones.

Señalábamos así la necesaria unidad de todos aquellos interesados
en la modernización de la Universidad para poder enfrentar con éxito

al poderoso enemigo que obstaculiza esamodemización. Indicábamos que
los interesados en mantener la actual situación universitaria son aquellos
que usufructúan con el atraso económico y cultural del país: las socieda-
des anónimas, latifundistas y las grandes industrias privadas subsidiarias
de los trusts internacionales. Y decíamos que si estos intereses —supuesta-
mente barridos en el 18 — siguen influyendo en nuetras casas de es-

de estudio, ello se debe en parte a que sus personeros, por medio de los
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dirigentes estudiantiles que llevan a las facultades sus planteos divisionis-

tas, han sabido atizar la disgregacióny la dispersión de las fuerzas popu-
lares interesadas en sacar a la universidad del marasmo en que se encuen-

tra. Y señalábamos que esos planteos se caracterizan por conferir impor-
tancia trascendental a aquellos problemas accesorios en los cuales no todos
los estudiantes concuerdan, para impedirles así la comprensión de que las

contradicciones principales no se dan entre las distintas agrupaciones estu-

diantiles sino entre los estudiantes y aquellas fuerzas reaccionarias.

Claro que cuando queremos arrimar lo que une y dejar de lado los

problemas menores en ue podamos divergir no pretendemos suprimir las
diferencias ideológicas.qNose trata de renunciar a nuestros particulares
modos de pensar sino de desarrollar la lucha común por aquellas cosas

comunes a las que la enOMe mayoría coincidimos en dar un valor esen-

cial para asegurar un proceso de transformación democrático en nuestras

casas de estudio. Y sirva para esto otra vez de ejemplo el aumento pre-

supuestario.

Quienes integramos el Movimiento de Lista Marrón hemos señalado

desde su nacimiento la justeza de la enunciación anterior. Hemos luchado

por su concreción en la Facultad de Derecho, luchamos por su nacimien-

to y lucharos por su desarrollo, porque consideramos que nos dará la

solución de los problemas estudiantiles, y por lo tanto de la crisis univer-

sitaria, cuando confluya con las luchas libradas en el pais por los sectores

progresistas y en particular por la clase trabajadora.

LEANDRO FERREIRA
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“EL HECHO DEL DERECHO”

EDUARDO A. VAZQUEZ

Profesor Adjunto Interino de Introducción al Derecho

hs'producciOnes de dos juristas portugueses, dos suecos y un argen-
tino integran este volumen. Una vez más podemos comprobar cómo el

punto de Vista desde el cual un cientifico enfoca cierto problema en algu-
na medida determina el objeto de la investigación. El hecho del derecho,
común denominador de los articulistas, establece solamente una tenue li

gazón entre los ensayos que integran la obra.

No existe un desarrollo orgánico total; el mérito del conjunto se di-

suelve el de sus partes integrantes. Solamente dos de los ensayos, los

de Lun's‘tedt y Olivecrona, parecen refle'ar una orientación común de tipo
empirista; Cabral de Moncada, Bram‘faoy Vilanova aunque partiendo
de ciertos planteos filosóficos vecinos, efectúan desarrollos y llegan a re-

sultados totalmente divergentes.
Es posible que la intención haya sido la de compilar una pequeña

antología del pensamiento alegadamente no racionalista. En tal caso,

queda aubsistente el interés por la calidad de los autores, aunque hubiera

sido de desear que se le hubiera dado cabida en la misma a algún repre-
sentante del moderno pensamiento jurídico norteamericano, por lo menos

tan representativo de laa- modernas tendencias realistas como aquéllos,
y en todo caso, con un mayor ámbito de vigencia.

Bajo el titulo de “Derecho Positivo y Ciencia del' Derecho”, L. Ca-

bral de Moncada, profesor .en la Universidad de Coimbra, publica en

forma de ensayo una conferencia que, según nos informa, pronunció en

en la Universidad de Lisboa.
Trata de, esclarecer el problema de la naturaleza de la ciencia juri-

dica (para la cual prefiere el nombre latino de jurisprudencia). Al abor-

_dar el problema, se le desdobla en otros dos: uno ontológico, y del objeto
de la ciencia, referente ¡al ser del derecbo positivo; otro .gnoseológico.
referente al particular tipo de conocimiento que ejercita el jurista y a sus

métodos específicos. _ l I

‘

.

La pregunta por el ser del derecho lleva a Cabral de Moncada a

referirse al ser en general. .

Con una concepción pluralista determina las diversas regiones de lo

real (regiones ónticas). Paralelamente, postula una Gnoselogia que inves-

ligup las "diversas categorias y formas del pensamiento adecuadas 'a los

diversos linajes deentes;
'

-r Señala como diversas esferas la del ser sensible '(objetos reales), la

dcl'ser- no. sensible-(objetos ideales) y- la 'de los. valores. La prirnera de ella

comprende los objetos del mundo inorgánico, la delymundo psíquico y,
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en los lindes con la región de los objetos ideales, se constituye le mundo

cultural-espiritual histórico.
Cabral de Moncada establece una distinción entre lo jurídico o dere-

cho en general, por un lado y el derecho positivo por el otro, como obje-
tivación o proyección de esa dirección en un determinado plano o esfera

de lo real. Lo jurídico en general atraviesa diversos planos de la realidad,
y el derecho positivo es una sola de las dimensiones de aquél, su encarna-

ción histórico-cultural. -'

Dentro de esta concepción, que el propio autor denomina “pluralista
y pluridimensional”delo jurídico, el derecho podrá ser considerado en su

intersección con las diversas esferas ontológicas, a las 'que corresponden
correlativamente distintas disciplinas teóricas cuyos métodos caen en el

ámbito de la Gnoseologia.
'

.

Es posible pues, una ciencia, en el plano de los hechos jurídicos,
del ser sensible (Orgánico-psiquico-social), si tales fenómenos son investi-
gados solamente en atención a sus relaciones de causalidad, con el método

propio de las ciencias naturales. Asi, la sociología empírica del derecho,
en la que los hechos son explicados en función de su causa (Tarde, Durk-

heim. Le Bon). Es también posible una Sociologia cultural del dereCho
(Simmel, Weber, Scheler), que se ocupe de los sentidos espirituales; 'y
una ciencia lógica que trabaje con las puras conexiones y formas lógicas
(Kelsen, Begriffsjurispruderiz). _

Sin embargo, frente a esa multiplicidad, Cabral de Moncada, conti-
nuando con la tradición. cientifica heredada de Savigny; considera como

verdadera ciencia del derecho, como única “ciencia juridica del dere-
cho”, a la que trabaja en el plano de la cultura histórica, es decir, la. cien-
cia del derecho positivo como derecho positivo.

Pero la ciencia del derecho-trasciende a otros planos porque el me-
nester jurídico no sólo es teórico-especulativo,sino que se halla dirigido,
según el autor, a una acción del hombre sobre los hechos sociales con vis-

ta a ciertos fines y valoraciones.

La jurisprudencia cabalga pues sobre las tres dimensiones simultá-

neamente: la histórico-cultural que le es propia, y sobre las de los objetos
ideales y del valor, por medio de sus tres operaciones fundamentales: la

interpretación, la constr---2.',..
'

‘ " "

y la creación. Es decir, com-

prensión estimativa de sentidos, elaboración de categorias jurídicas e inteo

gración del orden normativo.
I

Quedan así definidos para Cabral de Moncada objeto y ciencia. Dere-
cho positivo y jurisprudencia, “ciencia cultural, ideográfica,’interpreta-
tiva espiritual, constructiva y sistematizadora, lógica y tecnológica,teórica,
práctica y nOrmativa. . .' la verdadera y única ciencia del derecho de los

juristas .

Diversas corrientes filosóficas influyen sobre el ensayo de Jose Bran-

dño “Vigencia y Temporalidad del Derecho”. Valiéndose del instrumental

suministrado por Hegel, Nicolai Hartmann, Husserl, Heidegger y Ortega,
aborda el problema de la vigencia del derecho. El título ya está definim-
do su posición y anticipando sus conclusiones.
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Brandio se hace cargo de la esencial bistoricidad del hombre. En la

latitud histórica en la cual éste se encuentra, aparecen diversos aspectos
culturales: jurídico, económico, religioso, cada uno de ellos con su lega-
lidad propia. Pero frente a este amplio horizonte de posibilidades que lo

reclaman como igualmente válidas, el hombre viviente y “conviviente” asu-

me solamente algunas de ellas como actualmente integradoras de su reper-

torio vital efectivo. Sólo algunas de ellas son “vigentes”.Vigencia es pues
término de amplia_acepción,que designa la particular cualidad de todas
estas legalidades que orientan eficazmente a una comunidad de hombres.

y que, en su conjunto, determinan el concepto de “época”. -

Partiendo del hecho de conciencia de nuestra ignorancia de lo que
es vigencia, Brandá'o examina fenomenológicamente los conceptos provi-
sionalmente obtenidos, y analiza las contradicciones surgidas (a esto últi-

mo denomina aporética, de aporía, falta de camino).
La solución de la aporía de la temporalidad da la clave de la solu-

ción de las restantes. La norma en tanto que pensamiento es intemporal,
pero adquiere temporalidad indirecta a través de su expresión en gra-
fismos (ley escrita), en su objetivación en una conducta social repetida
í norma consuetudinaria) y en los actos de recreación. Vigencia es Ia

manera especificamente juridica de relacionarse el Derecho Positivo con

el tiempo.
Tal la aporia de la temporalidad, que Brandáo busca superar. Pues

las normas en tanto que pensamiento sólo aparentemente son intempora-
les; a través de sus expresiones persisten en el tiempo y los hombres

deben interpretarlas y recrearlas para hacerlas eficazmente normativas.

Pero pueden destruirse los sustratos materiales y así pasar al olvido, y
los hombres pueden desinterpretarlas. En cuanto a su validez, el pensa-
miento normativo, como cual uier otro pensamiento, es intemporal, pero
el “reconocimiento de su validez”,que es lo que hace a la vigencia, está
enraizado en la temporalidad del hombre y depende de cada época.

A partir de la temporalidad, Brandiio resuelve las demás aporías,
destruyendo lo que de aparente hay en ellas.

Llega así Brandá'o a las conclusiones reseñadas al principio, desta-

cando la identidad substancia] entre los términos “época”y “vigencia”.La

validez aparece como el modo de ser de ciertos objetos ideales, como los

valores e ideas, mientras que la vigencia presenta nitida dimensión tempo-
ral por ser el nombre que el hombre da al poder vinculatorio que tienen

sobre su- ánimo. “La vigencia equivale a proyección de la validez en la

esfera de la historia por intermedio del hombre”.

La vigencia del Derecho aparece pues como un transitorio autorreco-

nacimiento vinculatorio del espiritu, en el seno de la época en que se halla

inmerso. El derecho positivo, así, queda entregado alreconocimiento de

la comunidad.

Es imposible en esta reseña detallar la sutil investigación hecha por

Brandño.Con auténtica inquietud filosófica se tiende a la búsqueda de la

verdad, siempre elusiva, con conciencia de las limitaciones propias del es-

piritu humano. “Filosofar no es arte mágica —nos advierte— es antes

bien medio de profundizar el pensamiento". “El resultado —admite mo-

destamente- se manifiesta con certeza hipotética”.“Encender una luz en
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¡as tinieblas de la noche no equivale ciertamente a sustituirla por el claro

dia, pero tampoco es quedarse a oscuras”.

“Vigencia y Validez en el Derecho (Contribución al estudio de la

lógica juridica trascendental)”, lleva por título el ensayo en que el ju-
rista argentino José Vilanova aborda los problemas suscitados por estos

términos en la sistemática kelseniana, en intima relación con el de la

norma fundamental.

No a enmendar a Kelsen, sino a elucidar el más profundo sentido

de sus investigaciones es que se halla encaminado el breve pero subs-
tancioso trabajo de Vilanova. La purificación y decantamiento de los pre-

supuestos kelsenianos, le permiten superar así las incongruencias insitas

en el planteamiento del maestro vienes.

Frente a la concepción de la norma jurídica como puro concepto
(lógica formal) y como conocimiento (lógica trascendental) existe una

tercera posibilidad (también de lógica trascendental): la de verla en re-

lación con el sujeto al cual pertenece como acto. Debe tenerse en cuenta,

que dada la peculiar estructura ontológica del hombre, éste va a funcio-
nar como objeto a la vez que como sujeto.

En el ámbito de las ciencias naturales, Kant ha elucidado la estruc-

tura categorial de la conciencia pura. Esta, en tanto que sujeto del cono-

cimiento científico, es siempre la misma. Queda asi asegurada la obje-
tividad del conocimiento científico. En el plano de lo jurídico no es

posible hacer lo mismo. Kelsen descubre dos conceptos esencialm del pen-
sar jurídico: el de imputación y el de norma fundamental. Con respecto
al segundo cabe decir que, apenas salidos de la Teoria General del Dere-
cho Positivo, para entrar al estudio de un derecho positivo, la norma

fundamental in abstracto se nos convierte en norma fundamental in con-

creto, pue es esencialmente variable de un ordenamiento jurídico a otro.

Así pues, siendo imposible una conciencia pura para el saber jurí-
dico en particular y para el mundo de los objetos culturales, a los que

pertenece, en particular, por tratarse de objetos con sentido axiológico,
se impone, si en nuestro caso objetividad de conocimiento equivale a

intersubjetividad trascendental, determinar la medida de esa objetividad
al elucidar el sujeto. _

Según Kelsen, la norma juridica sirve como esquema de interpreta-
ción del hecho de conducta humana, suministrándonos su sentido obje-
tivo. ¿Qué requisitos son necesarios para que, este sentido sea objetivo?
Vilanova“ nos dice: “La objetividad del conocimiento requiere que el

sujeto del mismo sea la comunidad. La comunidad se conoce a si misma
a través del orden jurídico”. El concepto que la comunidad tiene predi-
bujado sobre si misma se encuentra en la ley o en la norma consuetu-

dinaria.
'

Para Kelsen, una norma es tal en tanto que deriva su validez de
la norma fundamental de cualquier ordenamiento jurídico. Para Vilano-

va, del ser acto de la Comunidad. La norma fundamental in abstracto
“obedece al legislador originario” se concretiza apenas pasamos a -un

ordenamiento positivo, porque .alli tendremos que hacernos cargo, nece-
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sariamente, del sujeto de dicha norma. Kelsen, a pesar de la escrupulosa
separación de Validez y Vigencia, se ve obiigado a hacer depender, de
una manera poco clara, la validez de un minimo de vigencia. Pero el

dato inmediato es la comprensión de pertenecer a una comunidad. La

norma fundamental in concreto depende en último término de la com.

prensión del sujeto de pertenecer a una comunidad. Esta comprensión
preontológica,en la que estamos inmersos, antecede al conocimiento nor-

mativo. Este es el verdadero y pristino concepto de “vigencia”, en su

sentido primario, entendida como realidad social, corno coexistencia en

cuya comprensión previa estamos originariamente.
Solamente con posterioridad se plantea el problema de la validez, ya

que toda vigencia es en principio válida,lcuando algún acto concreto que
pretende ser atribuido a la comunidad sea cuestionado.

ara comprobar la objetividad de un juicio, debemos remontar la

pirámide juridica basta la norma fundamental, donde se nos aparece la
totalidad de la comprensión normativa de la comunidad sobre si misma.

Sólo después de esta experiencia, fundada en la comprensión originaria
preontológiea del vivir en comunidad, se puede iniciar el descenso,
ya ahora en el puro plano lógico formal de la validez.

La lógica juridica, por otra parte, es lógica de individualización. ya
que la comunidad debe terminar por reconocerse a si misma en cada uno

de sus miembros, a. partir de los esquemas más generales de la constitu-

ción hasta las normas individuales.

Vilanova utiliza el término “vigencia” en un sentido primario, más
profundo y originario que el usual, y que lepermite superar la aparente
contradicción dialéctica entre validez y vigencia.

-

En los ensayos de los juristas suecos Vilhelm Lunstedt y Karl Oli-

vecrona, se perfila nitidamente una corriente de tipo sociologista empírica.
Ambos abogan por el estudio de las realidades sociales que subyacen al

fenómeno jurídico normativo. Partiendo de una critica al pensamiento ju-
iidico imperante, llegan a concebir la ciencia del derecho como una dis-

ciplina causal explicativa de tipo naturalista, a la cual incumbe la exnli-

citación de los hechos de la efectiva convivencia comunitaria. Es posible
advertir, sobre todo en Lunstedt, por encima del interés meramente espe-

culativo, un propósito práctico de acción social, en cuanto al estudio y me-

joramiento de la legislación.
Este último, en su ensayo “El Derecho y la Justicia: Una Critica al

Empleo Metódico de la Valoración de Justicia" niega la existencia de un

derecho material (el derecho objetivo) que establezca facultades y debo.-
res. “No existe —dice—- un deber ser objetivo y, en cosecuencia, tampoco
se da un derecho subjetivo, es decir, preceptos jurídicos”.

Por el contrario, emprende la investigación de las realidades que se

encuentran ocultas por detrás de esta por él llamada ideología, tomando

cosodejemplosla responsabilidad penal por culpa y el derecho de pro-

pi a .
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.
Postula una ciencia juridica que. parta de las conexiones causales

dadas en el tiempo y en el espacio, que se. deje conducir por los mismos

principios que las ciencias naturales. ,

Paralelamente ha de desenvolverse, en el sentir de Lunstedt, una dis-

ciplina práctica, para la cual reserva el vocablo sueco de “juridik” o juris-
prudencia constructiva, que abarque, de manera amplia, los problemas re-

lacionados con la incidencia de la acción legislativa sobre el medio social

a que está destinada, en función del mayor beneficio colectivo.

Queda asi definida la posición de Lunstedt en la búsqueda de una

ciencia del derecho empírica, que abra las puertas a una técnica juridica
encaminada al bienestar social.

'

Olivecrona (“El Hecho del Derecho”) arremete también con las inves-

tigaciones tradicionales que han buscado inútilmente los fundamentos de

la obligatoriedad del derecho. Para este autor también el derecho es un

conjunto de hechos sociales, determinados causalmente, con lo cual el pro-
blema queda superado.

' '

'

Para el jurista su‘eco, el concepto de “deber ser” se resuelve en ima

conexión psicológica entre"la idea de una acción, una expresión'ir‘npei‘al
tiva (despersonalizada‘o' independiente) y un sentimiento de obediencia
Las normas son asi esquemas ejemplificativos de conducta (patterns oi

behaviour) a que se asocia un “tener que” o un “deber ser”, y cuya per-
manencia se asegura por uniformidades de motivación.

Con este instrumental, Olivecrona investiga algunas instituciones c‘on-

cretas, como las normas jurídicas referentes al homicidio, al matrimonio y
a la idea del derecho subjetivo. Las sentencias judiciales son también para
él imperativos independientes análogos a la ley. v

En suma, también Olivecrona encamina su concepción, dejando de
lado la idea de una ciencia juridica “normativa”, hacia una disciplina que

explique los fenómenos jurídicos en sus conexiones causales, con el méto-
do propio de las ciencias naturales.
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CURSOS INTENSIVOS

(IMPRESIONES DE UNA EXPERIENCIA):

ATILIO MALVACNI

Profesor Adjunto Interino de Derecho de la Navegación

La circunstancia de haber dictado junto con los doctores Eduardo
Basualdo Moine y José D. Ray dos cursos intensivos de Derecho de la

Navegación,nos habilita para hacer públicas nuestras impresiones sobre
el valor del referido ¡sistemade enseñanza.

En primer término, entre las principales ventajas del sistema

debe señalarse algo que es a nuestro juicio, fundamental en materia de

enseñanza, y es el contacto continuo, a n-avés de las tres clases semana-

les de una hora y media cada una, entre el profesor y el alumno. Si a

ello se añade la circunstancia del número reducido de alumnos que cons-

tituyen el curso, se concluye en una intima y recíproca compenetracir’m
entre el que enseña y el que aprende, _en un mutuo entendimiento y has-

ta en una beneficiosa simpatía'que no debe'desecharse como elemento di-
dácticode provecho.

'

Los alumnos en cada clase son invitados a exponer sobre temas pre-
viamente señalados, e incitados al debate durante la exposición,'por las

observaciones que se les formula, ya por los profesores ya por los pro-
pios compañeros. En estos debates se suscitan y discuten problemas que
muchas veces exceden de la especialidad de la materia y se remontan a

los principios generales del derecho. Tratándose de una materia tan esne-
cialízada como es el derecho de la navegación, este evadirse, en ciertos

momentos, del tema concreto y específico, para alcanzar .a veces, el am-

biente de la teoría general del derecho. representa un innegable benefiv

cio didáctico, puesto que contribuye a dara la materia su verdadero ca-

rácter que es ante todo formativo del alumno, ya que permite compro-
bar cómo aplica a sus instituciones los grandes principios iurídicos que

ha estudiado en años anteriores y a los cuales está vinculada, pese -a su

reconocida autonomia.

La materia misma, en cuanto a su especificidad, recibe una mayor

atención de los alumnos, pues el debate que se produce alrededor de cada

una de las instituciones fundamentales, les permite profundizar más la

índole de cada una de ellas, en forma tal que los conceptos básicos pren-

den en el entendimiento en una forma mucho más comprensiva, clarn.

segura y estable. Piénsese en la ventaja que ello significa respecto del

alumno que se presenta a un examen oral mensual-para repetir lo que ha

leido apresuradamente', a veces en unos malos apuntes, y salir del 'paso
con un aprobado después de haber expuesto algunas vagas nociones, ’maI
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asimiladas, que serán inmediatamente olvidadas ocho días después de la

prueba.
Es en estos cursos donde el profesor se siente verdaderamente tal,

puesto que ellos le permiten orientar al alumno, esbozar doctrinas, seña-

lar autores y fallos fundamentales, plantear problemas a través de doctri-

nas y casos prácticos y acuciar, en definitiva, en el alumno, esa inquie-
tud intelectual que es la base de todo aprendizaje e investigación científi-
ca serios y fecundos y lo lleva a buscar el esclarecimiento de las cuestioo

nes planteadas a través del debate con sus compañeros y de la búsqueda
afanosa en tratados, monografías y fallos. En ningún sistema como en

este se puede poner mejor en práctica el precepto de didáctica juridica
que exponia el maestro Couture dirigiéndose a sus alumnos: “No vengo
a dar a Uds. soluciones, sino a proponerles problemas”.

Pero hay algo más importante todavía y que atañe ya a los profeso-
res. Los cursos dictados por tres de ellos conjuntamente, son altamente
beneficiosos para la formación del catedrático y para conservarlo siempre
alerta ante las novedades, no ya solamente de su materia, sino también de

otras que se vinculan a la misma, y sobre todo de las fundamentales que
enseñan los principios básicos de la ciencia del derecho. Las distintas doc-

trinas que defiende cada profesor, y el debate que a veces se suscita entre

ellos al respecto, constituye material de enseñanza para los alumnos, pero
al mismo tiempo un beneficioso intercambio de ideas en la cátedra, con.

tribuyendo a un esclarecimiento de los principios y doctrinas que reper
cute en el acervo intelectual de cada profesor y, en definitva, en la ele

vación cultural de la cátedra universitaria. Pero hay más aún: es el propio
alumno con sus preguntas, observaciones u objeciones, que a veces, sobre
todo si el alumno es capaz, se deslizan hacia el debate con el profesor, el

que contribuye a que éste aclare sus ideas, defienda su posición y a vc-

ces también (¿por qué no?) adopte la contraria. El propio alumno resul-

ta una fuente de información para el profesor, cuando sus lecturas mono-

gráficas le aportan datos que le son desconocidos.

Como se comprende, el sistema obliga al profesor a mantenerse muy
al día con respecto a su materia, si quiere conservar su dignidad intelec-
tual y su ascendiente sobre los alumnos. ¡Cuánta diferencia con el magis-
ter que se limita desde su pupitre a exponer durante el término de unos

45 minutos las nociones que ha leído en dos o tres autores, ante unos

alumnos que, en el mejor de los casos, se limitan a recoger unos apuntes
de lo dicho en la cátedra, para repetirlos el dia del examen oral! El propio
alejamiento fisico del profesor, colocado en la mayor elevación que le pro-

porciona la altura de la tarima en que está colocado su pupitre, cohibe al
alumno para entrar en contacto con aquél, no ya mediante un debate sino
a veces en la simple formulación de una pregunta.

En la mesa del curso intensivo, alrededor de la cual se distribuyen
profesores y alumnos, desaparece aquel alejamiento y elevación, y el pro-
fesor llega a ser uno más entre los concurrentes, el que sabe más (o se

supone .que sabe más) y que tiene por misión dirigir y orientar las dis-
cusrones.

Sin embargo, debemos hacer ciertas observaciones sobre el' sistema.
señalando algún inconveniente. En primer lugar debe restringirse en cier
ta medida la excesiva polemización, pues ello distrae mucho tiempo. Es
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en este punto donde el profesor debe estar alerta para orientar la discu-

sión, encauzarla y sobre todo conducirla a buen puerto, lo que significa
que a alguna conclusión, aunque provisional, debe llegarse, pues de lo
contrario la enseñanza queda en el aire. Decimos conclusión provisional,
porque con ello se deja la puerta abierta al alumno inquieto e insatisfe-
cho a que ahonde por su cuenta la investigación que pueda llevarlo a

“su” conclusión definitiva. Sobre todo la polémica entre profesores debe
ser muy ligera y medida, limitándose cada uno a exponer su doctrina,
pues el exceso de debate entre aquéllos perturba la comprensión del alum-

no, que, en definitiva, no tiene sino un conocimiento incipiente del tema,
lo que lo lleva a la confusión, y e41uivale a hacerle perder el tiempo pues
con ideas confusas nada se aprende.

'

El exceso de polémica también constituye un motivo de retardo en la

exposición y estudio de todo el programa. Asi y todo, es decir, aún res-

lringiendo al máximo los debates, el término de cuatro meses resultí

angustiosa para tratar todas las instituciones de la materia. Forzosamente

alguna de ellas es sometida a un examen muy ligero, cuando no abando-
nada a la posible curiosidad del alumno para después de la terminación
del curso.

Creemos también que para estos cursos deberia darse preferencia
no solamente a los alumnos que han aprobado un cierto número de ma-

terias, sino también a los que en ellas han obtenido notas más elevadas.
Ello no significa implantar un privilegio, sino reconocer un mérito, como

se hace con el que obtiene la medalla de oro de su curso o alguna de las
otras distinciones que se otorga a los mejores estudiantes. Pero esta selec-
ción importaría también una consecuencia altamente beneficiosa para la

enseñanza y la elevación del nivel cultural del profesorado de la Facu];
tad. Ante un grupo de alumnos sobresalientes y distinguidos, los tres pro-
fesores que presiden el curso se verán obligados a afinar sus conocimien-

tos para mantener la di nidad de la cátedra y la reputación personal. No

hay critico más conocedory sagaz de la capacidad del profesor que el

propio alumno.

En definitiva, el tipo de curso que comentamos es una aplicación.del
sistema de enseñanza “activa”, en la que pueden utilizarse tanto el “me-

thod case” como el “problemcase”, juntos con la exposición magistral del

profesor, pero ésta, con participación activa de los alumnos, y no en la

forma fría de exposición a que ya aludimos supra.

Para terminar tendriamos que hacer una última observación. El con-

tacto que las tres clases semanales, durante cuatro meses, establece entre

profesores y alumnos desemboca naturalmente en unas relativas familiari-

dad y confianza entre unos y otros. El profesor no debe permitir que tal

circunstancia perturbe su criterio ecuánime cuando llegue el momento de

la calificación. Debe saber conservar su carácter como hombre y como

profesor para que en esa oportunidad, de tanta trascendencia en la vida

estudiantil, sepa responder a la máxima de “dar a cada cual lo suyo”.
Aún cuando la protesta contra la supuesta injusticia de un aplaza sea

apoyada por lágrimas femeninas (sabio viejo Vizcacha) o por una suave

caída de párpados en una cara bonita.
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.__SOBRELA IMPLANTACION DEL CICLO

DE ENSEÑANZA BASICA
l

En la sesión del Consejo del, 17 de diciembre ppdo., al. tra-

tarse. el ciclo, básico, los Sres. Consejeros Pro/esores Dres. Guí-
lkrmo Ahumada y ¡Walter Beveraggi Allende, expresaron sus

respectivas opiniones.
. Posteriormentelos Consejos de la. Facultad y de la Univer-

sidad han establecido el ciclo básico en nuestra ¡casa de estudios.
A continuación publicamos la. versión que surge del .Acta

N9 4 que se refiere a lo" tratado en. dicha reunión.

El Dr. Guillermo Ahumada expresó:
“El 27 de agosto de 1957 elevé al doctor Guaglíanone que representaba

a los señores profesores titulares en la Junta lConsultiva, una nota de

colaboración sobre la estructuración de la Universidad a raíz de que por
una ausencia mia no había podido comparecerlal claustro de profeso-
res Con respecto a la.representaciónfuncional universitaria expresé que
no le atribuía.mayor importancia y que preferiria que el ¡cuerpo de pre-
fesores tuviera mayoría, frente‘a los egresados que estaban más alejas
dos del quehacer universitadio; dije, además, que no le atribuia mayor

importancia all hecho de la mayoría porque en una Universidad, el punto
de equilibrio, el de la justicia, para resolver nuestros problemas, debe

ser un punto.de equilibrio inestable, trasladable en el tiempo, en el que
muchas veces tendrán razón los profesores, otras los estudiantes o los

egresados y en muchas otras oportunidades resolveremos los problemas por
unanimidad. .Mi colaboración en el Consejo será, es claro, junto con mis

colegas, orientada a resolver de común acuerdo, con prudencia y con ra-

zonables ideas, el problema de‘ la Facultad. Adelanto que no me hago
cargo 'de infundios, ‘de rumores, que han corrido estos últimos días de que
la Facultad estuviera eopad'a-‘pOruna especie de ma'y'oría cerrada _v que
las cosas se habían de resolver más que por las buenas razones, por la

fuerza, y tacho estos rumores de infundados porque así como reclamo

para mi los honores'del'resp'eto, honro a mis colegas oon los mismos títulos

"‘
. Se dijo también entonces quese iban a cerrar las puertas de la Fa-

cultad-¿pararesolver después el problema con la policía;Si llegara" es'e día,
habríamos. muerto a la Universidad; Si este Consejo' se transformers
en un centro de turbulencias, yo sería el primero en irme, porque el país
se encuentra-abocado, además, a un'proceso politico electoral el cual nece-

sita 'contar con todas las voluntades argentinas unificadas para ‘la recupe-
ración nacionaL.

'

-" ‘ ‘

_ .

'

l

"Párami, las facultades del consejo, según 'el "'decret'o-l'eyque n'o's rige
y que hemos aceptado', son precarias y limitadas. Parecería que el pensa-
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miento del legislador al atribuirnos vida solamente por un año, fuera el

de concedemos facultades limitadas, de emergencia, referidas a la reor-

ganización del cuerpo docente en base al cual se perfeccionará la organi-
zación politica definitiva y a todo aquello que, sin ser medidas de fondo,
se presenten como imperiosas dentro de nuestras tareas ordinarias. Pero

hay una cuestión para mi muy importante que la destaquéya en la sesión

pasada: no representamos, electoralmente, en este cuerpo, la voluntad del

profesorado. Existen 132 cátedras de adjuntos interinos y aproximada-
mente 25 cátedras de titulares vacantes y que por esa misma razón no

han podido votar y a quienes debemos escuchar.

Resolver unilateralmente problemas que tanta trascendencia tienen

como el plan de estudios, me parecería una precipitación. Quiero que se

formen los grupos docentes para que tengamos realmente una representa-
ción auténtica.

El discurso del señor Decano que la comisión ha sincronizado en las

palabras de su miembro'informante el doctor López Olaciregui, coincide

en afirmar el fracaso de los resultados de la enseñanza medido a través

de los indices de “aprobados”o “reprobados”en los exámenes de pri-
mer año.

f
Para mí, la enfermedad está adentro de la Universidad; no viene de

a uera.

Alguna vez dije, refiriéndome a la productividad o improductividad
de un ’gasto de enseñanza que la misma debia medirse por sus resulta-
dos. Si la Universidad otorga titulo de abogado al incapaz, fracasa, lo

mismo que si la Universilad otorga titulos de capacitación al que se ha

concretado simplemente a la repetición de repertorios, códigos o leyes,
pero que falto 'de' sentido crítico, forma parte de un rebaño carente de
sentido ciudadano, pues en el primer caso se otorga un titulo técnico al

que no lo es y, en el segundo, a un técnico sin la personalidad moral del

ciudadano de una democracia.

Para mi, el buen ciudalano, está por encima del buen técnico porque
sé que aquél no me esclavizará.

Los males de la Universidad son los del país; la Universidad forma

parte de ese conglomerado. La balcanización del país a través de los mo-

tines y revoluciones permanentes son la causa de nuestros males. El tirano

Uriburu, manoseó a la Universidad y separó profesores. El tirano Perón,
el gran corruptor, la sometió a su credo, politico, la domesticó y creó la
violencia y el miedo como un medio para corromper hombres e instio
tuciones.

¿Qué era. la Universidal del 18?, un asilo, yo la he vivido. ¿Qué
era el pais entonces?, una economía vacuna que recién comenzaba a rein-

tegrarse por el nacimiento del industrialismo. La guerra derrocó sistemas

fundadosen la omnipotencia de príncipes y frente a la desigualdades
economicas irritantes en las estructuras sociales, posibilitó el replanteo de
una politica social fundada en otras premisas que las del pretor romano

o el vasallo medioeval. Por eso la revolución universitaria del 18 con to-
dos sus fracasos, con todos sus errores, recorrió América, porque todos
los paísesde Latinoamérica padecían del mismo mal. El peligro de la_Uni-
versidad autónoma y autárquica del decreto que la ha creado y en el cual
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trabajé'como delegado de la Universidad de Córdoba durante cuatro me-

ses, no es menor- que el de la vieja Universidad, la anterior al 18, que
se enquistó en Academias y Consejos cerrados.

Aquella Universidad la revolución del 18 la res'petóen sus planifi-
caciones vigentes; Se respetaron las formas pero se las llenó de contenido
en "lo referentes la forma de estudiarse sus materias, en la organización de

sus cuerposrdirectivos, etc. En viejos odres, vertimos vino nuevo. De la

Universidad para pocos, se pasó a la Universidad para todos: el Delfin,
es ahora toda la generación de jóvenes que busca una formación cultu-
ral superior. ,

Los recursos para satisfacer las necesidades no han crecido en la

medida rde las‘necesidadu, y al menos que tengamos que recurrir a limi-

taciones como en la Universidad católica de Santiago de Chile, debemos
aumentar los recursos para satisfacer en extensión e intensidad las nece

sidades actuales. Por ejemplo, podríamos decir que no podemos recibir

más de 150 estudiantes y cerrar las puertasa los demás. Soy partidario,-
por el' contrario, de aumentar los recursos para atender todas las necesi-

dades en la medida que ellas ¡sean urgentes e imperiosas.
La frondosidad de los programas de enseñanza media, de enseñanza

universalista, son a veces la causa de nuestros males. Alguna vez escuché

a nn profesor de geografia que exigía al alumno repetir los accidentes

geográficos de la costa argentina sobre el Atlántico, desde Buenos Aires

a Tierra del Fuego. ¿Qué interés hay en esto? Podría interesar la distri-

bución de s'u población, sus medios de comunicaciones. su economía, su

comercio, etc.

El mal está en las formas de enseñanza, en el profesor sin experien-
cia. Mejor que buenas reglamentaciones, son las buenas costumbres uni-

versitarias. ¿Cuáles son esas buenas costumbres?: ellas se refieren al pro-

fesor, al alumno o a la función social de la universidad.

En lo que se refiere al profesor: l) que dicte clase; 2) que tenga in-

formación universalista y sepa explicar con sencillez los pocos principios
en que se-tiene que fundar la materia que enseña: 3) que'haga votos

de pobreza; 4) que cada clase se dicte 'con ese grado de unción con que
el sacerdote sirve su altar; 5) que enseñe cuáles son los mejores libros

o fuentes de estudios para evitar las'pérdidas'de tiempo; 6) que organice
mesas redondas, conferencias con sus adjuntos o con especializados en su

materia; 7) quexconviva con sus colegas en el intercambio de ideas, lec-

turas, etc.; -8) que viva en lo posible, dentro de la Universidad; 9) que

publique regularmente trabajos demostrativos de sus inquietules, y que
no .sean meras repeticiones comunes.

En cuanto al alumno: 1) que asista a clase. ¿Qué es el sistema de

asistencia libre? La asistencia libre no significa la inasistencia; significa
solamente un procedimiento de selección del profesorado, instituyéndoseal

lado de las cátedras titulares, la docencia libre, como para organizar, a

través de la competición, el perfeccionamiento de la enseñanza y la supe-
ración y mejoramiento continuo de la cátedra al servicio de la comunidad;
2) que renuncie definitivamente a estudiar por apuntes; 3) que compren-
da que su paso por la Universidad es la 'nica oportunidad aprovecha-
ble que tendrá en la vida- para estudiar y formarse; 4) que organice,

w
'

I
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en la manera de sus posibilidades, su pequeña biblioteca con los elemen-'
tos más notables; 5.) que no piense en el afán del examen sino como un

accidente en su carrera de ¡hombre responsable; 6) que estudie y-venga
a clase a consultar sus problemas y las dudas que le despierten sus lectu-

ras; 7) que conviva con sus compañeros y perfeccione su conducta social-
en el trato continuo, que sea buen ciudadano, defensor de la libertad.
base y fundamento de todo el quehacer, y que aprenda .a defender la jus-
ticia y combatir el privilegio de cualquier especie que sea-con .el fin de

consolidar las instituciones ,republicanas y democráticas.

El señor Decano ha coincidido con la Comisión afirmando que nues-

tro sistema de enseñanza ha fracasado con sólo considerar un indice es-

tadístico: el referente a. las calificaciones de' los estudiantes de-primer’año.
Ya sabemos cómo pueden manejarse las estadisticas. Con‘ este indice de

exámenes de materias de .primer año, ya que no se han establecido com-

paraciones con las de otros años, cuando. ya han pasado" por nuestras ma-

nos los estudiantes, el fracaso es semejante; además, en dichas estadisti-
cas no se han discriminado los estudiantes que vienen del Nacional Cen-:
lral o del Carlos Pellegrini y de aquellos otros que vienen delatros esta-

blecimientos educacionales. En esas estadísticas no existen las razones que

explicarían el fracaso; las cifrasjestadisticas de por si, no dicen nada.
Cuando ellas. se repiten, se puede inducir o afirmar la existencia de una

ley, pero, así, aisladas, no representan más que un. número sinexplicar
las causas. Yo preguntaría al doctor Bonardi que con tanto desinterés nos

entrega su tiempo en esta obra de colaboración; .¿quégsigni-ficaese 50

por ciento de fracasos? Las explicaciones abundan; unos las encuentran
en los textos. otros en los apuntes, otros en los profesores, y la comi-

sión, en el chivo e'misario: que no se sabe historia de la civilización, ni

de la filosofia o las bases de tm idioma, porque a alguien hay queecharle
la culpa. El mal no. descansa en que no sepa historia de la civilización o

algún idioma que muchos profesores ignoran v que no seria un gran pe-
cado si esta circunstancia no fuera indispensable para sus investigaciones,
lo cual no pasa en la mia en la que tenemos necesidad 'de consultar diaria-
mente una literatura extranjera de diversas lenguas, sino que descansa en

causas más profundas, que coinciden con los males del pais. ¿Piensa aca-

so este Consejo que con las lecturas de Momms‘en o Bloch en sus historias
particulares, o Seignobos o Wells, o Toynbee, para no citar sino ejemplos
aislados de los tratados que cada uno" de nosotros. guarda en sus biblio-
tecas particulares“.se salva el problema general de la cultura jurídica o'

política o social? ¿Se salvaria acaso'Ï la ‘personalidad del estudiante _'de
(lei-echo haciéndole estudiar la historia de la filosofía de‘ Emil de Brehier.
(hay una traducción española que prologa Ortegal, V 'la bibliografía que

en esta obra se cita para no abundar en mayores detalles de-erudición?
Estas especialidades tienen su ámbito. Lo superficial aquí no tiene-valor.

¿No se han estudiado ya durante cuatro años tres lenguas vivas y en al-

gunos establecimientos también griego y ’latín»? La regla es non bis in

idem; resultaría violada, ahora, si quisiéramos abrir un segundo juicio
sobre las mismas cosas. En el Colegio Monserrat de Córdoba se estudian

inglés, francés= alemán, griego y latín ay enel-Instituto-de idiomas, par-a1
lelo a' la Universidad, ícon ‘dos mil quinientos inscriptos, se expiden ¡títu-
los de traductores y a él concurren la mayor-parte de' los estudiantes uni-
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Versitar'ios. El Colegio Nacional Central y el Comercial Carlos Pellegrini
tienen planes docentes muy completos y sus profesores tienen los más

altos titulos universitarios, ya que, hasta para ser mecanógrafo, debe te-

nerse título, por lo menos, de Contador Nacional.

¿Quién puede afirmar que tengamos razón en las reformas proyec-
tadas? ¿Acaso el plan propuesto es el mejor plan? ¿No vendrá mañana
otro Consejo a decirnps que estuvimos equivocados? Con esto no haría-

mos más"que' sembrar una profunda anarquía, agrava'ríamos los males,

que durante años se siguen produciendo. Yo querria un orden estable.

querría sacarle al existente todo el provecho posible. Nuestros problemas
son"semejantes a los vividos en Estados Unidos y cn Europa. Desde el

año 19 en los suplementos de la American Economy Review se viene dis-
cutiendo este tema y en dos universidades de los Estados Unidos, la Co-

lumbia University y el Bemmington College, sc ha discutido el tema y se

lo seguirá discutiendo siempre con respecto a la formación de investiga-
dores y economistas. A ese respecto me voy a permitir leer las si-

guientes palabras del profesor Mendershausen: “En el Colegio Bem

ming'ton, en uno de mis cursos comienzo por presentar a los estu-

diantes varias situaciones históricas diferentes, los principales aconteci-

mientos‘que las han caracterizado, los mayores problemas que se tuvie-

ron que'afrontar y recomiendo las obras que mejor los han descripto.
Entrerlas situaciones históricas que someto a- examen citaré como ejem-

plo, la transformación social que tuvo lugar en Inglaterra entre 1750 y
1850 y el comienzo de la economía .fundada sobre la libertad del mer-

cado; el surgimiento de la democracia americana; el triunfo y la trans-

formación del capitalismo en el último decenio del siglo XIX; la crisis 'y la

“debacle” de la República'Francesaentre 1933‘ y 194-0; la gran depresión
mundial y la guerra, etc, etc. Los‘ estudiantes siguen mi curso levendo
obras o parte de ellas, como ser los escritos de Burke. de Owen, de Marx,
de Disraeli, en lo referente a'Inglaterra: las críticas de Hobbes, de Locke.

de Rousseau, de Carl Becker, Charles Beard, Turner y Webb en

relación con los origenes de la democracia americana, el desarrollo de

la economía y la industria de los Estados Unidos consultando obras de. . .”

“.. .en este curso mio no adopto ningún libro de t'exto. Puedo, cuando

más, aconsejar la lectura de algún capítulo de un libro sobre moneda. Mi

trabajo en clase consiste, sobre todo, en coordinar el material de lectura

de los estudiantes y en comentar los trabaios escritos por los estudiantes
mismos sobre autores como Malinowsky, Toynbee, Tocqueville, Von Mi-

ses, Bárbara Wooton, Lenin o las enciclicas papales.”“. ..un curso sn-

bre las situaciones históricas permite resolver el conflicto actual entre la

teoría económica y las instituciones de la vida económica. . .”. "‘. . .Pm'

otra parte eso imprime en la mente del estudiante el concepto de que las

diversas instituciones y leyes que las regulan aparecen o. son destruidas.

"0. ¿heradel tiempo, sino en un momento determinado y en un determi«

nado lugar. En suma, que a través .de un curso de este género, la ense-

ñanza de las leyes. económicas, en lugar dc ser enunciadas dogmáticamon-
te, surgen naturalmente del examen de las instituciones y de la historia
de" los acontecimientoshumanos. Porejemplo, el estudio de las situacio

n'es históricas que acabamos de 'citar, permite analizar y discutir temas
tales como los de la economia privada y la economía 'social, los recursos
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de una nación, la moneda y el rédito, la pobreza, el principio sobre el
cual se funda la economia, el proteccionismo, las finanzas y la deuda públi-
ca, los sindicatos obreros, la sociedad, el monopolio, etc. ..”

¿Cuál es la misión del profesor? Debe estar en estado de gracia,
debe comunicar, inclusive, sus desalientos y enseñar y organizar las ré-

plicas contra los eventos desgraciados o contra el infortunio. Tenemos

que comenzar por reformarnos nosotros mismos. ¿Quién está equivo-
cado, el profesor, el alumno? Si se pudiera resolver este problema como

lo propugna Huxley en su novela “Un mundo feliz”, que es una sátira

contra todo lo que sea mecanización y racionalización, produciendo en

los laboratorios hombres y mujeres en estadísticas equilibradas, altos ,y

bajos, rubios o morenos, asalariados, médicos, capitalistas, empresarios.
etcétera, como para completar todos los claros sociales, el problema uni-
versitario no presentaría dificultades. Lo que me espanta es que ceda
ministro que llega, llega con una nueva reforma aunque no esté en el
ministerio más de quince dias. Yo he visto fracasar aún a los grandes
hombres, el ejemplo de Mañasco, que suprimió el estudio de manualidades
en la enseñanza primaria matando un complemento indispensable en la
educación del niño.

Yo he visto morir, por ejemplo, la escuela de Esquina, en Corrientes,

que fué un ejemplo de esta enseñanza mixta en la que cada niño salia

aprendiendo manualidades, sabía esterillar sillas, manejar el banco de- un

carpintero, curar plantas, sembrar y. hasta se lo introducia, un poco. en

el proceso de sus problemas de adulto, con la explicación de la vida a

través de la germinación de las plantas o de la procreación de los anima-

les. Estamos viviendo-una especie de falsificación de la enseñanza que'co-
menzó en la escuela primaria, se completó.en la secundaria y se agravó
en la Universidad. Las buenas intenciones no se completan con la falta
de experiencia docente. Por ello es quepropugno luchar y trabajar para
formar buenos maestros tal cual lo concibo al maestro de verdad.

Como simple referencia, por el parentesco que existe con Economia.

¿qué supone la formación de un Profesor dc Finanzas? Supone el cono-

cimiento de Platón, Aristóteles y Santo Tomás, Tomás Moro, Law y
Stewart: la fisiocracia con Vauvan y Cantillón, los Cameralistas con Hor-

ney y Justi; la escuela Liberal, con sus precursores: Mandeville, Hume

ySmith, en Inglaterra; la utilitaria con Bentham, las pesimistas con Mal-

thus, la optimista con" Carey y Bastiat, la teoría de la distribución con

Ricardo y J. Stuart Mill; en Francia Say, Saint-Simon y Sismondi. En
Alemania Raul-l, Nevenius, Thünen y List. El socialismo con Hodbertus,
Lassalle y Marx. La escuela histórica con Roscher, Hildebrand. Knies.

Hegel, Schmoller y Schaffle. El subjetivismo y la escuela marginalista con

Gossen, Jevons, Walras y la escuela matemática; la escuela austriaca con

Menger y Bühm Bawerk. La neoclásica con Marshall, Pareto, Barone,

Pantaleoni, Pigou y Hobson. En Estados Unidos, ClarkLPatten, Fischer,
T aussig, Carver, Ely y Seligman, Veblen y Mitchell, Commons, Dewey y
demás institucionalistas. Hansen, Samuelson, y el coloso Lord Keynes y
la posición revisionista actual. Toda esta literatura económica supone
como mínimo la formación de un iinancista y no cito ninguna bibliogra-
fía financiera porque ese es campo de mi especialidad.
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Supone también conocer el Derecho Administrativo nacional y Com-

parado y el Derecho Constitucional; supone una formación de cultura

general, literaria y cientifica para no quedarse en la especialización.Su-

pone además ser intuitivo, imaginativo y hasta poeta. Pero como no hay
tiempo ni siquiera para morirse en este afán que es una cultura, todo

exige enderezar los esfuerzos hacia las especializaciones.
En finanzas por ejemplo: la ciencia financiera; el derecho financiero;

el derecho tributario, la ciencia de la administración en los problemas
contables y presupuestarios.'Me voy a permitir leer a_ continuación algu-
nos patrones deseables para orientar a los estudiantes en ciencias econó-

micas del Bowen Report of Graduate Education in Economics.

“a) Inteligencia y habilidad lógica; b) capacidad para adquirir jui-
cio y madurez intelectual; c) estabilidad emocional necesaria para actuar

con criterio cientifico en posiciones de economistas; d) integridad mo-

ral y buen carácter.

II. —- Conocimientos previos:

a) Generales de economía: valor, distribución, moneda, empleo, diná-
mica económica, teoría de probabilidades y economía matemática; b) cam-

pos especiales de la economía: aplicación de la teoría económica a un

problema especial de la economia.

III. — Preparación del futuro graduado en los siguientes campos
económicos:

a) Economia Internacional, Finanzas Públicas, Bancos, Economía de

la agricultura, Organización Industrial, Organización de la mano de obra.

Seguros, Comercio, Ciclos, Transportes, Servicios Públicos, Legislación
Económica, etc., etc.

b) Instrumentos de investigación económica. Un economista debe,
por lo menos, manejar a la perfección un instrumento de investigación,
entre los cuales se cuentan: Idiomas, matemáticas, leyes, contabilidad.
encuestas de opinión, técnicas socio-psicológicas, manejos de archivos

históricos, series estadisticas, etc., etc.

IV.—Fuera del campo especificamente económico, la preparación
del economista debe comprender: Lógica, Epistemología, Etica, Geogra-
Iia mundial, Historia mundial y de las Instituciones políticas y económi-

cas, Historia de las ideas, Tecnologia agricola c industrial, Psicologia,
Acontecimientos políticos y sociales.

V.—Capacidades y habilidades a desarrollar en la preparación del

Iuturo graduado.
a) Lectura corriente de textos económicos y revistas especializadas.

b) Debe enseñame al futuro graluado a escribir ensayos económicos, or

ganizados lógica y claramente. Esta habilidad se considera parte esencial

del equipo de un economista, c) Habilidad oral. Es esencial en la educa-

cación económica'hablar con claridad, con cohesión y concisión ante una

clase, un seminario, un úblico lego o especializado o un comité. Debe

desarrollarse la habilida' en la discusión, que es el medio de generar
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ideas económicas y de someterlas a la prueba de la critica; La. habilidad

oral y la literaria se compensan cuando hay deficiencia de una de las-dos,
d) Capacidad para la enseñanza. El graduado debe poder dictar clases

de economía. e) Aunque no todo’s los economistas podrán hacer contri-

buciones importantes y originales al desarrollo de las teorias, todos los

futuros egresados deben ser entrenados en la investigación económica
f) Publicaciones. El graduado debe saber redactar un memorandum so-

bre un proyecto económico o su opinión sobre una proposición de poli-
tica económica; escribir un ensayo breve sobre algún punto técnico; es-

cribir informes para lectores técnicamente preparados, sobre un proyecto
de investigación económica; escribir análisis crítico o de síntesis sobre

la literatura corriente. No se puede pedir que cl futuro egresado sepa

escribir libros, ni aún artículos para revistas especializadas cuando toda-
vía es estuliante.”

Hay en todo esto un disconformismo, una rebeldía frente a las ideas
recibidas. Frente al conformismo y domesticación a un credo pasivo nn

es posible que un profesor se someta sin sentido critico a lo que recibe

porque para ello mejor valdría dedicarse a la profesión de almacenero

minorista, con perdón del gremio.
¿Cuáles son los motivos del disconfórmi‘smo, del desacuerdo, del desen-

cuentro entre profesores y estudiantes? Un poco es la angustia del tiem-

po; otro, los males que he señalado. Pero las divisiones y separaciones
de centros y de agrupaciones en compartimentos estancos, no tienen sen-

tido, pues, no se trata de paSarnos a degüello como entre ananitas y' ana-

neos. El problema en las demás Universidades es semejante al nuestro y
en ellas se ha adoptado una política de espera como que no podemos de

la noche a la mañana recuperar a la Universidad, que hay que crearla

y. recrearla todos los días.
'

Con referencia al sueldo de los profesores lucharé para mejorar sus

sueldos de hambre porque la docencia no es solamente un honór sino que
es una carrera y un medio de vida.

'

La Comisión con su dictamen, ha puesto la carreta delante de los bue-

yes; en lugar de comenzarse con las encuestas, debates y pesquisas, se

aconseja un ciclo básico para después entrar a preguntarsi lo hecho está
bien hecho y, en definitiva, se desemboca en el examen, que es lo que

queríamos evitar.

Yo me pregunto hasta qué punto lo que se enseña está a la altura
de los tiempos y si la Universidad en la función social que aludíamos coope-
ra con el gobierno en la solución de sus problemas técnicos o si por el
contrario los mismos están entregados a burócratas o funcionarios incapa-
ces sin ningún valor representativo. Desde este punto de vista, todos tene-

mos la impresión de que los más graves asuntos del estado no están ni
son siempre resueltos por los mejores.

No' quiero una Universidad utópica. Los puestos y elsistema de men-

dicidad estatal, preceden a las necesidades y después resultan más difícil

borrar privilegios creados que crear otros nuevos. Lo que hay que evitar
es la inercia. Hay que salir del Talmud y de las XII Tablas. Tenemos que
formar funcionarios, hombres de ciencia, investigadores y maestros, exper-
tos profesionales y por sobre todo, buenos ciudadanossï '

"
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moción concreta: publicidad, primero, .y después reforma.“ Pero

antes de terminarquiero dejar formuladas algunas preguntas: 1) ¿es ne-

cesario la reforma? 2°) ¡en caso de necesidad, ¿ ella tan urgente e im-

postergable? 3°) ¿se la considera tan seria y fundamental como para pen-
sar que pueda ser ¡duradera y que otro Consejo, con más autoridad que
éste, no la abrogará, por equivocada? 49)‘ ¿tenemos autoridad para ello
frente a las funciones precarias que nos acuerda el decreto que nos rige?
59) ¿no hay otros problemas más urgentes para resolver sobre todo los

docentes, provisión de cátedras, concursos, dictados de clase, etc.? 69) ¿no
debemos comenzar por consolidar lo que: tenemos y darle contenido real?

79.) ¿No es mejor la publicidad y la consulta con encuestas para desper-
tar, incluso, las preocupaciones de todos haciendo conciencia del proble-
ma para contribuir a solucionarlo con un mayor empeño .de parte de pro-
fesores y alumnos? 89) ¿se considera suficiente'el indice estadístico busca-
do para provocar la necesidad del ciclo básico?; 99) ¿se consideran lle-

nadas estas necesidades con la forma como se ha programado el ciclo?

¿No hay en.ese caso alguna otra 'mejor solución, por ejemplo: se ha

pensadoen la introducción filosófica a- la economia, en la historia de las

ideas y hechos económicos o en la historia de las doctrinas económicas?

¿No se ha pensado en los cursos .de promoción sin examen en todas las .cáte-
dras? 109) ¿ no se trata de un problema social,‘más que especificamente ins-

titucional? 119) ¿no es una improvisación la reforma propuesta y a la Vez

sorpresiva impolítica e inoportnna? Preguntas corno éstas se pueden. mu!

tiplicar al infinito, y es posible que todos encuentren una respuesta en un

afán polémico, pero cabe entonces preguntarse si la {contestación es la

más adecuada, sobre todo para problemas que se decide, primero, resol-

ver y, después,cuando están resueltos, por un- voto “demayoría, se resuel-
ve que la solución dada es la óptima. Primero lasolución y después 'el

juicio de valor, como cuando Dios creó el mundo: descansó, y después,
solazándose de lo creado, dijo que era bueno. Lo que tenemos que hacer.
es recuperar a los desertores, que son los estudiantes; hay que recupe-
rarlos todos los días y hacerles, ver que en sus manos está, como en las

nuestras, crear una Universidad y no una dependencia burocrática más.”
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“El Dr. Walter Beveraggi Allende dijo: tener conciencia de la im-

portancia del problema que está tratando el Consejo Directivo de la

l’cultad. Siento la seguridad de que todos tienen conciencia de ello. Por

cso mismo pide a los consejeros y muy especialmente a los invitados que

presencian las sesiones del Consejo, que estén a la altura de esos proble-
mas que a este Consejo no vienen a enfrentarse dos tendencias, la una

para hacer demagogia en favor de los alumnos o de los malos alumnos,
y la otra para darle el gusto a una camarilla profesora], que si así fuera no

estaría sentado aquí. Los invita a estar a la altura de las deliberaciones

de este Consejo y de la responsabilidad que deben tener. Que sería mucho

más grato halagar el oido de todo el que desea ser halagado, el oido del

alumno que cree que es mejor el examen y del que cree que no debe haber

ingreso, el del profesor adjunto o titular interino que cumple funciones
de la Facultad y el de aquel estudioso que está en la vereda de enfrente

y que anhela entrar a ella por concurso. Pero sepamos demostrar que no

somos mercaderes en materia de intereses, cuando entramos al recinto de
la Facultad a tratar losvgrandes problemas en este Consejo. No quisiera
hacer ninguna referencia concreta porque cada uno en el fondo de su

conciencia, los invitados y los señores consejeros que están reunidos, saben
bien hasta donde les cabe la afirmación pero voy a hacer una excepción
precisamente porque es un hombre joven el que formula las apreciaciones
y la juventud tiene merecimientos especiales.

Prosigue diciendo que el señor Groisman en sus análisis de los pro-
blemas referentes al curso preparatorio llega a hacer una referencia al

imperialismo inglésJ
l

-

'.

A continuación dice: “Preguntoal señor Groisman qué relación existe

directa o indirectamente entre el imperialismo inglés y el examen de in-

greso. No he eludido las situaciones difíciles en la vida, por el contrario,
tengo el alto honor de haber afrontado' esas situaciones y eso es público
y notorio, por eso les invito a quienes quieran debatir esos problemas
que sean capaces de decirlo donde corresponda pero traer esas cuestiones

al Consejo no es leal.

Agrega que no tiene el más minimo propósito de personalizar.
Le interrumpe el señor Groisman a quien le parece que cuando se

debate un problema hay que tratar de ir a la raíz, y quien considera

que ésta se encuentra en otro lado, tiene el derecho de ir a buscarla alli,
no para conseguir el aplauso ni para desviar el tema, sino porque entiende

que tiene que ver con él.
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Afirma que lo que expresó está vinculado a‘ la forma de enseñanza
en la F acultad, esa es la razón por la que mencionó el imperialismo inglés,
le parece que está en el caso el problema educacionaL -:

Lamen‘ta que se pueda derivar ¡a cuestiones personales o atribuir
intencione, cree que está por encima de todo .eso, ellos reprsentan ideod

logías, ni siquiera vle interesan las personas. ,Ruega que cuando se refiera
a los argumentos que trae, se piense que parten de una posición, vuelve a

aclarar que-si mencionó el imperialismo inglés es porque cree que está
vinculado al problema educacional, a la forma de enseñanza.

El Dr. Beveraggi Allende sigue diciendo: Si se desea trabajar en mi

propósitoconstructivo, que no se hable sino' del punto que está tratando ¡v

que al menos no se desarrollen, al punto'de llevar la argumentación' a
campos que normalmente parecen extraños al tema que se trate, sino en

el momento en que razonablemente corresponda rreferirse'a esas circuns-
tancias. pues sino s'e tendria que. rever la historia universitaria.

Continúa ¿manifestando que el señor'Groisman hace referencia a’l -de-
seo de que todos los argentinos tengan accesov a la 'cultIira que a los

efectos de garantirlo tendrían que evitar un curso. preparatorio p'orque
seria un escollo a la cultura, un impedimento o barrera 'que se pone alos

que aspiran a esa 'formación. W
'

7

Agregaíque Ortega y Gasset dÍSCrepacon su criterio; habla de la mi}
sión de la Universidad en un opúsculo que todos deberían saber, establece

la necesidad de un aprendizaje especial de materias relacionadas con lá

cultura, para 'que el pueblo 'pueda considerarse auténticamente servido por
la enseñanza universitaria.

'

I

-

'

En sintesis, que afirma que el curso preparatorio se impone por razones

de cultura. De manera que se puede advertir cómo también a este respecto
hay"un punto acerca del cual nohay debate porque todbs los argentinos
que no tengan aberraciones o mentalidades raras están de acuerdo en que
todos los argentinos deben tener acceso a la cultura. 'Con' respeüo a'lo

expresado por el Dr. Ahumada quiere hacer dos o tres obserVac'iones 'que

espero contribuyan a poner en materia. El profesor Ahumada _ha distin-
guido entre dos posibilidades: primero, tratar franca y"urgentemente el
problema en la actualidad, o diferir el tratamiento del mismo, y_ quiere
atribuirse el que está hablando esa distinción: tratamientóIfra'n'coy ur;

gente del problema, a pesar de las discrepancias, o‘ diferir el problema.
Por consiguiente, considera que es undeber no ya de universitario sirio
de ciudadano, el tratar ya y con urgencia este problema de ¡incurso

preparatorio, si es'que razonablemente ¡lo considera'tal la mayoriade los

consejeros. Diferir el problema es, a su juicio, hacer lo del avestruz:
“meter la cabeza en la arena” y cree que no.están aqui para hacer lo del
avestruz sino pararvalientemente, encarar esos problemas, debatirlos ho-

nestamente'y resolverlos, sea de acuerdo al'propio criterio o cn contra de él.

Se aduce de parte del doctor Ahumada la poca representatividad de

este Consejo:-“yo dudo ai alguna vez hubov un Consejo. Directivo más

representativo de las voluntades dela Facultad de Derecho que éste”. Se

ha -llado una gran aspiración en quelprofesores. egresados y alumnos

estén sentados el Consejo con voz y ívoto. Se aduce también que'hay
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concursos por' venir, cátedras'titulares llenadas con carácter interino y

profesores adjuntos que también se encuentran en esa situación.

Espera que esta situación provisoria termine ya que en la sesión

anterior se votó un régimen perentorio que ha de llevar hacia los con-

cursos en breve plazo. Además, no se puede suponer que el hecho de que
esas cátedras estén llenadas 'por'profesores interinos signifique que todo

ese grupo de titulares, adjuntos, etc., estén en contra de las ideas de los

profesores del Consejo y de los egresados y alumnos. De manera que no

ve razones ni fundamentos para que se niegue la representatividad de este

Consejo, ya que este es el primer organismo que representa realmente ln

voluntad de la Facultad de Derecho; y si los decanos interventores tuvieren

que hacer las cosas más urgentes y resolver los problemas con criterio, no

ve que se puede negar_a este Consejo representatividad para abordar u

problema de tanta importancia y gravedad. 7

Agrega que no puede olvidarse que la Universidad pasó por una

época y'un sistema de relajación total vy todos, en el fondo de sus con-

ciencias, saben que es la pura verdad.

AJ caer' el régimen peronista en el año 1955, se abria no sólo una

nueva era y posibilidad, sino'que caia un régimen de injusticia implan-
tado en la Universidad que se había convertido'en un instrumento de otro

régimen másamplio que comprendía a todo el pais. Considera que'están
frente a una Universidad picada de viruela que hay que rehacer urgen-
temente.

.

Expresa que va a hacer algunas observaciones reservándose asi el de-
recho de ampliar el comentario al informe de la mayoría. Comienza asi

expresando que se aconseja un primer año que se adicionaría a lo ya
existente como programa de estudios en la Facultad, pareciéndoleque es

una-manera un poco ingenua de abordar el problema, o se está contando
con que de parte de los candidatos a ingresar habria dicha ingenuidad.
Pareciera como que se estuviera diciendo: “No se molesten porque no

un,examen de ingreso sino un primer año dentro de la carrera más

arga.’ ,

Considera que si revisan cual es la misión de la Universidad y el
sentido de la enseñanza universitaria, y si todos expresan francamente sus

impresiones, reconocerian que sin perjuicio de la formación en la escuela

primaria o secundaria, se hace necesario un ciclo de cultura para aquellas
que van a cursar la Universidad. Se resiste a un curso preparatorio ,que
tuviera por objeto impedir o limitar el número de estudiantes que han
de entrar, eso no lo concibe; por el contrario, le parece indispensable que
entre la mayor cantidad" posible de estudiantes y al mismo tiempo, hace
la salvedad de que no cree que sea ése el propósito del dictamen de la

'mayoria, ni de los consejeros presentes.
"

Considera indispensable que el abogado. del día de mañana tenga en

la sociedad un cabal sentido de su misión como universitario y de su

responsabilidad como componente calificado ¿del ente social.-

A continuación, da lectura a un párrafo de Ortega y Gasset.

Expresa que es notable que de esta Facultad y de otras, han salido
no menos del cincuenta por ciento de los gobernantes en los últimos años

y el'panorama lo tienen a la vista: politicos que son incultos,'que son
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una vergüenza para la cultura del pais y que da vergüenza compararla con

la cultura de esos hombres que nos precedieron y que fundaron nuestra

patria.
Considera que están frente a esta misión y tienen la responsabilidad

de hacer de esta Facultad un organismo que honre al pais _v sirva a las

necesidades del mismo en el futuro.

No se debe pensar que se tiene el mezquino propósito de limitar el

número de alumnos que va a entrar en la Facultad para tener menos

competidores como profesionales; entonces, la mejor'técnica seria abrir
las puertas y tomar exámenes todos. los días porque esos abogados no

serian competidores de aquellos otros que saben y se destacan.

Por encima de este sentido profesional de la enseñanza, tienen otra

responsabilidad: detrás de cada estudiante de abogacía hay una justificado
actitud política porque observan un país poco menos que en ruinas. Piensa

que si se tiene esa responsabilidad de conciencia, tienen que ser sinceros

y reconocer que se necesitan todos los elementos de la cultura y no deben
demorar un año o dos más de formación. Piensa que tienen que elevar la

altura de este debate y ponerse a la altura de sus responsabilidades.
Expresa que ya insinuó a los miembros de la Comisión de Enseñanza

en oportunidad de estar de visita en esa comisión, que discrepaba con el

criterio de hacer un primer año de la carrera de abogacía de ese curso

básico. Si ha de hacerse un curso de cultura debe ser una cosa con fiso-

nomía propia, sea que dure un año o seis meses o un año y medio; lo

importante es lo que contenga, no el tiempo en que deba cumplirse.
Le parece importante y propone a los consejeros y a los miembros

de la comisión que se contemplara la posibilidad de dar un diploma _o
certificado al término del mismo, porque puede ocurrir que si ese es un

curso preparatorio en el cual, entre otras cosas, se insinuara qué es el

derecho, el estudiante resolviera que no quiere ser abogado. De manera

que aquel que estudia el ciclo básico tenga la satisfacción de ser diplo-
mado en ese curso.”
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UN NUEVO ENSAYO EN LA ENSEÑANZA DEL

DERECHO PENAL

ENRIQUE RAMOS MEJIA

Profesor Titular Interino de Derecho Penal

I

Habia comenzado ya a borronear las primeras líneas de este trabajo
cuando lei en el número 4-5 de esta misma revista el articulo del doctor

Eduardo A. Vásquez, profesor adjunto interino de Introducción al Dere-
cl'to en esta caSa de estudios, titulado “El derecho en la cátedra y en el

tribunal”, en el cual, bajo el subtítulo “Nota sobre la enseñanza del de-

recho”, sc exponen muy atinadas y oportunas observaciones sobre la nc-

cesidad de familiarizar al estudiante de derecho con la realidad juridica
que. representan las sentencias de los tribunales e integrar así el estudio

puramente teórico del derecho positivosEn apretada pero bien lograda sín-
tesis, el doctor Vásquez alude a la vieja tradición silogistica y a las teo-

rias que modemamente se han esbozado sobre la función que de hecho

cumplen los jueces y órganos administrativos en la creación del derecho,
señalando la importancia que reviste en consecuencia el conocimiento (le
las decisiones respectivas. Y concluye, ya en relación mayor con el tema

que be de abordar, que “la orientación de los planes de estudio en los últi-
mos tiempos parece tomar este rumbo. Es de esperar que persista y se

intensifique, en la seguridad de que habrá de tener entre nosotros, como

en otros países, el efecto de suministrar al futuro profesional una mayor

preparación técnica y una mejor comprensión de los problemas sociales

que, de una manera u otra, está llamado a resolver”.

II

La divulgación de esas ideas, el hecho de coincidir en un todo con
ellas y aparecer publicadas en esta misma revista, indujéronme.a supri-
mir las lineas ya escritas de este articulo a que aludí al principiany que
iban a constituir en mi plan expositivo una especie de breve explicacmn
'del cambio operado en la concepción del derecho. Remito por ello a ese

respecto al lector al trabajo del doctor Vásquez, y ceñiré el mio al ensayo

llevado a cabo durante el segundo semestre de 1957 en la ensenanza del

primer curso de Derecho Penal en la cátedra creada en el mes de Julio de

¿se año y- puesta interinamente a cargo mío como Profesor titular y de los

doctores Bernardo Beidermann y Omar Lima Quintana como profesores
adjuntos.

Cuando se implantó con carácter experimental el sistema de ense-
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fianza a que voy a referirme, dictábanse ya en varias cátedras cursos inten-

sificados de promoción sin examen, vale decir, habiase iniciado ya. una

saludable reforma en el método puramente magistral mediante el cual se

dictaban las clases en las aulas de nuestra Facultad. Tales cursos, a los

que se ha referido ampliamente uno de los profesores que desarrolló uno

de ellos en su cátedra de Historia Constitucional, el doctor Segundo V. Li-

nares Quintana (D.L.L.-de' 7 de diciembre 1957), fueron organizados
de conformidad con las Resoluciones 366 y 843 dictadas el 13 de agosto
de 1956 y el 26 de marzo dc 1957 por lOs 'Ex' Decanos Interventores doc-

tores Luis M. Baudizzone y Ambrosio L. Cioja, y se inspiraron, no en

la necesidad de hacer más práctica la enseñanza del derecho, sino en la

conveniencia de lograr .la mayor dedicación posible por parte del alumno,
el remplazo de la exposiciónmagistral a cargo del profesor por el diálogo
y el intercambio de ideas, un contacto más estrecho entre cl estudiante v

su maestro y la substitución del examen oral por una calificación basada

enel rendimiento "eneral del alumno a través de todo _e_lcurso. Claro que
cada profesor pue e dar al curso a su cargo la, orientación que considere
más conveniente, pero, como se advierte en el aludido trabajo del doctor

Linares Quintanarenlel suyopredominó la enseñanza de_carácter teórico
a través de las nociones fundamentales de la materia y la lectura de obras
consideradas indispensables.

' '

"El'sistema ensayado en la cátedra a "mi cargo fué diferente, dándose
en' él armónica cabida tanto a. lay enseñanza teórica como a la práctica.
Fué irnplantadópor Resolución 1252 de 19 de julio de 1957 f el suscripa
to habia sido designado profesor titular interino de Derecho Penal 1° el

19 de es'e mismo" 'mesïl, siendo oportuno transcribir íntegramente el texto

respectivo. Dec'í'a:
' '

' '

“Artículo 1-°—lmplántase,con carácter experimental, cn' la cátedra
de Derecho Civil, primer curso, del Profesor Titular doctor Nicolás Halpe-
rin, y en la de Derecho Penal, primer curso, del doctor Enrique Ramos

Mejóa, en forma-paralela con el plan vigente en. el Instituto de Eenseñang
za Práctica, el sistema"de enseñanza práctica vinCuladaa la cátedra.

_Art. ‘29'-L—_‘Estesistema'obliga a la cátedra 'a impartir, a másde la
¡enseñanza teórica, la correspondiente enseñanzapráctica.

Art. 3°—La enseñanza será realizada por Jefes de Trabajos Prácti-
cos, quienes desarrollarán sus tareas al frente de comisiones no mayores
de veinte alumnos bajo la dirección del Profesor titular, asistido por sus

Profesores adjuntos.
Art. 4‘?—El curso práctico comprenderáun periodo de cuatro .meses,

que se realizará en cualquiera de los dos semestres del año.
.

.

' Art. 5°—Los' trabajos prácticos versarán necesariamente sobre te-

mas de laasignatura, de acuerdo a, lo que a este respecto disponga. el

Profesor titular con'la previa aprobación del .Consejo- Directivo.

'Art.‘69—-;Al finalizar el curso, el Profesor titular,"asesorado por- el

correspondiente Jefe de Trabajos 'Phácticos, calificará el aprovechamien-
ln' de cada uno de' los alumnos. Las calificaciones serán las siguientes:
insuficiente: 0; aprobado:- 4:" bueno: 6; distingu'idoá 8; y sobresa-
liente: 10.

Art. "FP-"Cuando 'el alumno se presentes rendir el examen teóricl
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de- la asignatura, el tribunal examinador deberá promediar 'ln-caliiica3

ción que-a su. criterio' corresponda con-la calificaciónque aquél haya
obtenido en el. curso práctico, y ese promedio será la- Calificación» deu

íintiva,
Art. 8°:—-A los alumnos aprobados en el curso práctico, conforme

a te régimen, se les tendrá por abrobada una de las dos etapas'corres-
pondientes al primer. ciclo del Instituto de Enseñanza Práctica. Podrán

completar el ciclo haciendo un curso práctico de Derecro Penal primer
curso o de Derecho Civil primer curso, según que la etapa originaria
haya sido Civil o Penal respectivamente, ya sea de acuerdo con este

sistema o 'cn comisiones del Instituto de Enseñanza Práctica. La etapa
complementaria puede ser llevada a cabo en fonna simultánea con el

curso práctico a que se refiere la presente resolución.

Art. 9°—Los alumnos inscriptos deberán cumplir con la asistencia

reglamentaria que establece la Resolución 556-49 modificada por la Re-
solución 1365-50 para el primer ciclo de enseñanza práctica, y además

realizar las tareas que Se les encomienden.

Art. 10.—Podrán inscribirse en estos cursos los alumnos de la ca-

rrera de abogacía que no hayan aprobado Derecho Civil primer curso

y Derecho Penal primera parte, respectivamente, debiendo encontrarse

cn situación reglamentaria al inscribirse en la lista de exámenes teóricos".

III

Veamos primero cómo se cumplió 'en la realidad el ensayo, y haga-
mos. luego el balance respectivo a fin de poder apreciar sus virtudes

y corregir sus defectos.
La Resolución 1051 de 4 junio de 1957 me obliga a presentar a las

autoridades de la Facultad, para'su aprobación,el programa de la asig
natura. Si bien la flamante cátedra iniciaria su cometido el 1° de agosto
y pondría término a su labor al finalizar el año lectivo el'30 de noviem-

bre, conservé en mi programa todos los puntos cuyo estudio es impres-
cindible, desarrollando toda 'la'materia en veintitrés bolillas. No obstante

fué intención de los tres profesores tratar de agotar la explicación de losl

tópicos a su cargo en el periodo de cuatro meses previsto en la Resolu-

ción 1252 para el curso práctico, pues entendíamos que estaba en el

espiritu del nuevo sistema que, en lo posible, la enseñanza práctica coin-

cidiera con la teórica. Ello .no pudo cumplirse, por falta material de

tiempo para completar la explicación teórica de todo el programa, siendo

éste un detalle del ensayo que habrá de merecer en el futuro especial
consideración.

Abierta la inscripción para el curso práctico el 24 de julio de 1957,
iniciáronse las clases respectivas el 1° de agosto con un total de dos-

cientos veinte alumnos, repartidos en once comisiones. Ese número fué

si:lembargo mermando, hasta reducirse a ciento cuarenta al término del

cr o.

Un factor de real importancia para el mejor éxito del sistema en

cuanto se refiere a s'u faz práctica lo. constituía, a mi juicio, la coopera-
ción que tendrian que prestar los Jefes de Trabajos Prácticos cuya inter-

vención al frente de comisiones de veinte alumnos'prevé el articulo 39 de
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ls Resolución más arriba transcripta. 'Era indispensable que .poseyeran
cierto conocimiento del-DerechoPenal y que dedicaran a la empresa el

tiempo necesario, 'familiarizándose previamente con los temas que se tra-

tarian durante las tres reuniones semanales fijadas a continuación de

las respectivas clases teóricas. No fué posible reclutnrlos entre los abo-

gados del Instituto de Enseñanza Práctica, dedicados más bien al dere-

cho privado, habiendo resultado todo un? acierto la idea de invitar a pres-
tar aquella colaboración a los abogados inscriptos" en el curso para Do.

centes Libres de Derecho Penal. Se ofrecieron de esa manera los docto.

res Víctor Bossi, Sergio Chocklin, J-uan J. Devalle, Osvaldo A. Fontana.

Ricardo Fox, Lucas J. Lennon, Luis Maria Rizzi, Juan M. Ruggiero y

Ernesto B. Ure, a quienes sumáronse los doctores Carlos J. Rubianes v

Florencio Villegas. Basavilbaso (h.) ‘Todos se compenetraron bien pron-
to de la importancia y de ,la índole de las tareas que se les confiaron, y

en su-dedicación y eficiencia debe verse buena parte del éxito alcanzado,
ante la imposibilidad, para los profesores, dc controlar integramente el

trabajo de los numerosos alumnos inscriptos.
Prevista como .lo está en el articulo 19 de la Resolución menciona-

da que la'enseñanza práctica se vincule en algún modo con el tema pre-
viamente desarrollado pon-el profesor en la clase teórica, se orientó el

trabajo de los alumnos,.no hacia 'la investigación monográfica de icaráe
ter preferentemente teórico, propia del seminario, sino, por una parto,
hacia el conocimiento, precisamente, de las resoluciones jurisprudencia-
les, del criterio conforme con el cual hubiere sido solucionado por los

jueces el problema teórico de quese hubiere tratado en la clase de tipo
magistral, y, por otra, haciala resolución personal de casos extraídos unos

¡le los repertorios de jurisprudencia y otros inventados o tomados de pu-
blicaciones especiales. Tal- procedimiento no está expresamente contem-

plado en 'la referida Resolución, pero era en mi opinión el que mejor
se acomodoba al espiritu de la misma. No importaba, es cierto, una no-

vedad, .pues el planteamiento de casos que el alumno debe resolver le-

aplicó en Paris Emile Gargon, es‘ corriente en las universidades, alema-

nas y lo siguió también en Madrid don Luis Jiménez de Asúa, pero sí

lo era en nuestra Facultad directamente vinculado con la enseñanza
teórica.

‘
"'Fijada la fecha de iniciación de las tareas, inscriptos los correspon-

dientes alumnos, seleccionados los Jefes de las distintas comisiones y deci-
dida la' orientación general del curso, los temas de carácter práctico de-
bian ser elegidos con máximo cuidado. Las primeras bolillas del Pro-

grama, puestas a mi cargo, no se prestaban, evidentemente, para traba-

jos de índole práctica, como que ellas aludían en realidad 'a los princi-
pios teóricos fundamentales del Derecho Penal, a su historia y a la lucha

ya ‘superada' entre las Escuelas penales. Eligióse por ello en primer tér-
imino el tema correspondiente a la Bolilla X sobre la acción delictuosa v
’el'nex'o causal, a cargo del doctor Beidermann, trabajandose después su-

cesivamente, y a medida que se explicaba su faz teórica, en el delito
de omisión, en la relación de causalidad, en la formulación legal de los

tipos penales,en la obediencia debida, en la legítima defensa, en el es-

tado de' necesidad, en las distintas clases de penas y en la tentativa.
"El órden y la "oportunidad en que tales temas fueron desarrollados no se
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ajustaron ett-realidad ‘al .mejor' criterio didáctico, pero “ello sc debió no

en 'sí'al-sistEma'queise ensayaba, sino al pésiJ'nométodo de enseñanza

imperante en nuestra Facultad, según el cual, mientras el Profesor tituv

lar explica" las nociones preliminares -‘de la asignatura y aún, como cn

nuestro' caso, no habia encara'do todavia el estudio del delito, por ejem-
plo, los‘ Profesores adjuntos explicaban simultáneamente la relación dc
causalidad'el- uno y la' pena el' otro', cuestiones ambas que exigen expli-
caciones previas no suministradas aún al alumno.

'

ales, en sintesis,.-los. temas con los cuales, en su aspecto práctico,
trabajaron nuestrosalumnos. La tarea, sin embargo, no se limitó, como

pudiera creerse, a» una mera discusión. de dichos problemas en mesa re-

donde.- Ella fué más profunda, y exigió verdadera dedicación, haciendo
necesario por igual el estudio teórico del tema y. el conocimiento y ma-

nejo de la jurisprudencia-respectiva. A este respecto,'y para iniciar al

alumno en lo que es y_ significa un repertorio de jurisprudencia, dedi-

cárcnse las primeras clases prácticas a explicar qué contienen y cómo su

manejan los volúmenes de' “JurisprudenciaArgentina” y .“La Ley" y cn

qué medida habrán de servirse de ellos los futuros profesionales cuando
el 'di'a de ‘inañ'ana'se encuentren al frente de un Juzgado o de un bufete.
A'tal extremo llevóse ese“ aspecto de la enseñanza, que en dos oportuni-
dades se dió a cada alumno la misión dc buscar en tales revistas un

determinado fallo, previamente seleccionado, hacer la sintesis del hecho

y reseñar por escrito, en la primera'bcasión, la teoría aplicada en la sen-

tencia respectiva en materia de relación de causalidad, y, en la otra, se-

ñalar, las conclusiones sobre las caracteristicas de ¡laagresión-para ser

considerada ilegítima o acercade la racionalidad del medio empleado en de.
fensa propia. Y el resultado no pudo ser más alentador, pues muchos fue-
ron los trabajos que merecieron altas calificaciones.

Completóse-el ciclo práctico con una amena alocución que, al princi-
pio del curso, dirigió a los alumnos, a invitación del suscripto, el profe-
sor don“Luis Jiménez de Asúa, la cual _v‘ersósobre el carácter general del
ensayo' y la" forma coino 'él lo' habia desarrollado durante varios años en

su cátedra de la Universidad de Madrid; y con la conferencia pronunciada
más adelante por el doctor Juan Carlos Pizarro, médico legista y”vocal del
Instituto de Clasificación dela Dirección (le-Institutos Penales, acerca de

“El examen médico,- psicológico‘-y.- social' del delincuente”. ocasión en

que el doctor Lima Quintana explicó en sus clases teóricas la bólilla rela-
tiva al delincuente.

He ahí pues cómo se desarrolló el curso de enseñanza práctica, qué
lemas se abordaron en él y en qué medida se logró vincular tal enseñanza
con los temas previamente explicados en las respectivas clases teóricas.

lV

Las ventajas del sistema fueron evidentes, y, practicadoel balance

final no puedo sino pensar en que su adopción definitiva para la ense-

ñanza del derecho en determinadas cátedras de nuestra Facultad no debe

demorarse.

De sus muchos beneficios, señalo al azar los siguientes:
a) La mayor vinculación que naturalmente se establece entre el pro-
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iesory el estudiante, y de lajcual están. tan" necesitados nuestros jóvenes.
alumnos. Estos pueden decir, es cierto, que asisten a una Facutlad con

profesores, pues los encuentran en el aula durante el horario de lancha;
respectiva, y son siempre los mismos,

pero
nosotros no podemos decir

que enseñamos en una Facultad con aumnos, pues las car-as de éstos
cambian mes a mes, y es inútil pretender ir creando asi la necesaria .re.

lación entre quien intenta enseñar un curso y quien se muestra esporá.
(licamento en vísperas del examen;

b) La eliminación del examen mensual respecto de la materia en

la que se implante el sistema, ya que aquél debe rendirse al finalizar
el curso práctico (acerca de este tema remito al lector, especialmente al

estudiante, a las consideraciones que formula uno de ellos, Enrique Vera

Villalobos, en su “Carta abierta a‘ los reformistas”, publicada en “Revis-

ta de Derecho y Ciencias Sociales”, año III, N9 5, 1957);

c) La dedicación más intensa a la materia por parte del alumno
durante el desarrollo del curso (cuatro meses por lo menos en el ensayo
tlel año pasado);

'
'

d-) El conocimiento más profundo del derecho a través, de la juris-
prudencia respectiva y el manejo consiguiente, de los correspondientes
repertorios.

'

' V

La Resolución que más arriba se ha transcripta-permite al profe-
sor conducirse con la debida latitud para planear y desarrollar el curso
a su cargo, y no 'creo que en tal' sentido deba ser modificada en el fu-
turo. Pero para el mejor éxito de la iniciativa y-a fin de que el sistema

reporte los beneficios que cabe esperar de él, es necesario:

a) Reducir el número de alumnos a una cifra que [hagaposible el
contralor de su dedicación y rendimiento (el año pasado la cantidad rc-

sultó excesiva);
b) No limitar la duración del curso práctico a cuatro meses, sino

extenderla al tiempo necesario para permitir que pueda explicarse ínte-
gramente la materia en las respectivas clases teóricas, concluyendo ambos
cursos simultáneamente. '
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NOTAS EN TORNO A UNA IDEA DE KARL N. LLEWELLYN:

LA ABOGACIA COMO OFICIO
L

MARIA ISABEL AZARETTO

Profesora Adjunta lnterina de Introducción al Derecho

Karl N. Llewellyn, en el articulo “El derecho y las ciencias sociales.

especialmente la sociología”,cuya traducción publicara LECCIONES Y EN-

SA'Yos, en su número 4/5, apunta la idea de iluminar el menester jurídico
mediante su observación a través del concepto de oficio o artesanado.

Pese a que en general se está conteste en que, en efecto, el menester

jurídico es un oficio, no es habitual enfocarlo desde este ángulo, que sin

embargo nos ofrece una veta muy rica para la descripción c investigación
cientifica.

Si como Llewellyn entendemos por oficio “una rama de trabajo iden-

tificable, practicada por artesanos identificable's” y que un oficio “entra-

ña ciertas habilidades que a suvez deberian implicar un mínimo de resul-

tados positivos”,nos es fácil advertir que resultará útil observar a la luz

de estas ideas si la enseñanza que imparte nuestra facultad —que es la

única institución que habilita para practicar el oficio jurídico- cumple
con la misión que se le ha encomendado, de dotar a los aspirantes que in-

gresan a la misma de esas habilidades que aseguren el mínimo de resul-

tados positivos a los que haciamos referencia.

Co'ntestada esta primera cuestión debemos ver si la enseñanza se

imparte en el 'grado óptimo que seria deseable.

Como primer paso es necesario observar y describir cua'l va a ser la
actividad futura del estudiante de nuestra facultad, cuáles son los posi-
bles campos de su actividad una vez que reciba su título de abogado.

Estudiado este aspecto podemos analizar si la preparación universi-
taria que recibe lo capacita para dedesmpeñarseen esas tareas.

La mayoría de nuestros egresados; excepto aquéllos que por una vo-

cación muy marcada se dedican desde temprano a una determinada rama

de la carrera, una vez obtenido el titulo habilitante, hacen sus primeras
armas en.el trabajo general del abogado de pleitos o ingresan en la admi-
nistración pública.

Es sentir común del iniciado en tales tareas, que los conocimientos

que posee no tienen mucho que ver con lo que de él se espera. Ya no se

trata de saber cuál es la legislacióncomparada en materia de protesta dc
letras de cambio o cuál es la naturaleza jurídica del contrato de locación.
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Se encuentra ante una serie de hechos concretos, que requieren una rápi-
da solución y que no encuadran en los esquemas que él conoce. Y recurre

para saber a qué atenerse a la práctica que tiene un amigo o un superior.
La facultad desgraciadamente jamás le enseñó a redactar un contra-

to, a saber interpretar un balance, a preparar un pliego de posiciones o a

interrogar un testigo.
Delosciclop de trabajos prácticas,sólqel tercero, en especial la seca

ción patrocinio, por su contacto directocon la 'vidade tribunales, da al

alumno una somera viáión de u'nb de‘flos aspectos dela vida profesional
del abogado.

La facultad pretende cumplir. mediante esa enseñanza práctica con la

preparación para el oficio jurídico. Lógico es suponer que el minimo de

resultados positivos a“quc ha'ce' referencia'Llewellyn 'no se" 'obtiene gracias
a la preparación técnica que alli se imparte.

_ V

'

'La verdadera preparación técnica la adquiere el'Ïeg'resado-de la fa-

cultad fuera de 'ésta, por 's'ufcuenta y riesgo, una-'vez que ¡tiene-el título-"que
lo 'habilita para h'acer lo 'quc ’no-sabe.

i

-

""

Si estos problemas se 'sUscitan con respector al egresado que se. dedi-
ca a la práctica de la profesión'en Tribunales,' es“ de' imaginar la magni-
tud que tendrán éstos en _loscasos del'abogado recién recibido que ingrea
9a aula-carrera judicial, por ejemplo, pu'es en la" facultad {le lran
enseñado nada sobre ese aspecto del menester jurídico, o de asesor legal
del tm ministerio; don‘de también es nula su preparación técnica.

'

" No es'el caso de sostener q'u’e'.Hasta“ ahorailo's ¡abogadosdel ’pais' se

lian- arreglado perfectamente,- sin "esa preparación." Se 's'abeï que los 'planes
de estudio sel‘hacen no para los-'superd‘otadosque-pueden suplir por su'

cuenta los errores o deficiencias‘i'd‘e la enseñanza, sinopara el término med-io

que espera, como ’es su derecho, que'el inStituto universitario que-expide'el
titulo habilitante<'para ejercer la profesión-de abogado; realmente 'lo- habi-
lite para hacerlo con cierto éxito.‘ " H 7 '

| -'

No se pretende con esto que 'la facultad supla las enseñanzasque la,

experiencia y los años. le darán al recién recibido, pero es su misión pre-
pararlo para que se desempeñee'n la» carrera. que_ba- elegido con-un mí-

nimo de eficiencia.
Todo esto no es nuevo. Ya en cl pais la inquietud por una diversi-

ficación de los planes en la carreray por una mayor preparación técnica
es patente. -_ _

.. ..
.

.

En la Facultad de Derecho (le La Plata se ha efectuado==una encues-

la alos profesores de la mismayque-toma en' cuenta- la necesidad de.la
diversificación-en- ramas de la carrera, en atención -a losdistin'tos aspec-
los (lc la vida profesional. .' .

3‘ _

También las asociaciones estudiantiles, como el Circulo Universitario
de Derecho, en' el proyecto de plan de estudio que ha csboaado, contem-

pla la división de la carrera en varias especialidades.. . .

.

Pero es necesario. tener presente, que si sólo se trata.de diversificar la

carrera en distintas ramas. sin que al mismo tiempo hayn'un incremento
dc la enseñanza práctica inteligentemente dirigida, estaremos. siempre en

lo mismo. Í

El ensayo realizado en nuestra facultad-durante el año lectivo 1957..
.en derecho civil 1er. :cursory» derecho penalvlcr. curso, en' el sentido de
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amenizar la enseñanza práctica con la teórica, significa una preocupa-
ción y una orientación cuyo ejemplo seria deseable que se siguiera.

Es hora de acabar con improvisaciones más o menos geniales. Debe-
mos aprender de una vez por todas a asimilar la experiencia de otros pue-
blos en materia de enseñanza del derecho. No en vano existen en el mun-

do centros de estudio que se ocupan desde hace mucho tiempo de estos

problemas.
F4 necesaria una reforma total de planes y métodos de enseñanza del

derecho. Pero la reforma no debe ser apresurada.
'

Es necesario terminar definitivamente con la costumbre de que en la
facultad coexistan 3 ó 4- planes de estudio cuyas únicas diferencias sean

la ubicación de algunas materias en la carrera o el régimen de correla-
tividades dc las mismas.

La reforma debe basarse en una nueva orientación que comprenda
que hay que formar abogados que puedan actuar con ciertas probabili-
dades de éxito en la realidad nacional y mundial de 1958.

Deben organizarse encuestas serias al respecto, traer a colaborar en

esta reforma a la gente entendida en la materia, aún expertos extranje-
ros, o a aquéllos que habiendo estudiado en otros paises hayan recogido
una experiencia que puede ser valiosisima.

Es necesario salir del ámbito estrecho de la vida de la facultad y ver

con inteligencia qué es la vida profesional del abogado, para saber cómo

debe preparárselo para que la viva con el mayor éxito posible.
No olvidemos que los expertos sociales por excelencia egresan de

nuestra facultad, y que mejorando la enseñanza profesional de los mis-

mos, se contribuirá a mejorar la convivencia social.
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Gutiérrez O’Neil, J. D. —. Los Errores Sociales Modernos ¡Ante,el_D_ere7'
'

cho"L'im'i'tádo dei Propiedad; Ed, Pólis. Méjicoo'1939. '_
l

Lenin, V. I. — La CuestiónAgraria, '(trad.) JEd. cronosijsÏ'AsJHI‘JBO.
K'al’i't'sk'y';Carlos'."—" La gDóctrina ,‘Socialista.(tiradL')mili.“Be'lir'ám'Maï

drid',;"l910. .

y _ _

'

."' 'Ï Ï."
"

q H
Kautsky, Cailoá.‘ -—' ‘L'a‘.Cuestión Ágraiia. (trad.)‘...Ma'dilid,1903;

'

BungehAlïgandroE._— Una" Nueva Argentina.'Ed. Kraft. Bs.’As._
Ca'.‘VÏ‘”"

‘

M; .

"

CánepaÏLuisR. — EconomíaAgraria 'Argentina. Edl"El!.Atépeo,B'sl As,
1942, Cap. 'VIIIÏ'

" ‘ '
' "‘

‘.,'_'¡"''.

Carlomagno,‘Adelqui. —_ La Llamada Penetración delíDere'cho Público
en el D'erec‘hb" Privado; en 'l'a Revista ‘de la"Facultad_' de De'r'e'cho¿y

'Cienc'ias Sociales, Bs: A5., año VI, N9 "25. Julio-’agosto'195-l.
"

Elguera, Eduardo R. — Limitaciones Impuestos por él‘Ïntere's'Social al
.- Derekho'de Propiedad ‘ren Roma. En Anales de lai'Fa'cultad de' Cien!

cias Jurídicas y Sociales de la UnivJ de ¡LaÏPlata'yto'mozvl a'ño 1930,
pág. 295. I n

"
'

‘

Elguera, Eduardo R. n- Evolución de Ia-vPropierlad- Privada en Roma,
en la Revista de la Facultad de Derecho y Ciencias' Sociales; Bs.

4 . As. año. V, N9 21-22, setiembre-diciembre 1950.. .. _

=

Sáncheznde .Bustamante,;MigueL .— La'Propiedad. Limitaciones a su Dís-

posioión Jurídica según ¡el Régimen del Código Civil. Ed.;.Abeledo,
Bs. As. 1947. Y

Novillo Corvalán, Sofanor...7—'El Dominiogen el Código CiviL Hacia la
Verdad de su Doctrina, en La Ley, tomo 3, sec. doctr., pág. 61.

Novillo, Corvalán, Sofanor. — La Propiedad en el Código, en el Proyecto-
'

de Reformas de la Nueva Constitución y en las Legislaciones Mo-
dernas, en La Ley, T. 60, pág. 88].

Novillo Corvalán, Sofanor. — La ue hay d‘e‘ber’dad y de'ficción en la
Social de la Propia ad. Irnp'; de la UnivglNac..Córdoba
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Bielsa, Rafael. — Caracteres y Extensión del Derecho de Propiedad, en

Jurisprudencia Argentina, T. XVII," sec. doctr., pág. 14:. l

Bielsa, Rafael. — Limitaciones 'Impuestas a la Propiedad 'en'lnterés Pú-

blico. Restricciones y Servidumbres Administrativasí 'Bs". As. 1923.
Ville as Basavilbaso, "Benjamin. — Restricciones Administrativas dc la

Éropiedad,en La Ley, T. 3, sec. doctr., pág. 146. ‘¿ "
'

Zacheo, Benjamin J. — El Código Civil y los: Caracteres' y’FacziltadeÏs
del Dominio, en la Revista de la Facultad de Derecho y Ciencias
Sociales, Bs. As. Año Vlll, N9 35, setiembre-octubre 1953;" "“'

Quinterno, Carlos Alberto. — Acerca de la Función Individual dela 'Pra-

piedad, en la'Revista de la-Facultad de Derecho y Ciencias ¡Socia-
les, Bs. As.,iAño XI,‘ N9 47. Enero-marzo 1956.

' "
‘

lzurieta Craig, Juan J. — El Derecho de Propiedad y su Función Social
en la Revista de Ciencias Juridicas y Sociale, Santa Fe, N9 6846 ',

1951.
"

‘ "' " " '

Pizarro, Néstor. —'-PropiedadAgraria y Civil, en la Revista de la Uni-
versidad Naciona‘l 'de Córdoba. Noviembre-¡diciembre1943.

Cocca, Oscar E. — Función Social de la Propiedad Rural, en la Revista
de la Universidad Nacional de Córdoba, N9 5. Noviembre-diciem-
bre 1947, ,

_

f '_
'

I

Cocca, Oscar E. — La Propiedad de la Tierra a la Luz' del Derecho Cons-
titucional Argentino. Ed. Bibliográfica Argentina. Imp. de la 'Univ.
de Córdoba. 1952 '(en’apéndice transcribe los articulos pertinentes
de las Constituciones Americanas).

l

‘

AmuchásteguiKeen, José. Á.'.— Bien 'd'e Familia..Bs. Ás. 1945.
Bernardo, Héctor. — Las Cláusulas Económico-Sociales enla Nueva Cons-
titución Argentina, en la Revista de la acultad de Derecho y Cien-
cias Sociales. Bs. A5., año IV, N9 14,..rlnayo-junio1949,

Moyano Llerena, carlos; Marcenaro, Roberto y Llorens; Emilio. — ,Aru-

gentina Social y Ecpnómica.Ed. Depalma, Bs. As. 1_9_5_9,Cap. XIII-2.

Cermani, Gino. — Estructura Social de la Argentina. Ed. Raigal. Bs.
As. 1955. Cap. X. '1

‘

I '-

Carcia Pelayo, Manuel. — Sobre los Supuestos y Consecuencias de la

Socialización, en la Revista de Administración Pública; Vol. I, N9 3,
setiembre-diciembre 1950. Madrid; reproducido 'en la Revista de
Derecho públic. del Centro de Derecho y Ciencias Sociales de Bs.

A5., N9 1, octubre 1954.

Vocos, .losé I. — La Tierra. Problema Politico, en el Boletin de la Fa-
cultad de Derecho y Ciencias Sociales, Univ. Nac. de Córdoba, año.
XX, No. 3-4,’juli'o-diciembrede 1955 (con transcripción de las. dis-

posiciones pertinentes de las principales constituciones del mundo).
Rezzónico, Luis M. —' La Misión LegislativaFrente al ¡Problemade la

'

Propiedad, en Jurisprudencia Argentina, T. 25, sec..doctr.,..pág.102.

Rezzónico, Luis M. — Los Códigos Civiles Modernos y ísus.=Prinoipalos
Disposiciones en Materia de Propiedad,“ent Jurisprudencia Argenti-
na, T. 25, sec. doctr., ping, 108; ‘ -*.

'

Í

Laiaille, Héctor. 4 Derecho Civil. T omo'lll. 'Tratado de los Derechos
Reales. Vol. l, Nros. 439 a 483; 495 a 501 y S47 a 666.

'

' ‘

Salvat, Raymundo M. — Tratado de Derecho Civil Arg'entirio.Derechos
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Reales. 43 ed. actualizada por Sofanor Novillo Corvalán. Ed. Tea,
Bs. As. 1952, T. II, 'Nros. 591 a 638.

Academia de Ciencias Económicas. — Las Cláusulas Económico-Sociales

en las Constituciones de América. Ed. Losada, Bs. As. 1948.
"* Horne, Bernardino C. — Reformas Agrarias en América y Europa. Ed.

Claridad. Bs. As. 1938.

_
Wauters, Arturo. — La Reforma Agraria en Europa, (tradJ Ed. Raigal,

Bs. As. 1952.
-

Mancini, Luis J. — Las Reformas Agrarias de Postguerral Bs. As. 1943.

Constanza, Walter V. — El Estado y las Nacionalizaciones. Socialismo v

Planificación. Ed. La Vanguardia, Bs. A9., 1948. Cap. IV.

Carrillo, F. y Mendieta, L. — Derecho Agrario. Ed. Bosch, Barcelona,
1952, Cap. XIV a XVII.

‘

Damaschke, Adolfo. — La Reforma Agraria. Ed. Reus. Madrid, 1916.
— '- Naciones Unidas. — Reforma Agraria. Defectos de la Estructura Agraria

que Impiden el Desarrollo Económico. Nueva York, N9 1951, ll B. 3.

Naciones Unidas. — Progresos en Materia de Reforma Agraria. Nueva

York, N9 1954, II, B. 3. ¿

Naciones Unidas. — Progresos en Materia de Reforma Agraria (segundo
informe). Nueva York. N9 1956. H. B. 3.

¿v Martinez de Hoz, José Alfredo (h.) — Aplicación de la Progresividad en

el Impuesto al Suelo. Legislación Extranjera y Provincial en nuestro
Pais. Curso de Finanzas del Seminario de la Facultad de Derecho _v
Ciencias Sociales de Buenos Aires. 194-7.

a. Martinez de Hoz, José Alfredo (h). — La Reforma Agraria en Italia, en la
Revista de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, Bs. A5., año
VIII, N9 35, setiembre-octubre 1953.

.

Farooki, Nasin A. — El Campesinado en Europa Oriental, en la Revista Sa-

gitario, Bs. A5., N9 4, octubre-diciembre 1955.
Yáñez Pérez, Luis. — Tenencia y Extensión de la Propiedad Ágricola en

México, en.. la revista InvestigaciónEconómica, México, Vol. XVII.
N9 1, Primer Trimestre 1957.

'

Fernández y Fernández, Ramón. — La Reforma Agraria Mexicana: logros
y problemas derivados, en la revista Trimestre Económico, Ed. Fondo
de Cultura Económica. México, Vol. XXIV, N9 2, abril-junio de 1957.

Varios. .—- Mesa Redonda sobre Reforma Agraria, en la Revista de Dere-
cho y Ciencias Sociales. Bs. A5., Año III, N9 3-4. Verano 1956.57.

LA TIERRA PUBLICA

.Sánchez Sorondo, Matias C. — Tierra Pública. Apuntes de clase tomados en

el curso de 1912, por los estudiantes Carlos C. Malagarriga, Faustino

y Daniel Infante, completados con notas y seguido de un apéndiceque
contiene todas las leyes respectivas. Ed. del Centro de Estudiantes de
Derecho. Bs. As. 1912.

Home, Bernardino C. — Politica Agraria y RegulaciónEconómica. Ed Lo-'

sada, Bs. As. 2 ed. 1945, Cap. 1V.
l

Linares Quintana, Segundo V. — Gobierno y Administración de la Repú-
blica Argentina. Ed. Tea. Bs. As. 1946, T. ll. Cap. XIV.

Galli Pujato, Juan M. — El Problema de la Tierra y la Colonización Na-
cional. Ed. La Facultad, Bs. As. 1950.
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Cárcano, Miguel An el. — Evolución Histórica del Régimen de 'lo Tierra
Pública. 1810-1916. Imp. del Ministerio‘de Agricultura de la Nación.
Bs; As. 1917.

Avellaneda, Nicolás. — Estudio sobre las Leyes de Tierras Públicas. Imp.
del Siglo. Bs. As. 1865. Nueva edición 1915.

Coni, Emilio A. —- La verdad sobre la en/iteusia de Rivadavia. Imp. de la
Universidad, Bs. 'As. I927. '

Cánepa, Luis R. — Economía Agraria Argentina. Ed. El Ateneo, Bs. A5.,
1942, Caps. V y XI.

'

Ots Capdequi, José M.—El Régimen de la Tierra en la América Espa-
ñola durante el Periódico Colonial. Universidad de Santo Domingo,
Ed. Montalvo, Ciudad Trujillo, 1946.

Molinari, ArturO'M. — El Drama de la Tierra Argentina. La Ley de Co-

lonizalcióny la Enmienda Palacios. Ed. Claridad, Bs. As. 1944,
Cá . Il.

Lobos, pEleodoro.— Apuntes sobre Legislación de Tierras. Imp. Coni.
Bs. As; 900.

Cobos, NOTbCI'ÍO‘B._— Leyes de Tierras Públicas en los Estados Unidos
'

y en la República Argentina. Bs. As. 1916.

Salinas, Manuel C. — La Legislación Agraria en los Estados Unidos. Cur-
so de investigación de Legislación Agraria Comparada. Facultad de

Derecho y Ciencias Sociales de la Univ. de Bs. As. 1942.

Rojas, Alfonso. — Legislación Agraria en Méjico. Curso de investigación
de LegislaciónAgraria Comparada. Facultad de Derecho y Ciencias
Sociales de la Univ. de Bs. As. 1942.

I

Lamas, Andrés. —— Bernardino Rivadavia. Su Reforma Agraria. Bs. As.
'

1919. -

Lamás, Andrés. — La Obra Económica de Bernardino Rivadaviarfiomité
sudamericano para el Impuesto Unico.’ Bs. As. 1917 y en la Revista
del Impuesto Unico, BsLAs. año V, N9 55-6. abril-mayo 1926.

Acevedo, Carlos Alberto. — Instituciones Politícas de los países angla-saio-
nes. Bs. As. 1931. y

.
t

l

'

\

Bryce. James. — DemocraciasModernas. (Capitulos sobre Australia v

Nueva Zelandia) .

COLONIZACION

Cánepa,Luis R. — Economía Agraria Argentina, Ed. El Ateneo, Bs. As.
'

1942. Cap. X XI. I ,' _

Germani. Gino. —' Estructura'Social de la Argentina. Ed. Raigal. Bs. As.

1955, Cup. X’.
' ' "f

n

Schopflvocker,Roberto.'__—lBreve Historia de la "ColonizaciónAgrícola en.
'

Argentina. Ed. ‘Raigal,Bs, 13351955. i v

i

.:. .
A

Horna, BernardinoC. _—¡ Política Agraria y Regulación Económica. Ed.

¡. Losada, Bs. .2ued. 19.45,.Cap, VllI.
Home, Bemadino ,C. —.Tentas=de Derecho Agrario.“Reseñas del Instituto

Agrario Argentino. Año VIII, NQ 63,.Bs. As. 1948,'Cap. IV.'
‘

Home, ¡Bernardino'Ï CL ='-—‘Nuestro' Problema Agrario. Ed.‘ La“ Facultad.

BÉLAB.'1937: ' '

’ "
'

'. "

Molinari, Antonio M. — El Drama de la Tierra Argentina; La Ley de
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Colonización y la enmienda Palacios. Ed. Claridad, Bs. As. 1944.

Cap. I, 12V, VI, VIII y X. .

'

Mac Kay, Luis R. — Tierra y Libertad. Ed. Raigal. Bs. As. 1951, Cap.
V VI \ -

Galli Plljato,Juan M. — El Problema (le la Tierra y la. colonización

. .Nacional. Ed. La Facultad, Bs. As. 1950,,Cap. V- y VI.

Palacios, Alfredo L. -— Petróleo, Monopolios' y Laiifundios. Ed. Guillermo
. Kraft.Ltd.l Bs, Asul957, cap. XI y XII. ;

Oliva, Marcos Agustín. — Democratización Agraria. Ley Agraria Nacio-
nal y Política Inmigratoria. Ed. Ideas, Bs. As. ¡1941.

.

Bórea, Domingo. — El Consejo Agrario Nacional. Ley 12.636. Bs. As.

194-0

Instituto Agrario, Argentino. — Análisis T ¿cnica-Jurídico de la Ley de

Colonización. 12.636. Reseñas. Bs. As. 1947. I

Soc. Rural Argentina. — Régimen de Colonización en la Provincia de Bue-

nos, Aires, 1948.
,

Soc. Rural Argentina. — Inmigración y re/orma agraria. 194-3. '

Sala. Espiell,.Luis (ln). —- La Ley de Colonización de Buenos Aires. Su
Estudio Comparativo con las de Santa F e y Entre Rios. La Plata 1938.

ARRENDAMIENTOY APARCERIA AGRARIOS

Cánepa, Luis — Economia Agraria Argentina. Ed. El Ateneo, Bs. As.
"

"19.42;Cap.‘VTII.” I

‘

V

l

'

Germaní, Gin'o. Est'fuétura SOcial dela Argentina. Ed. Raigal. Bs, As.

1955, GapHX." 1 I

‘

' '

Mac
I'Kafi',

R. —‘ Tierra y Libertad. Ed. Raigal, Bs. As. 1951. Cap.
, I.” .

.

Cóélía',,‘05garE.”Lfi'ÏÉinpresasAgrarias y Trabajo Rural Subordinado. en

la'm'evis'ta1'Derechodel’ Trabajo, Ed. La Ley, año'.1‘954,.T. XIV,
_p'ág.385.' """,_,. " f", " 'I .

Re'üóhicó, Luis M. "— Intervención. del Estado en la Locución Rural. Exá-

gesis y, Jurisprudencia de Ia Ley 13.246. Ed. Abelpdo.Bs. As. 1951.

Vza'lzqul=:z'.,IVíctor M. —- Ámbito de Aplicaciónde la Ley .dc Arrendamiento
y Aparcerias Rurales, en Jurisprudencia Argentina 1954. IV, sec

doctr. pág. 55. -

._ .l .,, .

Rívarola. Mario A. — Régimen Juridico (le los Contratos Agrícolas. Ed.

‘, Roldán, Bs. A5. .__1933,.Introduccióny cap. I.
,

.
.

Hádríáue’zPrado, Antonio A. — Inconveniencias de la Ley 13.246 sobre

, Arrendamientos yflaparcerias Rurales. Bs.lAs,_.1949. _

Peña; Enrique A. — Arrendamientos Ruralch Su régimen jurídico perma-
nente. Ed Arayúth. As. 1951. .

l _
_ l E 1,, _

Co‘zzi, Adalberto ¿"El Contraio‘de'ArrendamienloRural ¡(doctrina y
- jurisprudencia). Ed. Arayú, Bs. As. 1953, a

I

.

l

'

Sarlmmartïh'o‘,Er'mete ¡KL-"El Término d‘el‘Contrato dé Arrendamiento Ru
ral. Evolución desde el Código Civil hasta la_Sanciónde. la Ley 13.246.

-'x en la'Revista de la Facultad} de Derechoy"C_ienciasSociales."Bs,A5.,
añoXI N9 ‘47,: enero-marko' 1956. -'

l‘ ' i ‘

' "

Ayarragaray, Carlos. Ang-1 La ley de Arrendamienta.‘-Bs.-?As. 1950 (Nor-
mas de procedimiento para las Cámaras Paritarias ide" Conciliación
Y Arbitraje)”. ' ' "

‘

Ill. NLM."
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Ayagarray, Carlos A. — El Destino de la oralidad en la Argentina. La

Ley, Bs. As. T. 60, pág. 835. .

'

'

Ayarragaray, Carlos A. — El Proyecto de Decreto-Ley de Creación del
Fuero Rural en la Provincia de Buenos Aires, en Jurisprudencia Argen-
tina. 1957, I, sec. doctr., pág. 30.

Aya'garray, Carlos A.
—| Perspectivas Desalentadoras (a -

'propósito del

Decreto-Ley bonaerense 868/57), en Jurisprudencia Argentina 1957,
I, sec. doctr., pág. 123.

'
'

l

'

Serres,’José R. — Contrato de AparCeríaRural. Antecedentes para su es-
'

tudio.’Bs. As. 1941.
'

.

Dassen, Juan Justo. — Aparcería Rural. Naturaleza Juridica, Legislación
Comparada, jurisprudencia. Proyecto de Legislación Nacional sobre

Aparcería. (Tesis), en Jurisprudencia Argentina, T. 36, s'ec. d'octr,
pag. .’

Anastasi, Leónidas. .— Naturaleza Juridica del Contrato‘dcAparceria,
’

en La Ley, T. 13, secc. Ïur. ext., pág. 25'.
‘

'

Martínez Vivot, Julio —.
— La Naturaleza Juridica de la Aparceria Ru-

ral en la Doctrina y en la Jurisprudencia Nacional. Bs. As. 1944.
Pérez Llana, Eduardo. -— Aparceria, Medieria' y Contrato dc Trabajo,

'

en' ¡(Revista de Derecho del Trabajo. Ed. La Ley, Bs. A5., año
1951, T. XI, pág. 455.

.,
.

Pinto, Manuel. ¿- El Contrato ‘de Aparc'eria y el derecho del T rabajo,
en la Revista Derecho del Trabajo. Ed. La Ley, 'Bs. A3., año 194-8,
T. VIII, pág. 369.

Pérez, Benito. —. Naturaleza Jurídica del V inculo entre el Tambero y
el Propietario de la Explotación, en la Revista Derecho del Trabajo.

,
Ed. La Ley, Bs. As., año 1949.. T. IX, pág. 181._ ,

_

Deveali, Mario L. — Tambero mediero, aparcero y contrato de trabaio
subordinado, en la Revista Derecho del Trabajo, Ed. La Ley, Bs.

A5., año 1954, T. XIV, pág. 216.
y

.

.

Figueroa Román. Miguel. — El colonato en la industria azuccrera. en

la Revista Derecho del Trabajo, Ed. Ley, Bs. As.,..año 1950.

l

T. X, pág. 647.. _\ .

Ronchetti Mossa, 0rlando,_—Estatuto de los contratistas de viña y fru-
tales, en la Revista Derecho del Trabajo, Ed.- La Ley, Bs. A5., año
1956, T. XVI, pág. 78.

PROPIEDAD. ENAJENACION Y TRANSITO DEL GANADO

Colombo, Leonardo 'A.—El Dominio sobre los. Semovientes Frente a los

Códigos Rurales y los Artículos 2318 y 2412 del Código Civil, en

La'Ley, T. 4, SECC: doctr., pág. 6. - '-
"

'

Cuarta. Conferencia Nacional de Abogados, Tucumán, 1936. Debate v

Proyecto sobre Unidad del Régimen de Marcas y Señales, en Juris-

prudencia.¡Argentipa,..T. 61, secc. doctrina, p' 136, 147 v_3ll.
Nota de jurisprudencia sobre legislación provincial e marcas y senales,

.v en Jurisprudencia. Argentina, T. 50, pág. 313.
t ¡g

Galli Pujato, Juan .N. — La Propiedad de los Ganados, en. la Revista

de CienciasJurídiCas y Sociales, Santa Fe, N?" 66-67,, año 195].
Bibiloni, Juan'A. —'"Ánt'epr0yectode Relormadel Código Civil. Ed. Kraft,

Bs. As. 1940, Arts. 2463 a 2469 y 3532 a 3547 y sus notas.
'
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Lafaille, Héctor. — Derecho Civil. Tomo III. Tratado de las Derechos
Reales. Vol. I, N9 685 a 690. Ed. Ediar, Bs. 1943.

Sáenz, Mario. — Propiedad de Canados (tesis). Bs. As. 1906. v

Serres, José R. — Régimen Juridico y Administrativo de la Propiedad
de Canados. Bs. As. 1939.

'

Serres, José R. — Transmisión del Dominio del Ganado. Bs. As. 1939.

Serres, José R. — Protección de la Propiedad Ganadera. Abigeato. Pre-
vención y Represión del Delito. Bs. As. 1946.

Rivarola, Enrique E. — Cuestiones de Derecho Civil. Si la Propiedad de
la Marca prueba la del Animal Marcado con ella, en Ia Revista
Argentina de Ciencias Politicas, Bs. As. 1920, T. XIX, N9 111-2,
pág. 185-6.

'

Salvat, Raymundo —.
'— Tratado de Derecho Civil Argentino. Ed. La

Ley. Bs. As. 1946, Cap. XIII. “De los Vicios Redhibitorios”.
Serres, José R. — La Institución Civil de los Vicios Redhibitorios aplié

cada a la Ganadería. en la Revista de Medicina Veterinaria. Bs. A5.,
febrero 1936, pág. 91.

Alonso, Daniel J. — Conflictos de Facultades Legislativas Nacionales 1'

Provinciales en Materia de Legislación Rural. Investigaciones del

i)903c¿orado
de Ia Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de Bs. As.

Acosta Pereira, A. E. — Sistemas de Marcas y Señales para Ganado de
,

la República Argentina. Bs. As. 1937.

DEFENSA SANITARIA DE LA PRODUCCION AGROPECUARIA

Serres, José R. — Defensa. Sanitaria dc la Ganaderia Argentina. La Acción

del Estado. Bs. As. 1937.

Serres. José R. — Legislación Sanitaria Ganadera. Represión de las Infrac-
ciones. Bs. As. 194-6.

Quesada, Julio A. — Régimen Legal de los Servicios de Prevención Sani-'
taria Animal..Bs. As. 1943. —

Sasco, Juan C. — Legislación Sanitaria Animal, la Ley del 1900 frente al

Actual Desarrollo de la Ganaderia. Facultad de Agronomia y Veteri-

naria. Bs. As. 1942.
'

Cáceres, Gregorio E. — Pro/ilaxis de la Tuberculosis en la Legislación,
Bs. As. 1936.

Mac Kay, Luis R. — Tierra y Libertad. Ed. RaigaI, Bs. As. 1951, cap. VIII.

Marchionatto, J. B. — Reseña de la Sanidad Vegetal en la República
Argentina. Fac. de Agronomía y Veterinaria. Bs. Aa. 1 .

Bielsa, Rafael. — Derecho Administrativo. Ed. El Ateneo. Bs. As. 1947.

T. IV, Nros. 791. 791', 806-9.

INSTITUCIONES DE FOMENTO Y DEFENSA AGRARIOS

Horno, Bernardino C. — Politica Agraria y Regulación Económica. Ed.
Losada. 2a ed. Bs. As. 1945, cap. VI y VII.

Francioni, Manuel J. — El Crédito de la Producción Agropecuaria, Ed.
El Ateneo, Bs. As. 1944.
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Mac Kay, Luis R. — Tierra y Libertad. Ed. Raigal, Bs. As. 1951. Cap.
VII y VIII. '

lnstituto (le Economía y Legislación Rural de la Fatultad de Agrono-
mía y Veterinaria de Bs. As. .El Crédito Agrario en la República.
Argentina. Bs. As.‘ 1940.

"

Deseouches, Leonel G. -— Crédito. Agrario en la República Argentina
(tesis). Bs; As. 1945. .

Padilla, Francisco E. — Instituciones de Crédito Agrario. Tucumán 1949.

González, Aparicio. -— El problema Agrario y el Crédito Rural. Méji-
co 1937.

Oficina Internacional del Trabajo. El Movimiento Cooperativo y los pro-
blemas Actuales. Montreal. 1945, págs. 65-93.

Naciones Unidas. — El Progreso Rural a Través de los Cooperativas.
Nueva York, N9 1954-. II. B. 2.

F. A. O. — El Ahorro, el Crédito y la Comercialización Cooperativos en.

los Países. Menos Desarrollados Económicamente. Organización de

las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación. Roma,
1954.

F. A. 0. — El Capital Rotatorio en las Sociedades Cooperativas. Organi-
zación de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta-

ción. Roma, 1955.

Tenenbaum, Juan L. — Orientación Económica de la Agricultura Argen-
v. tina. Ed. Losada, 194-6. Cap. XXI

Tenenbaum, Juan L. — Las Cooperativas Agrícolas en Ia Argentina.
Washington. 1940.

Tenenbaum, Juan L. — Cooperativas Agricolas de Producción. Reseñas

del Instituto Agrario Argentino. Año VIII. N9 56. Bs. As. 1948.

Granada, Lázaro B. — Cooperativismo en Ia República Argentina. Sa'n-
ta Fe 1954. -

Grattarola, Lázaro B. — Cooperativismo. Santa Fe 1949.

Crattarola, Lázaro B. — Temas Cooperativos. Santa Fe 1950.

Bórea, Domingo. — Tratado de la Cooperación. Bs. As. 1927.

Cavallone Brebbia, Adolfo. — Cooperativismo. Bs. As. 1947.

Bravo, Mario. — sociedades Cooperativas. Bs. As. 1928.

Repetto, Nicolás. — Estudios Cooperativos. Bs. As. 1943.

Repetto, Nicolás. — La Cooperativa Agricola. Su Desarrollo en ios Es-

tados Unidos de Norteamérica. Bs. As. 1943.

Comisión Nacional de Granos y Elevadores. Cooperativas Argentinas de

Comercialización de Granos. Bs. As. 1938.

Ministerio de Asuntos Agrarios. Prov. Bs. As. — La Sociedad Coopera-
tiva. La Plata. Mayo 1957. N9 118.

REGIMEN DEL TRABAJO RURAL

Cocca, Oscar E. — Enipresas Agrarias y Trabajo Rural Subordinado, en

la Revista Derecho del Trabajo, Ed. La Ley, Bs. A5., año 1954,
T. XIV, pág. 385.

_

'

' '

Poblete Troncoso,, Moisés. — La Economía Agraria de América Latina

y el- Trabajador Campesino. Ed. de la Univ. de Chile, Santiago, 1953

Sylvester, Hugo .L. — Régimen del Trabajo Rural. Recopilación Ordena-
da de Leyes, Decretos y Resoluciones. Ed. Claridad, Bs. As." 195].
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Pérez, Benito. —— Los Accidentes del Trabajo en la Agricultura. Sociedad

Bibliográfica Argentina, Bs. As. 1943.

Pérez, Benito. — El Salario-base en los Accidentes de Trabajo Ocurridos

en las Explotaciones Agricolas, en la revista Derecho del Trabajo.
Ed. La Ley, Bs. A5., año 1943, T. HI, pág; 804.

Unsain, Alejandro. Protección a los Trabajadores del Campo, en la Re-

vista Derecho del Trabajo, año 1944, T. IV, pá . 513.

Unsain, Alejandro. — Reglamentación del Estatuto el Peón, en la Re-
vista Derecho del Trabajo, año 1950, T. X, pág. 117.

Pérez, Benito. — Él Servicio Doméstico y el Estatuto del Peón, en la

Revista Derecho del Trabajo, año 1951, T. XI, pág. 317.

Pérez, Benito. — El Contrato de Trabajo Rural Con/arme a'l Estatuto
del Peón, en la Revista Derecho del Trabajo, año 1952, T. X".

pág 116

Deveali, Mario L. — El Estatuto del Peón y el Decreto 33.30245, en la
Revista Derecho del Trabajo, año 1949, T. IX, pág. 266.

Unsain, Alejandro. — Condiciones de Trabajo para los Obreros Rura-
les. Nota a la Ley 13.020, en la Revista Derecho del Trabajo, año 1947,

T. VI], pág. 561.

Unsain, Alejandro. — La Comisión Nacional del T rabajo Rural. Nota al
Decreto 2509/48. en la revista Derecho del Trabajo. Año 194-8.
T. VIII, pág. 219.

Pinto. Manuel. —— La Ley sobre Conchabadores. Su Régimen.Legal, en

la revista Derecho del Trabajo, año 1948, T. II, pág. 529.

Pinto, Manuei. — El Contrato de aparcería y el derecho del Trabajo, en.
la Revista Derecho del Trabajo, año 1948; T. VIII, pág. 369.

'

Pérez Benito. — Naturaleza Juridica del Vinculo entre el Tambero-mediero

y cl Propietario de la Explotación, en la Revista Derecho del Tra-

bajo, año 194-9, T. IX, pág. 181.

Pérez, Benito. — La Figura Juridica del Tambero-mediero Constituye
una Variedad .del Contrato del Trabajo, en la Revieta Derecho del

Trabajo, año 1954-; T. XIV, pág. 25.

Pérez Llana, Eduardo. — Aparceria, Medieria y Contrato de Trabajo,
en la Revista Derecho del Trabajo, año 1951, T. XI, pág. 4-55.

Deveali, Mario L. —’ Tambero Mediero, Aparcero y Contrato de Trabaio
Subordinado, en la Revista Derecho del Trabajo, año 1954, T. XIV,
pág. 216.

Ronchetti Masa. Orlando. — Estatuto de los Contratistas de Viña Fru-

taleS, Ley 1578. de Mendoza de "1946. En la Revista Derecho del

Trabajo, año 1956, T. VI, pág. 78.

Figueroa Román. Miguel. -- El Calonato en la Industria Azucarera, en

la Revista Derecho del Trabajo. año 1950,. T. X, pág. 647.

'Caete Barrios, Alfredo. — Sindicalización Campesina, en la Revista De-

r

recho del Trabajo, año 1944, T. IV, pág. 375.
_

Amadeo, Tomás. — Los Sindicatos Profesionales en el Extranjero y en

la República Argentina. Bs. As. 1922.
,

Poggi, José. — Los Sindicatos Agricolas (tesis). Bs. As. 1931.

Mac Kay, Luis R. —- Tierra y Libertad. Ed. Raigal, Bs. As. 1951, Cap.
XII a XIV.

_
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Linares Quintana, Segundo V. — Leyes, Decretos y Resoluciones del Tra-

bajo. Ed. Bs. As; Tea, 1942, 4 vol.

Unsain, Alejandro. — Ordenamiento de las Leyes Obreras Argentinas.
Ed. Losada. Bs. As

LEGISLACION lMPOSlTIVA AGRARIA

Molinari, Antonio M. — El Drama de la Tierra en Ia Argentina. La Ley
de
Coilolnlizacióny la Enmienda Palacios. Ed. Claridad. Bs. As. 1944.

Cap. .

Bouthemy, H.; ‘Carbarini, 'E. e Ibarbia, D. J. — El Impuesto de Contri-
bución Territorial. Seminario bajo la dirección del Dr. Salvador
Oria. Facultad de Derechos y Ciencias Sociales de Bs. As. 1932.

Auge, Juan C. — Los Impuestos Territoriales (tesis). Facultad de Dere-

cho y Ciencias Sociales de Bs. As. 1922 .

Martinez dc Hoz, José Alfredo (IL). — Aplicación de la progresividad
en el Impuesto al Suelo. Legislación Extranjera y Provincial en nues.

tro ’Pais.Curso de Finanzas del Seminario de la Facultad de Dere-
cho y Ciencias Sociales de Buenos Aires, 1947.

Seligmann, Edwin R. A. — El Impuesto'Progresivo en b; Teoria y la. Prác-

tica (existen varias tradutciones).
'

Olariaga, Nemesio de. —— Ei Ruralismo Argentino. Ed. El Ateneo. Bs. As.

1943. Cap. III.
" ' '

‘

Verzura, José Abel. -— Impuesto Progresivo a Inmuebles de 10.000 Ha.

o más. Antecedentes Legislativos y Reglamentarios de la Ley 4834

(de la prov. de Bs. A5.), Bs. As. 1943.

Trujillo, Federico L. — Bases para una Ley de Impuesto Territorial con

Arreglo a los Principios de la Doctrina Financiera (tesis). Facultad

de Derecho y Ciencias Sociales de Bs. As. 1922.

Garbarini Islas, Guillermo. —' El exceso de Impuestos en b República
Argentina, en Jornadas Agronórnicasy Veterinarias. Bs. As.1941.

Gran Liga de Estancieros de Buenos Aires. ‘(GLEBAL El Impuesto al La-
' "tilundio y el nuevo Adicional. Bs. As. 1943. .

Sociedad Rural Argentina. — La Sociedad Rural Argentina ante los Im-

puestos a la Tierra' en la Provincia de Buenos/tires, Bs. A57194411.
Sociedad Rural Argentina. — Se pide la Modificación del Régimen Impo-

sitiva Sobre Ia Propiedad Rai; de la Provincia de Buenos Aires.
Bs. As. 1947.

'

\ 1

Leiserson, Sansón. 7- La Renta de' la Tierra. Bs. As. 1939.

Becú. Teodoro.,_‘,;-Impuestoslal Mayor ,Valor de la Propiedad Inmueble-

Su Aplicación“en'üi Argentimi. Imp. 'Alsina, Bs. As. 1914-

Herïem Y RCÍSÍg,,.Man1.Jel,,7JEl ¡ImpuestoTerritorial y la Reforma Tri-

butaria en Ingbterra. EdHBarreiro, Montevideo 1913.

Martinez, Martín C. — La Renta. Territorial. lmp. El Siglo Ilustrado.

Montevideo 1918.‘ u -'\
'

Luqui. Juan Carlos. — La Conlribución 'Espjecialdc Mejoras en la Re-

pública Argentina; Bs.‘A's.- 1944..
'

'

Tezanos-Pinio, Mario ‘A: .Ï-S‘ElImpuesto Unico y la Exención del Impues-
'

to'a las Me'ioras,"Exposicióny crítica Idel Georg‘ismoy de Doc-

trinas que lo Fundamento". Ed. El Ateneo. Ba. As. S/f.
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Máspero Castro, Andrés. — El Impuesto Unico. Su Adaptación a la R'e-

pública Argentina. Investigación a Través de la Historia, de la Doc-
trina y de la Legislación Comparada. Bs. As. 1916.

Lamas, Andrés. — La Obra Económica de Bernardino. Rivadavia. Comité
Sudamericano para el Impuesto único. Bs. As. 1917, y en la Revis-
ta del Impuesto Unico, Bs. A5., año V, Nros. 55-6, abril-mayo
de 1926.

REGIMEN ECONOMICO-JURIDICO DE LA INDUSTRIA DE LA CARNE

Home, Bernardino C. — Política Agraria y Regulación Económica. Ed.

Losada, Bs. As. 2a ed. 1945. Caps. IX y X.

Home, Bernardino. — Temas de Derecho Agrario. Reseñas del Institu-
to Agrario Argentino, año VIII, N9 63, Bs. As. 1948, Cap. V.

Bidabehere, Fernando A. — Acción de la Economía Dirigida cn la Re-

pública Argentina. Bs. As. 1937.

Olariaga, Nemesio de. — El Ruralismo Argentino. Ed. El Ateneo. Bs.

As. 94-3.

Luján, David. — Las leyes de las Carnes Nros. 11.226, 11.227, 11.228 y
11.747. Antecedentes, Doctrina y Jurisprudencia. Bs. As. 1944.

Pereda, Horacio V. — La Ganaderia Argentina es una Sola. Bs. As. 1949.

Miró, Carlos A. — La Intervención de los Ganaderos cn el Comercio de

Carnes. Ed. El Ateneo, Bs. As. 194-2.

Liceaga, José V. — Las Carnes en la Economía Argentina. Ed. Raigal
Bs. As. 1952. -

.

Liceaga, José V. — Argentina Ante la Reconstrucción del Comercio Mun-
dial. Ed. Raigal, Bs. As. 1953. _

Palacios, Alfredo L. — Petróleo, Monopolios y Latilundios. Ed. Guiller-
mo Kraft. Ltd. Bs. As. 1957. Caps. II y III.

Puiggrós, Rodolfo. — Libre Empresa o Nacionalización en la Industria
de Ia Carne. Ed. Argumentos Bs. As. 1957.

Jurado, Mario. — Comercio de Carnes (1862-1941). Antecedentes Parla-

mentarios de la Legislación 'Argentina. Seminario de la Facultad de

Derecho y Ciencias Sociales de Buenos Aires, Bs. 1941.

Costa, Carlos M. — Comercio de Carnes con Inglaterra, en la Revista dc

la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, año X, N9 42, Bs. As.
1955.

Sociedad Rural Argentina. — Estudio sobre la Producción y .Comercio
Mundial de Carnes. Bs. As. 194-7.

l

.

De la Torre, Lisandro. — Las carnes argentinas y el monopolio extranf
jero. Colegio Libre de EstudiolSuperiores. As. 1947. \

REGIMEN ECONOMICO-JURIDICO DE LA PRODUCCION Y COMERCIO

DE GRANOS

Horne, Bernardino C. — Politica Agraria y Regulación Económica. Ed.
Losada. Bs. As. 27-l ed. 1945. Cap. IX y X‘. -

Martínez de Hoz, José Alfredo (h.). — El 'Régimen'iconómico-Juridico
de la Producción y Comercio de Granos, en LECCIONES Y ENSWOS, pu;-

-plicaci-plicacide la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, "Bs. As.

1957, o 6. .
.
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Horne, Bernardino C. — Temas de Derecho Agrario. Reseñas del Insti-

to Agrario Argentino. Año VIII. N9 63. Bs. As. 1948. Cap. V.

Home, Bernardino C. — Comercialización de' los Productos Agropecua-
rios. Reseñas del Instituto Agrario Argentino, año VII, N9 53 Bs.

As. 1947.

Mac
lI)((ay,gana

R. —- Tierra y Libertad. Ed. Raigal. Bs. As. 1948. Cap.

Bidebehere, Fernando A. — Acción de Ia Economia Dirigida en Ia Repú-
Ülica Argentina. Bs. As. 1937.

Bolsa de Cereales. — Las Leyes de Granos y Construcción de Elevado-
res. Apreciaciones de la Bolsa de Cereales Respecto a la Prqecmda
Legislación sobre Productos y Comercio Agricolas. Bs. As. 1932.

Bolsa de Cereales. — Leyes de Granos y Elevadores 11.742 y 12.253.
Antecedentes. Bs. As. 1936.

Marota, 'P. F. —— La Ley de Granos, en los Anales de la Academia Na-
cional de Agronomia y Veterinaria. Bs. As. T. I., págs. 59-113.

Sociedad Rural Argentina. — La Organización de los Productores y la
Reestructuración del Comercio de Granos. Bs. As. 1947.

Sociedad Rural Argentina. — El Fondo de Cambios y la Producción

Agropecuaria. Bs. As. 1947.

Duhau, Luis. — Los Elevadores de Granos en el Canadá. Bs. As. 1928,
Videla, Ricardo. — El Comercio de Cereales en Norte América. Ed. Fe-

rrocarril Buenos Aires al Pacifico. Bs. As. s/f.
Schulte, Ernesto A. —- Granos y Elevadores en la República Argentina.

Rosario 1947.

Palau, Alfredo. — Comercio, Tipi/icación y Standardización (le Granos.
Bs; As. 1942.

'

López, César O. — La Conservación de los Granos y los silos Subterrá-
neos. Reseñas del Instituto Agrario Argentino. Bs. As.

Nogaró, Betrtrand. — Les Prix Agricoles Mon'diaux et la Crise. Librai-
rie génerale de Droit et de Jurisprudence. Paris. 1936.

Société des Nations. — Interventions des pouvoirs publics sur le marchó

et la production agricoles. Conference Européene de la Vie Rurale
1939. Institut International D’Agriculture (Document N9 6). Roma.

F. A. O. — Regulación de los Precios Agricolas. Medidas Adoptadas por
los Paises de la Europa Occidental. Organización de las Naciones

Unsidaspara la Agricultura y la Alimentación. Estudio N9 2, Roma.
19 3.

‘

F. A. 0. — Los Electos Internacionales de las Politicas Cerealistas Na.

cionales. Organización de las Naciones Unidas para Agricultura y
la Alimentación. Estudio N9 8. Roma, 1955.

F. A. 0. —- Convenio Internacional del Trigo. Organización de las Na-

ciones'Unidas para 'la agricultura y la alimentación. Estudio N9 l,
Roma, 1953.

REGIMEN ECONOMICO-JURIDICO DE LA PRODUCCION Y COMERCIO

DE OTROS PRODUCTOS AGROPECUARIOS

Home, Bernardino — Politica Agraria y Regulación Económica. Ed.

Losada, Bs. As. 2? ed. 1945, Cap. X.

205



Bidabehere, Fernando A. — Acción de la Economia Dirigida en la Re-

pública Argentina. Bs. As. 1937. -

Tenenbaum, Juan L. —. Orientación Económica de la Agricultura Argen
tina. Ed. Losada, Bs. As. 1946.- Cap. lx a XIV.

‘

Instituto Agrario Argentino. — La Yerba Mate. Reseñas. Bs. As. 1945

Monteagudo, Pío Isaca. .— Migraciones Internas en la Argentina y Uto-

pias Revolucionarias de Lisandro de la Torre, en el Problema Agra-
rio Argentino. Bs. As. 1956. Capítulo sobre Defensa de la Industria
Yerbatera.

Micele, Antonio. -- La Industria Azucarera en la República Argentina.
Bs. As. 1936. .

‘

Figueroa Román, Miguel. — El Colonato en la Industria Azucarera, en

la Revista Derecho del Trabajo. Ed. La Ley, Bs. As. 1950, T. X,
pág 647

Méndez Calzada, Joaquín. — El Problema Azucarero. Bs. As. 1934.
Centro Azucarero Regional del Norte Argentino. — La Productividad en

'la Industria Azucarera. Bs. As.‘ 1954. ' -

Centro Azucarero Regional del Norte Argentino. El Intervencionimo Es-
tatal en la Industria Azucarera. Bs. As. 1956.

Schleh, Emilio J. — El Azúcar en Ia Argentina. Ed; Cesarini Hnos. Bs.
As. 1953. Cap. X.

Llaudet, H. C. — Análisis del Problema Vitivinícola. Bs. As. 1934.

Ferrari, H. C. — Origenes y Desarrollo; de la Industria Lechera. Insti-
tuto de la Producción de la. Facultad de Ciencias Económicas de
Buenos Aires. Bs. As. 1953

Ferrari, Horacio C. — Perspectivas Favorables para la Expansión de la
Industria Lechera. Instituto de la Producción de la Facultad de Cien-
cias Económicas de Buenos Aires. Bs. As. 1953.

Serres, José R. — El Problema del Abastecimiento de la Leche en la Le-

gislación. Bs. As. ¡1936.
Instituto Agrario Argentino. — Una OrganizaciómNacional para Promo-

ver Ia Producción, el Mejor Abastecimiento y el .Mejor Consumo
Láctea de las Pob'laciones del Pais. Bs. As. 194-7.

l

y

Axat, Raúl. — Comentarios sobre Interpretacióny Aplicación de la Ley
3607. Pasteurización Obligatoria de la Leche de Consumo en la Pro-
vincia de Buenos Aires. La Plata, 1939.

REGIMEN ECONOMICO-JURIDICO DE LÁ INDUSTRIA FORESTAL
_

Horne,. Bernardino C. — Politica Agraria y Regulación Económica. Ed.
Losada. Bs. As. 23 ed. 194-5. Cap. X.

_

T enenbaum, Juan L. —- Orientación Económica de 'la Agricultura Ar-

gentina. Ed. Losada, Bs. As. 1946. Cap. XV.

Marinelli;,,José. — Regulación Juridica. de la Propiedad Forestal. Imp.
Coni. Bs. As. 1954.

'

Madueño, Raúl R. —— El Régimen Forestal Argentino. Bs. As. 1939.

Madueño, Raúl R. -— La Legislación (Forestal en.las Américas. Estado

de la Legislación Forestal en la Argentina, en La Ley, T. 27, pág.
1035 y T. 28, pág. 1030.

Marinelli, José. —'Necesidad de una Vigencia Nacional de h-"Ley-Fo-
restal, en La Ley, T. 81, pág. 876.

'
‘ " 'ï
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LEGISLACION RECIENTE '

Tierra Pública.

Decreto-LeyN9 14.577 del 13' de agosto de 1956, sobre venta de los
'

predios fiscales rurales y urbanos a sus actuales ocupantes (dero-
ga la'Ley 13.995); en ADLA XVI-A, pág. 876.

Decreto N9 21.915'del 7 de diciembre de 1956, reglamentario del De-

creto-Ley N9 14.577/56'; en ADLA XVI-A, pág. 1120.

Bien. de Familia e Indivisión Sucesoria.
/'

Ley N9 14.394 del 14 de diciembre de 1954 (arts. 34- a 50 y 51 a 56);
en ADLA XIV-A, pág. 248.

__,——

Colonización.

Ley N9 14.392 de colonización, del 10 de diciembre de 1954 (deroga
Ia Ley N9 12.636); en ADLA XIV-A, pág. 211.

Decreto-Ley N9 2964- del 24 de marzo de 1958 de reformas a la ley de colo-
'

nización N9 14.392; en el Boletín Oficial del 24 de marzo de 1958.

Decreto-Ley N9 416 del 15- de enero de' 1958 sobre Comisión nacional de

colonización con inmigrantes; en BlDLA N9 3 del 20 de marzo

de 1958.
'

_

'
"

Decreto-Ley N9 4-699 del 3 de abril de 1957 de la Provincia de Buenos

Aires, sobre régimen de colonización (deroga las Leyes Nros.’ 5286

y 5782);; en ’BIIDLA N9 12 del 17 de junio de 1957.

Árrenclamientoy Aparcería Agrarios.

Decreto-Ley N9 4366 del 30 de noviembre de 1955, sobre reglamentación
de .los desalojos de los predios rurales; en la-Revista de la Facultad
de Derecho y CienciasSóciales de Buenos Aires, año X, Nros.

45-46, setiembre-diciembre 1955, pág. 1063.

Decreto-Ley N9 7095 del 27 de diciembre de 1955, sobre prórroga de
contratos de arrendamiento y aparceria agrarios y comisión para
el estudio de la reforma del régimen legal vigente; Zen;ADLA XVI-A.

pág. '33, y 'en la Revista de la Facultad de Derecho y Ciencias so;
ciales de Buenos 'Aires, año X, Nros. 4-5-6, setiembre-diciembre
1955, pág. ¡1064. ' _‘

'

Decreto-Ley N9 23.595 de 1956, sobre'prórroga‘de contratos de arrenda-
miento y aparcería agrarios; 'en 'BIDLA N9 3 del 5 de marzo de
1957.

"

Decreto-Ley N9'2188 del 28 de febrero de 1957, modificando la Ley

’, incluyen en la lista las principales medidas legislativas dictadas en los últi-

mosltiempos.que no figuran en el prog'rama'de estudio vigente de‘la mteria.‘A con-

tinuación de cada' una se indica el tomo y página de los Anales de Legislación Argen-
lina.‘ (AULA) o de su 'Bole'tiin Informativo ¡(BIDLAl donde puede encontrarse su.

testo. Salvo indicación en contrario, dichas normas son nacionales.
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N9 13.246 sobre régimen de arrendamiento y aparceria agrarios;
en BIDLA N9 7 del 4- de abril de 1957.

'

Decreto-Ley N9 2187 del 28 de febrero de 1957 sobre Plan de Transfor-

mación Agraria; en BIDLA N9 7 del.4 de abril de 1957. ,

Decreto-Ley N9 9991 del 26 de agosto de 1957, modificatoria del Dc-

creto-Ley N9 2187; en BIDLA N9 20 del 26 de setiembre de 1957.

Decreto N9 10.179 del 29 de agosto de 1957, reglamentario de los De-

cretos-Leyes Nros. 2187 y 9991; en BIDLA N9 20 del 26 de se-

tiembre de 1957.

Decreto-Ley N9 868 del 30 de enero de 1957 de la Provincia de Buenos
Aires, de creación del Fuero Rural; en BIDLA N9 7 del 4 de abril
de 1957. , ,

Decreto-Ley N9 21.209 del 20 de noviembre del957 de la Provincia de

Buenos Aires, modificatoria del Decreto-Ley N9 868/57; en BIDLA
N9 26 del 21 de diciembre de 1957.

Decreto N9 22.987 del 6 de diciembre de 1957 de la Provincia de Buc-
nos Aires, reglamentario del. Decreto-Ley. N9 21.209/57.

Régimen de Propiedad del Ganado.

Ley -N9 14.388 del 30 de setiembre de 1954, sobre la nacionalización (le

los regis os genealógicos; en ADLA XIV-A, pág. 194.

Decreto-Ley 9.3064 del 24 de febrero de 1956 (deroga la ley N9 14.3881
en ADLA XVI-A, pág. 171 y en la Revista de la Facultad de De-
recho y Ciencias Sociales de Buenos Aires, año Xl, N9 47, enero-

marzo 1956, pág. 291.
,

'

,

Decreto-Ley N9 8061 del 17 de julio de 1957 sobre restitución alas enti-
dades de criadores de los Registros Genealógicos correspondientes
(modifica el Decreto-ley N9 3064/56.

Decreto-Ley N9 2861 del 14- de marzo de 1958 sobre transferencia del Re-
'

gistro Genealógico de caballos sangre pura de carrera a la Asociación

Cooperadora-de Criadores de caballos sangre pura de carrera,‘en el
Boletín Oficial del 27 de marzo de 1958. ‘

Defensa Sanitaria de la Producción Agropecuaria.
Decreto N9 12.405 del 11 de julio de 1956 sobre la lucha contra la

'

langosta inv'asora y la tucura; en ADLA_XVLA, pág. 752.

Decreto-Ley N9 10.834 del 11 de setiembre de 1957 sobre erradicación

obligatoria de la sarna bovina en todo el pais; en BIDLA N9 21

del 18 de octubre de 1957.

Decreto-Ley N9 2872 del 13 de marzode 1958 de ampliación al art. 10 de
la ley 3959 de Policía "sanitaria de los Animales; en el Boletin Ofi-
cial del 27 de marzo de 1958.

Ley N9 5501 del 29 de agosto de 1949 de la Provincia de Buenos Aires
'sobre policia sanitaria animal; en ADLA Ix-B, pág. 1814.

Investigación y Extensión Tecnológica Agropecuaria.
Decreto-Ley N9 21.680 del 4 de diciembre de 1956 de creaCióndel Instituto

Nacional de Tecnologia Agropecuaria; en ADLA XVI-A,_pág. 111.5.
Decreto N9 4644 del 6 de marzo de 1957, reglamentario del Decreto-Leg!

No 21.680/56; en BIDLA "N9 12 del 17 de junio de 1957.
‘
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Régimen Económico-Jurídico de Ia Industria de la Carne.

Ley N9 14.379 del 30 de setiembre de 1954, modificatoria de la Ley N9

14.155 de creación del Instituto Nacional de Carnes; en ADLA

XIV-A, pág. 184

Decreto-Ley N9 2539 del 4 de noviembre de 1955 de liquidación del Ins

tituto Argentino de Promoción del Intercambio; en ADLA XV-A,
pág. 576 y en la Revista de la Facultad de Derecho y Ciencias Socia-
les de Buenos Aires, año X, Nros. 45-6, setiembre-diciembre 1955.

pág] 1119.
'

Decreto-Ley N9 2540 del 4 de noviembre de 1955 sobre atribuciones del
Instituto Nacional de Carnes; en ADLA XV-A, pág. 577 y en la Re-
vista de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de Buenos Aires,
Año X, Nros. 45-46, setiembre-diciembre 1955, pág. 1066.

Decreto-Ley N9 4917 del 7 de diciembre de 1955 sobre traslado del I.A.P.I.
al Instituto Nacional de Carnes de las funciones de fomento y de-

fensa de la producción agropecuaria; en ADLA XV-A, pág. 615 y
en la Revista de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de Bue-
nos Aires, año X, Nros. 45-46, setiembre-diciembre 1955, pág. 1066

Decreto-Ley N9 4918 del 7 de diciembre de 1955 sobre intervención y
nombramiento de la comisión asesora hon‘oraria para proyectar el

régimen de comercialización de las carnes y la estructura y depen-
dencia de los organismos pertinentes; en ADLA XVI-A, pág. 11 v

en la Revista de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de Bue-
nos Aires, año X, N9 45-46, setiembre-diciembre 1955, pág. 1068.

Decreto-Ley N9 7223 del 28 de diciembre de 1955 de devolución a sus

legítimos dueños de la Corporación Argentina de Productores de Car-

nes; en la Revista de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de

Buenos Aires, año X, N9 45-46, setiembre-diciembre 1955, pág. 1068

Decreto-Ley N9 8509 del ll de mayo de 1956 de creación de la .lunta Na-
cional de Carnes (deroga la Ley N9 14.379 y los Decreto-Leyes Nros.

2540/55 y 4917/55) en ADLA XVI-A, pág. 451._

Régimen Económico-Jurídico de la Producción y Comercio de Granos.

Ley N9 14.378 del 30 de setiembre de 1954 de creación del Instituto Na-

cional de Granos y Elevadores; en ADLA XIV-A, pág. 182.

Decreto-Ley N9 2539 del 4 de noviembre de 1955 de liquidación del Ins-

titulo Argentino de Promoción del Intercambio; en ADLA XV-A, mig.
576 y en la Rev. de la Fac. de Derecho y Ciencias Sociales de Bue-
nos Aires, año X, Nros. 45-46, setiembre-diciembre de 1955, pág.
1119.

Decreto-Ley N9 2540 del 4 de noviembre de 1955 sobre atribuciones

del Instituto Nacional de Granos y Elevadores; en ADLA XV-A, pág.
577 y en la Rev. de la F ac. de Derecho y Ciencias Sociales de Bue-

nos Aires, año X, Nros. 45-46, setiembre-diciembre 1955, pág. 1066.

Decreto-Ley N9 4917 del 7 de diciembre de 1955 sobre traslado del I.A. P.l

al Instituto Nacional de Granos y Elevadores de las funciones de

fomento y defensa de la producción agropecuaria; en ADLA XV-A.

ág. 615 y en -la Rev. de la Fac. de Derecho yCiencias Sociales de

EnanosAires, Año X, N9 4546, setiembre-diciembre 1955, pág. 1066.
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Decreto-Ley N9 4918 del 7 de diciembre de 1955 sobre intervención y
nombramiento de la comisión asesora honoraria para proyectar el

régimen de comercialización de granos y la estructura y dependen-
'cia de los organismos pertinentes; en ADLA XVI-A, pág. ll y en

la Rev. de la Fac. de Derecho y Ciencias Sociales de .Buenos Aires,
Año X, N9 45-46, setiembre-diciembre 1955, pág. 1068.

'

Decreto-Ley N9 19.697 del 31 de octubre de 1956 de creación de la Junta
Nacional de Granos; en ADLA XVI-A, pág. 1055.

Decreto-Ley N9 20.048 del 5 de noviembre de 1956" y Decreto N9 13.149

del 22 de octubre de 1957 sobre régimen de comercialización de avena,

cebada, centeno y lino; en ADLA XVI-A, pág. 1076 y BIDLA N9 24

del 3 de diciembre de 1957, respectivamente.
Decreto-Ley N9 2557 del 12 "de marzo de 1957 sobre régimen de comercia-

lización de girasol, mani y maíz; en BIDLA N9 9 del 18 de mayo
de 1957.

Decreto N9 4884 del 10 de mayo de 1957 sobre precios mínimos de gra-
nos de la cosecha 1957-8; en BIDLA N9 13 del 26 de junio de 1957.

Decreto N9 7813 del 15 de julio de 1957 sobre crédito prendario a los in-

dustriales de aceitede lino; en BIDLA N9 18 del 22 de agosto de 1957.

Decreto N9 15.087 del 15 de noviembre de 1957, sobre precio de adquisi-
sición del trigo de la cosecha 1957/58; en BIDLA N9 27 del 28 de

diciembre de 1957. .

Decreto-Ley N9 15.660 del 28 de noviembre de 1957 sobre recursos en los

litigios sobre compraventa de granos y subproductos; en BIDLA N9 4

del 28 de marzo.
'

Régimen Económico-Jurídicode la Industria de la XerbaMate.”
Decreto N9 14.920 del 14 de agosto de 1956 sobre reorganizaciónde la Co-
'misión reguladora de la producción y comercio de la yerba mate; en

ADLA XVI-A, pág. 880.

Vialidad Nacional.

Decreto-Ley N9 9875 del 19 de Junio de 1956, sobre Plan de caminos de
Fomento Agrícola‘; en ADLA XVI-A, pág. 485.

Decreto N9 18.219 del 27 de setiembre de 1956, reglamentarioïdel Decre-
'

to-Ley N9 9875/56; en ADLA XVI-A, pág. 1026.

Decreto N9 14.281 del 31 de octubre de 1957,. sobre distribución entre

las provincias de fondos del plan de caminos de fomento agricola,
en BIDLA N9 28 del 27 de enero de 1958. .

Decreto-Ley No 505 del 16 de enero de 1958 de Vialidad Nacional; en

BIDLA N9 1 del 6 de marzo de 1958.

DERECHO MIN ERO "

Decreto N9 26.722 del 25 de octubrede 1949.,sobreejercicio de la Auto-

ridad Minera nacional en todo el territorio de la República.

’ Encontrándoso reunidos en el programa de la Facultad de Derecbo‘ en una sola
materia el Derecho Agrario y el Minero, para una mayor orientación de los alumnos
se agrega. una lista de legislación-reciente sobre mineria, asi como de algunas publi-
caciones que tratan sobre-temas mineros de actualidad.

'
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Decreto 'N° 21.809, del 1'2 de octubre de 1950, estableciendo las autorida-

des mineras deF y 2‘.5 instancia para lostterritorios-nacionales; en

ADLA X-A, pág. 649.
'

‘

Decreto N9 1026 del 18 de‘enero de 1952 sobre autoridad minera en dis-

tintas provincias y normas de procedimiento; en ADM XII-A,
pág. 305.

Decreto N9 16.246 del 5 de setiembre de 1956, sobre reasunción por las

provincias del. ejercicio de ¡la Autoridad Minera en sus respectivas
jurisdicciones; en ADLA XVI-A, pág. 983. -

.

Decreto-Ley N9 4867 del 18 de octubre de 1956 de la Provincia de Men-
doza, de creación de la DirecciónProvincial de Minería; en BIDLA
N9 26 del 31 de diciembre de 1956.

l I

Decreto-Ley N9 200 del 28 de diciembre de 1956 dela Provincia de San

Juan, de creación del' Departamento de Minería; en ¿BIDLA N9 8

del"15 de abril de 1957.
' " '

Decreto-Ley N9 430 del 21 de marzo de 1957 de la Provincia de Salta1
de creación de la Autoridad Minera judicial y de reglamentación del

procedimiento minero; en BIDLA N9 13 del 26 de junio de 1957.

Decreto-Ley N9 432 del ‘21 de marzo de 1957 de la Provincia de Salta,
de creación de"la Dirección Provincial de Fomento'Minero.

Dardo-Ley N9 660 del 8 de octubre de 1957 de la Provincia de Salta

sobre ejercicio de la Autoridad Minera por intermedio de una Di-

rección de Minas y un Juzgado de Minas (deroga los Decretos-

Leyes Nros. 430 y 432); en BIDLA N9 25 del 10 de diciembre
de 1957. l _

Decreto-hy N9 517 del 17 de enero de 1958, de creación de la Dirección
Nacional de Geologia y Minería (reestructura la Dirección Nacional

de Minería); en el Boletín Oficial del 27 de enero de 1958,
Resolución N9 65 del 22 de enero de 1958, del,Ministerio de Comercio e

Industria de la Nación, de creación del Departamento de Autoridad
Mineray de la Dirección Nacional de Economia Minera; en BIDLA

N9 2 del 14 de marzo de 1958.
\

_'
‘

.

'

Decreto-LeyN9 2559 del 12 de marzo de 1957 sobre inclusión de los va-

pores endó'genosentre. laa sustancias de 'primera categoríadel Có-

digo de Mineria; en BIDLA' N9 9 del 18 de mayo de “1957.
l.

Decreto-Ley No.14.918 del 14.. de agosto de 1956 de creación de la Di-

rección Nacional de Energia; en' ADLA‘ XVI-A, pág. 879.

Decreto-Ley N9‘518 del 17 de enero de 1958 sobre Dirección Nacional
de Energía (modifica "él Decreto-Ley N9 14.918/56); en BIDLA

N9 3 del 20 de marzo de 1958.
"

‘

_ _:

Decreto N9 15.027" del 16 de agosto de 1956 de aprobacióndel‘Estatuto
orgánico de Yacimientos Petrolíferos Fiscales; en ADLA XVI-A,

pág. 886.
‘

'
"

' '

I

1
Decreto N9 1488 del 12 de febrero de ¡1957sobre administraciónde la

'

Empresa Nacional (le Agua y Energía Eléctric‘a; "cn BIDLA N9 7

de] 4 de abril de 1957.
‘

_

.

_.

Decreto-Ley.N9 3688 del 8 de abril de 1957 de creación de 'la "Comisión
coordinadora 'de combustibles? en 'BIDLA N9 9 del 18 'dc Marzo de
1957.

"
H ' " '
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Decreto-Ley N9 22.477. del 18 de diciembre de 1956 sobre régimen legal
y de comercialización de materiales nucleares; en ADLA XVI-A.
páa. 1154.

DecretobN9 5423 del 23 de mayo de 1957 aprobando la Reglamentación
del Decreto-Ley N9 22477/56; en BIDLA N9 16 del 29 de julio
de 1957.

Decreto N9 3608 del 2 de abril de 1957 sobre convenios con las provin-
cias sobre minerales y elementos nucleares; en BIDLA N9 9 del 18
de mayo de 1957.

Decreto-Ley N9 22.163/56 de creación de una comisión especial para pro-
yectar un Código Nacional de la Energía.

Decreto-Ley N9 270 del 10 de enero de 1958, de creación de la entidad
Yacimientos Minerales de la Universidad Nacional de Tucumán
(Y.M.U.NT.); en el Boletín Oficial del 23 de enero de 1958.

PUBLICACIONES

Cano, Guillermo J. — Examen critico del anteproyecto de Código de Mt-

neria del Dr. Carlos A. Almuni, en La Ley, T. 79, pág, 895.

Cano. Guillermo J. — Situación institucional de las minas, en Jurispru.
dencia Argentina 1956, II, sec. doctr., pág. 18.

Cano, Guillermo J. — Apuntes para la organización de las autoridades mi-

neras, en Jurisprudencia Argentina, 1956, II, sec. doctr., pág. 98.

Cano, Guillermo J. — Contribución al estudio de la reforma constitucio-

nal: federalismo, minas y aguas; en el Diario de Jurisprudencia Ar-

gentina N9 6840 del 20 de agosto de 1957 y en Lecciones y Ensavos.

Suplemento N9 1, pág. 27, publicación de la Facultad de Derecho y
Ciencias Sociales, Buenos Aires 1957.

Martinez de Hoz, José Alfredo (h.) — El Petróleo y las fuentes naturales
de energía frente a la Reforma de la Constitución, en el Diario de lu-

risprudencia Argentina N9 6866 del 15 de setiembre de 1957.

Martinez de Hoz, José Alfredo (h.) — El Régimen de Explotación del Pe-

tróleo, en la revista Demos, año XI, N9 38, diciembre de 1957.

Oyhanarte, Julio. — Régimen Constitucional de las fuentes minerales de

energía, en el Diario La .Ley del 26 de octubre de 1957.

Conferencia soBre el Petróleo, de los señores Interventores Federales en

las Provincias de Chubut, Mendoza, Neuquén, Patagonia y Salta, rca-

lizada en la ciudad de Salta los dias 18 a 22 de agosto de 1956. Pu-

blicación Oficial, Salta 1956. . .

Primer Congreso Interprovincial de Mineria, realizado en la ciudad de Ce-

tamarca los días 9 a 12 de Setiembre de 1956. Publicación Oficial
Catamarca 1956.

González Calderón, Juan A. — Opiniones e iniciativas para la Reforma
Constitucional. Publicación de la Comisión de Btudios Constituciona-
les. Bs. As. 1957, pág. 65 y sig.

Del Carril, Bonifacio. — El Problema del Petróleo, en el Diario La Na
ción de Buenos Aires del 31 de julio de 1957.

'
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Andrieu, Julio M. — Algunas reflexiones en torno al régimen legal del pe
trólco en la Argentina, en el Diario La Nación de Buenos Aires del
7 de octubre de 1957.

Política oficial con respecto a la industria canadiense del petróleo, en el
Diario La Prensa de Buenos Aires del 19 de noviembre de 1957.

Zaldívar, Enrique. — Régimen legal argentino para la explotación de los
minerales nucleares. en el Diario La Nación de Buenos Aires del 8 dc-
noviembre de 1957.

Cano, Guillermo J. — Federalismo y Energía, en el Diario La Prensa de
Buenos Aires del 15 de febrero de 1957.

Cano, Guillermo J. — Acerca de un proyecto de Tratado Interprovincial
(sobre el Río Colorado), en Jurisprudencia Argentina 1956, lll, sec.

doctr., pág. 146.

Cano, Guillermo J. — Aspectos juririco-institucionales de los programas
de desarrolla de las grandes cuencas hidráulicas dc la Mesopotamia
Argentina, en el Diario de Jurisprudencia Argentina No 6905 del 24

de octubre de 1957.
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A VERDAD SABIDA. . .





UN EXCELENTE HONORARIO

ROMAN com-:2 MASIA

De “La Trastienda de Themis”, conjunto de relatos de la vida

abogadil, publicadoien 1931, hemos tomado el siguiente episodio.

Para estudios bien organizados, el de Alberto Arregui.
Ï‘El orden ante todoÏ', era su máxima. Los menores detalles de la ofi-

cma revelaban esa preocupación.

Empezando por las carpetas. Tratábase de unas bonitas carpetas de

cartulina verde, con un complicado aparejo interior para suietar los pa-

peles. En lo alto, impreso en letras notables, el nombre del abogado. Más
abajo, casillas para anotar el nombre de las partes, los domicilios cons-

tituidos, los dias de nota, las fechas de audiencia y el vencimiento de
los términos. Bonitas y prácticas carpetas, en una palabra.

Ellas se archivaban por riguroso orden alfabético, en un mueble de

acero, cada una de cuyas gavetas ostentaba al» frente, como una escara-

pela, larespectiva letra anunciadora.

Sobre la mesa del doctor Arregui existía un fichero, gracias al cual

podia conocer el letrado, en un instante y sin levantarse de su sitio, el

estado de cualquier asunto confiado a su estudio.

Contaba también el establecimiento con otros adelantos diversos que
la moderna técnica ha proporcionado a los oficinistas: desde la máqui-
na de calcular hasta el dictáfono.

Añádanse ahora las colecciones completas de leyes y jurisprudencia.
la nutrida biblioteca de obras jurídicas, clásicas y modernas,‘ y el retrato

de Vélez Sársfield en un testero del despacho. Después de este rápido
inventario será fácil colegir que el doctor Arregui poseía un bufete bien

montado, con todos los elementos necesarios para cumplir sus funciones

sin tropiezos.
Y, sin embargo, faltaba algo, un detalle insignificante, para que la

oficina se pareciera a cualquiera de sus congéneres: el doctor Arregui no

tenía clientes. ¡Ni uno!

Por tan pequeña causa estaban aún sin estrenar las hermosas carpe-
tas verdes, vacío el. archivo metálico, hueco el fichero de asuntos._Y los

diez'sellos que Arregui adquiriera tres meses atrás -—el día de su instala-
ción- ocultaban su desesperada virginidad en el fondo de la esplendida
caja de hierro, a combinación y llave.

De todo aquel arsenal sólo se utilizaba con regularidad.la máquina
de escribir. El empleado del estudio -— un mozalbete de diecrséis años

-—

la empleaba para poner en limpio sus apuntes y deberes del ColegioNa-
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cional, al que asistía por las mañanas. También cl mismo Arregui la apro-
vechaba cada quince diias para escribir a su padre pidiendo fondos.

Era un muchacho ordenadito y juicioso en .todas sus cosas. El prime-
ro y tercer lunes de cada mes, tecleaba a tropezones dos inevitables pági-
nas, tan cariñosas como pedigüeñas. Y era una regla inexorable que el

jueves subsiguiente recibiera el giro solicitado. La combinación de trenes

no permitía mayor rapidez. y

:
_

El viejo Arregui, fuerte hacendado de la provincia de Córdoba, se

complacía en satisfacer todos los deseos de su único hijo. La instalación
del modernisimo estudio había costado al buen vasco mucho más que los
molinos y tanques australianos de la estancia nueva. Pero el hombre sen-

tia debilidad por Alberto. Cuando éste llegó al pueblo a festejar en familia
la terminación de la carrera, la alegria del viejo se hizo desbordante y ex-

pansiva. Recorrió toda la zona, para comunicar a los vecinos la grata
nueva.

“¡Mi muchacho va a tener el mejor estudio de Buenos Airesl”, decia.

Dirigió personalmente la instalación. que se realizó sin reparar en

gastos. Compró cuanto le ofrecieron los vendedores de “Smith and Sons,
Muebles para escritorios”. Hubo ciertas dificultades para acomodar todo

aquello en dos piezas, arrendadas en una casa de escritorios a la vera del

tribunal; pero los interesados, como Jehová en el séptimo‘dia. quedaron al

nabo satisfechos de su obra, Sobre todo los vendedores de Smith and

Sons.
I

'

‘ '

_El vasco Arregui sabia" hacer las cosas, sin duda. 7-

En cuanto al novel abogado, no se afligía gran cosa por la anemia
de asuntos a que hemos aludido. Sabía que la clientela sólo se forma a

fuerza de tiempo, paciencia y trabajo. No era vehemente. Esperaría lo ne-

cesario. Los dos girós mensuales hubieran sido un poderoso calrnante para
los nervios de cualquiera. _

Por otra parte, es oportuno consignar que la oficina se desenvolvin
con entera normalidad, a pesar'de no tener pleitos; o quizás por esa mis-
ma causa.

Aquello era un mecanismo perfecto. Arregui llegaba todas las tardes
al estudio, abria un tomo de Machado o de Siburu, y se ponia a estudiar
con ahinco hipotéticos asuntos que podrían presentársele más adelante.

Consultaba jurisprudencia, tomaba“apuntes“y se ens'ayaba a redactar es-

critos, sosteniendo esta o aquella tesis.'El llamaba a'todo eso “adelan-

tar trabajo”.Ya dijimos que era un mozo meticuloso y ordenado.

De dos a tres, Alberto hacía su recorrida ¡por tribunales. Es verdad

que no tenía ningún expediente 'que revisar. Pero. semejante minucía no

era razón para omitir una tarea propia de todos los letrados.

'Entraba, pues; a" las dos de la tarde por el portal de Talcahuano. En

un ascensor s‘e filtraba a través de todos los pisos, hasta el sexto. Daba
unas vueltas por elïsexto piso. haciendo'molinetes con su bastón de malaca.
y saludando alborozado a algún compañero de Facultad que le salia 'al

paso. Bajaba luego al quinto, después al cuarto; eitplo‘rabaintrépido las

lobregueces del tercero. Se perdia y reaparecia‘ a través de innumerables
corredores y patios. Iba, venía, subía y bajaba, alternando la verticalidad
de los ascensores con' el desplazamiento horizontal por las galerias. . .
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Y por: fin, a las tres dadas, se le iveia'salir con parsimonioso continente

por la puerta principal de Lavalle, cruzar la calzada, meterse a tomar .un

cafecito. . '. . u .

En su cara bonachona,’ redonda yncoloradota como la de pn bebé

sano, se notaba.=la satisfacción que el reciente paseo le producía. No se

habiaAacercado a ninguna ventanilla durante el largo trayecto. ¡Para qué!
Mas la recorrida diaria le enseñaba poco a poco la distribución del pala-
cio y la ubicación de las oficinas, lo familiarizaba con la casa, le daba
desenvoltura y brutal: íacilitaba -la_digestión. ¡Casi nada!

-A las .tros y cuarto, Arregui aparecía enel estudio.

—¿No ha venido nadie? —preguntaba a su empleado.
—No, doctor —respondía éste invariablemente.

. —¿Hay correspondencia? -

A: ——“LaGaceta” na_da.más._L,
-

—¿Llamó alguien.,por_,teléfono? .

—Sí, doctor, pero se trataba de una comunicación equivocada. Que-
rian hablar con el diario alemán. =

'

—Muy bien, muy bien'-—'contestaba"Alberto, sin perder un ápice de

su bonliomía. Con sonrisa 'complacida'pasaba a su despacho, colgaba tras

la puerta bastón y sombrero, y después de cruzar una mirada‘de inteligen-
cia con‘ el retrata”. de Vélez Sáráfi'eld,; volvía ya enfrascarse en quiméricos

pleitos que, sin duda, llegaría a defender.

Duraba esta labor liaSta las'seis, hora'en que‘Arregui abandonaba el

escritorio agobiado por las fatigas dc la jornada; y se marchaba a com-

partir con'su querida el-'i'est0""del día.
‘ ’

—As-tu travaillé be'aucbup,mon' p’tit? ¿le 'preguntaba ella, entor-

nando los rasgados ojos azules de una manera muy persona].
I

—¡Ufff!... ——era la expresiva respuesta de Arregui, acompañada
de un cansino meneo de cabeza, no menos expresivo.

_

Y se iban juntos a respirar el 'aire de las afueras, o a empirxar cope-
tines en una confitería, o a bailar eh un'dancing‘,según fuera el medio

excogitadopor Alberto para olvidar las preocupaciones de la tarde.
Asi se deslizaba, fá'éil placentera, la eXiStenc'ia del doctor Alberto

Arregui; Un padre rico y; generoso, una amante discreta,.pocos amigos.
algunos libros. un_'almalexenta de complicaciones. . .. ¿hace falta algo más

para ser feliz?
'

i
I

‘ '

Podía. vivir tranquilo el flamante letrado. Podía entretenerse con su

inocentemanía de, defender pleitos iniaginarios. -Ya llegarían los pleitos

reales,
a los cuales aplicar sus aptitudes, su organizacióny sus útiles de

o mina.

--¿El estudio del.doctor-Arregui? .

El emPle‘ïldoabrió tamaños ojos para mirar de arriba abajo al visi
tante. ¡El primero e'n tres meses!

.
—¿El estudio 'del "doctor Ar're'gui?—volvió a inquirir el recién

oficina.
‘
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—Sí, señor; pase usted —contestó el muchacho, repuesto ya de su

sorpresa.
Entró. Era un hombre de modesta apariencia y ojos azorados. Tomó

asiento. Debió esperar algún espacio, pues Arregui estaba engolfado en

una cuestión juridica importante. Estudiaba en esos momentos la manera

de defender al acreedor de alquileres frente a la terceria del vendedor de
muebles y viceversa.

Finalmente hizo pasar al visitante.

—Yo soy José Lauri —dijo éste, con acento italiano —. Tengo un

tallercito de electricidad, ¿sabe? . . . Se lo compré a mi compadre, Caetano
Silvestrini. Antes éramos socios, y yo me quedé con todo, ¿sabe?. . .

Continuó su exposición, que duró largo'rato. Lauri no era un narra-

dor conciso, precisamente. Explicó verbigracia con lujo de detalles la ra-

zón de su compadrazgo con Silvestrini, acusó a la esposa de éste de haber

llevado y traido un cuento, y profirió en forma’superabundante exclama-
ciones y protestas de remota atingencia con el fondo del asunto: “¡Yo
soy un hombre honrado!”... “Tengo cinco chicos”... “Soy un pobre
trabajador”, etcétera. Evidentemente Lauri sentía una irrefrenable ten-
dencia a la digresión y abusaba del recurso patético, perjudicando con

todo ello la unidad del relato.

Arregui sacó en limpio que Lauri habia pagado a Silvestrini la parte
en el negocio mediante dos pagarés, y que éste, violando una promesa ver-

bal de espera, acababa de embargar el boliche. El italiano queria que Arre-

gui hiciera levantar el embargo. _

Ante semejante pedido el semblante de Alberto se demudó con uu

gesto de contrariedad. Después de reflexionar, habló'con tono breve y seco.

—Vea, señor. Aqui no estamos para perder tiempo con casos indefen-

dibles. Este es un estudio serio.

Miró al italiano de hito en hito y aseguró con aplomo:
—¡Nunca hemos perdido un pleito!
Lo que era rigurosamente exacto.

Mentía Arregui, en cambio, al dar aquel pretexto para rehusar el
asunto. Su recóndito pensamiento era muy diferente: es que le daba miedo,
verdadero miedo, aquel primer pleito de su vida. Calculó la paz de aque-
lla oficina, jamás turbada por clientes importunos, sus días sin preocu-
paciones ni compromisos, su libertad para dedicarse a entretenidas inves-

tigaciones jurídicas sobre casos imaginarios. . . ¿Iba a perder todo aque-
llo porque un Giuseppe Lauri cualquiera s'e presentara con un asuntejo de
mala muerte? ¡No, y mil veces no!

—Pero, doctor —protestó el otro —. No me abandone así. Yo soy
un pobre trabajador, pero voy a saber agradecerle su molestia. Soy un

hombre honrado. . .

—Bueno. . . —dijo Arregui tras larga vacilación ——. Sea. . . Hacien-
do una verdadera excepción, tomaré este asunto por tratarse de usted. ..

En seguida he visto que hablo con una persona decente. Tendré mucho

gusto en defenderlo.
Lauri se felicitó in mente de haber motivado1 con su ofrecimiento

aquel repentino cambio de opinión. Grave error. Es que Arregui se habia
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acordado súbitamente de sus carpetas, las hermosas carpetas verdes aun no

desfloradas. La voluptuosidad de estrenar la primera lo tentó.

El italiano se puso efusivo. Agradeció la decisión del letrado y vol-

vió a decir una y cien veces que tenía cinco chicos, que era un pobre tra-

bajador y que la mujer de su compadre tenía la culpa del embargo.
—Ahora mismo me ocuparé en su asunto. Ya verá. . . ¡Rodríguez!
El empleado se presentó en un salto, y se cuadró con la torpeza de

un recluta bisoño.

—Atienda a este señor y tómele todos los datosdel asunto que en-

carga. Prepare una carpeta y colóquela en el archivo. Letra

—Sí, doctor.

—Haga también dos fichas a máquina. Una por el nombre del señor

y otra por el demandante. . .

—Sí, doctor.
—Y déjeme aquí el dictáfono. Tendremos que hacer escritos.

—Muy bien, doctor.
—Nada más. . . ¡Ah!Oiga, Rodríguez.Me olvidaba. Deje para mañana

todo el trabajo que tenga. Este asunto es urgente.
—Muy bien, doctor.

Rodríguez no pestañeó.
—Como usted ve —continuó el letrado volviéndose hacia el perplejo

Lauri —, he puesto manos a la obra. Aquí los asuntos no duermen. 1.a

actividad es nuestra norma... Por fortuna, tenemos todo lo necesario

para trabajar con comodidad. Esto simplifica mucho la tarea.

La satisfacción de hacer tan bien las cosas resplandecía en su rostro.

Cuando Lauri se marchaba, se le ocurrió a Alberto hacerle una pre-

gunta.
i

—Dígame, señor Lauri, ¿quiere indicarme quién ha tenido la ama-

bilidad de recomendarle mi estudio?

—¡Oh!, nadie. . . Me paré aquí en la puerta de calle, miré todas las

chapas y elegi la más brillosa! . . .

.Al día siguiente. Alberto almorzó silencioso y pensativo. Alice,_su
compañera, trató con cariñoso empeño de provocar la confidencia, sin

obtener un resultado satisfactorio.

—Es que me han encargado un asunto muy difícil —había explica-
do Arregui —. Ahora mismo me voy para el tribunal.

—Oh! No es ciegto,. . . Tu m'caches quelqu’chose!. . .

¡Cómo iba ella a creer semejante desatino! La nerviosidad de Alber-

to, su apuro por marcharse, le hacian sospechar alguna aventura. Era una

rubia terriblemente celosa.

Se produjo una escenita llena de emoción. Por fin, no sin esfuerzo.
PUdO Arregui desasirse de los brazos de Alice y encaminarse para tri-

bunales. Lamentaba dejar a la pobre tan afligida y varias veces estuvo a

punto de volver sobre sus pasos para subir a consolarla. Logró dommarse.

El abogado triunfó sobre el hombre.
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“Malo, malo —se dijo-«Este maldito asunto comienza por darme un

disgusto. . . ¡En fin! Son cosas de la profesión”.
Esta última reflexión lo confortó.

Entró al palacio más temprano que de costumbre. Buscó la secreta

ría y estudió concienzudamente la placa anunciadora, a fin de no tirarse

una plancha. Se aproximó luego, con manifiesta timidez, al mostrador

enrejado.
Del otro lado, desparramados en sendos sillones, dos empleados discu

tían a voz en cuello.

—¡No macaniés! ¡Qué va a ser Stabile mejor que Ferreyral. . .

—¡Claro que si! Es el mejor hombre de la línea.
Alberto callaba y aguardaba. La discusión proseguía. Uno de ellos lo

miró, pero como si tal cosa.

—¡Yo te digo que Ferreyra es mejor!
Arregui reflexionó:v“‘¿Cómo será aquí la' costumbre? ¿Interrumpir

estas discusiones o esperar a que terminen?” Su profesor de procedimien-
to civiles no lo había explicado en clase.

Optó por un justo medio. Haciéndose el distraído, como quien no

quiere la cosa, comenzó a dar golpecitos en el suelo con su bastón.

—¿Qué hay? —preguntó agresivamente el uno.

—El expediente de Silvestrini contra Lauri -— solicitó con voz que pa-
recía un suspiro.
—Dáselo vos, che. .

-—No, andá vos. Yo me levanté antes.

—Bueno, a cara Vo seca —y “revoleó” la moneda:

—¡Cara! —exclamó el otro.

—Perdiste. Anda.
Se levantó el perdidoso a regañadientesy hociqueó largo rato en el

casillero. Volvió con el expediente, se lo alcanzó a Arregui por encima

de la verja, y tornó al asiento ¡y a la disputa.
'

—La línea queda mejor con Ferreyra al centro. ..

Pero Alberto ya no los oía. ¡Qué peliaguda tarea la suya! Era el

primer expediente que tenía en sus manos. Para empezar no era gran cosa:

apenas siete fojas. Pero a la media hora aun no habia terminado de tomar

notas y volver las páginas atrás y adelante.

Lo devolvió por último. Ya se iba, ya franqueaba la puerta, cuando

regresó precipitadamente y pidió otra vez el cuaderno. ¡Habia olvidado

copiar el acta del embargo!
Otro cuarto de hora. Los empleados lo miraban un poco extrañados.

. . .Aquella tarde el doctor Arregui tuvo que prescindir de su diaria
excursión por los corredores 'y hasta del acostumbrado calecito. ¡Lo que
son los asuntos! ¡Ni trabajar a gusto lodej‘an a uno!

La lectura del expediente lo había llenado de confusiones y de dudas.

¡Qué cosa más difícil era un pleito! Un verdadero lio. Por lo pronto,
había verificado una comprobación desoladora: .no estaba en discusión

nada de lo que él sabía sobre letras de cambio, pagarés y demás papeles
endosables. ¡Para eso había estudiado tanto la materia! ¡Para eso se

sabía al dedillo todas las preguntas de examen!-.. .1

¿Cómo hacer para defender a Lauri?v Sumido en hondas cavilacio-
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nes, llegó a .la oficina. Cabizbajo y tacitumo se sentó a la mesa de

trabajo.
De pronto dió un brinco y poco faltó para que echara a correr nue-

vamente al tribunal. ¡No se le habia ocurrido mirar si los documentos
estaban prescriptos!

Pero se imaginó los empleados mal encarados, la mueca que pon-
drían al verlo aparecer otra vez, y resolvió quedarse, aunque bastante des-
animado. ¡Quizás era. esa la defensa del asunto!

Por fortuna para su sosiego espiritual, recordó al' poco rato que la

prescripción puede oponerse en cualquier estado del juicio.

‘I O I

Cuando José Lauri llegó al estudio, la carpeta de su asunto había

adquirido un volumen impresionante. Toda la jurisprudencia sobre em-

bargo preventivo, compraventa de negocios y liquidaciónde sociedad, en

doble copia, habia ido a engrosar el legajo.
'

Y Rodriguez seguia escribiendo a máquina. Copiaba jurisprudencia
extranjera.

_

En cuanto a la cabeza del abogado, estaba convertida en un verdadero

pandemonium. Cuando más meditaba el asunto, menos lo entendía. Co-
menzó por contemplar una sencilla ejecución de dos pagarés, se metió a

indagar la causa de la obligación, y estaba en camino de llegar a los prin-
cipios generales del derecho. -

'

El cliente, empero, le reservaba una gran sorpresa.
—¡Está todo arreglado, doctor! —'le> dijo entusiasmado —. Hoy

hablé con Silvestrini y le demostré que era mentira el cuento que le llevó ln

mujer. ¡Casi le da una palizal. .; Nos hicimos otra vez amigos y va a

retirar el embargo, basta que yo -le pague tanto por mes.

Sacó una sucia libreta y mostró una anotación.

—Este es el abogado de mi compadre. Entre usted y él pueden arre-

glar los papeles. _

“¡Qué aliviol”, pensó Arregui. Algún pesar le dió no aprovechar el

copioso material acumulado enla carpeta; pero se quitaba la pesadilla de

encima. En cuanto a los apuntes, no eran trabajo en balde; servirían para

algún asunto similar que- se presentara ulteriormente.
Faltaba resolver un detalle delicado.

'

—El estudio, señor Lauri —expuso Arregui- estima sus honorarios

en ciento cincuenta pesos. (Lauri se llevó las manos a la cabeza.) Sin em-

bargo, en atención a que usted es un hombre decente y de escasa for-

tuna. le cobraré solamente cien pesos, el dia que se firme el arreglo.
Hubo una larga y porfiada discusión. Los argumentos de Lauri se

reducían a ll0rar que él era'un pobre trabajador con cinco chicos. Los de

Arregui eran más razonables.
'

—Esta es una oficina bien organizada. —explicó —. Yo, personal-
mente y como amigo, podría renunciar a cobrarle. Como abogado es otra
0098, según tendré el placer de demostrarle: su asunto ha entrado en los

libros, tiene su ficha y su carpeta; ha de figurar necesariamente con un

honorario, por razones superiores de contabilidad y organización. ¿Com-
prende?... La cosa es de una lógica aplastante, señor Lauril... En
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cuanto a la cantidad que reclamo, no puede ser más módica, si se atiende
la importancia del trabajo.

Y con ademán un poco teatral, señalaba la voluminosa carpeta, re-

pleta de papeles.
Pero Lauri tenia más imaginación que la que prometian sus ojos de

perro cansado.

—Bien, doctor —dijo ——. Usted tendrá razón, pero yo no tengo
cien pesos. Si quiere le pago con mi trabajo. Yo soy electricista. La casa

atiende todo lo perteneciente al ramo. ¿No tiene alguna radio para com-

poner? ¿O alguna estufa?

—Hombre, cómo no. Es una solución muy aceptable. Precisamente

hay en casa dos ventiladores descompuestos. Usted los arregla. Yo haré

figurar en mis libros cien pesos cobrados por el asunto y cien pesos pa-
grados por la compostura.
¡La contabilidad se habia salvado!
—De acuerdo, doctor. .. Y hasta puede hacer figurar ciento cin-

cuenta pesos. Así los dos ganaremos más. . .

O . I

Pocos días después se firmaron los escritos transando el asunto

Lauri declaró a su abogado que estaba satisfecho de su mediación. Por
la noche fué a buscar los ventiladores al departamento de Arregui. Los

revisó, y dijo:
—Es poca cosa. Pasado mañana los traeré arreglados.
Una semana después.Alice preguntó a Alberto por los aparatos.
—¡Es verdad! —exclamó éste —. Lauri se habrá olvidado de

traerlos.

Pasó otra semana. No habia noticias de los ventiladores. Arregui
comenzó a poner en duda la honorabilidad de don José Lauri.

Unos días después se decidió.

—¡Le voy a mandar una carta rajante!
Pidió la carpeta del asunto. Pero ¡oh, dolor! entre tantos datos, ha-

bía omitido pedir a Lauri el de su domicilio...
Lo averiguó entonces en el expediente.
Era tarde. Lauri se habia mudado sin dejar rastros.

Rodríguez, enviado a realizar la pesquisa, escuchó expresiones de

muy dudoso gusto, preferidas por el almacenero, el panadero y el carni

cero del barrio, a propósito de José Lauri y su arraigada manía de no

pagar las cuentas.

Se abandonaron las gestiones.

Tiempo después, cuando Alberto Arregui relataba este percance en

rueda de profesionales, sostenía que José Lauri le pagó el mejor honora-

rio de su carrera.
_

—Yo tuve suerte —explicaba —. Aprendí con mi primer pleito a

desconfiar del cliente. Esa enseñanza fué el inapreciable honorario qur
me dejó el italiano electricista.
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